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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Escuela Universitaria de Profesorado de
E.G.B. Escuni

28027205

Centro de Enseñanza Superior en
Humanidades y Ciencias de la Educación
Don Bosco

28027229

Facultad de Educación 28043119

Centro de Enseñanza Superior Villanueva 28048828

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria

y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y

Enseñanzas de Idiomas por la Universidad Complutense de Madrid

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, BOE de 29 diciembre
de 2007

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PILAR HERREROS DE TEJADA MACUA Vicerrectora de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 16532134X

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PILAR HERREROS DE TEJADA MACUA Vicerrectora de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 16532134X

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María José Fernández Díaz Decana Facultad de Educación - Centro de Formación del
Profesorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 72650171W

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Rectorado. Avenida Séneca 2 28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

eeesiem@ucm.es Madrid 913941440
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 7 de febrero de 2017

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Formación del Profesorado
de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato,
Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas por
la Universidad Complutense de Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Artes Plásticas y Visuales

Especialidad en Economía y Administración de Empresas

Especialidad en Educación Física

Especialidad en Filosofía

Especialidad en Física y Química

Especialidad en Formación y Orientación Laboral

Especialidad en Geografía e Historia

Especialidad en Informática y Tecnología

Especialidad en Lengua y Literatura Castellana

Especialidad en Lenguas Clásicas

Especialidad en Biología y Geología

Especialidad en Matemáticas

Especialidad en Música

Especialidad en Orientación Educativa

Especialidad en Lengua Extranjera: Inglés

Especialidad en Lengua Extranjera: Francés

Especialidad en Lengua Extranjera: Alemán

Especialidad en Lengua Extranjera: Italiano

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Formación de docentes
de enseñanza de temas
especiales

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación

Profesional y Enseñanzas de Idiomas

RESOLUCIÓN Resolución de 17 de diciembre de 2007, BOE de 21 de diciembre de 2007

NORMA Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, BOE de 29 diciembre de 2007

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES
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No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 42 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Artes Plásticas y Visuales 30.

Especialidad en Economía y Administración de Empresas 30.

Especialidad en Educación Física 30.

Especialidad en Filosofía 30.

Especialidad en Física y Química 30.

Especialidad en Formación y Orientación Laboral 30.

Especialidad en Geografía e Historia 30.

Especialidad en Informática y Tecnología 30.

Especialidad en Lengua y Literatura Castellana 30.

Especialidad en Lenguas Clásicas 30.

Especialidad en Biología y Geología 30.

Especialidad en Matemáticas 30.

Especialidad en Música 30.

Especialidad en Orientación Educativa 30.

Especialidad en Lengua Extranjera: Inglés 30.

Especialidad en Lengua Extranjera: Francés 30.

Especialidad en Lengua Extranjera: Alemán 30.

Especialidad en Lengua Extranjera: Italiano 30.

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28027205 Escuela Universitaria de Profesorado de E.G.B. Escuni

28027229 Centro de Enseñanza Superior en Humanidades y Ciencias de la Educación Don
Bosco

28043119 Facultad de Educación

28048828 Centro de Enseñanza Superior Villanueva

1.3.2. Centro de Enseñanza Superior Villanueva
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

180 180

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 35.0

RESTO DE AÑOS 18.0 35.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucm.es/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Escuela Universitaria de Profesorado de E.G.B. Escuni
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 48.0

RESTO DE AÑOS 24.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucm.es/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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1.3.2. Facultad de Educación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

500 500

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 35.0

RESTO DE AÑOS 18.0 35.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucm.es/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Centro de Enseñanza Superior en Humanidades y Ciencias de la Educación Don Bosco
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

120 120

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 35.0

RESTO DE AÑOS 18.0 35.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucm.es/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

G.1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

G.2. - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

G.3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

G.4. - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

G.5. - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

G.6. - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e inicativa personales.

G.7. - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

G.8. - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

G.9. - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

G.10. - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

G.11. - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.

G.12. - Completar los conocimientos de las disciplinas correspondientes en todos aquellos aspectos que puedan resultar de especial
interés para el ejercicio de la docencia y la divulgación de la disciplina, así como el incremento del interés y la apreciación de los
mismos en los diferentes niveles educativos.

G.13. - Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir los informes que se requieran.

G.14. - Conocer las medidas de atención a la diversidad que se pueden adoptar para poder realizar el asesoramiento necesario en
cada caso.

G.15. - Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del
alumnado en colaboración con los miembros de la comunidad escolar.
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G.16. - Desarrollar las habilidades y técnicas necesarias para poder asesorar adecuadamente a las familias acerca del proceso de
desarrollo y de aprendizaje de sus hijos.

G.17. - Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar, en
colaboración con el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención del alumnado.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CEO.14. - Asesorar y colaborar con los docentes y, en especial, con los tutores, en el acompañamiento al alumnado en sus procesos
de desarrollo, aprendizaje y toma de decisiones.

CEO.15. - Orientar al alumnado en su conocimiento personal, en la progresiva definición y ajuste de un proyecto de vida, y en la
adopción de decisiones académicas y profesionales, de manera que todo ello facilite su inserción laboral.

CEO.16. - Conocer, seleccionar, diseñar y aplicar estrategias y planes de información y orientación profesional para la transición al
mercado laboral y la empleabilidad.

CEO.17. - Aplicar técnicas de mediación para la gestión de conflictos con el fin de mejorar el clima de convivencia en los Centros.

CEO.18. - Conocer y analizar las características, organización y funcionamiento de los servicios de orientación educativa
y asesoramiento psicopedagógico que operan en los diferentes niveles del sistema educativo (Infantil, Primaria, ESO, FP y
Bachillerato).

CEO.19. - Identificar demandas, establecer objetivos y participar en el diseño de planes de intervención acordes con los resultados
del análisis institucional de los centros educativos y los sistemas relacionados.

CEO.20. - Colaborar en el establecimiento de estructuras de trabajo colaborativo con los docentes y otros miembros de la
comunidad escolar, así como con otros profesionales que intervienen en los centros educativos.

CEO.21. - Coordinar las actuaciones en la zona o sector con todos los agentes educativos y otros servicios, con especial atención a
los servicios sociales, de salud y laborales para una intervención coordinada.

CEO.22. - Conocer y valorar las técnicas de diagnóstico psicopedagógico.

CEO.23. - Evaluar las intervenciones realizadas y derivar cambios para mejorarlas.

CEO.24. - Saber aplicar programas preventivos de alcance sociocomunitario.

CEO.25. - Conocer y utilizar algunas herramientas digitales básicas por su utilidad en las tareas de orientación y tutoría y en el
desarrollo de las funciones del orientador.

CEO.26. - Analizar críticamente los planteamientos conceptuales e ideológicos de la inclusión y la exclusión socioeducativa.

CEO.27. - Identificar las barreras y los facilitadores de una educación inclusiva tanto en el centro escolar como en el resto de los
contextos que influyen sobre el desarrollo y la educación del alumnado.

CEO.28. - Diseñar y poner en marcha, en colaboración con la comunidad escolar, medidas de atención a la diversidad que
garanticen la presencia, participación y aprendizaje de todo el alumnado.

CEO.29. - Realizar evaluaciones psicopedagógicas y, en su caso, elaborar informes diagnósticos y dictámenes de escolarización
para el alumnado con necesidades de apoyo específico.

CEO.30. - Identificar las necesidades específicas de apoyo educativo asociadas a la discapacidad, los trastornos de desarrollo, las
dificultades de aprendizaje, la alta capacidad y factores socioculturales.

CEO.31. - Diseñar y poner en marcha, utilizando los recursos del sistema de orientación, intervenciones de apoyo para todo el
alumnado que lo requiera en el marco del Plan de Atención a la Diversidad.

CEO.32 - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afecten a estudiantes con diferentes capacidades y
diferentes ritmos de aprendizaje.

CEO.33. - Identificar y formular problemas relevantes surgidos en los centros educativos que lleven a emprender actividades de
investigación y mejora.

CEO.34. - Participar y colaborar en proyectos de investigación e innovación orientados al análisis y mejora de las prácticas
educativas.

CEO.35. - Apoyar el trabajo en equipo de los docentes mediante estrategias y técnicas de trabajo colaborativo y de análisis de la
práctica docente para potenciar el trabajo en equipo del profesorado, especialmente con base en las TIC.

CEO.44. - Revisar la propia experiencia y los conocimientos previos desde el punto de vista de las competencias adquiridas o
desarrolladas durante la realización del practicum.
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CEO.36. - Apoyar la formación continua del profesorado aportando herramientas conceptuales y metodológicas para la reflexión
colectiva y crítica sobre la propia práctica.

CEO.37. - Impulsar y participar en el diseño de los planes de formación del profesorado.

CEO.38. - Asesorar en los procesos de evaluación de la calidad y la elaboración de los planes de mejora.

CEO.39. - Conocer investigaciones e innovaciones relevantes y actuales en el ámbito de la orientación e identificar los foros
adecuados para difundir los resultados de las mismas.

CEO.40. - Adquirir experiencia en el ejercicio de la orientación educativa y el asesoramiento psicopedagógico acreditando un buen
dominio de la expresión oral y escrita y de las competencias profesionales necesarias para este ejercicio.

CEO.41. - Analizar la realidad escolar en la que se lleven a cabo las prácticas utilizando los marcos teóricos estudiados en el
Máster.

CEO.42. - Planificar, desarrollar o evaluar un plan de intervención en el ámbito de la orientación educativa y el asesoramiento
psicopedagógico.

CEO.43. - Identificar posibles ámbitos de mejora de la intervención realizada argumentando los fundamentos teóricos de la
propuesta y cómo se evaluaría ésta.

CE.26. - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE.27. - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

CE.28. - Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias correspondientes a la especialización.

CE.29. - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.

CE.30. - Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia.

CE.31. - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica.

CE.32. - Para la formación profesional, conocer la tipología empresarial correspondiente a los sectores productivos y comprender
los sistemas organizativos más comunes en las empresas.

CE.33. - Respecto a la orientación, ejercitarse en la evaluación psicopedagógica, el asesoramiento a otros profesionales de la
educación, a los estudiantes y a las familias.

CEO.1. - Identificar y valorar los factores y procesos que inciden en la capacidad de aprendizaje del alumnado y en su rendimiento
escolar.

CEO.2. - Analizar, elaborar y revisar propuestas de materiales, situaciones y contextos educativos a partir del conocimiento de estos
factores y procesos y de las teorías actuales del aprendizaje y de la instrucción.

CEO.3. - Conocer la evolución de los diferentes sistemas de orientación y asesoramiento psicopedagógico.

CEO.4. - Analizar las relaciones entre los distintos contextos educativos del alumnado y diseñar estrategias de orientación e
intervención orientadas a promover su articulación y complementariedad.

CEO.5. - Analizar las características, organización y funcionamiento de los centros educativos y valorar la funcionalidad de los
procesos y órganos de dirección, participación y coordinación pedagógica y didáctica.

CEO.6. - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula.

CEO.7. - Saber diseñar los distintos documentos de planificación del Centro y participar en la definición del proyecto educativo, en
los procesos de desarrollo curricular y en las actividades generales del centro, atendiendo a criterios de mejora de la calidad de la
educación, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia, y promoción del éxito escolar.

CEO.8. - Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la
adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación, en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad o
en cualquier otra circunstancia personal o social que pueda suponer un riesgo para su inclusión social y escolar.

CEO.9. - Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación en
general, y en el rendimiento escolar en particular.

CEO.10. - Colaborar con el Equipo Directivo en la adopción de medidas para la coordinación del centro escolar con las familias y
diseñar estrategias orientadas a favorecer la efectiva participación y colaboración de éstas en los procesos educativos.

CEO.11. - Conocer los procesos de desarrollo curricular y la elaboración de planes institucionales para participar con los equipos
directivos y los órganos de coordinación en su diseño y aplicación.
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CEO.12. - Coordinar la elaboración el Plan de Acción Tutorial en los diferentes niveles del sistema educativo (Infantil, Primaria,
Secundaria, FP y Bachillerato) y, en su caso, el Plan de Orientación Académica y Profesional.

CEO.13. - Asesorar y colaborar con el profesorado en la revisión y mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de
evaluación, y ponerlos en práctica en caso de impartir alguna materia del curriculum.

CE.1. - Conocer las características de los estudiantes, sus contextos sociales y motivaciones.

CE.2. - Comprender el desarrollo de la personalidad de estos estudiantes y las posibles disfunciones que afectan al aprendizaje.

CE.3. - Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y aptitudes intelectuales y emocionales.

CE.4. - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y
diferentes ritmos de aprendizaje.

CE.5. - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, abordar y resolver posibles problemas.

CE.6. - Conocer la evolución histórica del sistema educativo en nuestro país.

CE.7. - Conocer y aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y orientación académica y profesional.

CE.8. - Promover acciones de educación emocional, en valores y formación ciudadana.

CE.9. - Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de mejora
de la calidad la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.

CE.10. - Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la
adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad.

CE.11. - Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación.

CE.12. - Adquirir habilidades sociales en la relación y orientación familiar.

CE.13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes y los contenidos que se cursan en las respectivas
enseñanzas.

CE.14. - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las disciplinas correspondientes y sus perspectivas para poder transmitir
una visión dinámica de la misma.

CE.15. - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE.16. - En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

CE.17. - En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de
problemas de aprendizaje y convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

CE.18. - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE.19. - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE.20. - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE.21. - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE.22. - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE.23. - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE.24. - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE.25. - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas docentes y de la orientación utilizando
indicadores de calidad.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales

El sistema de admisión se adaptará, en todos sus aspectos generales a las normas de admisión a másteres definidas y aprobadas por la Universidad
Complutense de Madrid. Asimismo la UCM garantizará en todo momento el cumplimiento de la Orden ECI 3858/2007 sobre las condiciones de acceso
al Máster (apartado 4.2):
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"Para el ingreso en el Máster se establece como requisito de acceso la acreditación del dominio de las competencias relativas a la especialización que
se desee cursar, mediante la realización de una prueba diseñada al efecto por las Universidades, de la que quedarán exentos quienes estén en pose-
sión de alguna de las titulaciones universitarias que se correspondan con la especialización elegida.

Asimismo, habrá de acreditarse el dominio de una lengua extranjera equivalente al nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Len-
guas, de acuerdo con la Recomendación N.° R (98)6 del Comité de Ministros de Estados Miembros de 17 de octubre de 2000". La UCM no exigirá
prueba de acceso a aquellos estudiantes que estén en posesión de la titulación universitaria que se corresponda con la especialización elegida. No
obstante, podrá exigir pruebas o establecer requisitos específicos en las especialidades que así lo requieran. Para cursar el módulo específico de Len-
gua Extranjera del Máster en Formación del Profesorado en Educación Secundaria, si no se posee una titulación acorde con la especialización, será
requisito indispensable acreditar, un nivel de idioma de C.1 (según el Marco Común Europeo de Referencia para la Lenguas).

Los estudiantes extranjeros que opten por cursar el módulo específico de Lengua y Literatura Castellana, deberán acreditar estar en posesión de un
nivel C1 de castellano.

CRITERIOS DE ADMISIÓN Y VALORACIÓN DE LAS SOLICITUDES:

- Para ser admitido en una especialidad se requiere que el estudiante acredite una formación suficiente en las materias correspondientes a la especia-
lidad elegida. En caso de no darse esta circunstancia, los solicitantes serán excluidos del proceso de valoración.

- Además, para cada especialidad se han establecido una serie de titulaciones de Acceso Preferente que se considerarán prioritarias a la hora de se-
leccionar a los estudiantes que serán admitidos. Los solicitantes que hayan cursado otras titulaciones diferentes, salvo que éstas sean consideradas
como equivalentes a las de Acceso Preferente según los criterios establecidos por la Comisión Coordinadora del Máster, tendrán una valoración infe-
rior a la de las titulaciones de Acceso Preferente.

- El único criterio de valoración que será considerado en cada uno de los grupos de titulaciones establecidos será la media del expediente académi-
co en escala 0-4. A efectos prácticos, para separar los cuatro grupos definidos, se multiplicará la media del expediente por el siguiente factor según el
grupo de titulación a que corresponda:

o Licenciaturas, Ingenierías y Grados de Acceso Preferente: 1.000

o Diplomaturas e Ingenierías Técnicas de Acceso Preferente: 100

o Otras Licenciaturas, Ingenierías y Grados: 10

o Otras Diplomaturas e Ingenierías Técnicas: 1

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

FACULTAD DE EDUCACIÓN
La Universidad pone a disposición de los estudiantes jornadas de bienvenida antes del comienzo del curso académico , destinadas a la familiarización
de los estudiantes tanto con el programa en sí, como con el espacio físico en el que éste se desarrolla (aulas, bibliotecas, laboratorios, etc.).

La Comisión de Coordinación del Máster nombrará Tutores de Estudiantes en las distintas especialidades, que serán responsables de la coordinación
del apoyo y la orientación de los estudiantes una vez matriculados. Dichos Tutores estarán a disposición de los estudiantes hasta la finalización de sus
estudios.

Todos los profesores del master tendrán obligatoriamente un horario de atención al alumno, que deberá hacerse público. Además, el coordinador ge-
neral y los coordinadores de módulo, tendrán también un horario en el que atenderán los problemas que puedan surgir durante el desarrollo del mas-
ter.

El Campus Virtual permitirá atender y solventar, de una manera rápida, los problemas que los distintos grupos vayan planteando en los foros abiertos
a tal efecto.

Se habilitará un buzón de sugerencias en cada un de los centros en los que se impartan las clases del master, donde los alumnos puedan depositar
sus sugerencias y quejas.

Igualmente en las páginas Web de la Universidad se encontrará toda la información sobre dicho máster. El Máster dispondrá de una página Web en la
que se recogerá toda la información necesaria referente al proceso de solicitud y admisiones, preinscripción y matrícula, estructura, tutores, profesora-
do y Comisión de Coordinación del Máster, programas, horarios, calendarios de exámenes, incluyendo también las direcciones de correo electrónico y
teléfonos de contacto pertinentes.

Asimismo, los estudiantes con discapacidad serán objeto de atención y apoyo prioritarios con el fin de garantizar la igualdad de oportunidades. Las su-
gerencias de los propios alumnos en este sentido se recibirán en la Oficina para la Integración de Personas con Discapacidad de la UCM, así como en
la organización Solidarios para el Desarrollo ( www.ucm.es/info/solidarios/).

CES VILLANUEVA

Cada curso tiene asignado un profesor- tutor que coordina lo académico y se encarga a su vez de los rendimientos teóricos y prácticos de los alum-
nos.

Por otra parte, cada alumno dispone de un asesor personal que le ayuda, mediante entrevistas periódicas, a personalizar las dificultades y los progre-
sos académicos. Además, le orienta sobre su óptima adecuación profesional y los métodos de estudio y de trabajo, contribuyendo a la mejor consecu-
ción de sus fines universitarios y profesionales de manera individualizada y sistemática.

Los ratios actuales son de 30 alumnos por tutor y 15 por asesor.
CES DON BOSCO
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En la página web del Centro y en la Secretaría, están disponibles los programas de las asignaturas, la programación general del curso y el calendario
de exámenes, etc.

A través del Plan de Acción Tutorial (PAT) de la titulación los alumnos reciben la asesoría de un tutor desde el primer día de su ingreso en el CES Don
Bosco.

Todos los estudiantes reciben a principio de curso una agenda del estudiante en la que se recoge información sobre la programación general del cur-
so, calendario escolar, servicios disponibles, normativa de permanencia y cuanta información académica pueda ser necesaria a lo largo del curso.

El movimiento actual de la orientación universitaria española surge frente al desempleo y las grandes transformaciones tecnológicas, económicas y so-
ciales que acompañan al desarrollo de la Ley Universitaria se lleva cabo a través de las Jornadas de Inmersión Universitaria.

La urgente necesidad de afrontar estos cambios ha generado una incipiente demanda de intervención orientadora en nuestras universidades como
consecuencia de la forma de utilizar los canales de información a disposición de los estudiantes; la movilidad como elemento cultural; la nueva configu-
ración de las profesiones, que obliga a los estudiantes a prepararse para asumir las múltiples elecciones; la revisión de los planes de estudios univer-
sitarios y la posibilidad de auto-configurar el itinerario formativo; y la competitividad entre universidades, en pro de la calidad, como forma de atraer a
nuevos estudiantes. En resumen, la función esencial de la orientación consistirá en dotar a los estudiantes de las competencias necesarias para poder
identificar, elegir y/o reconducir alternativas formativas y profesionales, acordes con su potencial y trayectoria vital, en contraste con las ofertas por su
entorno académico y laboral. La clave del futuro de la orientación radica en su dimensión educativa y su promoción en todas las dimensiones, median-
te acciones continuadas y sistemáticas, en la que el alumnado universitario ha de contraer el máximo protagonismo.

Los procesos de cambio social, tecnológicos y científicos, exigen una permanente actualización. Estos cambios tan acelerados imponen, por un lado,
una atención específica a la innovación y por otro, unos proyectos de mejora y formación del capital intelectual. Al CES Don Bosco le corresponde es-
tar en la vanguardia de las últimas innovaciones científico-técnicas. A esta tradición, se une, en la actualidad, una frecuente atención a los procesos de
mejora de la gestión con la informatización.

Los sistemas de tutorías constituyen el principal sistema de apoyo para los procesos de enseñanza y aprendizaje. Los profesores del CES Don Bosco
incluyen dentro de su dedicación docente semanal 1 hora de atención tutelar para que los alumnos puedan plantear cuestiones sobre la materia cursa-
da. Todos los profesores, a comienzos del curso académico, hacen públicos sus horarios de tutorías, que pueden consultarse en los despachos de las
Áreas de enseñanza correspondientes. En caso de no poder asistir a ellas, el estudiante tiene la posibilidad de concertar cita con el profesor en otra
franja horaria diferente. Además, el correo electrónico y el Espacio Personal de Formación (EPF) permite plantear y resolver dudas puntuales. Las ac-
ciones de tutela del CES Don Bosco se recogen en el documento de la Guía Didáctica de cada asignatura, en el documento anexo: ¿Modelo de Tuto-
ría en la Universidad del Siglo XXI¿ (CES Don Bosco) y además, en la página web de la Unidad de calidad ¿Acción educativo docente¿ accesible en:

< https://gestion.cesdonbosco.com/adm_documentos/listado_documentos.asp> (acceso restringido).

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

La Universidad Complutense tiene publicado el Reglamento de Reconocimiento y Transferencia de créditos en Gra-
dos y Másteres en la siguiente dirección web:

http://www.ucm.es/normativa

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por la UCM de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de
la UCM o de otra Universidad, o el proporcionar efectos académicos a actividades que, de acuerdo con la normativa
de la UCM, dispongan de carácter formativo para el estudiante. Los créditos reconocidos computarán ¿ en los por-
centajes que dependiendo de su origen se establezcan - para la obtención de una titulación de carácter oficial.

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de Más-
ter que se solicite, conforme a los siguientes criterios:

a. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas entre enseñanzas ofi-
ciales de Máster, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
de origen y las previstas en el plan de estudios del título de Máster Universitario para el que se solicite el reconoci-
miento de créditos.
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b. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arquitec-
tura, enseñanzas todas ellas anteriores al R.D. 1393/2007, siempre y cuando procedan de asignaturas vinculadas al
segundo ciclo de las mismas y atendiendo a la misma adecuación de competencias.

c. Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R.D.
1393/2007 como por los anteriores R.D. 185/1985 R.D. 778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en cuenta la adecuación
entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el
Máster Universitario que se quiera cursar.

d. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo
nivel y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de
créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los
mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

e. El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las compe-
tencias específicas asociadas al título de Máster correspondiente de la UCM.

El reconocimiento de créditos no podrá superar el 40% de los créditos correspondientes al título de Máster para el
que se solicite el reconocimiento.

En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos ECTS que se
le reconocen al estudiante, conforme a los contenidos y competencias que queden acreditados, y aquellas asignatu-
ras que no deberán ser cursadas por el estudiante.

En el expediente del estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspondiente. Es-
ta calificación será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento. En caso
necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven al reconocimiento de una
única asignatura de destino. No serán susceptibles de reconocimiento los créditos de asignaturas previamente reco-
nocidas o convalidadas.

La transferencia de créditos implica que en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de
Máster de la UCM, seguidas por cada estudiante, se incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en la UCM u otra Universidad, cuando esos estudios no hayan conducido a la ob-
tención de un título oficial. No se incluirán entre estos créditos los que hayan sido objeto de reconocimiento.

La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación obtenida en las asigna-
turas superadas en otros estudios universitarios oficiales no finalizados.

En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de media del expediente académico.

La transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la Universidad a la vista de la documenta-
ción aportada por el estudiante y se incorporará a su expediente académico.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por el Decano/a o Director/a del Centro al que se en-
cuentren adscritas las enseñanzas de Máster, para las que se solicita el reconocimiento de créditos, previo informe
de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos del Centro.

La Comisión de Estudios de la Universidad velará por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Reconoci-
miento y Transferencia de cada Centro, atenderá las dificultades que pudieran surgir en los procesos de reconoci-
miento y transferencias y validará las tablas de reconocimiento de créditos.

Contra las resoluciones del Decano/a o Director/a del Centro se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector
en el plazo de un mes.

Los Centros elaborarán tablas de reconocimiento de créditos que serán públicas y que permitirán a los estudiantes
conocer con antelación las asignaturas, materias o módulos susceptibles de reconocimiento. Estas tablas serán re-
mitidas a la Comisión de Estudios de la Universidad Complutense al finalizar cada curso académico, debiendo actua-
lizarse periódicamente con los reconocimientos nuevos que se hayan tramitado y aprobado. Cualquier modificación
de estas tablas será puesta en conocimiento de la Comisión de Estudios.
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Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Prácticas profesionales en equipos de sector o en instancias de orientación educativa y asesoramiento psicopedagógico en centros
educativos que impartan cualquiera de las enseñanzas reguladas del sistema educativo (Presencial). Estancia en un centro educativo
de Educación Secundaria con el mismo horario que su orientador tutor de prácticas. Observación y participación en las diversas
actividades del equipo o servicio de orientación educativa. Gestión directa de intervenciones de orientación bajo la supervisión del
Tutor.

Análisis de información, documentación y recursos (No presencial). Búsqueda y selección de información documental acerca de
aspectos generales de educación, así como de enseñanza y aprendizaje de la materia de su especialidad. Investigación acerca de
recursos didácticos sobre la disciplina correspondiente. Competencias asociadas al máster en su conjunto.

Trabajos tutelados (No presencial). Diseño y preparación de intervenciones de orientación educativa. Análisis de ámbitos y
procesos de orientación.

Exposiciones, debates y puestas en común (Presencial). Reflexión en el centro y en el departamento de orientación o servicio
asimilado acerca de la interacción entre teoría y práctica, intercambio de experiencias vividas en el entorno, los centros y las aulas.

Tutorías (grupales o individuales) (Presencial). Reuniones voluntarias y/o concertadas del orientador-tutor con el alumnado,
individualmente o en pequeños grupos.

Análisis de información, documentación y recursos (No presencial). Búsqueda y selección de información documental acerca de
aspectos generales y específicos de educación y la actividad de orientación. Competencias asociadas al máster en su conjunto.

Trabajos tutelados (No presencial). Elaboración de diseños, instrumentos, informes previos etc. que conduzcan a un trabajo final
del Máster en el que el estudiante aborde un aspecto general o específico de la orientación que refleje las competencias adquiridas
durante el periodo de formación teórica y las prácticas. Competencias asociadas al máster en su conjunto.

Tutorías (grupales o individuales) (Presencial). Reuniones voluntarias y/o concertadas del profesorado con el alumnado,
individualmente o en pequeños grupos. Competencias asociadas al máster en su conjunto.

Evaluaciones (Presencial). Exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster. Competencias asociadas al máster en su conjunto.

Exposiciones, seminarios, debates y puestas en común (Presencial), Presentación en el aula de los conceptos y procedimientos
asociados a los conocimientos científicos básicos, a través de exposiciones y debates. Análisis de los contenidos desarrollados en
las sesiones teóricas y/o prácticas.

Actividades prácticas (Presencial). En el aula, en la docimoteca, en la sala de informática, realización de: talleres, estudios de casos,
resolución de problemas, evaluación de programas, análisis de buenas prácticas

Trabajos tutelados (No presencial). Elaboración de trabajos teórico-prácticos relacionados con el aprendizaje y el desarrollo de la
personalidad en la etapa de la adolescencia.

Tutorías (grupales o individuales) (Presencial). Reuniones voluntarias y concertadas del profesor con los estudiantes,
individualmente o en pequeños grupos, para dirigir su aprendizaje de manera personalizada así como para la resolución de dudas, la
dirección de trabajos, la preparación de las exposiciones y participaciones en el aula, el estudio de los contenidos de las materias.

Evaluaciones (Presencial). Valoración contínua y final, formativa y sumativa de los procesos y de los resultados de aprendizaje, a
través de coevaluación, autoevaluación y heteroevaluación.

Estudio independiente del alumnado (No presencial). Preparación de la materia por parte del estudiante a través de búsquedas
documentales, lecturas y estudio, diseño de presentaciones y actividades, etc.

Campus virtual y TICS (No presencial). Utilización de las TICS como herramienta de apoyo para el aprendizaje de la profesión
docente: consulta de bases de datos bibliográficos para la búsqueda de fuentes y material documental, tutoría online y foro de
trabajo.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales

Estudio autónomo

Enseñanza en pequeños grupos

Sistema autoinstructivo

Supervisión del trabajo/ investigación

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia y participación en el aula y en las sesiones de tutoría (10% de la calificación)
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Realización de trabajos teórico-prácticos (35%)

Realización de pruebas escritas (50%)

Participación en el Campus Virtual (5%)

Asistencia y participación en el centro de Educación Secundaria de las actividades propias del profesorado en coordinación con su
profesor Tutor del Centro. (40%)

Gestión directa de aula en asignaturas de su especialidad. (50%)

Elaboración de la memoria constituyente del Trabajo Fin de Máster. (20% de la calificación)

Calidad de la presentación y defensa ante el tribunal correspondiente de la memoria realizada. (20%)

Actualización y adecuación científico- didáctica de las aportaciones del alumno en el TFM. (60%)

Relevancia e innovación psicopedagógica de las aportaciones del estudiante en el TFM. (60%)

5.5 NIVEL 1: Módulo Genérico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Aprendizaje y Desarrollo de la Personalidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La valoración del progreso y resultados de aprendizaje se realizará a partir de:

(i) El sistema de evaluación de las materias contemplado en el plan de estudios, centrado en comprobar el desempeño por los estudiantes de las com-
petencias previstas. En el programa de Máster la evaluación del estudiante es continua. Así, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:

- Participación en clase, realización de tareas y exposición de casos prácticos o presentaciones, y otros.

- Realización de pruebas de autoevaluación.

- Prácticas de laboratorio (en su caso).

- Realización de trabajos dirigidos por el profesor, y comentados en grupos tutoriales y/o seminarios.

- Realización de exámenes teóricos y prácticos.

 

5.5.1.3 CONTENIDOS
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•       El estudiante de educación secundaria: características psicológicas y sociales.

•       El desarrollo psicológico en la etapa de la adolescencia.

•       Planificación del aprendizaje por competencias en educación secundaria: concepto, programación, metodología y tecnología educativa.

•       Estrategias para fomentar el autoaprendizaje, el aprendizaje grupal y habilidades de pensamiento y toma de decisiones.

•       Fundamentos psicológicos y pedagógicos y estrategias de diversificación educativa

•       Identificación y tratamiento de problemas de aprendizaje en educación secundaria

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

G.2. - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

G.3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

G.4. - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

G.5. - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

G.6. - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e inicativa personales.

G.7. - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

G.8. - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

G.9. - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

G.10. - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

G.11. - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.

G.12. - Completar los conocimientos de las disciplinas correspondientes en todos aquellos aspectos que puedan resultar de especial
interés para el ejercicio de la docencia y la divulgación de la disciplina, así como el incremento del interés y la apreciación de los
mismos en los diferentes niveles educativos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE.1. - Conocer las características de los estudiantes, sus contextos sociales y motivaciones.

CE.2. - Comprender el desarrollo de la personalidad de estos estudiantes y las posibles disfunciones que afectan al aprendizaje.

CE.3. - Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y aptitudes intelectuales y emocionales.

CE.4. - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y
diferentes ritmos de aprendizaje.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Procesos y Contextos Educativos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

(i) El sistema de evaluación de las materias contemplado en el plan de estudios, centrado en comprobar el desempeño por los estudiantes de las competencias previstas.
En el programa de Máster la evaluación del estudiante es continua. Así, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:
- Participación en clase, realización de tareas y exposición de casos prácticos o presentaciones, y otros.
- Realización de pruebas de autoevaluación.
- Prácticas de laboratorio (en su caso).
- Realización de trabajos dirigidos por el profesor, y comentados en grupos tutoriales y/o seminarios.
- Realización de exámenes teóricos y prácticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

•       La Educación secundaria en el sistema educativo español: Génesis, evolución, normativa y organización. Evolución histórica del profesor de edu-
cación secundaria.
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•       Gestión del proyecto educativo y criterios de calidad y mejora.

•       Evaluación, investigación, innovación

•       La tutoría y la orientación académica y profesional en educación secundaria

•       Procesos comunicativos, clima, convivencia y resolución de conflictos en contextos educativos

•       Modelos y estrategias de educación emocional, ética y cívica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

G.2. - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

G.3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

G.4. - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

G.5. - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

G.6. - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e inicativa personales.

G.7. - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

G.8. - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

G.9. - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

G.10. - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

G.11. - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.

G.12. - Completar los conocimientos de las disciplinas correspondientes en todos aquellos aspectos que puedan resultar de especial
interés para el ejercicio de la docencia y la divulgación de la disciplina, así como el incremento del interés y la apreciación de los
mismos en los diferentes niveles educativos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE.5. - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, abordar y resolver posibles problemas.

CE.6. - Conocer la evolución histórica del sistema educativo en nuestro país.

CE.7. - Conocer y aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y orientación académica y profesional.

CE.8. - Promover acciones de educación emocional, en valores y formación ciudadana.

CE.9. - Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de mejora
de la calidad la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Sociedad, Familia y Educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

(i) El sistema de evaluación de las materias contemplado en el plan de estudios, centrado en comprobar el desempeño por los estudiantes de las competencias previstas.
En el programa de Máster la evaluación del estudiante es continua. Así, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:
- Participación en clase, realización de tareas y exposición de casos prácticos o presentaciones, y otros.
- Realización de pruebas de autoevaluación.
- Prácticas de laboratorio (en su caso).
- Realización de trabajos dirigidos por el profesor, y comentados en grupos tutoriales y/o seminarios.
- Realización de exámenes teóricos y prácticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

•       La interacción del centro de Educación Secundaria con el entorno social y la familia como espacios educativos

•       Evolución histórica de la familia e incidencia educativa de las tipologías familiares en la Educación Secundaria.
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•       Respuestas educativas al pluralismo socio-cultural en la Educación Secundaria .

•       Elementos de cohesión e integración social: el respeto a los derechos humanos y los principios de equidad y no discriminación desde la perspec-
tiva de la Educación Secundaria.

•       La orientación familiar en el contexto de la Educación Secundaria.

•       Habilidades sociales y técnicas de comunicación del profesorado de Educación Secundaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

G.2. - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

G.3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

G.4. - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

G.5. - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

G.6. - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e inicativa personales.

G.7. - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

G.8. - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

G.9. - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

G.10. - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

G.11. - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.

G.12. - Completar los conocimientos de las disciplinas correspondientes en todos aquellos aspectos que puedan resultar de especial
interés para el ejercicio de la docencia y la divulgación de la disciplina, así como el incremento del interés y la apreciación de los
mismos en los diferentes niveles educativos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE.10. - Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la
adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad.

CE.11. - Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Módulo Específico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Complementos para la Formación Disciplinar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7,5 7,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

(i) El sistema de evaluación de las materias contemplado en el plan de estudios, centrado en comprobar el desempeño por los estudiantes de las com-
petencias previstas. En el programa de Máster la evaluación del estudiante es continua. Así, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:
- Participación en clase, realización de tareas y exposición de casos prácticos o presentaciones, y otros.
- Realización de pruebas de autoevaluación.
- Prácticas de laboratorio (en su caso).
- Realización de trabajos dirigidos por el profesor, y comentados en grupos tutoriales y/o seminarios.
- Realización de exámenes teóricos y prácticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Módulo Específico: Complementos para la formación disciplinar

(i) Especialidad: Artes Plásticas y Visuales.
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Respondiendo a los requisitos expresados en el Anexo de la ORDEN ECI 3858/2007, la materia se concreta en tres bloques, en los que se pondrá es-
pecial énfasis en el valor formativo y cultural de los contenidos siguientes:

(a) Procesos y métodos de las artes plásticas aplicados a la Educación Secundaria (A)

Dibujo y representación. Línea, trazo, expresión. Estructura del plano y composición. Valoración tonal. Textura. Técnica de la perspectiva. Medios de
dibujo, papeles y soportes. Cualidades del color: armonía, gamas y contraste. Composición y color. Medios pictóricos y soportes. Métodos de grabado
y estampación. Volumen tridimensional. Modelado de la forma. Materiales y escultura. Moldes, vaciado, talla y fundición. Instalaciones, performances y
nuevos medios.

(b) Procesos y métodos del diseño aplicados a la Educación Secundaria (B)

Planteamiento y resolución de problemas. Comunicación visual. Forma y función. Eficacia funcional del diseño. El valor estético del diseño. Diseño e
innovación. Diseño gráfico. Punto, línea y forma. Estructura reticular, módulos, proporciones. Pesos y ritmos visuales. Recorridos de lectura. Texto,
contenido y forma. Secuenciación. Fundamentos tipográficos. Medios de impresión mecánicos. Ilustración y fotografía en el diseño gráfico. El diseño
corporativo. La señalética. El packaging. Diseño industrial. Sistemas de representación de la forma. Procesos de fabricación. Diseño de espacios. El
diseño en los nuevos medios.

(c) Procesos y métodos de los medios audiovisuales aplicados a la Educación Secundaria (C)

La cámara. Formación de la imagen mecánica. Encuadre y punto de vista. Óptica, ángulo visual, nitidez y foco. Sistemas fotosensibles. Formatos y so-
portes. La luz como elemento formador de la imagen. Luz natural e iluminación artificial. Narración e imagen en movimiento. El plano como elemento
significativo. Planificación y montaje. Función del sonido en el audiovisual.

Según su procedencia, el estudiante deberá cursar los módulos que se indican:

· Los graduados en Bellas Artes: B y C

· Los graduados en Diseño: A y C

· Los graduados en Restauración: B y C

· Los graduados o licenciados en Comunicación Audiovisual: A y B

· Los graduados o licenciados en Publicidad: A y C

· Los graduados en Arquitectura o arquitectos: A y C

· Los licenciados en Bellas Artes con la especialidad de Artes de la Imagen: A y B

· Los licenciados en Bellas Artes con la especialidad de Diseño: A y C

· Los licenciados en Bellas Artes sin la especialidad de Diseño ni la de Artes de la Imagen: B y C

Para alumnos de otras procedencias, el coordinador del módulo definirá conjuntamente con el estudiante, en función de los conocimientos previos de
éste, los contenidos a cursar.

(ii) Especialidad: Biología y Geología

Respondiendo a los requisitos expresados en el Anexo de la ORDEN ECI 3858/2007, la materia se concreta en tres bloques, en los que se pondrá es-
pecial énfasis en el valor formativo y cultural de los contenidos siguientes:

(a) Papel social de la Biología y de la Geología y su incidencia en la Educación Secundaria

· Historia y desarrollo de la Biología y la Geología.

· Papel social actual de la Biología y la Geología.

· Grandes controversias actuales en la Biología y la Geología

· Contenidos del Currículum de la materia Ciencias para el Mundo Contemporáneo

· Contenidos del Currículum de la materia Ciencias de la Tierra y Medioambientales

(b) Complementos de Biología aplicados a la Educación Secundaria

· Bases moleculares de la vida.

· Estructura y fisiología de las células y los organismos pluricelulares.

· Principios básicos de la genética y la evolución.

· Sistemas biológicos complejos.

(c) Complementos de Geología aplicados a la Educación Secundaria

· Principales grupos de materiales geológicos: minerales y rocas.

· Estructura de la Tierra, los procesos geológicos internos y los métodos para su estudio.

· La atmósfera, la hidrosfera y los procesos geológicos superficiales.

· Nociones del tiempo en Geología y la historia geológica.

· Cortes geológicos y observaciones básicas de campo.

Todos los alumnos deberán cursar el bloque A). Los alumnos procedentes del Grado o Licenciatura en Biología deberán cursar el bloque C). Los alum-
nos procedentes del Grado o Licenciatura en Geología deberán cursar el bloque B). Para alumnos de otras procedencias, el coordinador del módulo
definirá conjuntamente con el alumno y, en función de los conocimientos previos de éste, los contenidos a cursar.

(iii) Especialidad: Economía y Administración de Empresas.

Respondiendo a los requisitos expresados en el Anexo de la ORDEN ECI 3858/2007, esta materia se concreta en tres bloques, en los que se pondrá
especial énfasis en el valor formativo y cultural de los contenidos siguientes:

(a) Economía en la Educación Secundaria

· Historia económica y evolución del pensamiento económico
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· El proceso de Globalización en la Economía

· La Economía en el marco de la Responsabilidad Social Corporativa. Sostenibilidad Económica, social y medioambiental

· El Sistema Financiero y su evolución

· Técnicas básicas de investigación en el ámbito de la Economía.

(b) Economía de la Empresa aplicada a la Educación Secundaria

· Organización de Empresas: nuevas tendencias

· Desarrollo de Recursos Humanos y Gestión del Conocimiento

· Nuevos modelos de gestión y planificación estratégica

· Nuevas técnicas de investigación de mercados y estrategias de marketing

· La fiscalidad empresarial

· La evolución de la información contable en la empresa

(c) Administración de Empresas aplicada a la Educación Secundaria

· Dirección y gestión financiera: nuevas tendencias en las finanzas

· Gestión comercial y marketing

· La información contable para la toma de decisiones: usuarios internos y usuarios externos.

· El proceso de armonización internacional en la normativa contable

· Contabilidad y Fiscalidad: planificación fiscal en la Empresa

Todos los alumnos deberán cursar el bloque a). Los alumnos procedentes del Grado o Licenciatura en Economía deberán cursar el bloque c). Los
alumnos procedentes del Grado o licenciatura de Administración de empresas deberán cursar el bloque b), para alumnos de otras procedencias, el
coordinador del módulo definirá conjuntamente con el alumno en función de los conocimientos previos de éste los contenidos a cursar

(iv) Especialidad: Educación Física

Respondiendo a los requisitos expresados en el Anexo de la ORDEN ECI 3858/2007, esta materia de Complementos para la formación disciplinar pro-
porcionará al estudiante conocimientos teórico-prácticos sobre los contenidos específicos del área de Educación Física del currículo de Educación Se-
cundaria, poniendo especial énfasis en el valor formativo y cultural de los siguientes tópicos:

· Hábitos saludables y Actividad Física (Conceptos básicos; Modelos teóricos; Componentes¿)

· Caracterización y recomendaciones para una Actividad Física saludable

· Actividad Física y problemas de salud (Sobrepeso y obesidad; Diabetes; Asma¿)

· Evolución de los contenidos en la Educación Física.

· Enfoques y contenidos actuales de las actividades físico-deportivas (Juegos cooperativos e interculturales; Actividades físicas en el medio natural; Actividades
rítmicas; Prácticas orientales; Deportes alternativos...)

· Desarrollo del Alfabeto Expresivo y manifestaciones del Mundo Interno

· Desarrollo del Alfabeto Comunicativo, manifestaciones del Mundo Externo, Interacción Personal e Intercambio Discursivo

· Desarrollo del Alfabeto Creativo, Técnicas Creativas corporales y Procesos Creativos

· Nuevas tendencias de la Expresión Corporal

· Aspectos didácticos de la Expresión Corporal en Educación Secundaria

(v) Especialidad: Filosofía

La materia de Complementos para la Formación Disciplinar en la Especialidad de Filosofía se orienta a que el alumno adquiera el conocimiento del va-
lor formativo y cultural de las asignaturas vinculadas a esta especialidad en la Educación Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato, y a la adquisición
de competencias necesarias para la transmisión de sus conocimientos. Asimismo, esta materia se centrará en contenidos formativos de carácter com-
plementario que no se recogen específicamente en las enseñanzas del Grado en Filosofía. Estos contenidos se estructuran en los siguientes bloques:

A) Formación Curricular de la Enseñanza de Filosofía, Historia de la Filosofía, Ética y Teorías de la CiudadanÍa.

- Historia de la Enseñanza de la Filosofía y su situación en el contexto del sistema educativo. Base legal de las asignaturas de Historia y cultura
de las Religiones; Historia de la Filosofía; Filosofía, Ética y Teorías de la Ciudadanía: Educación ético-cívica; Educación para la ciudadanía y los dere-
chos humanos; Filosofía y Ciudadanía.

- Diseño curricular de la Historia de la Filosofía y su inserción en la formación en Bachillerato.

- Diseño curricular de la Historia y cultura de las Religiones y su inserción en la formación de Secundaria.

- Diseño curricular de la Educación ético-cívica y su inserción en la formación de Secundaria.

- Diseño curricular de Educación para la ciudadanía y los derechos humanos y su inserción en la formación de Secundaria.

- Diseño curricular de Filosofía y ciudadanía y su inserción en la formación en Bachillerato.

- Desarrollos recientes de las disciplinas Filosofía, Historia de la Filosofía, Ética y Educación para la Ciudadanía.

- Desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje en la Educación Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato de las materias filosóficas.

- Aplicación a diversos contextos y situaciones de los contenidos curriculares asignados a la Historia de la Filosofía, la Ética y la Educación para la Ciu-
dadanía.

B) Formación Complementaria de Filosofía en su HISTORIA

Desarrollos recientes y aplicaciones de contenidos específicos asociados a las materias asignadas a la Filosofía e Historia de la Filosofía en la
Enseñanza Secundaria Obligatoria y Bachillerato y que se cifran en las siguientes áreas temáticas:
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· Filosofía, hombre y sociedad

· Filosofía y metafísica

Criterios de selección y elaboración de materiales educativos en las disciplinas filosóficas aplicados al proceso de enseñanza-aprendizaje en los nive-
les de ESO y Bachillerato

C) FORMACIÓN COMPLEMENTARIA DE FILOSOFÍA, ÉTICA Y CIUDADANÍA

Desarrollos recientes y aplicaciones de contenidos específicos asociados a las materias asignadas a la Filosofía, y Ética y Ciudadanía en la ESO y Ba-
chillerato y que se cifran en las siguientes áreas temáticas:

· Teorías Éticas contemporáneas y conflictos morales actuales

· Génesis y modelos de Ciudadanía y Derechos Humanos

Criterios de selección y elaboración de materiales educativos en las disciplinas filosóficas aplicados al proceso de enseñanza-aprendizaje en los nive-
les de ESO y Bachillerato

(vi) Especialidad: Física y Química

Respondiendo a los requisitos expresados en el Anexo de la ORDEN ECI 3858/2007, la materia se concreta en tres bloques, en los que se pondrá es-
pecial énfasis en el valor formativo y cultural de los contenidos siguientes:

(a) Complementos de Física aplicados a la Educación Secundaria

El método científico. Magnitudes físicas, unidades, medidas y errores. Mecánica. Interacción gravitatoria. Electricidad y magnetismo. Fenómenos on-
dulatorios. Radiación electromagnética, radiaciones ionizantes y no ionizantes. Óptica. Principios de relatividad Clásico (de Galileo), Especial (de Eins-
tein) y General (principio de Equivalencia). Aspectos cuánticos de la materia, su descripción, manifestaciones y algunas consecuencias tecnológicas.
Física nuclear, reacciones de fusión y de fisión, aplicaciones y riesgos. Evolución histórica de los conceptos y conocimientos físicos. Técnicas de labo-
ratorio: medidas, fenómenos ondulatorios en una y dos dimensiones, campos magnéticos, transformación de unas formas de energía en otras.

(b) Complementos de Química aplicados a la Educación Secundaria

Estructura atómica. Tabla periódica de los elementos. Enlace químico. Estados de agregación de la materia. Fuerzas intermoleculares y cambios de
estado. Termodinámica y cinética de las reacciones químicas. Equilibrio químico. Disoluciones. Introducción al estudio de los compuestos orgánicos.
Técnicas básicas de laboratorio: preparación de disoluciones, destilación, extracción, cromatografía y manipulación de gases, reactividad química y su
aplicación a la separación, identificación y composición cualitativa y cuantitativa de compuestos químicos, equilibrios ácido-base y redox.

(c) Las respuestas de la Física y la Química a los retos del mundo actual y su incidencia en la Educación Secundaria

El agua, un bien escaso. Gestión y tratamiento del agua. Depuración y desalación. El problema de la energía. Fuentes renovables de energía. Conta-
minación: atmósfera, aguas y suelos. Cambio climático. Nuevos materiales. Nanociencia y avances tecnológicos. Tecnología de la información. Trans-
misión y digitalización de imagen y sonido. Globalización de la información. Internet. La Química Supramolecular: aplicaciones en la industria y en las
Ciencias de la Salud. Técnicas básicas de laboratorio relacionadas con los contenidos de la asignatura y su aplicación tecnológica.

Todos los alumnos deberán cursar el bloque c). Los alumnos procedentes del Grado o Licenciatura en Física deberán cursar el bloque b). Los alumnos
procedentes del Grado o licenciatura en Química deberán cursar el bloque a). Para alumnos de otras procedencias, el coordinador del módulo definirá
conjuntamente con el alumno en función de los conocimientos previos de éste los contenidos a cursar

(vii) Especialidad: Formación y Orientación Laboral

Respondiendo a los requisitos expresados en el Anexo de la ORDEN ECI 3858/2007, la materia se concreta en dos bloques, en los que se pondrá es-
pecial énfasis en el valor formativo y cultural de los contenidos siguientes:

(a) Conocimientos específicos sobre las relaciones laborales y la seguridad social y su incidencia en el futuro laboral de los estudiantes de Educación
Secundaria

· El contrato de trabajo: fuentes de regulación laboral, modalidades de contratos de trabajo, deberes/derechos en el contrato de trabajo y la extinción del contrato
de trabajo

· Instituciones jurídicas sindicales : representación de los trabajadores en la empresa, negociación colectiva y huelga

· Prevención de riesgos laborales : el deber empresarial de prevención de riesgos laborales, la organización de la prevención de riesgos y las responsabilidades em-
presariales ante incumplimientos de las normas de seguridad laboral

· Seguridad social : estructura de la protección social, gestión de la seguridad social y cobertura social

· Conexión entre el empleo y la empresa : las políticas de empleo, los servicios públicos de empleo, la protección frente al desempleo, los itinerarios profesionales
y la organización económica y laboral de la empresa

· Proyección de la regulación laboral y social en el itinerario profesional del alumno

· Integración de la regulación laboral y social en su historia y en el contexto económico actual

(b) Fuentes de Información y Nuevas Tecnologías aplicadas a la formación laboral de los estudiantes: proporcionará al estudiante habilidades de bús-
queda de informaciones y recursos informativos relevantes, así como destrezas orientadas al manejo de herramientas tecnológicas útiles para el pro-
ceso de enseñanza-aprendizaje en el aula.

· Fuentes de información. Concepto y tipología.

· Información científica.

· Información para la empresa.

· Información estadística.

· Información de actualidad.

· Uso de las nuevas tecnologías en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

(viii) Especialidad: Geografía e Historia
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Respondiendo a los requisitos expresados en el Anexo de la ORDEN ECI 3858/2007, la materia se concreta en tres bloques, en los que se pondrá es-
pecial énfasis en el valor formativo y cultural de los contenidos que se detallan más adelante. De estos tres bloques, el alumno tendrá que cursar los
dos que no coincidan con el Grado o Licenciatura de procedencia.

Estos bloques son: Historia aplicada a la Educación Secundaria, Historia del Arte aplicada a la Educación Secundaria, y Geografía aplicada a la Edu-
cación Secundaria.

(a) Geografía aplicada a la Educación Secundaria:

· Teoría y métodos en Geografía.

· La Tierra y los medios naturales.

· Población y sociedad.

· Espacio urbano.

· Actividad económica y espacio geográfico.

· Diversidad geográfica en España.

· Población y economía española.

· Grandes dominios económicos.

· Globalización y sus implicaciones geográficas.

(b) Historia aplicada a la Educación Secundaria:

· Las sociedades prehistóricas.

· El Próximo Oriente Antiguo y Egipto.

· Grecia y Roma.

· La Europa Medieval.

· La expansión islámica.

· Los Reinos hispánicos medievales.

· Las transformaciones del mundo moderno.

· La colonización de América

· Las monarquías absolutas.

· La Europa de la Ilustración.

· Transformaciones socioeconómicas y políticas en el siglo XIX.

· Liberalismo y nacionalismo.

· El siglo XX.

· El mundo actual.

(c) Historia del Arte aplicada a la Educación Secundaria:

· Los grandes periodos de la Historia del Arte y sus problemáticas de estudio.

· Introducción a los Métodos e instrumentos de la Historia del Arte.

· La Prehistoria

· El Mundo Antiguo y las civilizaciones no europeas

· La Edad Media

· La Edad Moderna

· La Edad Contemporánea

· Hitos, procesos y grandes maestros del Arte Español.

(ix) Especialidad: Informática y Tecnología

Respondiendo a los requisitos expresados en el Anexo de la ORDEN ECI 3858/2007, la materia se concreta en tres bloques, en los que se pondrá es-
pecial énfasis en el valor formativo y cultural de los contenidos que se detallan más adelante.

A.Las Nuevas Tecnologías en las sociedad actual y su incidencia en la Educación Secundaria. La brecha digital. Acceso e intercambio de información
y datos. Privacidad en la red. Propiedad intelectual. Delitos informáticos. Redes sociales.

B.Complementos de Tecnología aplicados a la Educación Secundaria. Historia de la Tecnología e Inventos. Diseño de Máquinas Mecánicas, eléctricas
y electrónicas. Gestión de la energía. Representación de proyectos. Instalaciones.

C.Complementos de Informática aplicados a la Educación Secundaria. Historia de la Informática. Lenguajes de Programación. Bases de Datos. Desa-
rrollo web. Representación de la información. Arquitectura de computadores. Fundamentos de Sistemas Operativos. Redes de computadores.

Todos los alumnos deberán cursar el bloque a). Los alumnos procedentes de los grados e ingenierías de Informática o que hayan estudiado suficiente
número de créditos en Informática deberán cursar el bloque b). Los alumnos que hayan estudiado suficiente número de créditos en Tecnología debe-
rán cursar el bloque c). Para alumnos que no cumplan las condiciones anteriores, el coordinador del módulo definirá conjuntamente con el alumno en
función de los conocimientos previos de éste los contenidos a cursar.

(x) Especialidad: Lengua Castellana y Literatura.

Respondiendo a los requisitos expresados en el Anexo de la ORDEN ECI 3858/2007, la materia se concreta en tres bloques, en los que se pondrá es-
pecial énfasis en el valor formativo y cultural de los siguientes contenidos

(a) Lengua española en ESO, Bachillerato y FP

· Reflexión sobre el lenguaje y las lenguas como instrumentos de cognición y comunicación; el valor social de las lenguas y variedades lingüísticas: los conceptos
de variación, variedad y norma; lengua oral y lengua escrita; variedades lingüísticas y tipos de interacciones.

· El uso del lenguaje en contextos. Las condiciones de producción e interpretación de los textos-discursos. Tipología textual.
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· La gramática y el léxico como recursos para la producción textual. Selección de conceptos y estructuras lingüísticas y textuales y construcción de explicaciones
lingüísticas según las edades, niveles educativos y circunstancias sociales del estudiante. Diseño de ejercicios y actividades de reflexión y práctica lingüística y
textual. Uso de recursos para la reflexión y la práctica lingüísticas: diccionarios (físicos y virtuales), textos reales, nuevas tecnologías.

(b) Literatura española en ESO, Bachillerato y FP

· La literatura como fuente de conocimiento y encuentro de culturas. Desarrollo de los conceptos de tolerancia y convivencia y la consideración de minorías étni-
cas y religiosas en la literatura. La visión del Otro a través de la literatura.

· Reflexión sobre géneros, épocas y autores mediante la contextualización de las obras.

· Selección de obras y textos literarios según las edades, niveles educativos y circunstancias sociales del estudiante.

· Actualización y acercamiento de las obras literarias a la sociedad actual. Adecuación de los contenidos y de las actividades propuestas sobre textos y obras litera-
rias a la situación del alumno.

(c) Estrategias de comunicación y creación de textos en Educación Secundaria: textos literarios y no literarios.

Estrategias y procedimientos creación del texto literario. Producción e interpretación de textos. El análisis de la creatividad. La literatura como estímulo
de la creatividad del alumno. El análisis literario y la creación del texto.

· Las relaciones entre la lengua común y la lengua literaria. Tipos y usos de figuras retóricas en la comunicación cotidiana y en la creación literaria.

(xi) Especialidad: Lenguas Clásicas

La materia de Complementos para la formación disciplinar proporcionará al estudiante conocimientos teórico-prácticos sobre los contenidos específi-
cos del área de Filología Clásica, insistiendo especialmente en los aspectos literarios, culturales y de pervivencia que no han tenido cabida en el grado
de Filología Clásica, con vistas al ejercicio de la docencia en la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato.

La materia se distribuirá en dos bloques:

a) Aproximación al mundo clásico y sus fuentes para la enseñanza en Educación Secundaria

b) Pervivencia del mundo clásico en la cultura occidental y su aplicación en la Educación Secundaria.

(xii) Especialidad: Lenguas Extranjeras

La materia proporcionará al estudiante las competencias en los contenidos teórico-prácticos sobre aspectos lingüísticos, literarios y culturales propios
de cada lengua extranjera, de su variedad textual, su alcance multicultural e influencia internacional. Se impartirán conocimientos, procedimientos y ac-
titudes de carácter general y multidisciplinar que incidan en el valor formativo y cultural de la lengua correspondiente, teniendo en cuenta los contex-
tos y situaciones en que se aplican estos contenidos curriculares, con objeto de proporcionar una adecuada formación y orientación académica al es-
tudiante sobre las futuras tareas profesionales.

Nota aclaratoria a las siglas empleadas:

- D.a.F. (Deutsch als Fremdsprache)

- F.L.E. (Français Langue Étrangère)

- F.O.S. (Français sur Objectifs Spécifiques)

- E.F.L. (English as a Foreign Language)

- E.S.P. (English for Specific Purposes)

Los contenidos de esta materia se organizan en los siguientes bloques:

(a) Lingüística alemana/francesa/inglesa/italiana aplicada a la enseñanza-aprendizaje del alemán/francés/inglés/italiano.

· Fundamentación teórica de los contenidos lingüísticos necesarios para el ejercicio de la docencia de la lengua extranjera: (D.a.F./F.L.E.-F.O.S./E.F.L.-E.S.P.)

· Lingüística contrastiva/comparativa y sus aplicaciones a la enseñanza-aprendizaje de la lengua extranjera en la Educación Secundaria.

· Procesos cognitivos y psicolingüísticos en el aprendizaje de la lengua extranjera.

(b) Tipología y variedad textual de la lengua alemana/francesa e inglesa

· Análisis textual y tipologías, y sus aplicaciones a la enseñanza-aprendizaje de la lengua extranjera en la Educación Secundaria.

· Procesos receptivos y productivos en el discurso, y sus aplicaciones a la enseñanza-aprendizaje de la lengua extranjera en la Educación Secundaria.

(c) Manifestaciones literarias e interculturalidad en la lengua alemana/francesa e inglesa

· Literatura en lengua alemana/francesa e inglesa y sus aplicaciones a la enseñanza-aprendizaje de la lengua extranjera en la Educación Secundaria.

· Aspectos socio-culturales: alemán/francés e inglés y sus aplicaciones a la enseñanza-aprendizaje de la lengua extranjera en la Educación Secundaria

· Consciencia intercultural y sus aplicaciones a la enseñanza-aprendizaje de la lengua extranjera en la Educación Secundaria.

(xiii) Especialidad: Matemáticas.

La materia de Complementos para la Formación Disciplinar se centra en los contenidos del Currículo de Matemáticas de Secundaria que están menos
presentes en la preparación de grado previa. Se pondrá de manifiesto el significado de los objetos matemáticos elementales desde un punto de vista
superior, las relaciones entre ellos y los criterios para clasificarlos. Se incluirá también la perspectiva histórica y los modelos matemáticos en contextos
aplicables a la Enseñanza Secundaria. En esta materia es de especial importancia saber encontrar situaciones que permitan al alumno de Educación
Secundaria no sólo contextualizar y valorar la aportación cultural de las matemáticas al desarrollo y la tecnología, también favorecer la construcción de
conceptos y por tanto la comprensión de la materia.
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La materia se concreta en dos bloques:

(a) Pensamiento matemático y resolución de problemas. Su utilización en la Educación Secundaria

· La resolución de problemas como eje de la actividad matemática. Tipos de problemas interesantes para la educación secundaria

· Argumentación y demostración en la enseñanza secundaria

· Modelización matemática en diferentes contextos aplicables a la enseñanza secundaria.

(b) La matemática para la Educación Secundaria.

· Geometría sintética. Construcciones y transformaciones geométricas. Algunos problemas históricos

· Evolución histórica del concepto de número y del álgebra elemental y el cálculo elemental. La construcción de los distintos conjuntos numéricos.

· La algebrización de la aritmética.

· La probabilidad y la estadística en la enseñanza secundaria.

(xiv) Especialidad: Música.

Respondiendo a los requisitos expresados en el Anexo de la ORDEN ECI 3858/2007, la materia se concreta en tres bloques, en los que se pondrá es-
pecial énfasis en el valor formativo y cultural de los contenidos que a continuación se detallan:

(a) La interpretación musical en el aula de Educación Secundaria

· Técnicas de instrumentos de aula

· Armonización e instrumentación escolar

· Dirección de agrupaciones de aula

· El canto en la adolescencia

(b) Historia de la Música para Educación Secundaria

· La música en diferentes contextos históricos.

· Principales géneros musicales.

· Análisis de repertorio histórico aplicable a la secundaria

· Técnicas y recursos para la audición musical en las aulas

· La audición como generadora de actividad musical

(c) La música en otros contextos utilizables en la Educación Secundaria.

· Pluralidad de estilos de la música actual (jazz, pop, rock, etc.).

· La música tradicional en España: géneros y funciones.

· La música en culturas no occidentales.

· La música en los medios audiovisuales.

· La música en las tecnologías de la información y de la comunicación.

· Procesos cognitivos vinculados a la audición musical

· El gusto musical y la identidad en la adolescencia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

G.2. - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

G.3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

G.4. - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

G.5. - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

cs
v:

 2
58

00
30

05
17

90
10

89
56

78
39

6



Identificador : 4310507

30 / 79

G.6. - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e inicativa personales.

G.7. - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

G.8. - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

G.9. - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

G.10. - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

G.11. - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.

G.12. - Completar los conocimientos de las disciplinas correspondientes en todos aquellos aspectos que puedan resultar de especial
interés para el ejercicio de la docencia y la divulgación de la disciplina, así como el incremento del interés y la apreciación de los
mismos en los diferentes niveles educativos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE.12. - Adquirir habilidades sociales en la relación y orientación familiar.

CE.13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes y los contenidos que se cursan en las respectivas
enseñanzas.

CE.14. - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las disciplinas correspondientes y sus perspectivas para poder transmitir
una visión dinámica de la misma.

CE.15. - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Enseñanza - Aprendizaje e Innovación docente

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7,5 7,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

(i) El sistema de evaluación de las materias contemplado en el plan de estudios, centrado en comprobar el desempeño por los estudiantes de las com-
petencias previstas. En el programa de Máster la evaluación del estudiante es continua. Así, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:
- Participación en clase, realización de tareas y exposición de casos prácticos o presentaciones, y otros.
- Realización de pruebas de autoevaluación.
- Prácticas de laboratorio (en su caso).
- Realización de trabajos dirigidos por el profesor, y comentados en grupos tutoriales y/o seminarios.
- Realización de exámenes teóricos y prácticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Módulo Específico: Enseñanza- aprendizaje e innovación docente

(i) Especialidad: Artes plásticas y Visuales

La materia se concreta en tres bloques, con los contenidos siguientes:

(a) Bases didácticas y metodológicas de la educación artística plástica y visual

Arte, sociedad y educación. Teoría de la imagen, teoría del arte y cultura visual. Percepción, cognición y creación en artes plásticas y visuales. Ele-
mentos y desarrollo de la expresión gráfica y plástica. Educación artística: concepto, historia y teorías. Valores, contenidos, métodos, ámbitos y fun-
ciones de la educación artística. Los procesos de enseñanza aprendizaje en educación artística. Evaluación en educación artística.

(b) Didáctica de la educación artística plástica y visual en educación secundaria

Educación artística plástica y visual en educación secundaria. Currículos de artes plásticas y visuales en Educación Secundaria Obligatoria, Bachi-
llerato y Formación Profesional. Métodos, materiales y recursos didácticos para la enseñanza de las artes plásticas y visuales en Educación Secun-
daria. Programación y diseño de actividades formativas y culturales de educación plástica y visual en Educación Secundaria. Métodos y técnicas de
evaluación en Educación Secundaria

(c) Innovación educativa y métodos de investigación en la enseñanza de las artes plásticas y visuales

Modelos de investigación e investigación en educación artística. Métodos y técnicas de investigación en educación artística. Actualidad de la investi-
gación en educación artística. La investigación-acción en educación artística. Modos, experiencia y propuestas de innovación docente en educación
artística. Innovación docente en la enseñanza de las artes plásticas y visuales de Educación Secundaria.

(ii) Especialidad: Biología y Geología

La materia se concreta en tres bloques:

(a) Didáctica de la Biología y de la Geología

· La Epistemología y la Historia de la Biología y Geología en la didáctica de la disciplina.

· La Biología y la Geología en el currículo de Educación Secundaria: objetivos, competencias, contenidos, metodología y criterios de evaluación.

· Estrategias, actividades, recursos y tecnología para la enseñanza de la Biología y la Geología en la Educación Secundaria.

· El aprendizaje de los contenidos de Biología y Geología

(b) Laboratorio, prácticas de campo y otros recursos en la enseñanza de la Biología y Geología en la Educación Secundaria
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(c) Investigación, Innovación y Diseño Curricular en la Didáctica de la Biología y la Geología.

· Naturaleza y desarrollo del conocimiento científico. Relaciones C-T-S-A (Ciencia-Tecnología-Sociedad-Ambiente).Implicaciones para la educa-
ción científica.

· Modelos didácticos y curriculares en la enseñanza de la Biología y la Geología.

· Diseño, desarrollo y evaluación de unidades didácticas de la Biología y la Geología.

· Investigación e innovación educativa en la enseñanza de la Biología y la Geología.

(iii) Especialidad: Economía y Administración de Empresas.

La materia se concreta en tres bloques:

(a) Didáctica de la Economía:

· Los contenidos curriculares de la Economía en Bachillerato y Formación Profesional

· El valor educativo de la Economía en la formación de la ciudadanía en el momento actual.

· La enseñanza de la Economía desde los diversos paradigmas.

· Métodos y estrategias didácticas que potencian la adquisición de las competencias específicas de la Economía.

· Creación y elaboración de materiales didácticos para la enseñanza y aprendizaje de la Economía desde una metodología activa.

· Aplicación del currículo de Economía en centros educativos concretos.

· Educación en valores desde la Economía.

· Técnicas básicas de investigación y evaluación educativas en el ámbito de la Economía.

(b) Didáctica de ADE:

· Los contenidos curriculares de AdE en los ciclos formativos de Formación Profesional.

· Métodos y estrategias didácticas que favorecen la adquisición de las competencias específicas de AdE.

· Diseño y elaboración de recursos y materiales didácticos para la enseñanza y aprendizaje de esta disciplina desde una metodología activa.

· La concreción del currículo de AdE y su aplicación en centros concretos de Formación Profesional.

· Diseño, realización y evaluación de actividades y propuestas didácticas, para los distintos ciclos formativos de la Formación Profesional.

· Conocimiento de las TICs y su aplicación a la enseñanza e investigación didáctica en ADE en la Formación Profesional.

(c) Innovación docente e iniciación a la investigación educativa en Economía y AdE:

· Conocimiento de las principales tendencias innovadoras en el ámbito de la enseñanza de la Economía y AdE

· Principales problemas relacionados con la enseñanza de Economía y AdE en los niveles de Bachillerato y Formación Profesional.

· Los indicadores de calidad relacionados con las buenas prácticas docentes y de orientación.

· Técnicas de investigación educativa en Economía y AdE.

· La innovación en Economía y AdE y su aplicación en el aula.

· Recursos y materiales didácticos para la enseñanza de la Economía y AdE en Bachillerato y Formación Profesional.

· Las TICs y su utilización didáctica en la enseñanza de Economía y AdE.

· La evolución formativa como medio para incentivar aprendizajes significativos.

(iv) Especialidad: Educación Física.

La materia se concreta en dos bloques:

(a) Conocimientos teórico-prácticos sobre la didáctica de la Educación Física en Educación Secundaria

· El currículo de la Educación Secundaria en el área de EF: análisis en sus diferentes ámbitos de aplicación.

· Orientaciones didácticas para una enseñanza inclusiva de la EF.

· Nuevas tendencias en la programación en Educación Física.

· La evaluación comprensiva y formativa en EF

(b) Conocimientos teórico-prácticos sobre investigación e innovación educativa aplicada en Educación Secundaria

· Paradigmas de investigación y su aplicación en el ámbito de la Educación Física

· Metodologías y técnicas de investigación educativas aplicadas a la Educación Física

· Diseño de proyectos de investigación, innovación y evaluación en Educación Física

· Experiencias de investigación, innovación y evaluación en Educación Física

· Apoyo virtual a la docencia de la Educación Física (Páginas web; Plataformas virtuales; Blogs¿)

· Materiales para el control de la Actividad Físca (Pulsómetros; Acelerómetros; GPS¿)

· Elaboración de materiales de apoyo a través de soporte informático.

(v) Especialidad: Filosofía

La materia se concreta en tres bloques:

A) Didáctica de la Filosofía

- La función social y formativa de la Filosofía.

- Metodologías para la enseñanza de materias de Filosofía.

- El comentario de texto y su aplicación en la formación filosófica de Enseñanza Secundaria y el Bachillerato.

- Planteamientos y desarrollo de debates sobre temas filosóficos.

- Recursos y materiales didácticos específicos para la enseñanza de la Filosofía: clase magistral, audiovisuales, multimedia, etc.
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- Recursos para el análisis crítico filosófico: el cine, la publicidad, el discurso político, artículos de opinión, etc.

- Métodos de evaluación en Filosofía.

B) Seminario de Prácticas Docentes e Investigación para la Enseñanza de la Filosofía en su Historia

Seminario orientado a la práctica en el que los alumnos, bajo la tutela del profesor, diseñan, desarrollan y evalúan una unidad didáctica de Historia
de la Filosofía; y en el que se aprenderá el manejo uso de de técnicas y recursos para la investigación en la enseñanza de la Historia de la Filoso-
fía.

C) Seminario de Prácticas Docentes e Investigación para la Enseñanza de Filosofía, Ética Y CIUDADANÍA 

Seminario orientado a la práctica en el que los alumnos, bajo la tutela del profesor, diseñan, desarrollan y evalúan una unidad didáctica de las ma-
terias de Filosofía, Ética y Ciudadanía; y en el que se aprenderá el manejo uso de de técnicas y recursos para la investigación en la enseñanza de
estas materias.

(vi) Especialidad: Física y Química

Se incluirán contenidos sobre:

(a) Didáctica de la Física y la Química

· La Epistemología y la Historia de la Física y la Química en la didáctica de la disciplina.

· La Física y la Química en el currículo de Educación Secundaria: objetivos, competencias, contenidos, metodología y criterios de evaluación.

· Estrategias, actividades, recursos y tecnología para la enseñanza de la Física y la Química en la Educación Secundaria.

· El aprendizaje de los contenidos de Física y Química.

(b) Uso del laboratorio, la tecnología y otros recursos y estrategias para la enseñanza de la Física y la Química en la Educación Secundaria.

(c) Investigación, Innovación y Diseño Curricular en la Didáctica de la Química y la Física:

· Naturaleza y desarrollo del conocimiento científico. Relaciones C-T-S-A (Ciencia-Tecnología-Sociedad-Ambiente).Implicaciones para la educa-
ción científica.

· Modelos didácticos y curriculares en la enseñanza de la Química y la Física.

· Diseño, desarrollo y evaluación de unidades didácticas de la Química y la Física.

· Investigación e innovación educativa en la enseñanza de la Química y la Física.

( vii) Especialidad: Formación y Orientación Laboral

Esta materia se articula en dos bloques:

(a) Aprendizaje y enseñanza del módulo de formación y orientación laboral:

· El sistema de formación profesional.

· Currículo y programación docente.

· Planificación de la actuación docente. Elaboración de la programación didáctica de un módulo de FOL.

· El módulo de FOL: orientaciones metodológicas.

· Práctica en el aula: diseño de actividades útiles para impartir el módulo.

· Evaluación del proceso de enseñanza aprendizaje y de la práctica docente.

(b) Metodología del caso práctico laboral.

· Método del caso práctico.

· Casos de contratos de trabajo.

· Casos de extinción del contrato de trabajo.

· Casos de desarrollo de la relación laboral.

· Casos de representación de los trabajadores en la empresa.

· Casos de negociación colectiva.

· Proyección del caso en el itinerario profesional del alumno.

(viii) Especialidad: Geografía e Historia

La materia se articula en tres bloques:

(a) Didáctica de la Geografía:

· Análisis, planificación, desarrollo y evaluación curricular de la enseñanza de la Geografía en E.S.O, Bachillerato y Formación Profesional.

· El valor educativo de la Geografía en la formación de ciudadanos en el momento actual.

· La enseñanza de la Geografía desde los distintos paradigmas.

· Métodos y estrategias didácticas que favorecen la adquisición de las competencias propias del conocimiento geográfico.

· Diseño y elaboración de recursos y materiales didácticos para la enseñanza y aprendizaje de esta disciplina desde una metodología activa.

· La concreción del currículo de Geografía y su aplicación a centros educativos concretos que favorezcan la atención a la diversidad del alumna-
do.

· La educación en valores desde la Geografía.

(b) Didáctica de la Historia

· Análisis, planificación, desarrollo y evaluación curricular de la enseñanza de la Historia en E.S.O, Bachillerato y Formación Profesional.
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· La enseñanza de la Historia: Perspectivas actuales.

· Enseñanza de la Historia y Educación para la Ciudadanía.

· Documentos, métodos y estrategias didácticas para la enseñanza de la Historia

· Diseño y elaboración de materiales y proyectos didácticos para la enseñanza y aprendizaje de la Historia en diferentes niveles educativos.

· Adecuaciones curriculares que contemplen la atención a la diversidad.

· Metodología y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas en el ámbito de la Historia y de otras ciencias sociales.

(c) Didáctica de la Historia del Arte

· Aportaciones de la Historia del Arte a las Ciencias Sociales. Su valor educativo.

· Análisis, planificación, desarrollo y evaluación curricular de la enseñanza de la Historia en E.S.O, Bachillerato y Formación Profesional.

· La enseñanza de la Historia del Arte desde los distintos enfoques metodológicos.

· Metodología y estrategias didácticas para la enseñanza de la historia del Arte

· Recursos didácticos para la enseñanza y aprendizaje de la historia del Arte.

· Diseño, realización y evaluación de actividades y propuestas didácticas.

· La investigación didáctica en la Historia del Arte.

(ix) Especialidad: Informática y Tecnología

El alumno tendrá que cursar los dos siguientes bloques:

A.Didáctica de la Informática y la Tecnología.

Componentes estructurales y reglamentación del currículum de Informática y Tecnología en la Educación Secundaria y Formación Profesional. Ta-
reas en el proceso de enseñanza y aprendizaje de la Informática y la Tecnología. Comunicación audiovisual y multimedia de las materias de Infor-
mática y la Tecnología. Evaluación del rendimiento académico de los estudiantes de Informática y la Tecnología. Tecnología educativa de la Infor-
mática y la Tecnología. Creación de programaciones, unidades de trabajo, diario de aula. Gestión de las prácticas en empresas. El entorno de tra-
bajo en el aula-taller y su influencia en el rendimiento académico. La organización de las aulas-taller, problemas y soluciones. Hardware y software
educativo. Instalaciones domóticas. Informática y Tecnología aplicada a la discapacidad. Robótica en educación.

B.Herramientas TIC para la enseñanza de la Informática y la Tecnología. Introducción:

Uso de TIC en la enseñanza desde el punto de vista de su utilización pedagógica. Aproximación a las corrientes de aprendizaje. Un poco de histo-
ria de la psicopedagogía y su aplicación a la enseñanza y adquisición del conocimiento. Historia de utilización de las TIC en la enseñanza. Clasifica-
ción de las TIC desde el punto de vista de la pedagogía y los objetivos de aprendizaje. Diseño educativo con soporte de tecnología. Cómo enfocar
la planificación de una unidad de aprendizaje con TIC teniendo en cuenta los objetivos pedagógicos perseguidos. Sistemas de gestión de enseñan-
za (Learning Management Systems): Aplicación de los LMS al diseño de unidades pedagógicas. Estándares informáticos aplicados a TIC en educa-
ción. Usos educativos de herramientas de comunicación y colaboración para enseñanza. . Utilización de videojuegos interactivos para la enseñan-
za. Aplicaciones específicas para la enseñanza de la informática y la tecnología.

(x) Especialidad: Lengua Castellana y Literatura

· La materia se concreta en tres bloques:

· (a) Enseñanza de la Lengua en ESO y Bachillerato

· Programación docente y gestión del aula de Lengua Castellana

· Enseñanza de la comunicación oral

· Enseñanza de la comunicación escrita

· Conocimiento de la lengua: enseñanza de la gramática, vocabulario, y ortografía

· Análisis, selección y elaboración de materiales y recursos didácticos

· (b) Enseñanza de la Literatura en ESO y Bachillerato

· Programación docente y gestión del aula de Literatura

· El canon literario en Educación Secundaria

· Desarrollo de la escucha. Lectura en voz alta, recitado, declamación, y narración oral

· Técnicas de animación a la lectura. Comprensión lectora y competencia literaria

· Taller de escritura creativa

· Análisis, selección y elaboración de materiales y recursos didácticos

· La biblioteca de centro y de aula

· (c) Bases para la intervención en Lengua castellana y Literatura. Innovación docente.

· Corrientes epistemológicas sobre el lenguaje y prácticas de aula

· Teorías de la literatura e implicaciones metodológicas

· Concepciones sobre los procesos de enseñanza y sobre la adquisición y el aprendizaje de lenguas y literatura

· Marcos de referencia, directrices y modelos para determinar los objetivos, contenidos, metodologías y evaluación en Enseñanza de la lengua
y la literatura

· Principios y factores para la selección, el análisis y la creación de materiales didácticos

· Diversos paradigmas de investigación educativa. La investigación en el área de lengua y literatura y la mejora de las prácticas de aula. Pro-
puestas docentes innovadoras

(xi) Especialidad: Lenguas Clásicas

La materia proporcionará al estudiante los conocimientos y las destrezas necesarias para ejercer la docencia de las materias GRIEGO y LATÍN en
la Educación Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato. Dichas materias son las asignadas a las especialidades de GRIEGO y LATÍN en el anexo
III del R.D. 1834/2008.

En su desarrollo se tendrán en cuenta no sólo los conocimientos específicos que los alumnos han de adquirir, sino también ¿y fundamentalmen-
te- los métodos didácticos para lograrlo. El enfoque será eminentemente práctico, centrado en el estudio, experimentación y valoración de las dife-
rentes estrategias didácticas utilizadas en el aprendizaje de las lenguas clásicas. Asimismo, a partir de las experiencias ya conocidas, se tratará de
buscar vías de innovación.

La materia se distribuirá en dos bloques:
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a) Didáctica del griego y del latín

b) Vías de innovación e investigación en la enseñanza del griego y del latín.

(xii) Especialidad: Lenguas Extranjeras

La materia se concreta en los siguientes bloqu es

· (a) Fundamentación metodológica de la enseñanza del alemán / francés / inglés lengua extranjera e italiano

· Las ciencias del lenguaje y la comunicación, las ciencias de la educación. La transposición didáctica. La metodología de la enseñanza de la
lengua extranjera

· Principales métodos y enfoques para la enseñanza del D.a.F./ F.L.E.-F.O.S / E.F.L.-E.S.P. Marco Común Europeo de Referencia para las len-
guas: Aprendizaje, enseñanza, evaluación.

· El currículo de D.a.F./ F.L.E.-F.O.S. / E.F.L.-E.S.P. en el sistema educativo español: descripción, análisis y valoración.

· (b) Metodología de la enseñanza de las competencias comunicativas, literarias y culturales

· Metodología de la enseñanza de los componentes lingüísticos.

· Metodología de la enseñanza de la oralidad.

· Metodología de la enseñanza de la escritura.

· Prácticas docentes innovadoras.

· (c) Diseño y evaluación de unidades didácticas. Innovación docente y tecnológica

· La unidad didáctica: progresión y temporalización.

· El manual de clase, las TICE y otros recursos didácticos en el aula

· La evaluación.

· Propuestas docentes innovadoras

(xiii) Especialidad: Matemáticas.

La materia se concreta en los siguientes contenidos:

(a) Conocimientos teórico-prácticos sobre la Didáctica de las Matemáticas en Educación Secundaria

· Fundamentos de Didáctica de las Matemáticas

· Análisis del curriculum y Transposición Didáctica

· Didáctica de los bloques temáticos:

· Medida de magnitudes.

· Aritmética y Álgebra.

· Geometría.

· Análisis Matemático.

· Probabilidad y Estadística.

· La evaluación de los aprendizajes matemáticos.

(b) Conocimientos teórico-prácticos sobre investigación e innovación educativa aplicada a la enseñanza de las matemáticas en Educación Secundaria:

· Innovación docente y la comunidad profesional de profesores de Matemáticas.

· Diseño de situaciones y metodología de observación en Didáctica de las Matemáticas para la enseñanza de las Matemáticas

· Integración de nuevas tecnologías como instrumento y motor de aprendizaje

· Análisis y construcción de materiales y juegos didácticos para el aprendizaje de las matemáticas.

(xiv) Especialidad: Música

Esta materia se articula en torno a tres bloques:

(a) Didáctica de la música en Educación Secundaria

· El aprendizaje musical en la adolescencia

· Programación de la enseñanza musical. Evaluación del aprendizaje musical y del proceso de enseñanza

· Criterios de selección y elaboración de materiales didácticos

· Técnicas y recursos para el desarrollo de la creatividad musical en el aula

(b) El movimiento y la danza en el aula de música

· El movimiento como estrategia para la comprensión musical

· Técnicas de danza para el aula

· Repertorio de danzas

· Creación coreográfica

(c) Innovación e investigación educativa en el aula de música:

· Programas de innovación en las aulas de música.

· Metodologías y técnicas de investigación educativas aplicadas a la educación musical

· Técnicas de recogida y análisis de datos.

· Diseño de proyectos de innovación e investigación en educación musical.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

G.2. - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

G.3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

G.4. - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

G.5. - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

G.6. - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e inicativa personales.

G.7. - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

G.8. - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

G.9. - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

G.10. - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

G.11. - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.

G.12. - Completar los conocimientos de las disciplinas correspondientes en todos aquellos aspectos que puedan resultar de especial
interés para el ejercicio de la docencia y la divulgación de la disciplina, así como el incremento del interés y la apreciación de los
mismos en los diferentes niveles educativos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE.16. - En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.
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CE.17. - En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de
problemas de aprendizaje y convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

CE.18. - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE.19. - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE.20. - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE.21. - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE.22. - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE.23. - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE.24. - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE.25. - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas docentes y de la orientación utilizando
indicadores de calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Prácticum

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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El módulo Practicum proporcionará al estudiante conocimientos teórico-prácticos sobre el ejercicio profesional de Profesor en Educación Secundaria
dentro de su especialidad, atendiendo a los siguientes aspectos:

-       Conocimiento de los planes organizativos del centro y de su funcionamiento.

-       Conocimiento del Proyecto Educativo del centro.

-       Plan de acción tutorial. Relación con la familia y la comunidad.

-       El Departamento. Programación anual del Seminario.

-       Observación y análisis de clases impartidas por profesores.

-       Análisis de documentos y recursos didácticos.

-       Colaboración en la docencia.

-       Preparación de intervenciones en el aula.

-       Intervenciones.

-       Análisis de la intervención

-       Realización de memorias e informes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE.26. - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE.27. - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

CE.28. - Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias correspondientes a la especialización.

CE.29. - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.

CE.30. - Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia.

CE.31. - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica.

CE.32. - Para la formación profesional, conocer la tipología empresarial correspondiente a los sectores productivos y comprender
los sistemas organizativos más comunes en las empresas.

CE.33. - Respecto a la orientación, ejercitarse en la evaluación psicopedagógica, el asesoramiento a otros profesionales de la
educación, a los estudiantes y a las familias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas profesionales en equipos
de sector o en instancias de

240 100

cs
v:

 2
58

00
30

05
17

90
10

89
56

78
39

6



Identificador : 4310507

39 / 79

orientación educativa y asesoramiento
psicopedagógico en centros educativos
que impartan cualquiera de las enseñanzas
reguladas del sistema educativo
(Presencial). Estancia en un centro
educativo de Educación Secundaria con
el mismo horario que su orientador tutor
de prácticas. Observación y participación
en las diversas actividades del equipo o
servicio de orientación educativa. Gestión
directa de intervenciones de orientación
bajo la supervisión del Tutor.

Exposiciones, seminarios, debates
y puestas en común (Presencial),
Presentación en el aula de los conceptos
y procedimientos asociados a los
conocimientos científicos básicos, a través
de exposiciones y debates. Análisis de los
contenidos desarrollados en las sesiones
teóricas y/o prácticas.

30 100

Trabajos tutelados (No presencial).
Elaboración de trabajos teórico-prácticos
relacionados con el aprendizaje y el
desarrollo de la personalidad en la etapa de
la adolescencia.

60 0

Tutorías (grupales o individuales)
(Presencial). Reuniones voluntarias
y concertadas del profesor con los
estudiantes, individualmente o en
pequeños grupos, para dirigir su
aprendizaje de manera personalizada
así como para la resolución de dudas, la
dirección de trabajos, la preparación de
las exposiciones y participaciones en el
aula, el estudio de los contenidos de las
materias.

20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en el aula y
en las sesiones de tutoría (10% de la
calificación)

0.0 10.0

Asistencia y participación en el centro de
Educación Secundaria de las actividades
propias del profesorado en coordinación
con su profesor Tutor del Centro. (40%)

0.0 40.0

Gestión directa de aula en asignaturas de
su especialidad. (50%)

0.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La defensa del Trabajo de Fin de Máster será pública.
Al tener este título un carácter profesional el Trabajo fin de Máster deberá reflejar la adquisición de las competencias formuladas en su diseño para el
ejercicio profesional de profesor de Educación Secundaria. El alumno será tutelado por uno o varios profesores de su especialidad, de los que impar-
tan docencia en el Máster. El TFM deberá contener al menos los siguientes aspectos:

-       Objetivos que pretende el TFM

-       Relación con el ejercicio de la profesión docente.

-       Fundamentación teórica del TFM.

-       En su caso, diseño original de programaciones para el aula en alguna asignatura propia de su especialidad.

-       En su caso, análisis de la práctica vivida en el aula, en el centro y otros ámbitos de acción educativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.1. - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo
de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se
incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

G.2. - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

G.3. - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

G.4. - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

G.5. - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

G.6. - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e inicativa personales.
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G.7. - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

G.8. - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

G.9. - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

G.10. - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

G.11. - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.

G.12. - Completar los conocimientos de las disciplinas correspondientes en todos aquellos aspectos que puedan resultar de especial
interés para el ejercicio de la docencia y la divulgación de la disciplina, así como el incremento del interés y la apreciación de los
mismos en los diferentes niveles educativos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de información, documentación
y recursos (No presencial). Búsqueda y
selección de información documental
acerca de aspectos generales de educación,
así como de enseñanza y aprendizaje de la
materia de su especialidad. Investigación
acerca de recursos didácticos sobre la
disciplina correspondiente. Competencias
asociadas al máster en su conjunto.

45 0

Trabajos tutelados (No presencial).
Elaboración de trabajos teórico-prácticos
relacionados con el aprendizaje y el
desarrollo de la personalidad en la etapa de
la adolescencia.

85 0

Tutorías (grupales o individuales)
(Presencial). Reuniones voluntarias
y concertadas del profesor con los
estudiantes, individualmente o en
pequeños grupos, para dirigir su
aprendizaje de manera personalizada
así como para la resolución de dudas, la
dirección de trabajos, la preparación de
las exposiciones y participaciones en el

20 100
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aula, el estudio de los contenidos de las
materias.

Evaluaciones (Presencial). Valoración
contínua y final, formativa y sumativa
de los procesos y de los resultados de
aprendizaje, a través de coevaluación,
autoevaluación y heteroevaluación.

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración de la memoria constituyente
del Trabajo Fin de Máster. (20% de la
calificación)

0.0 20.0

Calidad de la presentación y defensa ante
el tribunal correspondiente de la memoria
realizada. (20%)

0.0 20.0

Actualización y adecuación científico-
didáctica de las aportaciones del alumno
en el TFM. (60%)

0.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Módulo genérico de la Especialidad de Orientación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Desarrollo, aprendizaje y educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

(i) El sistema de evaluación de las materias contemplado en el plan de estudios, centrado en comprobar el desempeño por los estudiantes de las competencias previstas.
En el programa de Máster la evaluación del estudiante es continua. Así, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:
- Participación en clase, realización de tareas y exposición de casos prácticos o presentaciones, y otros.
- Realización de pruebas de autoevaluación.
- Prácticas de laboratorio (en su caso).
- Realización de trabajos dirigidos por el profesor, y comentados en grupos tutoriales y/o seminarios.
- Realización de exámenes teóricos y prácticos.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia se desarrolla en un único bloque de contenido que, atendiendo a las competencias indicadas, se denomina  Desarrollo y aprendizaje en
educación secundaria  , e incluye:

· Teorías Actuales sobre el Desarrollo y los Procesos de Aprendizaje del ser humano.

· Concepciones sobre las teorías del desarrollo y aprendizaje que guían la teoría educativa.

· Los sucesos vitales y su influencia en el desarrollo y aprendizaje humano.

· Factores que intervienen en el Desarrollo y Aprendizaje humano.

· Diseño de contextos educativos que facilitan el Desarrollo y el Aprendizaje humano.

La Evaluación como eje del aprendizaje escolar: La incidencia del modelo de evaluación en el estilo de aprendizaje del alumnado. 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.2. - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

G.4. - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

G.5. - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

G.6. - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e inicativa personales.

G.7. - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

G.8. - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

G.9. - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

G.10. - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

G.11. - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.

G.13. - Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir los informes que se requieran.

G.14. - Conocer las medidas de atención a la diversidad que se pueden adoptar para poder realizar el asesoramiento necesario en
cada caso.

G.15. - Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del
alumnado en colaboración con los miembros de la comunidad escolar.

G.16. - Desarrollar las habilidades y técnicas necesarias para poder asesorar adecuadamente a las familias acerca del proceso de
desarrollo y de aprendizaje de sus hijos.

G.17. - Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar, en
colaboración con el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención del alumnado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEO.1. - Identificar y valorar los factores y procesos que inciden en la capacidad de aprendizaje del alumnado y en su rendimiento
escolar.

CEO.2. - Analizar, elaborar y revisar propuestas de materiales, situaciones y contextos educativos a partir del conocimiento de estos
factores y procesos y de las teorías actuales del aprendizaje y de la instrucción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones, seminarios, debates
y puestas en común (Presencial),
Presentación en el aula de los conceptos
y procedimientos asociados a los
conocimientos científicos básicos, a través
de exposiciones y debates. Análisis de los
contenidos desarrollados en las sesiones
teóricas y/o prácticas.

15 100

Actividades prácticas (Presencial).
En el aula, en la docimoteca, en la
sala de informática, realización de:
talleres, estudios de casos, resolución
de problemas, evaluación de programas,
análisis de buenas prácticas

15 100

Evaluaciones (Presencial). Valoración
contínua y final, formativa y sumativa
de los procesos y de los resultados de
aprendizaje, a través de coevaluación,
autoevaluación y heteroevaluación.

5 100

Campus virtual y TICS (No presencial).
Utilización de las TICS como herramienta
de apoyo para el aprendizaje de la
profesión docente: consulta de bases de
datos bibliográficos para la búsqueda de
fuentes y material documental, tutoría
online y foro de trabajo.

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales

Estudio autónomo

Enseñanza en pequeños grupos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en el aula y
en las sesiones de tutoría (10% de la
calificación)

0.0 10.0

Realización de trabajos teórico-prácticos
(35%)

0.0 35.0

Realización de pruebas escritas (50%) 0.0 50.0

Participación en el Campus Virtual (5%) 0.0 5.0

NIVEL 2: Procesos y contextos educativos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

(i) El sistema de evaluación de las materias contemplado en el plan de estudios, centrado en comprobar el desempeño por los estudiantes de las competencias previstas.
En el programa de Máster la evaluación del estudiante es continua. Así, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:
- Participación en clase, realización de tareas y exposición de casos prácticos o presentaciones, y otros.
- Realización de pruebas de autoevaluación.
- Prácticas de laboratorio (en su caso).
- Realización de trabajos dirigidos por el profesor, y comentados en grupos tutoriales y/o seminarios.
- Realización de exámenes teóricos y prácticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia se desarrolla en un único bloque de contenido que, atendiendo a las competencias indicadas, se denomina  Orientación en contextos
educativos  , e incluye:

La orientación personal, académica y profesional en Educación Secundaria: modelos y enfoques de orientación psicopedagógica. Evolución histórica
de la orientación en España. Ámbitos de intervención en orientación. Departamento de Orientación y acción tutorial. Técnicas y estrategias de inter-
vención.

Organización de los centros educativos: órganos de gobierno y de coordinación docente, componentes y funciones.

Procesos de interacción y comunicación en el aula: sociometría y dinámica de grupos. Procesos de comunicación. Técnicas de resolución de conflictos
en contextos educativos.

Proyecto Educativo de Centro: características del centro y del entorno. Objetivos y fines de la educación.  Desarrollo curricular: elementos y proceso
de elaboración. Documentos y programas que integran el proyecto educativo de centro. Evaluación y mejora del proyecto educativo de centro.

Plan de Acción Tutorial: el profesorado tutor en Educación Secundaria. Funciones de la acción tutorial con alumnado, familias y profesorado. Agentes,
contenidos y programas. Técnicas, instrumentos y recursos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.2. - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

G.4. - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

G.5. - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.
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G.6. - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e inicativa personales.

G.7. - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

G.8. - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

G.9. - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

G.10. - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

G.11. - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.

G.13. - Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir los informes que se requieran.

G.14. - Conocer las medidas de atención a la diversidad que se pueden adoptar para poder realizar el asesoramiento necesario en
cada caso.

G.15. - Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del
alumnado en colaboración con los miembros de la comunidad escolar.

G.16. - Desarrollar las habilidades y técnicas necesarias para poder asesorar adecuadamente a las familias acerca del proceso de
desarrollo y de aprendizaje de sus hijos.

G.17. - Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar, en
colaboración con el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención del alumnado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEO.3. - Conocer la evolución de los diferentes sistemas de orientación y asesoramiento psicopedagógico.

CEO.4. - Analizar las relaciones entre los distintos contextos educativos del alumnado y diseñar estrategias de orientación e
intervención orientadas a promover su articulación y complementariedad.

CEO.5. - Analizar las características, organización y funcionamiento de los centros educativos y valorar la funcionalidad de los
procesos y órganos de dirección, participación y coordinación pedagógica y didáctica.

CEO.6. - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula.

CEO.7. - Saber diseñar los distintos documentos de planificación del Centro y participar en la definición del proyecto educativo, en
los procesos de desarrollo curricular y en las actividades generales del centro, atendiendo a criterios de mejora de la calidad de la
educación, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia, y promoción del éxito escolar.

CEO.11. - Conocer los procesos de desarrollo curricular y la elaboración de planes institucionales para participar con los equipos
directivos y los órganos de coordinación en su diseño y aplicación.

CEO.12. - Coordinar la elaboración el Plan de Acción Tutorial en los diferentes niveles del sistema educativo (Infantil, Primaria,
Secundaria, FP y Bachillerato) y, en su caso, el Plan de Orientación Académica y Profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones, seminarios, debates
y puestas en común (Presencial),
Presentación en el aula de los conceptos
y procedimientos asociados a los
conocimientos científicos básicos, a través
de exposiciones y debates. Análisis de los
contenidos desarrollados en las sesiones
teóricas y/o prácticas.

15 100

Actividades prácticas (Presencial).
En el aula, en la docimoteca, en la
sala de informática, realización de:
talleres, estudios de casos, resolución
de problemas, evaluación de programas,
análisis de buenas prácticas

15 100

Trabajos tutelados (No presencial).
Elaboración de trabajos teórico-prácticos
relacionados con el aprendizaje y el
desarrollo de la personalidad en la etapa de
la adolescencia.

5 0

Evaluaciones (Presencial). Valoración
contínua y final, formativa y sumativa
de los procesos y de los resultados de
aprendizaje, a través de coevaluación,
autoevaluación y heteroevaluación.

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales

Enseñanza en pequeños grupos

Sistema autoinstructivo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en el aula y
en las sesiones de tutoría (10% de la
calificación)

0.0 10.0

Realización de trabajos teórico-prácticos
(35%)

0.0 35.0

Realización de pruebas escritas (50%) 0.0 50.0

Participación en el Campus Virtual (5%) 0.0 5.0

NIVEL 2: Sociedad, familia y educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

(i) El sistema de evaluación de las materias contemplado en el plan de estudios, centrado en comprobar el desempeño por los estudiantes de las competencias previstas.
En el programa de Máster la evaluación del estudiante es continua. Así, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:
- Participación en clase, realización de tareas y exposición de casos prácticos o presentaciones, y otros.
- Realización de pruebas de autoevaluación.
- Prácticas de laboratorio (en su caso).
- Realización de trabajos dirigidos por el profesor, y comentados en grupos tutoriales y/o seminarios.
- Realización de exámenes teóricos y prácticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia se desarrolla en un único bloque de contenido que, atendiendo a las competencias indicadas, se denomina  Orientación socio-familiar  e
incluye:

· La familia: precisión conceptual, tipos y funciones. Ciclo vital familiar.

· Estilos educativos familiares, aprendizaje y desarrollo. Modelos de funcionamiento familiar. Modelos de calidad parental. Bienestar psicológico y desarrollo aca-
démico de los hijos.

· Evaluación y orientación familiar: agentes, tipos, procesos y técnicas de intervención.

· Mediación Familiar.

· La relación de las familias con el centro educativo. Técnicas de implicación familiar. Las escuelas de padres.

Recursos socioeducativos para las familias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.2. - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

G.4. - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

G.5. - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

G.6. - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e inicativa personales.

G.7. - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

G.8. - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

G.9. - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

G.10. - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

G.11. - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.

G.13. - Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir los informes que se requieran.

G.14. - Conocer las medidas de atención a la diversidad que se pueden adoptar para poder realizar el asesoramiento necesario en
cada caso.
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G.15. - Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del
alumnado en colaboración con los miembros de la comunidad escolar.

G.16. - Desarrollar las habilidades y técnicas necesarias para poder asesorar adecuadamente a las familias acerca del proceso de
desarrollo y de aprendizaje de sus hijos.

G.17. - Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar, en
colaboración con el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención del alumnado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEO.8. - Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la
adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación, en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad o
en cualquier otra circunstancia personal o social que pueda suponer un riesgo para su inclusión social y escolar.

CEO.9. - Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación en
general, y en el rendimiento escolar en particular.

CEO.10. - Colaborar con el Equipo Directivo en la adopción de medidas para la coordinación del centro escolar con las familias y
diseñar estrategias orientadas a favorecer la efectiva participación y colaboración de éstas en los procesos educativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones, seminarios, debates
y puestas en común (Presencial),
Presentación en el aula de los conceptos
y procedimientos asociados a los
conocimientos científicos básicos, a través
de exposiciones y debates. Análisis de los
contenidos desarrollados en las sesiones
teóricas y/o prácticas.

15 100

Actividades prácticas (Presencial).
En el aula, en la docimoteca, en la
sala de informática, realización de:
talleres, estudios de casos, resolución
de problemas, evaluación de programas,
análisis de buenas prácticas

10 100

Trabajos tutelados (No presencial).
Elaboración de trabajos teórico-prácticos
relacionados con el aprendizaje y el
desarrollo de la personalidad en la etapa de
la adolescencia.

10 0

Campus virtual y TICS (No presencial).
Utilización de las TICS como herramienta
de apoyo para el aprendizaje de la
profesión docente: consulta de bases de
datos bibliográficos para la búsqueda de

5 0
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fuentes y material documental, tutoría
online y foro de trabajo.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales

Estudio autónomo

Enseñanza en pequeños grupos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en el aula y
en las sesiones de tutoría (10% de la
calificación)

0.0 10.0

Realización de trabajos teórico-prácticos
(35%)

0.0 35.0

Realización de pruebas escritas (50%) 0.0 50.0

Participación en el Campus Virtual (5%) 0.0 5.0

5.5 NIVEL 1: Módulo específico de la Especialidad de Orientación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Los ámbitos de la orientación educativa y el asesoramiento psicopedagógico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

(i) El sistema de evaluación de las materias contemplado en el plan de estudios, centrado en comprobar el desempeño por los estudiantes de las competencias previstas.
En el programa de Máster la evaluación del estudiante es continua. Así, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:
- Participación en clase, realización de tareas y exposición de casos prácticos o presentaciones, y otros.
- Realización de pruebas de autoevaluación.
- Prácticas de laboratorio (en su caso).
- Realización de trabajos dirigidos por el profesor, y comentados en grupos tutoriales y/o seminarios.
- Realización de exámenes teóricos y prácticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia se desarrolla en un único bloque de contenido que, atendiendo a las competencias indicadas, se denomina  Diagnóstico y Orientación
académico-profesional,  e incluye:
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· El sistema diagnóstico-orientación en el contexto educativo: concepto,origen y evolución del diagnóstico pedagógico. Modelos y enfoques de intervención diag-
nóstica en educación.

· La orientación académica y profesional como área de intervención en Educación Secundaria. Definición conceptual del área e identificación de variables consti-
tutivas del proceso de enseñanza-aprendizaje y en el proceso de desarrollo de la carrera con fines de diagnóstico e intervención.

· Estrategias de diagnóstico e intervención en el ámbito de la Orientación Académica. Diseño y/o aplicación y evaluación de programas de intervención individual
y grupal.

· Estrategias de diagnóstico e intervención para el desarrollo de la carrera. Diseño y/o aplicación y evaluación de programas de intervención individual y grupal.
Construcción del proyecto profesional.  Instrumentos y programas informatizados y aplicación de herramientas de la web 2.0

· Mundo laboral. Interacción sociedad, trabajo, formación y calidad de vida. Inserción laboral.

· El Plan de Orientación Académica y Profesional en los centros de Educación Secundaria. Concepto, estructura y elaboración. Desarrollo del programa y sistemas
de evaluación crítica de resultados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.2. - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

G.4. - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

G.5. - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

G.6. - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e inicativa personales.

G.7. - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

G.8. - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

G.9. - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

G.10. - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

G.11. - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.

G.13. - Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir los informes que se requieran.

G.14. - Conocer las medidas de atención a la diversidad que se pueden adoptar para poder realizar el asesoramiento necesario en
cada caso.

G.15. - Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del
alumnado en colaboración con los miembros de la comunidad escolar.

G.16. - Desarrollar las habilidades y técnicas necesarias para poder asesorar adecuadamente a las familias acerca del proceso de
desarrollo y de aprendizaje de sus hijos.

G.17. - Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar, en
colaboración con el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención del alumnado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

cs
v:

 2
58

00
30

05
17

90
10

89
56

78
39

6



Identificador : 4310507

52 / 79

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEO.15. - Orientar al alumnado en su conocimiento personal, en la progresiva definición y ajuste de un proyecto de vida, y en la
adopción de decisiones académicas y profesionales, de manera que todo ello facilite su inserción laboral.

CEO.16. - Conocer, seleccionar, diseñar y aplicar estrategias y planes de información y orientación profesional para la transición al
mercado laboral y la empleabilidad.

CEO.18. - Conocer y analizar las características, organización y funcionamiento de los servicios de orientación educativa
y asesoramiento psicopedagógico que operan en los diferentes niveles del sistema educativo (Infantil, Primaria, ESO, FP y
Bachillerato).

CEO.19. - Identificar demandas, establecer objetivos y participar en el diseño de planes de intervención acordes con los resultados
del análisis institucional de los centros educativos y los sistemas relacionados.

CEO.22. - Conocer y valorar las técnicas de diagnóstico psicopedagógico.

CEO.23. - Evaluar las intervenciones realizadas y derivar cambios para mejorarlas.

CEO.24. - Saber aplicar programas preventivos de alcance sociocomunitario.

CEO.25. - Conocer y utilizar algunas herramientas digitales básicas por su utilidad en las tareas de orientación y tutoría y en el
desarrollo de las funciones del orientador.

CEO.12. - Coordinar la elaboración el Plan de Acción Tutorial en los diferentes niveles del sistema educativo (Infantil, Primaria,
Secundaria, FP y Bachillerato) y, en su caso, el Plan de Orientación Académica y Profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones, seminarios, debates
y puestas en común (Presencial),
Presentación en el aula de los conceptos
y procedimientos asociados a los
conocimientos científicos básicos, a través
de exposiciones y debates. Análisis de los
contenidos desarrollados en las sesiones
teóricas y/o prácticas.

35 100

Actividades prácticas (Presencial).
En el aula, en la docimoteca, en la
sala de informática, realización de:
talleres, estudios de casos, resolución
de problemas, evaluación de programas,
análisis de buenas prácticas

10 100

Estudio independiente del alumnado (No
presencial). Preparación de la materia por
parte del estudiante a través de búsquedas
documentales, lecturas y estudio, diseño
de presentaciones y actividades, etc.

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales

Enseñanza en pequeños grupos

Sistema autoinstructivo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en el aula y
en las sesiones de tutoría (10% de la
calificación)

0.0 10.0

Realización de trabajos teórico-prácticos
(35%)

0.0 35.0

Realización de pruebas escritas (50%) 0.0 50.0

Participación en el Campus Virtual (5%) 0.0 5.0
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NIVEL 2: Los procesos de la orientación educativa y el asesoramiento psicopedagógico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

(i) El sistema de evaluación de las materias contemplado en el plan de estudios, centrado en comprobar el desempeño por los estudiantes de las competencias previstas.
En el programa de Máster la evaluación del estudiante es continua. Así, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:
- Participación en clase, realización de tareas y exposición de casos prácticos o presentaciones, y otros.
- Realización de pruebas de autoevaluación.
- Prácticas de laboratorio (en su caso).
- Realización de trabajos dirigidos por el profesor, y comentados en grupos tutoriales y/o seminarios.
- Realización de exámenes teóricos y prácticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia se desarrolla en un único bloque de contenido que, atendiendo a las competencias indicadas, se denomina  Asesoramiento psicopeda-
gógico  , e incluye: 

· Asesoramiento psicológico y relación de ayuda. Funciones. Enfoques y modelos: del counseling al coaching.

· Actividades del orientador: mentoría académica. Coaching como actividad psicoeducativa. Peer counseling. Orientación a través del grupo. Microcounseling y la
enseñanza de destrezas.

· Ámbitos de actuación del docente en el contexto escolar: funciones docentes, funciones de orientación, funciones de gestión. Interpretación desde la regulación
normativa. Asesoramiento a los docentes y tutores.

· La cooperación como herramienta educativa. Coordinación entre servicios y agentes educativos. Desarrollo de redes de colaboración. Comunidades de aprendi-
zaje y escuelas inclusivas. Prácticas restaurativas en el contexto escolar.

· Programas para mejorar la convivencia escolar: currículum de la no violencia. Mediación para la gestión de conflictos. Programas de mediación entre iguales.
Programas de prevención de la violencia de género.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.2. - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

G.4. - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

G.5. - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

G.6. - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e inicativa personales.
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G.7. - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

G.8. - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

G.9. - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

G.10. - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

G.11. - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.

G.13. - Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir los informes que se requieran.

G.14. - Conocer las medidas de atención a la diversidad que se pueden adoptar para poder realizar el asesoramiento necesario en
cada caso.

G.15. - Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del
alumnado en colaboración con los miembros de la comunidad escolar.

G.16. - Desarrollar las habilidades y técnicas necesarias para poder asesorar adecuadamente a las familias acerca del proceso de
desarrollo y de aprendizaje de sus hijos.

G.17. - Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar, en
colaboración con el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención del alumnado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEO.14. - Asesorar y colaborar con los docentes y, en especial, con los tutores, en el acompañamiento al alumnado en sus procesos
de desarrollo, aprendizaje y toma de decisiones.

CEO.17. - Aplicar técnicas de mediación para la gestión de conflictos con el fin de mejorar el clima de convivencia en los Centros.

CEO.20. - Colaborar en el establecimiento de estructuras de trabajo colaborativo con los docentes y otros miembros de la
comunidad escolar, así como con otros profesionales que intervienen en los centros educativos.

CEO.21. - Coordinar las actuaciones en la zona o sector con todos los agentes educativos y otros servicios, con especial atención a
los servicios sociales, de salud y laborales para una intervención coordinada.

CEO.13. - Asesorar y colaborar con el profesorado en la revisión y mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de
evaluación, y ponerlos en práctica en caso de impartir alguna materia del curriculum.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones, seminarios, debates
y puestas en común (Presencial),
Presentación en el aula de los conceptos
y procedimientos asociados a los
conocimientos científicos básicos, a través
de exposiciones y debates. Análisis de los

20 100
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contenidos desarrollados en las sesiones
teóricas y/o prácticas.

Actividades prácticas (Presencial).
En el aula, en la docimoteca, en la
sala de informática, realización de:
talleres, estudios de casos, resolución
de problemas, evaluación de programas,
análisis de buenas prácticas

10 100

Tutorías (grupales o individuales)
(Presencial). Reuniones voluntarias
y concertadas del profesor con los
estudiantes, individualmente o en
pequeños grupos, para dirigir su
aprendizaje de manera personalizada
así como para la resolución de dudas, la
dirección de trabajos, la preparación de
las exposiciones y participaciones en el
aula, el estudio de los contenidos de las
materias.

5 100

Estudio independiente del alumnado (No
presencial). Preparación de la materia por
parte del estudiante a través de búsquedas
documentales, lecturas y estudio, diseño
de presentaciones y actividades, etc.

10 0

Campus virtual y TICS (No presencial).
Utilización de las TICS como herramienta
de apoyo para el aprendizaje de la
profesión docente: consulta de bases de
datos bibliográficos para la búsqueda de
fuentes y material documental, tutoría
online y foro de trabajo.

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales

Estudio autónomo

Enseñanza en pequeños grupos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en el aula y
en las sesiones de tutoría (10% de la
calificación)

0.0 10.0

Realización de trabajos teórico-prácticos
(35%)

0.0 35.0

Realización de pruebas escritas (50%) 0.0 50.0

Participación en el Campus Virtual (5%) 0.0 5.0

NIVEL 2: Educación inclusiva y atención a la diversidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

(i) El sistema de evaluación de las materias contemplado en el plan de estudios, centrado en comprobar el desempeño por los estudiantes de las com-
petencias previstas. En el programa de Máster la evaluación del estudiante es continua. Así, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:

- Participación en clase, realización de tareas y exposición de casos prácticos o presentaciones, y otros;

- Realización de pruebas de autoevaluación

- Prácticas de laboratorio (en su caso);

- Realización de trabajos dirigidos por el profesor, y comentados en grupos tutoriales y/o seminarios.

- Realización de exámenes teóricos y prácticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia se estructura en dos bloques, obligatorios y comunes para todos los estudiantes:

(a) Atención a la diversidad en educación secundaria

· La educación inclusiva: inclusión y exclusión. Modelos: selectivo, temporal, compensador, diferenciador y de adaptación.

· Factores de diversidad del alumnado en los centros: actitudes, intereses, motivaciones. Diversidad afectivo-sexual. Aspectos sociales, lingüísticos, y culturales.
Situación ante el aprendizaje: estilos, nivel de competencia curricular.

· Planes institucionales, aspectos organizativos y concreciones curriculares. Medidas educativas: generales y ordinarias. Plan de Atención a la Diversidad.

· La atención pedagógica al alumnado con Necesidades Educativas Específicas.

· Respuestas educativas en contextos multiculturales. Modelos. Aulas de acogida.

· Programas específicos y su gestión con los recursos del centro: compensación educativa. Diversificación curricular. Programas de cualificación profesional ini-
cial. Atención al alumnado con sobredotación intelectual.

· Recursos externos al centro (SAED, SAI, aulas hospitalarias, CTIF…)

· Estrategias de implementación de las medidas de atención a la diversidad en un centro educativo.

(b) Evaluación psicopedagógica para una educación inclusiva

· Evaluación educativa: ámbitos, funciones y metodología. El proceso de evaluación psicológica. Precisiones terminológicas.

· Evaluación psicopedagógica de los alumnos con necesidades de apoyo específico:

· Evaluación del funcionamiento intelectual y los estilos cognitivos. Interpretación del WISC-IV.

· Evaluación del desarrollo social y la capacidad de adaptación para la prevención de dificultades socioemocionales.

· Evaluación de la personalidad.

· Evaluación para la prevención de las dificultades de aprendizaje. Diagnóstico de dominios instrumentales básicos (desempeño lingüístico, oral y escrito, y cálcu-
lo).

· Evaluación en la discapacidad, los trastornos de desarrollo, la alta capacidad y factores socioculturales.

· El informe psicopedagógico: dictamen de escolarización. Modelos de informe psicopedagógico. Recomendaciones educativas. Elaboración.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.2. - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

G.4. - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.
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G.5. - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

G.6. - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e inicativa personales.

G.7. - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

G.8. - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

G.9. - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

G.10. - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

G.11. - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.

G.13. - Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir los informes que se requieran.

G.14. - Conocer las medidas de atención a la diversidad que se pueden adoptar para poder realizar el asesoramiento necesario en
cada caso.

G.15. - Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del
alumnado en colaboración con los miembros de la comunidad escolar.

G.16. - Desarrollar las habilidades y técnicas necesarias para poder asesorar adecuadamente a las familias acerca del proceso de
desarrollo y de aprendizaje de sus hijos.

G.17. - Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar, en
colaboración con el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención del alumnado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEO.26. - Analizar críticamente los planteamientos conceptuales e ideológicos de la inclusión y la exclusión socioeducativa.

CEO.27. - Identificar las barreras y los facilitadores de una educación inclusiva tanto en el centro escolar como en el resto de los
contextos que influyen sobre el desarrollo y la educación del alumnado.

CEO.28. - Diseñar y poner en marcha, en colaboración con la comunidad escolar, medidas de atención a la diversidad que
garanticen la presencia, participación y aprendizaje de todo el alumnado.

CEO.29. - Realizar evaluaciones psicopedagógicas y, en su caso, elaborar informes diagnósticos y dictámenes de escolarización
para el alumnado con necesidades de apoyo específico.

CEO.30. - Identificar las necesidades específicas de apoyo educativo asociadas a la discapacidad, los trastornos de desarrollo, las
dificultades de aprendizaje, la alta capacidad y factores socioculturales.

CEO.31. - Diseñar y poner en marcha, utilizando los recursos del sistema de orientación, intervenciones de apoyo para todo el
alumnado que lo requiera en el marco del Plan de Atención a la Diversidad.
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CEO.32 - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afecten a estudiantes con diferentes capacidades y
diferentes ritmos de aprendizaje.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones, seminarios, debates
y puestas en común (Presencial),
Presentación en el aula de los conceptos
y procedimientos asociados a los
conocimientos científicos básicos, a través
de exposiciones y debates. Análisis de los
contenidos desarrollados en las sesiones
teóricas y/o prácticas.

20 100

Actividades prácticas (Presencial).
En el aula, en la docimoteca, en la
sala de informática, realización de:
talleres, estudios de casos, resolución
de problemas, evaluación de programas,
análisis de buenas prácticas

20 100

Trabajos tutelados (No presencial).
Elaboración de trabajos teórico-prácticos
relacionados con el aprendizaje y el
desarrollo de la personalidad en la etapa de
la adolescencia.

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales

Estudio autónomo

Enseñanza en pequeños grupos

Sistema autoinstructivo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en el aula y
en las sesiones de tutoría (10% de la
calificación)

0.0 10.0

Realización de trabajos teórico-prácticos
(35%)

0.0 35.0

Realización de pruebas escritas (50%) 0.0 50.0

Participación en el Campus Virtual (5%) 0.0 5.0

NIVEL 2: La investigación e innovación educativa y la gestión del cambio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

(i) El sistema de evaluación de las materias contemplado en el plan de estudios, centrado en comprobar el desempeño por los estudiantes de las com-
petencias previstas. En el programa de Máster la evaluación del estudiante es continua. Así, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:

- Participación en clase, realización de tareas y exposición de casos prácticos o presentaciones, y otros;

- Realización de pruebas de autoevaluación

- Prácticas de laboratorio (en su caso);

- Realización de trabajos dirigidos por el profesor, y comentados en grupos tutoriales y/o seminarios.

- Realización de exámenes teóricos y prácticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia se estructura en dos bloques, obligatorios y comunes para todos los estudiantes:

(a) Investigación e innovación en orientación

· Fundamentos teóricos y metodológicos de la Orientación. Justificación de la investigación como función del orientador.

· Análisis metodológico y técnico de investigaciones y de innovaciones educativas relacionadas con el trabajo del orientador.

· Búsquedas bibliográficas y síntesis de resultados de investigación como base para la propuesta de proyectos de investigación y mejora. Bases de datos nacionales
e internacionales en el ámbito educativo.

· Construcción de instrumentos de recogida de información para la medida y evaluación de variables implicadas en los proyectos de investigación e innovación en
el marco de la Orientación. Tipología de instrumentos de medida aplicables.

· Elaboración de proyectos de investigación e innovación educativa desde los servicios de Orientación.

· Evaluación de la calidad de investigaciones y de innovaciones educativas con aplicación al campo de la Orientación.

· Informe de investigación. Redacción y divulgación de trabajos de investigación e innovación en Orientación.

 (b) Trabajo cooperativo y gestión del cambio educativo

· Análisis de contextos educativos: enfoques; cambios sociales y necesidades educativas.

· Contexto escolar y procesos de interacción: educación formal vs. Informal. Curriculum oculto. Interacción profesor-alumno. Estilos de interacción. Atribución
del éxito y del fracaso.

· Herramientas de intervención, formación y trabajo colaborativo: la investigación-acción como formación continua del profesorado y mejora de la intervención.
Redes tutoriales, de orientación y de mentoría.

· Tecnologías de la información y la comunicación como herramienta educativa: los medios de comunicación. Alfabetización audiovisual.

· Estrategias participativas en el aula: conflictos socio-cognitivo y socio-emocional. Dramatizaciones: grupos heterogéneos y aprendizaje cooperativo.

· Programas de intervención para mejorar la calidad de la educación y la vida en la escuela.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.2. - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

G.4. - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

G.5. - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

G.6. - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e inicativa personales.

G.7. - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.
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G.8. - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

G.9. - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

G.10. - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

G.11. - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.

G.13. - Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir los informes que se requieran.

G.14. - Conocer las medidas de atención a la diversidad que se pueden adoptar para poder realizar el asesoramiento necesario en
cada caso.

G.15. - Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del
alumnado en colaboración con los miembros de la comunidad escolar.

G.16. - Desarrollar las habilidades y técnicas necesarias para poder asesorar adecuadamente a las familias acerca del proceso de
desarrollo y de aprendizaje de sus hijos.

G.17. - Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar, en
colaboración con el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención del alumnado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEO.33. - Identificar y formular problemas relevantes surgidos en los centros educativos que lleven a emprender actividades de
investigación y mejora.

CEO.34. - Participar y colaborar en proyectos de investigación e innovación orientados al análisis y mejora de las prácticas
educativas.

CEO.35. - Apoyar el trabajo en equipo de los docentes mediante estrategias y técnicas de trabajo colaborativo y de análisis de la
práctica docente para potenciar el trabajo en equipo del profesorado, especialmente con base en las TIC.

CEO.36. - Apoyar la formación continua del profesorado aportando herramientas conceptuales y metodológicas para la reflexión
colectiva y crítica sobre la propia práctica.

CEO.37. - Impulsar y participar en el diseño de los planes de formación del profesorado.

CEO.38. - Asesorar en los procesos de evaluación de la calidad y la elaboración de los planes de mejora.

CEO.39. - Conocer investigaciones e innovaciones relevantes y actuales en el ámbito de la orientación e identificar los foros
adecuados para difundir los resultados de las mismas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones, seminarios, debates
y puestas en común (Presencial),
Presentación en el aula de los conceptos
y procedimientos asociados a los
conocimientos científicos básicos, a través

15 100
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de exposiciones y debates. Análisis de los
contenidos desarrollados en las sesiones
teóricas y/o prácticas.

Actividades prácticas (Presencial).
En el aula, en la docimoteca, en la
sala de informática, realización de:
talleres, estudios de casos, resolución
de problemas, evaluación de programas,
análisis de buenas prácticas

20 100

Trabajos tutelados (No presencial).
Elaboración de trabajos teórico-prácticos
relacionados con el aprendizaje y el
desarrollo de la personalidad en la etapa de
la adolescencia.

10 0

Campus virtual y TICS (No presencial).
Utilización de las TICS como herramienta
de apoyo para el aprendizaje de la
profesión docente: consulta de bases de
datos bibliográficos para la búsqueda de
fuentes y material documental, tutoría
online y foro de trabajo.

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales

Sistema autoinstructivo

Supervisión del trabajo/ investigación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en el aula y
en las sesiones de tutoría (10% de la
calificación)

0.0 10.0

Realización de trabajos teórico-prácticos
(35%)

0.0 35.0

Realización de pruebas escritas (50%) 0.0 50.0

Participación en el Campus Virtual (5%) 0.0 5.0

5.5 NIVEL 1: Practicum Especialidad de Orientación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

(ii) El sistema de evaluación de las prácticas externas, donde se incluyen informes externos, emitidos por el tutor de la institución que haya acogido a
nuestros estudiantes, y el Tutor de Estudiantes.

Se valorará la adquisición de las competencias profesionales descritas para el Practicum, y para las distintas especialidades del Módulo Específico. Se
dará especial importancia a las competencias de enseñanza-aprendizaje, y de gestión, encaminadas hacia una adecuada incorporación en el mundo
de laboral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El módulo Practicum proporcionará al estudiante la aplicación de las competencias básicas sobre el ejercicio profesional de Orientador en Educación
Secundaria, atendiendo a los siguientes aspectos:

· Conocimiento de los planes y proyectos propios del equipo o servicio de  Orientación correspondiente, así como el cuerpo de conocimientos psicopedagógicos y
organizativos en torno a los procesos de actuación respectivos.

· Planificación, desarrollo y evaluación de procesos de orientación educativa

· Gestión de información relevante para ser aplicada en los ámbitos y procesos de Orientación.

· Conocimiento de los ejes del currículo y su adaptación a la diversidad de los estudiantes.

· Desarrollo de espacios de aprendizaje y de convivencia con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores.

· Uso de estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con otros.

· Conocimiento de los procesos de interacción y comunicación y dominio de destrezas y habilidades sociales necesarias para la resolución de conflictos.

· Diseño y realización de actividades formales y no formales que contribuyan a imbricar el Centro en el entorno donde esté ubicado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.2. - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

G.4. - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

G.5. - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

G.6. - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e inicativa personales.

G.7. - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

G.8. - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

G.9. - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

G.10. - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

G.11. - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.

G.13. - Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir los informes que se requieran.

G.14. - Conocer las medidas de atención a la diversidad que se pueden adoptar para poder realizar el asesoramiento necesario en
cada caso.
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G.15. - Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del
alumnado en colaboración con los miembros de la comunidad escolar.

G.16. - Desarrollar las habilidades y técnicas necesarias para poder asesorar adecuadamente a las familias acerca del proceso de
desarrollo y de aprendizaje de sus hijos.

G.17. - Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar, en
colaboración con el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención del alumnado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEO.44. - Revisar la propia experiencia y los conocimientos previos desde el punto de vista de las competencias adquiridas o
desarrolladas durante la realización del practicum.

CEO.40. - Adquirir experiencia en el ejercicio de la orientación educativa y el asesoramiento psicopedagógico acreditando un buen
dominio de la expresión oral y escrita y de las competencias profesionales necesarias para este ejercicio.

CEO.41. - Analizar la realidad escolar en la que se lleven a cabo las prácticas utilizando los marcos teóricos estudiados en el
Máster.

CEO.42. - Planificar, desarrollar o evaluar un plan de intervención en el ámbito de la orientación educativa y el asesoramiento
psicopedagógico.

CEO.43. - Identificar posibles ámbitos de mejora de la intervención realizada argumentando los fundamentos teóricos de la
propuesta y cómo se evaluaría ésta.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas profesionales en equipos
de sector o en instancias de
orientación educativa y asesoramiento
psicopedagógico en centros educativos
que impartan cualquiera de las enseñanzas
reguladas del sistema educativo
(Presencial). Estancia en un centro
educativo de Educación Secundaria con
el mismo horario que su orientador tutor
de prácticas. Observación y participación
en las diversas actividades del equipo o
servicio de orientación educativa. Gestión
directa de intervenciones de orientación
bajo la supervisión del Tutor.

240 100

Exposiciones, seminarios, debates
y puestas en común (Presencial),
Presentación en el aula de los conceptos
y procedimientos asociados a los
conocimientos científicos básicos, a través
de exposiciones y debates. Análisis de los
contenidos desarrollados en las sesiones
teóricas y/o prácticas.

30 100
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Trabajos tutelados (No presencial).
Elaboración de trabajos teórico-prácticos
relacionados con el aprendizaje y el
desarrollo de la personalidad en la etapa de
la adolescencia.

60 0

Tutorías (grupales o individuales)
(Presencial). Reuniones voluntarias
y concertadas del profesor con los
estudiantes, individualmente o en
pequeños grupos, para dirigir su
aprendizaje de manera personalizada
así como para la resolución de dudas, la
dirección de trabajos, la preparación de
las exposiciones y participaciones en el
aula, el estudio de los contenidos de las
materias.

20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio autónomo

Sistema autoinstructivo

Supervisión del trabajo/ investigación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en el aula y
en las sesiones de tutoría (10% de la
calificación)

0.0 10.0

Asistencia y participación en el centro de
Educación Secundaria de las actividades
propias del profesorado en coordinación
con su profesor Tutor del Centro. (40%)

0.0 40.0

Gestión directa de aula en asignaturas de
su especialidad. (50%)

0.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster de la Especialidad de Orientación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El Trabajo de Fin de Máster, a través del cual los estudiantes deberán demostrar la adquisición de competencias asociadas al título. En la valoración
del Trabajo, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:

(a) Presentación formal y organización del trabajo. Corrección lingüística y claridad expositiva.

(b) Coherencia en el planteamiento y en el desarrollo del tema. Precisión en el uso de conceptos y métodos. Rigor en el análisis y en la argumenta-
ción.

(c) Discusión de implicaciones y aspectos teóricos y aplicados del problema estudiado. Aproximación y aportaciones personales. Interés del trabajo pa-
ra el campo de la enseñanza-aprendizaje.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Al tener este título un carácter profesional, el Trabajo fin de Máster deberá reflejar la adquisición de las competencias formuladas en su diseño para el
ejercicio profesional de orientación en Educación Secundaria. El estudiante será tutelado por uno o varios profesores de su especialidad.

El TFM deberá contener al menos los siguientes aspectos:

· Objetivos que pretende el TFM

· Relación con el ejercicio de la profesión de orientador.

· Fundamentación teórica del TFM.

· Contextualización de la experiencia práctica en el equipo o servicio de orientación, en el centro y en el ámbito educativo en general.

· En su caso, diseño original de un proceso de intervención en orientación.

· En su caso, investigación o evaluación sobre algún aspecto clave del diagnóstico o del proceso de orientación educativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.13. - Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir los informes que se requieran.

G.14. - Conocer las medidas de atención a la diversidad que se pueden adoptar para poder realizar el asesoramiento necesario en
cada caso.

G.15. - Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del
alumnado en colaboración con los miembros de la comunidad escolar.

G.16. - Desarrollar las habilidades y técnicas necesarias para poder asesorar adecuadamente a las familias acerca del proceso de
desarrollo y de aprendizaje de sus hijos.

G.17. - Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar, en
colaboración con el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención del alumnado.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de información, documentación
y recursos (No presencial). Búsqueda y
selección de información documental
acerca de aspectos generales y específicos
de educación y la actividad de orientación.
Competencias asociadas al máster en su
conjunto.

20 0

Trabajos tutelados (No presencial).
Elaboración de diseños, instrumentos,
informes previos etc. que conduzcan a
un trabajo final del Máster en el que el
estudiante aborde un aspecto general o
específico de la orientación que refleje
las competencias adquiridas durante
el periodo de formación teórica y las
prácticas. Competencias asociadas al
máster en su conjunto.

20 0

Tutorías (grupales o individuales)
(Presencial). Reuniones voluntarias y/
o concertadas del profesorado con el
alumnado, individualmente o en pequeños
grupos. Competencias asociadas al máster
en su conjunto.

15 100

Evaluaciones (Presencial). Exposición
y defensa del Trabajo Fin de Máster.
Competencias asociadas al máster en su
conjunto.

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio autónomo

Sistema autoinstructivo

Supervisión del trabajo/ investigación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración de la memoria constituyente
del Trabajo Fin de Máster. (20% de la
calificación)

0.0 20.0

Calidad de la presentación y defensa ante
el tribunal correspondiente de la memoria
realizada. (20%)

0.0 20.0

Relevancia e innovación psicopedagógica
de las aportaciones del estudiante en el
TFM. (60%)

0.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Asociado

20 75 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

25 100 0

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular
de Universidad

40 100 0

Universidad Complutense de Madrid Catedrático de
Universidad

15 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 20 85

CODIGO TASA VALOR %

1 GRADUACIÓN 80

2 ABANDONO 20

3 EFICIENCIA 85

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La valoración del progreso y resultados de aprendizaje se realizará a partir de:

(i) El sistema de evaluación de las materias contemplado en el plan de estudios, centrado en comprobar el desempeño por los estudiantes de las com-
petencias previstas. En el programa de Máster la evaluación del estudiante es continua. Así, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:

- Participación en clase, realización de tareas y exposición de casos prácticos o presentaciones, y otros;

- Realización de pruebas de autoevaluación

- Prácticas de laboratorio (en su caso);

- Realización de trabajos dirigidos por el profesor, y comentados en grupos tutoriales y/o seminarios.

- Realización de exámenes teóricos y prácticos.

(ii) El sistema de evaluación de las prácticas externas, donde se incluyen informes externos, emitidos por el tutor de la institución que haya acogido a
nuestros estudiantes, y el Tutor de Estudiantes .

Se valorará la adquisición de las competencias profesionales descritas para el Practicum, y para las distintas especialidades del Módulo Específico. Se
dará especial importancia a las competencias de enseñanza-aprendizaje, y de gestión, encaminadas hacia una adecuada incorporación en el mundo
de laboral.

(iii) El Trabajo de Fin de Máster, a través del cual los estudiantes deberán demostrar la adquisición de competencias asociadas al título.

En la valoración del Trabajo, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:
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(a) Presentación formal y organización del trabajo. Corrección lingüística y claridad expositiva.

(b) Coherencia en el planteamiento y en el desarrollo del tema. Precisión en el uso de conceptos y métodos. Rigor en el análisis y en la argumenta-
ción.

(c) Discusión de implicaciones y aspectos teóricos y aplicados del problema estudiado. Aproximación y aportaciones personales. Interés del trabajo pa-
ra el campo de la enseñanza-aprendizaje.

(iv) Los indicadores institucionales que la Universidad Complutense publicados anualmente. Además de la tasa de graduación, tasa de abandono y ta-
sa de eficiencia de cada Plan de Estudios, entre esos indicadores se encuentran resultados obtenidos mediante encuestas a los estudiantes.

Los procedimientos concretos para llevar a cabo esa valoración, y en cada caso poner en marcha propuestas de mejora, forman parte de las compe-
tencias de la Comisión de Coordinación del Máster.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ucm.es/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No ha lugar

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

72650171W María José Fernández Díaz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Educación - Centro
de Formación del Profesorado
C/Rector Royo Villanova s/n

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

secre.adm@edu.ucm.es 913946116 913946103 Decana Facultad de Educación
- Centro de Formación del
Profesorado

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16532134X PILAR HERREROS DE TEJADA MACUA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado. Avenida Séneca 2 28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eeesiem@ucm.es 913941878 913941440 Vicerrectora de Estudios

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16532134X PILAR HERREROS DE TEJADA MACUA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado. Avenida Séneca 2 28040 Madrid Madrid
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EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eeesiem@ucm.es 913941878 913941440 Vicerrectora de Estudios
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :253317469544081526272433.pdf

HASH SHA1 :A74DF2F79272B523EA1CB86F76AED0F25B69E97F

Código CSV :257993166440975266423853
Ver Fichero: 253317469544081526272433.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :191723071373378645969168.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :ANEXO 5 INFORMÁTICA 10 NOV 2015.pdf
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HASH SHA1 :5775F5D1CE559535E58292CBC32D5D2796D9C6A9

Código CSV :235722363708195154680007
Ver Fichero: 211377617040101728061870.pdf

cs
v:

 2
58

00
30

05
17

90
10

89
56

78
39

6

https://sede.educacion.gob.es/cid/235722363708195154680007.pdf


Identificador : 4310507

75 / 79

Apartado 7: Anexo 1
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MODIFICACIONES QUE SE SOLICITAN PARA LA IMPARTICIÓN DEL MÁSTER 


DE SECUNDARIA POR PARTE DE ESCUNI PARA EL CURSO 2017/2018 EN LAS 


ESPECIALIDADES DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA, EDUCACIÓN FÍSICA Y 


GEOGRAFÍA E HISTORIA.  


  


RESPUESTA AL INFORME DE ANECA A ESCUNI  SOLICITANDO ALEGACIONES 


  


ASPECTOS A SUBSANAR   


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  


Aunque se establecen los requisitos de acceso, no se prevé ningún criterio de 


admisión para el caso de que el número de solicitudes supere las 30 plazas 


previstas. Deben incluirse y ponderarse los criterios de admisión al Título.  


Se ha añadido:  


Para ser admitido en una especialidad se requiere que el estudiante acredite una 


formación suficiente en las materias correspondientes a la especialidad elegida. En 


caso de no darse esta circunstancia los solicitantes quedarán excluidos del proceso 


de valoración. Además, para cada especialidad se han establecido una serie de 


titulaciones de Acceso Preferente que se considerarán prioritarias a la hora de 


seleccionar a los candidatos. En el caso de que el número de solicitudes supere las 


30 plazas previstas el criterio de valoración será  la nota del expediente académico 


de la titulación de acceso.  


  


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO  


 


Se nos informa que debemos definir con precisión los perfiles de investigación del 


profesorado que imparte las materias: 1 Especialización demostrada con la 


pertenencia a dos últimos proyectos competitivos en los que haya participado 2. 


Número de publicaciones adecuados a los contenidos de esa materia en los dos 


últimos años. 


Se incluye esta información solicitada en el PDF del criterio 6 PERSONAL 


ACADÉMICO (Véase allí) 


Se debe indicar el número concreto de profesores acreditados de entre los 18 


doctores que este centro adscrito ha asignado para la impartición del Título.  


 


Se ha añadido:  


De los 18 doctores asignados a la Titulación, 9 son profesores acreditados.  


Han de concretarse los perfiles investigadores del profesorado que 


impartirán este máster.  
Se ha añadido:  


Las líneas de investigación desarrolladas por el profesorado son:  


Profesorado del Área Departamental de Ciencias de la 


Educación: Líneas de Investigación:   


• Tecnologías de la Educación   


• Didáctica e Innovación Educativa   
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• Metodología de la Investigación y de los Sistemas e Instituciones 


Educativas   


• Historia de la Educación   


• Psicología del Desarrollo y del Aprendizaje   


• Metodologías de Adquisición de Aprendizaje   


• Estructura y Procesos de Personalidad   


• Evaluación de Sistemas e Instituciones Educativas   


• Sociología de la Educación   


• Educación, Sociedad y Tecnología   


  


Las líneas de investigación de las didácticas específicas aparecen reseñadas en 


el apartado siguiente:   


  


 ESPECIALIDAD: EDUCACIÓN FÍSICA   


  


Líneas de investigación:   


  


• Actividades Físico-Deportivas aplicadas a la Educación Secundaria y 


Bachillerato   


• Innovación Educativa aplicada a Educación Secundaria y Bachillerato   


  


  


ESPECIALIDAD: GEOGRAFÍA E HISTORIA   


Líneas de investigación:   


  


• Didáctica de la Historia aplicada a la ESO y Bachillerato   


• Didáctica de la Historia del Arte aplicada a la ESO y Bachillerato   


• Las TIC’s aplicadas a la Enseñanza de la Geografía en ESO y 


Bachillerato   


  


ESPECIALIDAD: ORIENTACIÓN EDUCATIVA   


  


Líneas de investigación:   


  


• Diagnóstico y Educación Orientativa   


• Innovación Docente   


  


Se debe especificar también la dedicación en horas al máster 


de cada uno de estos perfiles.  
Se ha añadido:  
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ÁREA DE 


ENSEÑANZA   
PROFESORE 
S   


 ADECUACIÓN AL TÍTULO   PORCENTAJE DE   


DEDICACIÓN AL 


TÍTULO   


EXPERIENCIA   


DOCENTE  
(años)   


Módulo 
genérico del   


Máster   


4  -  


-  


-  


-  


Doctor en Filosofía y CC. de 
la Educación (Acreditado)   
 Licenciado en Psicología 


Doctora en Filosofía 


y CC. de la 


Educación.  


(Acreditada)  


Doctor en Sociología y 
Licenciado en CC.  


Políticas y Sociología  


(Acreditado)  


8 % 30 hs  


8 % 30 hs  


9 % 40 hs  


9 % 40 hs  


15  


  


8  


20  


24  


Módulo   


Específico 


del Máster  


         


Orientación 


Educativa  
6  -  


-  


-  


-  


-  


-  


Doctora en Psicología 


(Acreditada)  
Doctora en Psicología  


Doctora en Filosofía y  


CC. de la Educación 
Licenciado en Filosofía 
y CC. Educción Doctora 
en CC. de la  
Educación (Acreditada) 
Doctora en Filosofía y 
CC. de la Educación.  


(Acreditada)  


  


8 % 40 hs  


  


8 % 40 hs  


20 % 40 hs  


  


8 % 40 hs  


  


6 % 40 hs  


  


6 % 40 hs  


21  


  


3  


24  


  


26  


  


21  


  


20  


Educación 


Física  
3  -  


-  


-  


Licenciado en CC. de  


la Actividad Física y el  


Deporte  


Licenciada en CC. de  


la Actividad Física y el  


Deporte  


Doctora en CC. de la  


Actividad Física y el  


Deporte (Acreditada)  


8 % 40 hs  


  


8 % 40 hs  


  


36 % 160 hs  


  


22  


  


24  


  


8  
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Geografía e 


Historia  


6  -  


-  


-  


-  


Doctor en Geografía  


Doctor en Historia  


Doctor en Historia del 
Arte  


Licenciada  en  


Geografía e Historia.  


  


24 % 100 hs 
12 % 60 hs  
20 % 100 hs  


8 % 40 hs  


  


  


  


5  


19  


13  


20  


  


  


  


Prácticum  5  -  


-  


-  


 


 


- 


- 


Doctora en Filosofía y 
CC. de la Educación.  


(Acreditada)  


Doctora en CC. de la  


Educación  


Doctor en Filosofía y  


CC. de la Educación  


(Acreditado)  


Doctor en Geografía  


Doctora en CC. de la  


Actividad Física y el  


Deporte  


 


15 % 20 hs  


15 % 20 hs  


  


10 % 20 hs  


10 % 20 hs 


 


 


10 % 20 hs 


20  


  


21  


  


24  


5  


 
 


8 


TFM Todos*      


 


 


 


 


CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  


  


Se debe aportar la relación de centros específicos para realizar las Prácticas 


Externas de este máster por parte de los alumnos de este centro adscrito.  


Se ha añadido:  


Para la realización del Prácticum, el Centro de Estudios de Magisterio Escuni, se 


regirá por las disposiciones de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, 


por la que se establece el procedimiento para la realización del Prácticum del 


Máster en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 


Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas en centros de la Comunidad de 


Madrid.  


Los  Centros para realizar las Prácticas Externas son los siguientes:  


- Amor de Dios  


- Amorós  


- Apóstol Santiago  


- El Carmelo Teresiano  
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- Fray Luis de León  


- Instituto Veritas  


- Escolapios  


- La Milagrosa  


- Ntra. Sra. De la Providencia  


- Escuelas Pías  


- Ntra. Sra. Del Recuerdo  


- Obispo Perelló  


- Loreto San Gabriel  


- Santa Ana y San Rafael  


- Santa María del Pilar  


  


  


Se deben indicar las instalaciones específicas de este centro que se utilizarán 


para el desarrollo de este máster.  


Se ha añadido:  


  


Como se ha señalado, la titulación de Máster Universitario en Formación del 


Profesorado será impartida en el mismo edificio en el que actualmente se 


imparten los estudios de Grado. De forma específica se utilizarán las Aulas 301, 


302, 303 y 304, con capacidad para 50 personas y todas ellas dotadas de 


recursos multimedia. Así mismo tendrán a su disposición el Aula de Informática, 


las Instalaciones deportivas y el Gimnasio, la Biblioteca y resto de áreas 


comunes.  


  


CRITERIO 8. RESULTADOS PREVISTOS  


Específicamente para el centro Escuni, no se recogen los valores cuantitativos 


estimados para los indicadores y su justificación. Se ha añadido:  


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 


justificación.   


   


Por tratarse lógicamente de una titulación de nueva implantación en el Centro 


Universitario de Magisterio Escuni,  las estimaciones se realizan en base a datos 


de Centros similares.  Las estimaciones realizadas arrojan estas cifras:  


  


TASA DE GRADUACIÓN   80.00   


TASA DE ABANDONO   20.00   
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TASA DE EFICIENCIA   85.00   


   


De acuerdo con el RD 1393/2007, para las estimaciones se tendrán en cuenta 


los siguientes criterios:   


   


- Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en 


el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación 


a su cohorte de entrada.    


  


- Tasa de abandono (SÓLO PARA MÁSTERES DE 1 AÑO):  relación porcentual 


entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que 


debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado 


ni en ese año académico ni en el posterior.   


  


- Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del 


plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus 


estudios el conjunto de graduados de un determinado año académico y el 


número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse.    


   


  


2. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO  CENTRO UNIVERSITARIO DE 


MAGISTERIO ESCUNI.  
   
Partiendo de la justificación del Máster de Secundaria realizado por la UCM, el 


Centro Universitario de Magisterio Escuni ha estudiado las necesidades de 


formación del profesorado de los colegios con los que mantiene, desde hace 


años,  una estrecha colaboración en el ámbito de las prácticas externas de los 


estudios del Grado de Primaria y el Grado de Infantil.  


Así mismo, se ha tenido en cuenta la especialización de nuestro profesorado para 


definir las especialidades a ofertar. Por ello solicitamos la impartición del Máster 


de Secundaria para el curso 2017/2018 en las especialidades de Orientación 


Educativa, Educación Física y Geografía e Historia.  


  


  


RESPUESTA AL INFORME DE ANECA SOLICITANDO ALEGACIONES   


   


ASPECTOS A SUBSANAR   


   


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO   


   


Se debe incluir el número máximo y mínimo de créditos a matricular por los estudiantes a 
tiempo completo y a tiempo parcial en el resto de cursos. Los créditos a cursar a tiempo 
parcial deben ser menores que a tiempo completo.   


   


Se han revisado adecuadamente los números de créditos a matricular:    
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Nº de ECTS a matricular el primer año a tiempo completo: 60 – 60   


Nº de ECTS a matricular el primer año a tiempo parcial: 30 – 48   


Resto de años a tiempo completo: 48 – 60    


Resto de años a tiempo parcial: 24 – 42    


    
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS   


   


Todo lo que haga referencia a la orden ministerial de la especialidad de Orientación 
Educativa debe incluirse en este criterio de forma desagregada.   


   


Se ha introducido.   


 


   


   


Se debe seguir la estructura de módulos / materias de acuerdo con la normativa específica 
(Orden EDU/3498/2011) eliminando la información que no proceda. En esta orden se 
establecen cuatro materias en el módulo específico y la propuesta de la Universidad es su 
integración en dos materias: Complementos para la Formación   
Disciplinar (15 créditos) y Enseñanza - Aprendizaje e Innovación docente (15 créditos).    


   


El módulo específico de la especialidad de Orientación Educativa ha quedado de la 
siguiente manera:   


   


Conforme a la Orden EDU/3498/2011, de 16 de diciembre, por la que se 


modifica la Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, en el caso de la 


especialidad de Orientación Educativa, la estructura adoptada es la siguiente:   


 


 


MÓDULOS   


   


  


GENÉRICO   ESPECÍFICO     PRACTICUM y 


TFM   


12 ECTS   30 ECTS   18 ECTS   


MATERIAS   MATERIAS   MATERIAS   


    Los ámbitos de la          


Desarrollo, 


aprendizaje y 


educación   


4 


ECTS  
orientación educativa y el  


asesoramiento 


psicopedagógico   


5   


ECTS  


   


Practicum      
12   


ECTS  
   Los procesos de la 


orientación educativa y el  


asesoramiento 


psicopedagógico   


5   


ECTS  


   


Procesos y 


contextos 


educativos   


4 


ECTS  
Educación inclusiva y 


atención a la diversidad.   
10  


ECTS  
TFM   6  


ECTS 


Sociedad, 4 La investigación e 10  
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MATERIA 1: Los ámbitos de la orientación educativa y el 


asesoramiento psicopedagógico   


Denominación 


de la materia   


Los ámbitos de la 


orientación educativa y el 


asesoramiento 


psicopedagógico   


Créditos ECTS   5.0   


Carácter   Obligatorio   Unidad temporal   1ª y 2º 


semestre   


   


- Competencias (Básicas, Generales y Específicas): Las competencias básicas 


y generales del módulo, y las competencias específicas CEO.12 (Plan de Orientación 


Académica y Profesional); CEO.15-CEO.16; CEO.18-CEO.19; CEO.22CEO.25   


   


- Requisitos previos (en su caso): No tiene   


   


- Actividades formativas y su relación con las competencias: Las descritas 


para el módulo.   


- Sistemas de evaluación y calificación: Los descritos para el módulo.   


   


- Breve descripción de los contenidos:    
La materia se desarrolla en un único bloque de contenido que, atendiendo a las 


competencias indicadas, se denomina Diagnóstico y Orientación 


académicoprofesional, e incluye:   


familia y 


educación   
ECTS  innovación educativa y la 


gestión del cambio.   
ECTS  
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• El sistema diagnóstico-orientación en el contexto educativo: concepto, origen y 


evolución del diagnóstico pedagógico. Modelos y enfoques de intervención 


diagnóstica en educación.   
• La orientación académica y profesional como área de intervención en Educación 


Secundaria. Definición conceptual del área e identificación de variables 


constitutivas del proceso de enseñanza-aprendizaje y en el proceso de desarrollo 


de la carrera con fines de diagnóstico e intervención.   
• Estrategias de diagnóstico e intervención en el ámbito de la Orientación 


Académica. Diseño y/o aplicación y evaluación de programas de intervención 


individual y grupal.    
• Estrategias de diagnóstico e intervención para el desarrollo de la carrera. Diseño 


y/o aplicación y evaluación de programas de intervención individual y grupal. 


Construcción del proyecto profesional.  Instrumentos y programas informatizados 


y aplicación de herramientas de la web 2.0   
• Mundo laboral. Interacción sociedad, trabajo, formación y calidad de vida. 


Inserción laboral.   
• El Plan de Orientación Académica y Profesional en los centros de Educación 


Secundaria. Concepto, estructura y elaboración. Desarrollo del programa y 


sistemas de evaluación crítica de resultados.   


    


MATERIA 2: Los procesos de la orientación educativa y el asesoramiento 


psicopedagógico   


 


   


- Competencias (Básicas, Generales y Específicas): Las competencias básicas 


y generales del módulo, y las competencias específicas CEO.13-CEO.14;  CEO.17; 


CEO.20-CEO.21   


   


- Requisitos previos (en su caso): No tiene   


   


- Actividades formativas y su relación con las competencias: Las descritas 


para el módulo.   


   


- Sistemas de evaluación y calificación: Los descritos para el módulo.   


   


- Breve descripción de los contenidos:    


La materia se desarrolla en un único bloque de contenido que, atendiendo a las 


competencias indicadas, se denomina Asesoramiento psicopedagógico, e incluye:   


• Asesoramiento psicológico y relación de ayuda. Funciones. Enfoques y modelos: 


del counseling al coaching.   


• Actividades del orientador: mentoría académica. Coaching como actividad 


psicoeducativa. Peer counseling. Orientación a través del grupo. Microcounseling y 


la enseñanza de destrezas.   


Denominación 


de la materia   


Los procesos de la 


orientación educativa y el 


asesoramiento 


psicopedagógico   


Créditos ECTS   5.0   


Carácter   Obligatorio   Unidad temporal   1ª y 2º semestre   
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• Ámbitos de actuación del docente en el contexto escolar: funciones docentes, 


funciones de orientación, funciones de gestión. Interpretación desde la regulación 


normativa. Asesoramiento a los docentes y tutores.   


• La cooperación como herramienta educativa. Coordinación entre servicios y 


agentes educativos. Desarrollo de redes de colaboración. Comunidades de 


aprendizaje y escuelas inclusivas. Prácticas restaurativas en el contexto escolar.   


• Programas para mejorar la convivencia escolar: currículum de la no violencia.  
Mediación para la gestión de conflictos. Programas de mediación entre iguales. 


Programas de prevención de la violencia de género.    


    


  


MATERIA 3: Educación inclusiva y atención a la diversidad   


   


  


 MATERIA 4: La investigación e innovación educativa y la gestión del 


cambio.   


    


 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO   


 


  Se debe aportar el núcleo básico del profesorado de uno de los centros adscritos que se 


incluyen en esta iteración (CES Don Bosco).   


   


Se debe indicar el número de profesores acreditados de este centro adscrito para la 


impartición del Título.   


    


El pdf del punto 6.1 Profesorado de Don Bosco queda de la siguiente manera:   


 


 


 
 


ÁREA DE 


ENSEÑANZA   


PROFESO


RES   


ADECUACIÓN AL TÍTULO   PORCENTAJE 


DE  


DEDICACIÓN 


AL TÍTULO   


EXPERIENCIA  


DOCENTE  


(años)   


Módulo 


genérico del  


Máster   


            


Procesos y 


contextos 


educativos   


1   Licenciado  en 


 Psicopedagogía  y 


Doctor en CC. de la   


Educación   


  14 %   5   


Aprendizaje y   


desarrollo de  


la   


personalidad   


1   Doctora  en  Psicología  y  


Acreditada   


14 %   16   


Sociedad, 


familia y 


educación   


1   Licenciado   en CC. Políticas  y 


Sociología y  Doctor en   


Sociología   


  14 %   13   
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Módulo   


Específico del  


Máster   


            


Matemáticas   3       Doctor en Filosofía y CC. 
de la educación y  
Acreditado   


 Doctor en Matemáticas   
 Doctora en Matemáticas   


13 %   


   


  25 %   


13%   


26   


   


  2   


28   


Lengua   


Extranjera,   


Inglés   


2    Licenciada en  Filología   


Germánica (Inglés) y   


 Doctora en Filosofía    


 Doctora   en   Filología 


 Inglesa y Acreditada   


30 %   


   


   
  25 %   


19   


   


   


15   


Educación  


Física   


4   


   


 Doctora en CC. de la  


Actividad Física y el 


Deporte  y Acreditada   


 Licenciada en Educación  


Física   


 Licenciado en CC. de la 


Actividad Física y del 


Deporte. Doctor en CC. de  


la Actividad Física y del 


Deporte, y Acreditado   


 Licenciado en Ciencias de 


la Actividad Física y el 


Deporte.   


18 %   


   


   


9 %   


   


18 %   


   


   


   


   


9 %   


9   


   


   


20   


   


14   


   


   


   


   


4   


Orientación 


Educativa   


4   


   


 Doctora en Filosofía y 


Letras, y Acreditada    


  Doctora en Filosofía y CC.   


de la educación, y  


Acreditada   


 Licenciada en Pedagogía. 


Doctora en Pedagogía  


 Licenciado en Psicología 


(Industrial), Doctor en  


Sociología, y Acreditado   


18 %   


   


18 %   


   


   


9 %   


   


9 %   


13   


   


16   


   


   


4   


   


18   


Practicum   6   


   


 Doctor en Filosofía y CC. 
de la educación, y  
Acreditado   


 Doctor en Matemáticas  


 Licenciada  en Filología 


Germánica (Inglés)  y  


Doctora en Filosofía    


 Doctora en CC. de la 


Actividad  Física  y el 


Deporte, y Acreditada    


 Doctora en Filosofía y 


Letras, y Acreditada   


 Licenciada en Pedagogía y  


Doctora en Pedagogía   


10 %   


   


   


10 %   


10 %   


   


   


10 %   


   


   


10 %   


   


10 %   


   


26   


   


   


2   


19   


   


   


9   


   


13   


   


   


4   
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TFM   Todos *              


 


El TFM se ha planteado de la siguiente forma en cuanto a distribución de 


profesorado. Con el fin de ofrecer a los alumnos trabajos que aúnen la altura 


académica correspondiente a un TFM con temas de interés para ellos, todo 


profesor del Máster ofertará entre 1 y 5 posibles títulos de Trabajos de 


Investigación que posteriormente dirigirá. De esta forma, los alumnos pueden 


contar con una amplia oferta de temas de investigación para el TFM y de áreas 


diferentes, dirigidos por personas cualificadas en estas materias.   


Personal académico del Centro    


   


El CES Don Bosco cuenta con una plantilla de 87 profesores, 57 doctores, 22 59 


doctores, 23 acreditados y 20 acreditados en la competencia lingüística en 


lengua inglesa, como mínimo C1 según el Marco Europeo de Referencia. El 


profesorado no doctor está en proceso de elaboración de tesis doctorales y los 


doctores no acreditados están en trámite de obtenerla.    


   


 Experiencia docente e investigadora. Años de permanencia en el Centro:   


   


- Entre 1 - 3 años: 15 profesores   


- Entre 4 - 6 años: 6 profesores   


- Entre 7 -10 años: 20 profesores   


- Entre 11- 15 años: 14 profesores - Entre 16 -19 años: 17 profesores  - 


-  Entre 20 y + años: 15 profesores   


  


La contratación del personal académico se realiza atendiendo a la Normativa de 


Contratación del Centro.     


   


La UCM lleva a cabo el control de la docencia a través de las venias docentes que 


se solicitan y se tramitan cada curso académico a través del Vicerrectorado de 


Departamentos y Centros.    


   


El CES promueve y subvenciona la formación permanente del profesorado y su 


participación en cursos, seminarios y congresos. Igualmente, favorece su 


integración en grupos de investigación con proyectos propios o compartidos con 


otras universidades.   


   


Este máster fomenta y garantiza los valores educativos y de cultura de la paz y 


el espíritu y la letra de las leyes 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y 


hombres, 51/2003, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 


accesibilidad universal de las personas con discapacidad, y 27/2005 de fomento 


de la educación y cultura de la paz.   


   


  


RECOMENDACIONES   
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CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO   


   


Se recomienda disponer de un mayor número de especialistas en el campo de la orientación 
educativa en el CES D Bosco y aumentar la dedicación al Título de los disponibles.   


   


Así se ha hecho y queda reflejado en la tabla anterior.   


   


MODIFICACIONES SOLICITADAS AL TÍTULO DE MÁSTER 


UNIVERSITARIO EN FORMACIÓN DEL PROFESORADO DE 


EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y BACHILLERATO, 


FORMACIÓN PROFESIONAL Y ENSEÑANZAS DE IDIOMAS.   
   


• Adaptación a la Orden EDU/3498/2011, de 16 de diciembre, por la 


que se modifica la Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, por la 


que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 


universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de las 


profesiones de Profesor de ESO y Bachillerato, Formación Profesional 


y Enseñanzas de Idiomas, por la que a la especialidad en Orientación 


Educativa le corresponde un plan de estudios específico. En el pdf del 


punto 5 se explica la estructura del nuevo plan de estudios de ésta 


especialidad.   


• Se han añadido competencias a la especialidad en Orientación 


Educativa: CG13 a CG17 y CEO.1 a CEO.44.  
  


• Se suman a la impartición de este Máster los Centros Adscritos a la 


UCM, CES Don Bosco y CES Villanueva. Se añade información de 


estos dos Centros en todos los puntos de la memoria.   


• Se dan de alta las 15 especialidades especificadas en el plan de 


estudios para la Facultad de Educación, 9 para el CES Villanueva y 4 


para el CES Don Bosco. Anteriormente eran itinerarios. Cambia la 


denominación de Especialidad en Educación Musical a Especialidad 


en Música.   


• Se han cambiado el número de plazas de la Facultad de Educación, 


anteriormente 1000, quedan en 500.   
   
     


2. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO  FACULTAD DE EDUCACIÓN   
   


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo    


La ley Orgánica de Educación (LOE) 2/2006, de 3 de mayo, establece en sus 


artículos 94, 95 y 97 que la formación inicial del profesorado de Educación 


Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de 


Idiomas, deberá consistir, además del grado corrrespondiente, de la formación 


específica necesaria que se regulará mediante títulos de posgrados. Asimismo, la 
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LOE establece en su disposición transitoria octava que los actuales títulos 


Profesionales de Especialización Didáctica, el Certificado de Cualificación 


Pedagógica y el Certificado de Aptitud Pedagógica, estarán vigentes hasta tanto se 


regule el futuro título de postgrado de Formación del Profesorado de Educación 


Secundaria. La orden ministerial de ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, establece 


los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 


para el ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación Secundaria 


Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas fijando 


las directrices generales de dichos títulos. Finalmente el Real Decreto 1834/2008, 


de 8 de noviembre, establece las especialidades docentes de los cuerpos de 


funcionarios que tienen a su cargo la enseñanza en la Educación Secundaria 


Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional, así como determina la 


validez de los títulos universitarios oficiales de máster para acreditar la formación 


pedagógica y didáctica exigida por la Ley Orgánica 2/2006 para ejercer la docencia 


en determinadas enseñanzas del sistema educativo. En particular, en su 


disposición transitoria tercera, 3, fija la fecha de 1 de octubre de 2009 como el 


límite para la validez del actual Certificado de Aptitud Pedagógica, debiendo a 


partir de dicha fecha, adecuarse a la orden ministerial citada.    


La formación de los profesionales de la educación que ejercen su labor en la 


Enseñanza Secundaria tiene en nuestro país una larga tradición; la Ley General de 


Educación de 1970 establecía el Curso para la obtención del Certificado de Aptitud 


Pedagógica (CAP), que ha venido siendo impartido en los Institutos de Ciencias de 


la Educación (ICE) de las diversas universidades españolas.    


En el ámbito nacional, el Curso, cuyo seguimiento conduce a la obtención del 


Certificado de Aptitud Pedagógica (CAP), se origina en la Ley General de Educación 


de 1970, Ley en la que se fija el carácter obligatorio de estas enseñanzas para 


quienes aspiran al ingreso en la función docente de la Enseñanza Secundaria; 


Órdenes Ministeriales de los años 1971 y 1972 regularon el carácter y estructura 


básica de la formación pedagógica a impartir al futuro profesorado de Bachillerato 


y de Formación Profesional. Desde entonces, estas enseñanzas se han venido 


impartiendo en los Institutos de Ciencias de la  Educación de las Universidades 


españolas.   


La Ley Orgánica 11/1990, del 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 


Educativo (LOGSE) y la Ley Orgánica 10/2002 de 23 de diciembre de Calidad de la 


Enseñanza (LOCE) establecían, para impartir las enseñanzas de la Educación 


Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional Especifica, la 


necesidad de estar en posesión de un título de especialización didáctica (TED), que 


se obtendría “mediante la realización de un curso de cualificación pedagógica”.    


En el ámbito local, el Instituto de Ciencias de la Educación de la Universidad 


Complutense de Madrid ha venido atendiendo una amplia demanda de plazas para 


obtener esta formación, tal y como puede observarse en la tabla que sigue:   


Curso 


académi  


co   


2000-  


2001   


2001-  


2002   


2002-  


2003   


2003-  


2004   


2005-  


2006   


2006-  


2007   


2007-  


2008   


2008-  


2009   
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Nº 


alumnos  


6.984   


  


8.847   12.290   10.909   10.359   4.960   3.440   5.120   


Estos números muestran por sí solos el enorme interés de los títulos de 


Capacitación Pedagógica para la Universidad Complutense y en particular del 


máster que se propone.   


   


La oferta inicial de la UCM para la implantación del Máster es de 1000 alumnos, 


solicitando ahora el cambio a 500 plazas en la Facultad de Educación.   


   


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales 
para títulos de similares características académicas   


   


Ámbito nacional:   


Dado el carácter novedoso de este máster, basado en una Orden Ministerial 


específica, no se pueden establecer referentes nacionales y, por ello, la 


Universidad Complutense ha tratado de atenerse a todos los parámetros 


científicos y competenciales de dicha Orden. Se han atendido las sugerencias y 


decisiones adoptadas en las Conferencias de Decanos de las Facultades de 


Educación y Directores de Escuelas Universitarias de Formación del Profesorado y 


a las propuestas de las Facultades implicadas en este máster de la Universidad 


Complutense   


Nos ha resultado de interés, por la relación que tiene con la propuesta de la 
Universidad Complutense el Máster de Cataluña: “Model Formatiu del Máster de 


Formació del Professorat de Secundaria de la UB i propostes del Model del CIC del 


Govern de la Generalitat de Catalunya”.   


Ámbito internacional:   


En el ámbito internacional, prácticamente todos los países disponen de diversos 


sistemas de formación de su profesorado de Educación Secundaria (Luis Carro La 


formación inicial del profesorado en Europa: Análisis de cuarenta sistemas 


educativos. Universidad de Valladolid. Mayo 2003,  http://www.irakasleen-ue-


bilbao.ehu.es/p230-  


content/es/contenidos/enlace/magisbilbo_eees/es_eees/adjuntos/magis_eu  


ropa_2.pdf  estudio en el que se presenta la formación del profesorado en las 


diferentes etapas del sistema educativo). La organización diferente de la 


escolarización obligatoria de las instituciones de formación y de los años de 


formación según los Centros, explican la dificultad de poder establecer 


comparaciones. Sin embargo, la mayoría de las instituciones que tienen 


encomendada esta formación son instituciones de carácter universitario, ya sean 


Facultades, Institutos de Educación Superior o Escuelas Normales. En función de 


las etapas, esa formación es también muy diferente.   
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El informe final del Proyecto Tunning (Tuning Educational Structures in Europe, 


2003, p. 151) apoya esta formación, y dice:   


“Con respecto a la formación del profesorado de Educación Secundaria, 


los elementos representados en los programas de estudios de la mayoría 


de las instituciones de formación del profesorado en Europa son los 


siguientes:    


—Estudios sobre disciplinas académicas (normalmente dos)  


diferentes a los de Ciencias de la Educación que se perciben como 


indispensables para la enseñanza de las áreas del currículo). Estos 


estudios ocupan la mayor parte del tiempo de estudio del alumno 


(normalmente el 90%).    


—Estudios sobre didácticas especiales. Los estudios sobre disciplinas 


académicas y los estudios sobre didácticas especiales ocupan 


normalmente el 90% del tiempo de la formación del profesor.    


—Estudios de educación (ver formación del profesorado de primaria).    


—Práctica docente (que no la ofrecen todas las instituciones de 


formación del profesorado como parte de su plan de estudios).”   


   


Dentro del Espacio Europeo de Educación Superior, se imparten másteres de 


formación del profesorado tanto de enseñanza secundaria como de bachillerato en 


muy diferentes países, tanto del Europa del Norte como en la Europa 


Mediterránea. Previo a la preparación de la propuesta de  este máster, estudiamos 


con atención ese tipo de estudios en Francia, Grecia, Italia, Portugal, Holanda, 


Polonia, Bélgica, Suiza, asimismo visitamos estudiamos algunos másteres 


propuestos en Estados Unidos y en Canadá. Al no estar estos estudios marcados 


por una Orden Ministerial en la línea española, ofrecemos simplemente unos 


breves comentarios de aquellos con los que podemos establecer alguna 


comparación.   


Hemos estudiado con detalle los másteres que ofrecen las universidades 


francesas. En este país, no se trata propiamente de un máster, sino de una 


formación IUFM que prepara para una oposición a enseñanza primaria o 


secundaria, con una formación inicial, una formación continua, una formación de 


formadores y una adaptación y escolarización de alumnos con discapacidad. Así 


mismo, el segundo año es un curso remunerado por el Estado. Nos ha resultado 


especialmente interesante la propuesta de formación inicial que se realiza en 


primer año, que corresponde a unos 60 créditos y cuya formación genérica es 


adquirir los conocimientos y competencias asociados a la función de enseñante. En 


las diferentes Escuelas Normales Superiores, especialmente la de París, el 


programa tiene puntos de coincidencia con las propuestas que hemos dado a los 


módulos específicos y así mismo se coincide en algunas de las líneas de 


investigación. En cuanto a las prácticas, que en Francia están remuneradas por el 


Estado, se ha tenido en cuenta la ficha técnica que se basa en tres parámetros:   


1. Consolidar las capacidades de transmisión de los saberes.   


2. Desarrollar las competencias necesarias para el ejercicio de la profesión.   
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3. Adquirir una cultura profesional.   


   


   


Hemos revisado también la preparación para ser Profesor de Secundaria en las 


universidades Belgas, especialmente en la Universidad de Bruselas, que tienen 


también una duración de dos años, con aspectos muy similares a la propuesta 


francesa, ya que se potencia también el periodo de prácticas, remunerado por el 


Estado. La organización científica es una formación teórica sobre cómo ser 


profesor de Enseñanza Secundaria y de Bachillerato, niveles de aprendizaje y un 


módulo sobre Educación Especial. Asimismo, las clases prácticas plantean una 


propuesta muy específica sobre la Formación Profesional en cada una de las 


especialidades. En este máster, se dedica también un módulo a la adquisición de 


una cultura profesional.   


La enseñanza del profesorado en las universidades suizas, especialmente en la 


Universidad de Ginebra y la de Newchatel ofrecen un máster que pude ir de un 


año y medio a tres años y está llevado por las Facultades de Educación. Son 


estudios excelentes que están organizados a partir de dos parámetros, los 


módulos de formación específica y el stage en los Centros codirigidos siempre por 


un profesor de la Universidad y un profesor del Centro. En este máster tiene un 


peso muy específico la memoria de final del máster, en donde se tiene que dar 


cuenta de todos los procesos pedagógicos que se han aplicado. El diploma que se 


obtiene es un diploma profesional que habilita únicamente para la disciplina que 


se ha cursado.   


Las universidades alemanas hacen propuestas de másteres en correspondencia a 


la organización de los grados, de ahí que, esos planes de estudio dependan 


especialmente del nivel de Bachelor que se ha seguido. Nos ha resultado de 


especial interés la propuesta de la Universidad de Coblenza, cuyas enseñanzas 


están llevadas por los Departamentos de Educación Primaria, Pedagogía, 


Psicología, Ciencias Humanas y Filología. En el punto en el que podría haber 


alguna coincidencia es en la planificación de los módulos de especialidad y en 


algunas de las orientaciones que se proponen en educación.   


Hemos consultado con detalle los másteres de las universidades del norte de 


Europa, especialmente las Suecas, las Danesas y las Noruegas, por el prestigio 


que tiene su formación. Estas universidades ofrecen categorías de profesores muy 


diferentes, según el tipo de enseñanza, el estatuto del Centro y los tipos de 


materias. Si bien los conocimientos teóricos que se proponen en el máster de la 


UCM reagrupan un gran número de conocimientos que se ofrecen en estos 


másteres, la organización de prácticas, siempre pagadas y de una duración que 


oscila entre un año y año y medio, no permiten fáciles comparaciones.    


Hemos consultado este máster en universidades americanas, especialmente las 


propuestas por las Universidades de Chicago, Massachussets, Nueva Cork y 


Berkeley por el interés que tiene su orientación psicosocial, pero en la medida  en 


la que no es comparable su nivel de bachelor, ni el tipo de enseñanza, no es fácil 


establecer comparaciones. Sin duda el máster de la Universidad de Berkeley es 


una de las propuestas que ofrece un mayor interés por estar fundamentada en la 
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importancia que tiene la formación del profesorado y de qué manera influye en la 


docencia.   


   


Puede comprobarse que los países que se encuentran mejor situados en los 


informes PISA, acuerdan una gran importancia a la formación del profesorado 


reservando su formación a la Universidad y a las Escuelas Superiores.    


En nuestro país se ha considerado necesario definir las condiciones y contenidos 


para ejercer como profesor de Educación Secundaria, por ser una actividad 


profesional regulada.   


   


Este máster habilita para el acceso al ejercicio de una actividad profesional 


regulada en España, por lo que el Gobierno ha establecido la siguiente normativa:   


- La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación establece en sus 


artículos 91 al 99 las funciones del profesorado de las distintas 


enseñanzas que se regulan en ella, así como sus respectivas condiciones 


de titulación y formación pedagógica y didáctica. En la disposición 


adicional séptima, a su vez, se especifican las funciones de los diferentes 


cuerpos en los que se ordena la función pública docente.    


- El Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, establece las 


enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria 


Obligatoria, que deberán formar parte del currículo que las distintas 


Administraciones educativas definan para esta etapa del sistema.   


- El Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, regula la estructura del 


Bachillerato sobre la base de lo dispuesto a este respecto en la Ley 


Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y concreta la relación de 


materias de sus diferentes modalidades.   


- En el Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, el Gobierno ha 


establecido, previa consulta a las Comunidades Autónomas, la 


ordenación general de la formación profesional del sistema educativo. Su 


disposición adicional décima remite a las normas que regulen los títulos 


respectivos la definición de las titulaciones y especialidades del 


profesorado, atribución docente y equivalencia a efectos de docencia.    


- Diferentes Reales Decretos han regulado asimismo las enseñanzas 


mínimas a las que deberán ajustarse los currículos de las enseñanzas 


profesionales de música y de danza, así como los de las enseñanzas de 


idiomas de régimen especial y las enseñanzas deportivas.   


- El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 


Ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales, ha permitido 


establecer, mediante la Orden ECI/3858/2007, del 27 de diciembre, los 


requisitos para la verificación de los títulos oficiales de máster en los que 


se concretan las previsiones de la Ley Orgánica de Educación 2/2006, de 


3 de mayo, sobre la formación pedagógica y didáctica exigible para 


ejercer la docencia en determinadas etapas del sistema educativo.   
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- El Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, en virtud de la 


competencia estatal reconocida por la Constitución Española para 


establecer las Bases del Régimen Jurídico de las Administraciones 


Públicas y el Régimen Estatutario de los Funcionarios, para la regulación 


de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 


académicos y profesionales y para establecer normas básicas para el 


desarrollo del artículo 27 de la Constitución, y con el fin de garantizar 


una enseñanza común de calidad impartida por el profesorado más 


idóneo, procede establecer las especialidades docentes de los Cuerpos de 


Funcionarios que tienen a su cargo la enseñanza en la Educación 


Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional, así 


como definir la asignación de materias y módulos que deberá impartir el 


profesorado respectivo en dichas etapas del sistema educativo, así como 


determinar la validez de los títulos universitarios oficiales de máster para 


acreditar la formación pedagógica y didáctica exigida por la Ley Orgánica 


2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para ejercer la docencia en 


determinadas enseñanzas del sistema educativo.   


   


 


 


 


 


 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios   


La UCM, a través de los Vicerrectorados de Política Académica, EEES y 
Desarrollo y Calidad de la Docencia,  ha establecido un sistema de consulta y 
coordinación entre todos los Centros UCM para la elaboración de esta 
propuesta.    


 La Facultad de Educación ha sido la encargada de diseñar el Módulo Genérico 
de 12 ECTS, común a todas las especialidades. Para ello, ha habido reuniones 
de los Departamentos de Teoría e Historia de la Educación, Métodos de 
Investigación y Diagnóstico en Educación, Sociología de la Educación, 
Psicología Evolutiva y de la Educación, y Didáctica y Organización Escolar, que 
han consensuado el diseño que aquí se presenta.   


Para el diseño del Módulo Específico se han creado comisiones tripartitas, una 


por cada una de las especialidades del Máster, con la siguiente composición:   


- un representante por cada una de las disciplinas, nombrado por la 
Facultad correspondiente. En el caso de las especialidades dobles (Física y 
Química, Biología y Geología) o triples (Geografía e Historia), dos o tres 
representantes.   


- un representante nombrado por los departamentos correspondientes de 


los Departamentos de Didácticas específicas implicados en el Máster. Dos en 
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el caso de especialidades dobles, o tres en el caso ya citado de Geografía e 


Historia.   


- un profesor de Educación Secundaria, para cada especialidad; para su selección 
se tuvo en cuenta que hubieran formado parte de los Centros de formación de 
profesorado (CEP).   


Estas comisiones han elaborado la propuesta del módulo específico: Complementos 
de Formación, Enseñanza-Aprendizaje de la materia e Innovación docente e 
Iniciación a la investigación educativa.   


El diseño del Practicum ha sido elaborado por el Instituto de Ciencias de la 
Educación, encargado hasta ahora de organizar las enseñanzas del curso para la 
obtención del Certificado de Aptitud Pedagógica.    


Un gran número de Centros de la UCM poseen una larga tradición en formación de 
profesores de Enseñanza Secundaria, contando con la realización de prácticas de 
enseñanza. Dicha experiencia, así como las redes de Centros de Secundaria 
correspondientes, han sido y serán tenidos en cuenta para la organización de las 
prácticas del Máster.    


La elaboración del Máster ha sido supervisada por una Comisión del Consejo de 
Dirección de la UCM, formada por el Vicerrector de Política Académica y 
Profesorado, la Vicerrectora de Espacio Europeo de Educación Superior y la 
Vicerrectora de Desarrollo y Calidad de la Docencia y a la Coordinadora del   
Máster. Posteriormente, han sido sometidas a la aprobación del Consejo de 
Decanos, Comisión de Estudios de la Universidad, Consejo de Gobierno y Consejo 
Social de la Universidad.   


   


   


2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados 


para la elaboración del plan de estudios   
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El ICE ha mantenido reuniones con los responsables de otros Institutos de Ciencias 
de la Educación del país, así como con el Director General de Universidades, a 


efectos de intercambiar ideas y opiniones.   


   


2. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO  CES VILLANUEVA   
   


   


Partiendo de la justificación del Máster de Secundaria realizado por la UCM, el 


C.E.S. Villanueva ha estudiado las necesidades de formación de profesorado de los 


colegios con los que mantiene, desde hace años,  un convenio de prácticas de los 


estudios de Educación Infantil, Educación Primaria, Lengua Extranjera, Educación 


Física, Grado de maestro de Educación Infantil, grado de maestro en Educación 


Primaria y Psicopedagogía.    


   


Así mismo, se ha tenido en cuenta la especialización concreta de nuestro 


profesorado para definir las especialidades a ofertar. Así pues, estudiadas ambos 


factores, se ha decidido impartir a partir del curso 2013/2014 nueve  


especialidades: Artes plásticas y Visuales, Biología y Geología, Filosofía, Física y 


Química, Geografía e Historia, Lengua y Literatura Castellana, Lenguas Extranjeras 


(inglés),  Matemáticas  y Orientación Educativa  Las especialidades ofertadas se 


abrirán con un mínimo de 10 alumnos, con una capacidad total para180 alumnos.   


   


   


2. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO  CENTRO DE ENSEÑANZA SUPERIOR 


EN HUMANIDADES Y CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN   


“DON BOSCO”   


   


El Centro de Enseñanza Superior en Humanidades y Ciencias de la Educación Don 


Bosco Adscrito a la Universidad Complutense de Madrid desde 1959, según el 


Sistema de Calidad ISO 9001, comenzará en el Curso 2013/2014 a impartir el 


Máster en Formación del Profesorado de ESO y Bachillerato, Formación Profesional 


y Enseñanzas de Idiomas, en las siguientes especialidades:   


- Especialidad de Matemáticas   


- Especialidad de Lengua Extranjera (Inglés)   


- Especialidad de Educación Física   


- Especialidad de Orientación Educativa   
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES FACULTAD DE 


EDUCACIÓN  


  
4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y 


procedimientos accesibles de acogida y orientación de los 


estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a 


la Universidad y la titulación  


  


  


La información previa a la matricula irá dirigida prioritariamente a los 


graduados de la Universidad Complutense.  


Se organizarán reuniones informativas en las distintas Facultades. La página 


web de la Universidad reunirá las informaciones que se consideren más 


necesarias, remitiendo para mayor precisión a la Facultad o Centro 


correspondiente.  


En el momento de la matrícula, el estudiante recibirá la guía del máster, que 


contendrá una información detallada del plan de estudios, horarios, tutorías, 


normativa específica para el TFM si la hubiere, etc.  


  


  


4.2 Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales  


  


  


El sistema de admisión se adaptará, en todos sus aspectos generales a las 


normas de admisión a másteres definidas y aprobadas por la Universidad 


Complutense de Madrid. Asimismo la UCM garantizará en todo momento el 


cumplimiento de la Orden ECI 3858/2007 sobre las condiciones de acceso al 


Máster (apartado 4.2):  


“Para el ingreso en el Máster se establece como requisito de acceso la 


acreditación del dominio de las competencias relativas a la especialización 


que se desee cursar, mediante la realización de una prueba diseñada al 


efecto  


por las Universidades, de la que quedarán exentos quienes estén en 


posesión de alguna de las titulaciones universitarias que se correspondan 


con la especialización elegida.  


Asimismo, habrá de acreditarse el dominio de una lengua extranjera 


equivalente al nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las 


Lenguas, de acuerdo con la Recomendación N.º R (98)6 del Comité de 


Ministros de Estados Miembros de 17 de octubre de 2000”.  


  


Los estudiantes extranjeros que opten por cursar el módulo específico de 
Lengua y Literatura Castellana, deberán acreditar estar en posesión de un 


nivel C1 de castellano.  
  


La UCM no exigirá prueba de acceso a aquellos estudiantes que estén en 


posesión de la titulación universitaria que se corresponda con la 


especialización elegida. No obstante, podrá exigir pruebas o establecer 


requisitos específicos en las especialidades que así lo requieran.  


  


Para cursar el módulo específico de Lengua Extranjera del Máster en 


Formación del Profesorado en Educación Secundaria, si no se posee una 
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titulación acorde con la especialización, será requisito indispensable 


acreditar, un nivel de idioma de C.1 (según el Marco Común Europeo de 


Referencia para la Lenguas).  


4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES CES VILLANUEVA  


  


  


4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y 


procedimientos accesibles de acogida y orientación de los 


estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la 


Universidad y la titulación  


  


4.1.1 Perfil de ingreso recomendado  


  


El perfil de ingreso recomendado desde el C.E.S. Villanueva para los 


potenciales alumnos interesados en cursar los estudios correspondientes 


Máster Universitario en Formación del Profesorado incluye 


fundamentalmente los siguientes rasgos personales:  


Curiosidad e interés general por saber más, reflejado principalmente en 


hábitos de lectura, interés viajero, participación en actividades culturales, 


etc.  


Sensibilidad e interés hacia cuestiones relacionadas con la carrera docente y 


valores sociales como la integración y la educación ciudadana.  


Preocupación social y convencimiento de la importancia capital de la 


educación para la mejora de las personas en los diferentes ámbitos de su 


vida y, como consecuencia, para la mejora de la sociedad misma.  


Aficiones y hábitos de práctica solidaria y la apertura a ámbitos de actuación 


relacionados con la pedagogía social.  


Capacidad de interlocución y comunicación (capacidad de escucha atenta, 


de formulación de preguntas y de exposición de puntos de vista).  


El C.E.S. Villanueva no publica los perfiles recomendados en los soportes de 


difusión e información de las titulaciones ofertadas, sino que los maneja 


como herramienta de orientación personal en las entrevistas y sesiones 


específicas desarrolladas por los orientadores del centro con potenciales 


alumnos.  


  


4.1.2 Canales de información sobre la titulación y sobre el proceso de 


matriculación  


  


El C.E.S. Villanueva utiliza para la difusión de información sobre las 


titulaciones ofrecidas y sobre los procesos de matriculación los siguientes 


canales: i La web del C.E.S. Villanueva www.villanueva.edu, que contiene un 


enlace a la página del Área de Educación, través de la cual se facilita 


información sobre todas sus titulaciones: objetivos y metodología, 


contenidos de los planes de estudios, perfiles profesionales a los que 


responden, modelo docente, convenios y prácticas, etc.  


  


ii Site  específico  enfocado  al  Futuro  Alumno  – 


 Proceso  de  


Admisión(http://www.villanueva.edu/acceso/futuro-alumno/admision.html), 


al que se accede tanto a través de la web propia del centro como 


directamente, por enlaces vinculados a buscadores.  


Este “sitio” incorpora, además, un área de información sobre el Proceso de 


Admisión, a través del cual se ofrece también la posibilidad de rellenar y 
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enviar on line la solicitud de admisión y/o iniciar el proceso de admisión 


solicitando una entrevista previa.  


iii Departamento de Información y Orientación Universitaria, a través del 


cual se canaliza la actividad de orientación e información más 


personalizada (grupos e individuos):  


Presentaciones en Centros de Enseñanza Secundaria En esta tarea 


colabora un equipo de profesores de las distintas áreas académicas del 


C.E.S. Villanueva, con el fin de que los alumnos conozcan de forma directa 


las características de las titulaciones que les interesan.  


Sesiones Informativas para alumnos del centro El C.E.S. Villanueva 


ofrece también sesiones de orientación para loa alumnos del centro que 


estudian las titulaciones de Grado.  


Sesiones Informativas para Orientadores. Con el fin de facilitar la tarea 


de los orientadores, el C.E.S. Villanueva ofrece la posibilidad de visitar el 


colegio  para  mantener  una  charla  informativa  con  los 


orientadores/profesores que lo soliciten.  


Orientación personalizada. Para aquellos alumnos que tengan dudas 


sobre la carrera que quieren estudiar, pueden solicitar una entrevista 


personal con un profesional experto.  


Envío de información. Desde este departamento también se coordinan las 


peticiones de información sobre el C.E.S. Villanueva y los estudios que en él 


se imparten. iv Presencia en ferias y otras actividades de información y 


promoción, coordinadas a través del Departamento de Promoción del 


centro:  


Salones del estudiante. El C.E.S. Villanueva participa en salones del 


estudiante de ámbito nacional (AULA, UNITOUR).  


Visita a las instalaciones. El C.E.S. Villanueva recibe de forma habitual 


visitas de grupos y colegios a sus instalaciones. Esta visita incluye una 


explicación de las titulaciones que se imparten, sus contenidos, metodología 


etc.  


v Atención a Orientadores y profesionales de la Educación. Como 


Institución dedicada a la enseñanza, el C.E.S. Villanueva aboga por 


colaborar y facilitar la tarea de los orientadores y educadores. Para ello, 


pone a su disposición cursos especializados. Además, está abierta a 


cualquier tipo de colaboración tanto con los profesionales como con los 


Centros Educativos, ya sea con convenios de prácticas, formación, etc.  


4.1.2. Procedimientos y actividades de acogida 


i Jornadas de Bienvenida  


Los alumnos que se incorporan por vez primera al centro asisten a unas 


Jornadas de Bienvenida que se imparten en las dos primeras jornadas 


lectivas del curso académico y cuyo objetivo principal es introducir a los 


estudiantes en la dinámica del trabajo universitario y las especificidades de 


sus planes de estudio. Se trata, por tanto, de un curso introductorio 


mediante el cual el C.E.S. Villanueva persigue facilitar la incorporación de 


los alumnos a la vida universitaria. ii Evaluación de habilidades y 


competencias de estudio  


Durante el transcurso de las Jornadas de Bienvenida, los alumnos realizan, 


además, diferentes pruebas de habilidades y competencias de estudio, 


diseñadas y dirigidas por el Departamento de Orientación Pedagógica. El 


objetivo de las mismas es obtener información general sobre el nivel y 


capacidades de cada grupo de alumnos (capacidad de análisis y relación, 


comprensión y elaboración de ideas complejas, etc) con objeto de detectar 


carencias   que   puedan   ser   resueltas   mediante   una   acción   tutorial 
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personalizada o, en caso de tener carácter general, mediante cursos de 


técnicas de estudio adaptados al ámbito universitario.  


  


  


  


El perfil de ingreso estará publicado en la página web del CES Villanueva, al 


igual que lo está en la página de la Universidad Complutense en la siguiente 


dirección:     http://portal.ucm.es/web/master-profesorado/perfil%20  


  


El Máster está abierto a todos los titulados que cumplan los requisitos y 


criterios de acceso. La titulación habilita para el ejercicio de la enseñanza o 


la orientación en los niveles educativos de Educación Secundaria Obligatoria 


y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas. Se trata de 


una profesión exigente, que requiere competencias y conocimientos 


disciplinares y pedagógicos, así como una actitud positiva hacia la 


enseñanza y el trabajo con los jóvenes.  


  


Adjuntamos la tabla de perfiles de acceso recomendados:  
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ESPECIALIDAD  TITULACIONES PREFERENTES  
Orientación Educativa  Licenciatura o Grado en Psicología, Pedagogía, Psicopedagogía. Grado de  


Maestro en Educación Infantil, Maestro en Educación Primaria, Educación Social  


OTRAS TITULACIONES (Sólo si quedan plazas vacantes): no admite. Esta especialidad no admite diplomados.  


Artes Plásticas y Visuales  Licenciatura o Grado en Bellas Artes en cualquiera de sus especialidades.  


OTRAS TITULACIONES (Sólo si quedan plazas vacantes): Arquitectura. Grado en Arquitectura  


RESTO TITULACIONES (Sólo si quedan plazas vacantes): Comunicación Audiovisual. Titulaciones relacionadas con la 


especialidad. Esta especialidad no admite diplomados.  


Física y Química  Licenciatura  o  Grado  en  Física,  Química,  Bioquímica.  Ingeniería  o  Grado  en  Ingeniería de  Materiales,  Química  o 


Electrónica. Dobles grados de las titulaciones mencionadas  


OTRAS TITULACIONES (Sólo si quedan plazas vacantes): titulación que incluya como mínimo 30 créditos de contenidos 


en Física o Química. Esta especialidad no admite diplomados.  


Filosofía  Licenciatura o Grado en Filosofía  


OTRAS  TITULACIONES  (Sólo  si  quedan  plazas  vacantes):  Psicología,  Ciencias  Políticas,  Sociología,  Derecho. 


Titulaciones relacionadas con la especialidad. Esta especialidad no admite diplomados.  


Lengua y Literatura 


Castellana  
Licenciatura en Filología Hispánica, Grado en Lengua Española y sus Literaturas, Teoría de la Literatura y Literatura 
Comparada, Filología Románica.  
Titulaciones equivalentes de otras Universidades con al menos un mayor de 120 créditos de especialización en Lengua y 
Literatura Españolas y Literatura Hispanoamericana.  
En caso de igualdad se recomienda dar prioridad a aquellos alumnos con una licenciatura o grado específicos sobre 


aquellos que sólo posean un mayor de especialización.  


OTRAS TITULACIONES (Sólo si quedan plazas vacantes): Licenciados o Graduados en otra Filología, Traducción e 


Interpretación, Periodismo, Comunicación Audiovisual o Publicidad y Relaciones Públicas, con al menos 80 créditos de 


especialización en Lengua y Literatura españolas y Literatura hispanoamericana. Esta especialidad no admite 


diplomados.  
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Lengua Extranjera: Inglés.  Licenciatura en Filología inglesa, Grado en Estudios ingleses, Grado en Lenguas Modernas con un mayor en alemán, 
francés o italiano (según subespecialidad).  
Titulaciones equivalentes de otras Universidades con al menos un mayor de 120 créditos de especialización en lengua 


inglesa.  


OTRAS TITULACIONES (Sólo si quedan plazas vacantes): Nivel C1 en lengua inglesa y licenciatura o grado en otra 


filología o en Traducción e Interpretación con al menos 80 créditos de especialización en filología inglesa. Esta 


especialidad no admite diplomados.  


Matemáticas  Licenciatura  en  Matemáticas,  Ciencias  y  Técnicas  Estadísticas.  Grados  en  Estadística,  Estadística  Aplicada, 
Matemáticas, Matemáticas y Estadística, Matemática Computacional, Ingeniería Matemática, Matemáticas e Informática.  
Dobles grados en Matemáticas y Física, Matemáticas e Informática, Matemáticas e Ingeniería Física.  


OTRAS TITULACIONES (Sólo si quedan plazas vacantes): Será necesario haber cursado al menos 120 ECTS en 


asignaturas de contenido matemático, de los que 50 deben ser de materias de Matemáticas y Estadística. Esta 


especialidad no admite diplomados.  


OTRAS TITULACIONES (Sólo si quedan plazas vacantes): Licenciatura en Humanidades, Filología, Filosofía, Bellas 


Artes, Educación, Psicología, Sociología, Políticas, Económicas, Ciencias de la Información, Derecho. Grado en Historia 


y Patrimonio, Historia y Patrimonio Histórico, Historia del Arte y Patrimonio, Geografía e Historia, Geografía, Geografía y 


Gestión del Territorio, Geografía, Ordenación del Territorio y Gestión del Medio Ambiente, Geografía y Medio Ambiente. 


Humanidades, Humanidades y Antropología Social, Humanidades: Historia Cultural, Humanidades Estudios Sociales, 


Humanidades y Patrimonio, Antropología Social y Cultural, Filología Hispánica, Filología Clásica, Lenguas Modernas y su 


Literatura, Lingüística y Lenguas Aplicadas, Estudios Literarios, Lengua y Literatura Española, Lenguas Modernas, 


Cultura y Comunicación, Filosofía, Bellas Artes, Turismo, Maestro en Educación Infantil, Maestro en Educación Primaria, 


Pedagogía, Psicología, Sociología, Ciencias Políticas, Economía, Periodismo, Derecho. Esta especialidad no admite 


diplomados. 
Biología y Geología  Licenciatura o Grado en Ciencias Biológicas y Geológicas y en Bioquímica. 


Ingeniero Geólogo. Grado en Ingeniería Geológica.  
OTRAS TITULACIONES (Sólo si quedan plazas vacantes): Farmacia, Ciencias Ambientales, Biotecnología, Veterinaria, 


Ingeniería o Grado en Ingeniería de carácter Biogeológico (Montes, Minas, Agrónomos). Esta especialidad no admite 


diplomados.  
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES CES DON BOSCO  
  


4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y 


procedimientos accesibles de acogida y orientación de los 


estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a 


la Universidad y la titulación.  


  
El Centro de Enseñanza Superior en Humanidades y Ciencias de la 


Educación Don Bosco Adscrito a la Universidad Complutense de Madrid 


desde 1959, según el Sistema de Calidad ISO 9001, ha elaborado los 


procesos y procedimientos relacionados el acceso y admisión de estudiantes 


a través de la Secretaria virtual La documentación de los procesos se 


encuentra:  


<https://gestion.cesdonbosco.com/>  


De todos ellos se proporciona información a través de la página web del 


Servicio de  Secretaria virtual https://gestion.cesdonbosco.com/y 


telefónicamente en el Servicio de Información y Atención Administrativa.  


El Centro de Enseñanza Superior en Humanidades y Ciencias de la 


Educación Don Bosco, dispone de páginas web que ofrecen información 


detallada sobre las titulaciones que se imparten de manera que el 


estudiante, antes de matricularse, tiene la posibilidad de informarse 


adecuadamente no sólo de los planes de estudio de éstas sino también de 


los distintos programas de las asignaturas:  


http://www.cesdonbosco.com/web_estudios/formacionprofesorado.asp  


La atención a la comunidad universitaria se lleva a cabo desde la oficina de 


Secretaría dentro de las instalaciones del CES y desde el servicio virtual que 


se encontrará en el apartado  secretaría virtual. De manera más específica, 


a través de la página Web del Centro  


<https://gestion.cesdonbosco.com/> se podrá acceder a la planificación 


académica de las titulaciones. Esta información también se puede encontrar 


en los principales buscadores y portales de formación en internet, en la 


prensa diaria, y en pantallas publicitarias del Metro de Madrid, S.A., 


informando de los plazos de matrícula, entre otras cosas.  


Todos los años, durante los primeros días del curso académico, el Centro 


ofrece las Jornadas de Acogida e Inmersión, dirigidas a los nuevos 


estudiantes de las distintas titulaciones.  


Además el CES Don Bosco cuenta con un programa de orientación 


académica que se lleva a cabo fundamentalmente a través del Servicio de 


Orientación e Información, atención administrativa y servicio de Marketing, 


y de los profesores difusores y tutores de la titulación.  


4.1.1. Perfil de ingreso recomendado  
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Se respetará la legislación vigente: estar en posesión del título universitario 


oficial de Licenciado 1 , Diplomado, graduado o ingenieros superiores y 


técnicos expedido por una institución de Educación Superior del Espacio 


Europeo de Educación Superior (EEES) que faculten en el país expedidor 


para el acceso a las enseñanzas de máster y al ejercicio de la docencia en 


Educación Secundaria y Bachillerato que, según la especialidad vinculada a 


su formación, tienen una vocación docente que les lleva a adquirir la 


formación pedagógica y didáctica necesaria para poder adaptar sus 


conocimientos generalistas al ejercicio profesional de profesor de enseñanza 


media.  


Al estudiante que vaya a comenzar los estudios de Máster de Formación del  


Profesorado de ESO y Bachillerato en las especialidades de Educación Física, 


Lengua Extranjera (Inglés), Matemáticas y Orientación Educativa, se les 


supone una elevada aptitud dada su procedencia de titulaciones 


procedentes de grado o licenciatura.  


El perfil de ingreso es el de graduados o licenciados que, según la 


especialidad vinculada a su formación, tienen una vocación docente que les 


lleva a adquirir la formación pedagógica y didáctica necesaria para poder 


adaptar sus conocimientos generalistas al ejercicio profesional de 


profesorado de enseñanza media.  


Las materias comunes que forman parte de la formación básica se 


impartirán en castellano, y en la especialización en Lengua Inglesa, la 


lengua vehicular será en inglés. En consecuencia, aparte de un excelente 


dominio de la lengua materna, el futuro estudiante de Máster para esta 


especialidad deberá tener un nivel de inglés tal que le permita comprender 


los textos y discursos utilizados en las materias de la formación básica y 


expresarse adecuadamente en dicha lengua.  


4.1.2. Plan de difusión de la titulación a los potenciales estudiantes  


  


El CES Don Bosco tiene programadas todos los años Jornadas de difusión 


universitaria  en  Centros  de  Educación  Secundaria,  Bachillerato  y  de  


  


  


                                       
1
 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo) art. 94.  
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Formación Profesional, en distritos periféricos con los que tenemos 


Convenios de Prácticas de estudiantes. Otros planes de difusión son:  


 Participación en ferias y otros eventos con stands publicitarios.  


 Información a través de la Oferta del estudiante “Aula”.  


 Difusión de trípticos informativos.  


 Jornadas de difusión simultánea de titulaciones, dirigidas a los 


estudiantes en la Jornada de puertas abiertas a padres y alumnos.  


 Publicidad en prensa y tablones de anuncios.  


  


  


  


4.1.3. Procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de 


nuevo ingreso. Plan de acogida de los estudiantes de nuevo ingreso  


En la página web del Centro y en la Secretaría, están disponibles los 


programas de las asignaturas, la programación general del curso y el 


calendario de exámenes, etc.  


A través del Plan de Acción Tutorial (PAT) de la titulación los alumnos 


reciben la asesoría de un tutor desde el primer día de su ingreso en el CES 


Don Bosco.  


Todos los estudiantes reciben a principio de curso una agenda del estudiante 


en la que se recoge información sobre la programación general del curso, 


calendario escolar, servicios disponibles, normativa de permanencia y 


cuanta información académica pueda ser necesaria a lo largo del curso.  


El movimiento actual de la orientación universitaria española surge frente al 


desempleo y las grandes transformaciones tecnológicas, económicas y 


sociales que acompañan al desarrollo de la Ley Universitaria se lleva cabo a 


través de las Jornadas de Inmersión Universitaria.  


La urgente necesidad de afrontar estos cambios ha generado una incipiente 


demanda de intervención orientadora en nuestras universidades como 


consecuencia de la forma de utilizar los canales de información a disposición 


de los estudiantes; la movilidad como elemento cultural; la nueva 


configuración de las profesiones, que obliga a los estudiantes a prepararse 


para asumir las múltiples elecciones; la revisión de los planes de estudios 


universitarios y la posibilidad de auto-configurar el itinerario formativo; y la 
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competitividad entre universidades, en pro de la calidad, como forma de 


atraer a nuevos estudiantes. En resumen, la función esencial de la 


orientación consistirá en dotar a los estudiantes de las competencias 


necesarias para poder identificar, elegir y/o reconducir alternativas 


formativas y profesionales, acordes con su potencial y trayectoria vital, en 


contraste con las ofertas por su entorno académico y laboral. La clave del 


futuro de la orientación radica en su dimensión educativa y su promoción en 


todas las dimensiones, mediante acciones continuadas y sistemáticas, en la 


que el alumnado universitario ha de contraer el máximo protagonismo.  


Los procesos de cambio social, tecnológicos y científicos, exigen una 


permanente actualización. Estos cambios tan acelerados imponen, por un 


lado, una atención específica a la innovación y por otro, unos proyectos de 


mejora y formación del capital intelectual. Al CES Don Bosco le corresponde 


estar en la vanguardia de las últimas innovaciones científico-técnicas. A esta 


tradición, se une, en la actualidad, una  frecuente atención a los procesos 


de mejora de la gestión con la informatización.  


  


  


4.2 Acceso y admisión  


De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1892/2008, del 14 de 


noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las 


enseñanzas universitarias oficiales de Máster y los procedimientos de 


admisión a las universidades públicas españolas (BOE de 24 de noviembre), 


se establecerán los siguientes:  


  


  
4.2.1. Requisitos de admisión  


  


ESPECIALIDAD  REQUISITOS  


  


  


Educación Física  


Acceso directo: Licenciatura en Educación Física.  


Licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y del  


Deporte. Diplomatura en Maestro  de Educación 


Primaria Especialidad Educación Física más una 


licenciatura. Grado en Ciencias de la Actividad Física y  
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  el Deporte.  


  


  


Lengua Extranjera:  


Inglés  


Acceso directo: Licenciatura en Filología inglesa,  


Grado en Estudios ingleses, Grado en Lenguas 


Modernas en inglés. Titulaciones equivalentes de otras 


Universidades con al menos un número de 120 


créditos de especialización en lengua inglesa.  


Matemáticas  Acceso  directo: Licenciaturas en Matemáticas y 


Ciencias Técnicas Estadísticas.  


Orientación  


Educativa  


Acceso directo: Licenciatura/ Grado en Psicología,  


Pedagogía, Psicopedagogía, Grado en Educación  


Social, Grado en Magisterio  


  


  


“Para el ingreso en el Máster de Formación del Profesorado de Secundaria 


Obligatoria y Bachillerato se establece como requisito de acceso la 


acreditación del dominio de competencias relativas a la especialización que 


se desee cursar, mediante la realización de una prueba diseñada al efecto 


por las universidades, de las que quedarán exentos quienes estén en 


posesión de alguna de las titulaciones universitarias que se correspondan 


con la especialización elegida” (BOE, 29 de diciembre).  


Así mismo, para la especialidad de lengua extranjera habrá de acreditarse el 


dominio de una lengua extranjera equivalente al nivel B2 del Marco Común 


Europeo de Referencia para las Lenguas, de acuerdo con la Recomendación 


nº R.(98) 6 del Comité de Ministros de Estados Miembros de 17 de octubre 


de 2000. O el dominio de las competencias relativas a la especialización que 


se desea cursar comprobando que el aspirante está en posesión de alguna 


de las titulaciones universitarias que se correspondan con la especialización 


elegida.  


Los alumnos interesados que cumplan estos requisitos y los establecidos en 


el Artículo 16 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, podrán 


entregar su solicitud de admisión en la Secretaría del CES Don Bosco. Con 


carácter orientativo el proceso de admisión se abrirá durante dos meses 


antes a su impartición.  
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Junto a la solicitud se requerirá la presentación de los siguientes 


documentos para tramitar la solicitud:  


- Fotocopia compulsada del título universitario español de licenciado, o 


en el caso de ser de un país perteneciente al espacio europeo de 


Educación Superior el título correspondiente que dé acceso a las 


enseñanzas del Máster a tenor de lo establecido en el Real Decreto 


1393/2007.  


- Fotocopia del expediente académico.  


  


- Fotocopia del DNI o pasaporte.  


  


- Currículum Vitae.  


  


- Carta de exposición de motivos de la elección del Máster.  


  


4.2.2. Inscripción  


  


Los alumnos admitidos serán informados por correo electrónico y 


telefónicamente, comunicándoles al mismo tiempo el día y hora para 


realizar la matrícula.  


4.2.3. Matrícula  


  


La fecha de matrícula se comunicará al alumno desde la Secretaría del CES 


Don Bosco.  


4.2.4. Calendario  


  


Está previsto el inicio del Máster de Formación del Profesorado de 


Secundaria Obligatoria y Bachillerato en el curso académico 2013-2014. 


Previamente se procederá a la matrícula de aquellos alumnos admitidos y 


que tengan una titulación que dé acceso al Máster.  


  
4.3. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez 


matriculados  


4.3.1. Sistemas de tutorías  


  


Constituyen el principal sistema de apoyo para los procesos de enseñanza y 


aprendizaje. Los profesores del CES Don Bosco incluyen dentro de su 


dedicación docente semanal 1 hora de atención tutelar para que los alumnos 
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puedan plantear cuestiones sobre la materia cursada. Todos los profesores, 


a comienzos del curso académico, hacen públicos sus horarios de tutorías, 


que pueden consultarse en los despachos de las Áreas de enseñanza 


correspondientes. En caso de no poder asistir a ellas, el estudiante tiene la 


posibilidad de concertar cita con el profesor en otra franja horaria diferente. 


Además, el correo electrónico y el Espacio Personal de Formación (EPF) 


permite plantear y resolver dudas puntuales. Las acciones de tutela del CES 


Don Bosco se recogen en el documento de la Guía Didáctica de cada 


asignatura, en el documento anexo: “Modelo de Tutoría en la Universidad 


del Siglo XXI” (CES Don Bosco) y además, en la página web de la Unidad de 


calidad “Acción educativo docente” accesible en:  


  


  


<https://gestion.cesdonbosco.com/adm_documentos/listado_documentos.a  


sp> (acceso restringido).  


4.3.2. Plan Tutorial  


  


La acción tutelar en el Máster de formación del profesorado de Secundaria  


Obligatoria y Bachillerato se complementa con el “Campus Virtual de 


Formación” (CVF). Se trata de una herramienta de intervención didáctica 


idónea para el desarrollo de los procesos de enseñanza aprendizaje, tanto 


para los estudiantes como para los profesores.  


   


- Objetivo general del programa:  


El objetivo general del programa Tutor es favorecer que el estudiante se 


implique en su formación universitaria como auténtico protagonista que 


aprende, analiza, toma decisiones, aporta iniciativas, pide asesoramiento y 


se esfuerza en la consecución de estrategias y conocimientos pertinentes en 


su formación de estudios superiores. Desde el punto de vista del estudiante, 


la tutoría consiste en la obtención de orientación y apoyo en sus estudios a 


través de entrevistas personales y en grupo donde se le podrá proporcionar, 


principalmente:  


 Información sobre la estructura, funcionamiento y servicios de la 


Universidad Complutense de Madrid y en su caso del CES Don Bosco 


de cara a integrar gradualmente e implicar a los estudiantes en la vida 
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académica de los estudios de Máster de formación del profesorado de 


Secundaria Obligatoria y Bachillerato.  


 Orientación sobre técnicas y hábitos de trabajo y estudio para que su 


rendimiento académico sea óptimo.  


 Ayuda en los problemas con los estudios.  


 Orientación en la elección del Prácticum y del trabajo fin de Máster  


 Sugerencias sobre actividades complementarias  que mejoren su 


formación.  


 Información y orientación sobre salidas profesionales.  


  


Este contacto estrecho con los estudiantes proporciona, por otro lado, 


valiosa información para el impulso de la calidad de los propios estudios.  


  


  
- Coordinación:  


  


Un profesor nombrado por la Directora Adjunta del CES Don Bosco, coordina 


todo el sistema tutorial con el encargo específico de fijar el calendario y 


proceso de trabajo de todas las reuniones de coordinación con los tutores, 


asegurar el cumplimiento del programa de trabajo fijado, tomar cuantas 


iniciativas considere necesarias para la formación y apoyo de los profesores-


tutores en el desempeño de su trabajo, evaluar el propio programa de 


trabajo y el trabajo de los profesores-tutores en relación con los objetivos 


del programa, revisar y proponer a la Junta de Centro las modificaciones del 


programa de trabajo que consideren oportunas.  


  


  
- Profesores tutores:  


  


Como se ha comentado, el programa asigna un profesor tutor a alumnos 


matriculados en el Máster de formación del profesorado de Secundaria 


Obligatoria y Bachillerato con la finalidad de realizar su seguimiento a lo 


largo de todo el proceso formativo. La participación de los profesores del 


Área en este programa es voluntaria y cada uno de los tutores se 


responsabiliza de un máximo de 10 alumnos.  


Mantienen reuniones con los demás tutores y con el coordinador para 


armonizar el desarrollo de la acción tutorial, poner en común posibles 
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problemas detectados, realizar propuestas de mejora ante las instancias 


adecuadas, etc.  


  


  
- Programa de trabajo:  


  


El programa de trabajo anual, aunque sujeto a evaluación y revisión anual a 


partir del informe del coordinador de tutorías, se fija inicialmente para el 


Máster de formación del profesorado  de Secundaria Obligatoria y  


Bachillerato.  


  


  
4.3.3. Bolsa de trabajo y empleo  


  


Nace en el CES Don Bosco la atención a través de la bolsa de trabajo y 


empleo y la orientación laboral para personas recién tituladas. Se quiere dar 


con ello oportunidad desde la orientación profesional y crear, de este modo, 


una posibilidad de empleo. Las funciones principales son:  


 Asesorar al alumno universitario acerca de la inmersión en el mercado 


laboral.  


 Ofrecer información sobre empleo, prácticas en empresas y ofertas de 


trabajo.  


 Ayudar en el aprendizaje de herramientas para la búsqueda de 


empleo: currículo, entrevista de trabajo, gestión de tiempo, búsqueda 


activa.  


 Orientar profesionalmente a los alumnos de la Universidad acerca de 


su futuro académico.  


 Entrar en contacto con empresas para la inserción laboral de los 


universitarios, y facilitar la firma de convenios entre las mismas y la 


Universidad.  


 Igualmente se realizan anualmente foros de debate que facilitan que 


los estudiantes puedan adquirir competencias transversales como son 


las habilidades sociales, habilidades comunicativas, trabajo de equipo, 


etc.  
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES CENTRO 


UNIVERSITARIO DE MAGISTERIO ESCUNI  
  


  


4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y 


procedimientos accesibles de acogida y orientación de los 


estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la 


Universidad y la titulación. 


 


El Centro Universitario de Magisterio Escuni dispone de varios canales de 


información a la comunidad universitaria. En primer lugar, la atención y la 


orientación de los estudiantes de nuevo ingreso se realiza en la Secretaría 


de Alumnos de nuestro Centro, y desde el servicio de Secretaría que se 


brinda desde nuestra página web. 


 


Por otra parte, existe un servicio permanente de profesores que reciben e 


informan al nuevo alumnado que acude a nuestras instalaciones. De forma 


complementaria, todos los años, en los primeros días del curso académico, 


Escuni organiza las Jornadas de Acogida, dirigidas a los nuevos estudiantes 


de las distintas titulaciones. 


 


Además de estas dos vías, desde el Servicio de Promoción e Información de 


Escuni, se planifica la presencia y participación en Ferias Educativas, 


Jornadas de puertas abiertas y Jornadas informativas en los centros.  


Por último, Escuni da a conocer su oferta educativa en distintos medios de 


comunicación social. 


 


4.2 Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales  


   


El sistema de admisión se adaptará, en todos sus aspectos generales a las 


normas de admisión a másteres definidas y aprobadas por la Universidad 


Complutense de Madrid. Asimismo el Centro Universitario de Magisterio 


Escuni garantizará en todo momento el cumplimiento de la Orden ECI 


3858/2007 sobre las condiciones de acceso al Máster (apartado 4.2). 


 


El Centro Universitario de Magisterio Escuni no exigirá prueba de acceso a 


aquellos estudiantes que estén en posesión de la titulación universitaria que 


se corresponda con la especialización elegida.  


 


Para ser admitido en una especialidad se requiere que el estudiante acredite 


una formación suficiente en las materias correspondientes a la especialidad 


elegida. En caso de no darse esta circunstancia los solicitantes quedarán 


excluidos del proceso de valoración. Además, para cada especialidad se han 


establecido una serie de titulaciones de Acceso Preferente que se 


considerarán prioritarias a la hora de seleccionar a los candidatos. En el 


caso de que el número de solicitudes supere las 30 plazas previstas el 


criterio de valoración será  la nota del expediente académico de la titulación 


de acceso. 
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Los alumnos matriculados dispondrán de toda la información referida a 


planes de estudio, horarios, tutorías, prácticas, normativa… 


 


  4.3. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez 


matriculados  


4.3.1. Plan tutorial 


Como es habitual en la metodología de formación de Escuni, existe un 


sistema de tutorías para los alumnos con el objetivo de orientar al 
alumnado en su trabajo, dar respuesta a sus dudas y ayudarle a obtener un 
notable rendimiento académico. 


 


Los objetivos concretos del Plan tutorial son los siguientes: 


 


- Información sobre la normativa y forma de funcionamiento de la UCM 
- Información sobre la metodología activa y participativa utilizada en 


Escuni 
- Información sobre los objetivos de las distintas materias que 


componen el Máster 
- Asesoramiento en la elección para desarrollar el Prácticum 
- Asesoramiento para la elección y desarrollo del Trabajo Fin de Máster 


- Asesoramiento sobre salidas profesionales.  
 


 


4.3.2. Profesores Tutores 


Cada profesor tiene establecido en su dedicación docente dos o tres horas 


de atención al alumnado. El número máximo de alumnos a tutorizar será de 
10. El horario de tutorías está publicado en los despachos correspondientes 
y en la página web. De forma complementaria, existe la posibilidad de 


comunicación vía mail, para aspectos más de detalle o de coordinación. El 
Campus Virtual implementa las posibilidades de capacidad de relación y 


acompañamiento académico por parte del Tutor. 


El trabajo tutorial de desarrolla de forma coordinada mediante las sesiones 


de seguimiento y evaluación bajo la responsabilidad del Jefe de Estudios. 
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6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS  
Este Máster cuenta, para su desarrollo, con una persona de administración (funcionario interino, 
auxiliar administrativo, nivel 14) para dedicación exclusiva a la gestión del mismo. Esta persona de 
apoyo dispone de despacho en la Facultad de Educación y tiene un horario de atención presencial y 
telefónica diaria que hace que tanto los estudiantes como el profesorado del máster estén atendidos 
completamente. Sus funciones son esencialmente de apoyo y colaboración en las tareas de soporte a la 
docencia. Asimismo, la Facultad de Educación cuenta con un equipo de personal de administración y 
servicios que atienden las siguientes áreas. 


 


Tipo de PAS Cuerpo Categoría Nivel 
FUNCIONARIO AUXILIAR ADMINISTRATIVO AUXILIAR ADMINISTRACIÓN 14 
INTERINO U.C.M.   


FUNCIONARIO AUXILIAR ADMINISTRATIVO AUXILIAR ADMINISTRATIVA 14 
 U.C.M.   


FUNCIONARIO AUXILIAR ADMINISTRATIVO AUXILIAR ADMINISTRACIÓN 14 
INTERINO U.C.M.   


FUNCIONARIO AUXILIAR ADMINISTRATIVO AUXILIAR ADMINISTRATIVA 14 
 U.C.M.   


FUNCIONARIO AUXILIAR ADMINISTRATIVO AUXILIAR ADMINISTRACIÓN 14 
 U.C.M.   


FUNCIONARIO AUXILIAR ADMINISTRATIVO AUXILIAR ADMINISTRACIÓN 14 
INTERINO U.C.M.   


FUNCIONARIO AUXILIAR ADMINISTRATIVO AUXILIAR ADMINISTRATIVA 14 
INTERINO U.C.M.   


 


 Tipo de PAS Cuerpo  Categoría  Nivel   
 


 FUNCIONARIO FACULTATIVOS DE  DIRECTOR BIBLIOTECA 26   
 


   BIBLIOTECAS U.C.M.    ESPECÍFICO   
 


          
 


 Tipo de PAS Cuerpo  Categoría  Nivel   
 


 FUNCIONARIO TÉCNICOS DE GESTIÓN U.C.M. GERENTE  OTROS   
 


          
 


 Tipo de PAS Cuerpo  Categoría  Nivel   
 


   AYUDANTES DE BIBLIOTECA  JEFE DE PROCESOS E INFORM.     
 


 FUNCIONARIO LABORALES  ESPECIAL. 1 24   
 


   AYUDANTES DE ARCHIVO Y  JEFE DE PROCESOS E INFORM.     
 


 FUNCIONARIO BIBLIOTECAS U.C.M.  ESPECIALIZADA 24   
 


   TÉCNICOS AUXILIARES DE  JEFE DE SERVICIO DE SALA Y     
 


 FUNCIONARIO BIBLIOTECAS U.C.M.  PRESTAMO 21   
 


   TÉCNICOS AUXILIARES DE  JEFE DE SERVICIO DE SALA Y     
 


 FUNCIONARIO BIBLIOTECAS U.C.M.  PRESTAMO 22   
 


          
 


 Tipo de PAS  Cuerpo   Categoría  Nivel   
 


   AUXILIAR  JEFE NEGOCIADO ASUNTOS  18  
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 FUNCIONARIO  ADMINISTRATIVO U.C.M.  ECONOMICOS  ESPECÍFICO  
 


        20  
 


 FUNCIONARIO  ADMINISTRATIVO U.C.M.  JEFE NEGOCIADO PERSONAL  ESPECÍFICO  
 


     JEFE NEGOCIADO SECRETARIA    
 


 FUNCIONARIO  ADMINISTRATIVO U.C.M.  ALUMNOS  20  
 


 FUNCIONARIO  ADMINISTRATIVO U.C.M.  JEFE NEGOCIADO COORDINACIÓN Y  20  
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      APOYO GCIA ESPECÍFICO   
 


             
 


      JEFE NEGOCIADO SECRETARIA    
 


 FUNCIONARIO   ADMINISTRATIVO U.C.M.  ALUMNOS 20   
 


 FUNCIONARIO   ADMINISTRATIVO U.C.M.  JEFE NEG.GEST.ADTIVA. 20   
 


      JEFE NEGOCIADO SECRETARIA    
 


 FUNCIONARIO   ADMINISTRATIVO U.C.M.  ALUMNOS 20   
 


 FUNCIONARIO   ADMINISTRATIVO U.C.M.  JEFE NEG. GEST.ADMTIVA 20   
 


           
 


 Tipo de PAS   Cuerpo  Categoría   Nivel   
 


       JEFE SECCION SECRETARIA DE   22   
 


 FUNCIONARIO   ADMINISTRATIVO U.C.M.  ALUMNOS   ESPECÍFICO   
 


          22   
 


 FUNCIONARIO   ADMINISTRATIVO U.C.M.  JEFE SECCIÓN PERSONAL   ESPECÍFICO   
 


       JEFE SECCIÓN ASUNTOS   22   
 


 FUNCIONARIO   GESTIÓN U.C.M.  ECONÓMICOS   ESPECÍFICO   
 


       JEFE SECCION GESTION      
 


    ADMINISTRATIVO DE CUERPOS ADMINISTRATIVA      
 


 FUNCIONARIO   GENERALES  DEPARTAMENTOS   14   
 


          
 


 Tipo de PAS   Cuerpo  Categoría  Nivel   
 


       OF. LAB. MEDIOS     
 


 LABORAL FIJO   TÉCNICO LABORAL  AUDIOVISUALES  C2   
 


 LABORAL FIJO   OFICIAL LABORAL  OF. AULA INFORMÁTICA  C3   
 


         
 


 Tipo de PAS   Cuerpo  Categoría  Nivel   
 


    AUXILIAR ADMINISTRATIVO        
 


 FUNCIONARIO   U.C.M.  PUESTO BASE ADMINISTRACIÓN  14   
 


    AUXILIAR ADMINISTRATIVO        
 


 FUNCIONARIO   U.C.M.  PUESTO BASE ADMINISTRACIÓN  14   
 


    TÉCNICOS AUXILIARES DE        
 


 FUNCIONARIO   BIBLIOTECAS U.C.M.  PUESTOS BASE BILIOTECA  18   
 


    TÉCNICOS AUXILIARES DE        
 


 FUNCIONARIO   BIBLIOTECAS U.C.M.  PUESTO BASE BIBLIOTECA  14   
 


 FUNCIONARIO   AUXILIAR ADMINISTRATIVO        
 


 INTERINO   U.C.M.  PUESTO BASE ADMINISTRACIÓN  14   
 


    TÉCNICOS AUXILIARES DE        
 


 FUNCIONARIO   BIBLIOTECAS U.C.M.  PUESTOS BASE BIBLIOTECA  18   
 


    TÉCNICOS AUXILIARES DE        
 


 FUNCIONARIO   BIBLIOTECAS U.C.M.  PUESTOS BASE BIBLIOTECA  14   
 


    AUXILIAR ADMINISTRATIVO        
 


 FUNCIONARIO   U.C.M.  PUESTO BASE ADMINISTRACIÓN  14   
 


    AYUDANTES DE ARCHIVO Y        
 


 FUNCIONARIO   BIBLIOTECAS U.C.M.  SUBDIRECTOR BIBLIOTECA  24  
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    TÉCNICOS AUXILIARES DE       
 


 FUNCIONARIO   BIBLIOTECAS U.C.M.  PUESTOS BASE BIBLIOTECA  18  
 


    AUXILIARES BIBLIOTECA       
 


 LABORAL FIJO   LABORALES  PUESTOS BASE BIBLIOTECA  C2  
 


    TÉCNICOS AUXILIARES DE       
 


 FUNCIONARIO   BIBLIOTECAS U.C.M.  PUESTOS BASE BIBLIOTECA  18  
 


 FUNCIONARIO   TÉCNICOS AUXILIARES DE  PUESTOS BASE BIBLIOTECA  18  
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   BIBLIOTECAS U.C.M.       


       20  


 FUNCIONARIO ADMINISTRATIVO U.C.M.  SECRETARIA DIRECCIÓN  ESPECÍFICO  


         


 Tipo de PAS  Cuerpo  Categoría  Nivel  


    TEC.ESP. III SERVI.    


 LABORAL FIJO  TÉCNICO LABORAL GRALES,INF.MANE.EQUI  C3  


 LABORAL FIJO  TÉCNICO LABORAL TECNICO ESPECIALISTA II MAV  C2  


    TEC.ESP. II SERVICIOS GRALES. E    


 LABORAL FIJO  TÉCNICO LABORAL INFORMAC  C2  


    TEC.ESP. III SERV.GRALES,INFOR.MANEJO    


 LABORAL FIJO  TÉCNICO LABORAL EQ  C3  


 LABORAL FIJO  TÉCNICO LABORAL TECNICO ESPECIALISTA I MAV  C1  


    TEC.ESP. III SERVI.    


 LABORAL FIJO  TÉCNICO LABORAL GRALES,INF.MANE.EQUI  C3  


 LABORAL FIJO  TÉCNICO LABORAL TEC.ESP. III LAB. Y SERV. AUXI  C3  


    TEC.ESP. III SERV.GRALES,INFOR.MANEJO    


 LABORAL FIJO  TÉCNICO LABORAL EQ  C3  


    TEC.ESP. III SERV.GRALES,INFOR.MANEJO    


 LABORAL FIJO  TÉCNICO LABORAL EQ  C3  


    TEC.ESP.III SERV.GRALES.INFOR.MANEJO    


 LABORAL FIJO  TÉCNICO LABORAL EQU  C3  


 LABORAL FIJO  TÉCNICO LABORAL TECNICO ESPECIALISTA I MAV  C1  


 CONTRATADO         


 LABORAL  TÉCNICO LABORAL T. E. EN INFORMÁTICA  C3  


    TEC.ESP.IIISERV.GRALES.INFORM.MANEJO    


 LABORAL FIJO  TÉCNICO LABORAL EQU  C3  


    TEC.ESP.III    


 LABORAL FIJO  TÉCNICO LABORAL SERV.GRALES,INFORM.MANEJ.EQU  C3  


    TEC.ESP. II SERV.GRALES. E    


 LABORAL FIJO  TÉCNICO LABORAL INFORMACION  C3  


 LABORAL FIJO  TÉCNICO LABORAL T. E. EN INFORMÁTICA  C3  


    TEC.ESP. III    


 LABORAL FIJO  TÉCNICO LABORAL SERV.GRALES.INFOR.MANEJ.EQU  C3  


    TEC.ESP. III    


 LABORAL FIJO  TÉCNICO LABORAL SERV.GRALES.INFOR.MANEJ.EQU  C3  


 CONTRATADO         


 LABORAL  TÉCNICO LABORAL T. E. EN INFORMÁTICA  C3  


 CONTRATADO         


 LABORAL  TÉCNICO LABORAL T. E. EN MEDIOS AUDIOVISUALES  C2  


    TEC.ESP. III    


 LABORAL FIJO  TÉCNICO LABORAL SERV.GRALES.INFOR.MANEJ.EQU  C3  


    TEC.ESP. III    


 LABORAL FIJO  TÉCNICO LABORAL SERV.GRALES.INFOR.MANEJ.EQU  C3  


    TEC.ESPEC. I    


 LABORAL FIJO  TÉCNICO LABORAL LABOR.BIOQUI.FISIOL.MACROBI  C1  


 LABORAL FIJO  TÉCNICO LABORAL TECNICO ESPECIALISTA II MAV  C2  


 
La Universidad Complutense dispone del COIE (Centro de Orientación e Información de Empleo: 
Prácticas y Empleo. Desde el COIE se ofrecen prácticas académicas externas, ofertas de empleo y 
acciones de formación para el empleo para los estudiantes del máster. Como complemento al COIE, la 
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Facultad de Educación dispone desde el curso 2010‐2011 del Servicio de Orientación Universitaria 
(S.O.U.) que proporciona información, formación y asesoramiento a los estudiantes de la Facultad de 
Educación de la Universidad Complutense de Madrid, y busca promover la participación, la 
implicación y la colaboración en la vida universitaria, optimizando los recursos personales (docentes, 
estudiantes y colaboradores) de la institución.  
Respecto a la atención de estudiantes con discapacidad, la Oficina para la Integración de Personas 
con Discapacidad OIPD‐Coordinación de la Facultad de Educación junto con la Unidad de Apoyo a la 
Diversidad e Inclusión (UCMd+I), tiene como objetivo visibilizar y empoderar a las personas con 
diversidad funcional y sensibilizar a la comunidad universitaria hacia la atención a la diversidad, 
orientando ambos a la inclusión académica y social plena.  
En el C.E.S. Villanueva hay profesores con larga experiencia y cualificación en el ámbito de la formación 
de docentes. Cualificación que procede de una doble competencia: su trayectoria académica y una 
experiencia profesional demostrada en la Educación Secundaria y Bachillerato. Asimismo el hecho de 
contar con 35 colegios en el grupo educativo supone un importante conocimiento de la realidad 
educativa en la Educación Secundaria. En los últimos años son numerosas las actividades emprendidas 
por el C.E.S. Villanueva dirigidas a reforzar los vínculos y el conocimiento del C.E.S. Villanueva en la 
educación secundaria en la que han participado un importante número de profesores. Por todo ello, se 
dispone de profesorado cualificado para afrontar todos los diversos aspectos del máster. El C.E.S. 
Villanueva garantiza la impartición del módulo genérico, a través del profesorado de los Departamentos 
de Teoría e Historia de la Educación y Psicopedagogía. El 90% del profesorado del máster estará a cargo 
del Área de Educación de Villanueva, que cumple con los requisitos científicos exigidos. El 
Departamento de Didácticas Aplicadas que incorpora el de Didáctica de la Lengua y la Literatura 
(castellano e inglés), Didáctica de las Matemáticas, Didáctica de las Ciencias Sociales, Didáctica de las 
Ciencias Experimentales y Didáctica de la Expresión Plástica, Musical y Corporal, cuentan con 
profesorado especialmente preparado para impartir contenidos de carácter didáctico. Además, el C.E.S. 
Villanueva cuenta entre su claustro con numerosos profesores que compatibilizan su trabajo con su 
labor en Educación Secundaria y que, sin duda, aportarán su valiosa experiencia docente en ese nivel 
así como en labores de tutoría del Practicum. Una parte significativa de los profesores del C.E.S. 
Villanueva han sido en el pasado profesores de Enseñanza Secundaria, por lo que cuentan con esa 
valiosa experiencia. En las labores de tutoría del Practicum, se contará con la colaboración de los 
profesores de aula.  
El CES Don Bosco cuenta con una plantilla de 87 profesores, 59 doctores, 23 acreditados y 20 
acreditados en la competencia lingüística en lengua inglesa, como mínimo C1 según el Marco Europeo 
de Referencia. El profesorado no doctor está en proceso de elaboración de tesis doctorales y los 
doctores no acreditados están en trámite de obtenerla.  
La contratación del personal académico se realiza atendiendo a la Normativa de Contratación 
del Centro.  
La UCM lleva a cabo el control de la docencia a través de las venias docentes que se solicitan y se 
tramitan cada curso académico a través del Vicerrectorado de Departamentos y Centros.  
El CES Don Bosco promueve y subvenciona la formación permanente del profesorado y su participación 
en cursos, seminarios y congresos. Igualmente, favorece su integración en grupos de investigación con 
proyectos propios o compartidos con otras universidades.  
El Servicio de Orientación del CES Don Bosco, atiende a los estudiantes, ofreciendo, asesoramiento 
individualizado en aspectos personales, académicos y profesionales.  
Así mismo apoya la información, formación e integración del estudiante en la vida universitaria, 
especialmente en primer curso, coordinando las conferencias, dinámicas y talleres de las Jornadas de 
Inmersión Universitaria.  
Un equipo, formado por cuatro profesionales de la psicología y la pedagogía atiende de manera 
confidencial, vía correo electrónico de cada orientador o en la Sede del Servicio, en horarios de mañana 
y tarde. Las consultas más habituales en el ámbito personal suelen estar relacionadas con dificultades 
de adaptación a la vida universitaria, o de tipo psicosocial. En el ámbito académico, los temas suelen 
estar relacionados con estrategias de aprendizaje autónomo y cooperativo, o de aprender a aprender. 
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Dentro del ámbito profesional, abordamos aspectos vocacionales y al final de carrera remitimos a 


la Bolsa de Empleo. 


 


 


El Centro Universitario de Magisterio Escuni cuenta con personal de administración y servicios 
que atiende las siguientes áreas:   


- Personal de secretaría: El servicio lo desarrollan tres secretarias en horario de mañana 
y tarde de lunes a jueves (10,00-13,30 y 15,30-18,30), y en horario de mañana los 
viernes (10,00-13,30) 


- Personal de administración: El servicio lo desarrollan dos administrativos en horario de 
mañana y tarde, de lunes a viernes, (09,00-14,00 y 16,00-18,30) 


- Personal de Biblioteca: El servicio lo desarrollan dos bibliotecarias en horario de 
mañana y tarde, de lunes a viernes, (08,30-21,00) 


- Servicio de Orientación: El servicio lo desarrolla una psicóloga en horario flexible de 
mañana. 


- Servicio de Nuevas Tecnologías: el servicio lo desarrollan dos técnicos en horario de 
mañana, tres días a la semana. 
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6.1. Profesorado y otros recursos humanos Facultad de Educación.   


   


La Universidad Complutense tiene todas las Facultades relativas a cada una 


de las especialidades propuestas: Informática, Ciencias Físicas, Ciencias 


Químicas, Ciencias Biológicas, Ciencias Geológicas, Ciencias Matemáticas,   


Bellas Artes, Filología, Geografía e Historia, Ciencias Económicas y 


Empresariales, Derecho, Filosofía, Ciencias de la Documentación  y 


Psicología, así como la Facultad de Educación-Formación del Profesorado. En 


todas ellas hay profesores con larga experiencia y cualificación en el ámbito 


de la formación de docentes. Así mismo en los últimos años son numerosas 


las actividades emprendidas por la UCM dirigidas a reforzar los vínculos y el 


conocimiento de la UCM en la educación secundaria en la que han 


participado un importante número de profesores de la UCM. Por todo ello, la 


UCM dispone de profesorado cualificado para afrontar todos los diversos 


aspectos del máster.   


   


En particular, la Facultad de Educación garantiza la impartición del módulo 


genérico, a través del profesorado de los Departamentos de Teoría e Historia 


de la Educación, Psicología Evolutiva y de la Educación, Métodos de 


Investigación y Diagnóstico, Sociología de la Educación y Didáctica y 


Organización Escolar. el 50% del profesorado del máster estará a cargo de la 


Facultad de Educación, que cumple con los requisitos científicos exigidos   


   


Los Departamentos de Didáctica de la Lengua y la Literatura (francés, 


castellano e inglés), Didáctica de las Matemáticas, Didáctica de las Ciencias 


Sociales, Didáctica de las Ciencias Experimentales, Didáctica de la Expresión 


Plástica, Expresión Musical y Corporal, cuentan con profesorado especializado 


para impartir contenidos de carácter didáctico.   


   


Además la Universidad Complutense cuenta entre sus profesores con 


numerosos profesores asociados que compatibilizan su trabajo con su labor 


en Educación Secundaria y que, sin duda, aportarán su valiosa experiencia 


docente en ese nivel así como en labores de tutoría del Practicum. 


Finalmente se contará con la colaboración de los profesores de aula, 


funcionarios de carrera de los Cuerpos de Profesores de Educación 


Secundaria. Finalmente una parte significativa de los profesores funcionarios 


de la UCM han sido en el pasado profesores de Enseñanza Secundaria, por 


lo que cuentan con esa valiosa experiencia. Así mismo son numerosos los 


profesores de la Universidad Complutense que han escrito libros de texto y 


manuales para la educación secundaria, por lo que tienen un conocimiento 


de los contenidos curriculares de las distintas etapas educativas.   


En las labores de tutoría del Practicum, se contará con la colaboración de los 


profesores de aula, funcionarios de carrera de los Cuerpos de Profesores de 


Educación Secundaria.   


Se adjunta la tabla de los Centros de los que aproximadamente un 50% 


participará en este máster.   


Este 50% tienen el perfil profesional y de investigación adecuado tanto en 


metodologías como en aplicaciones didácticas.   
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CENTRO   


   
CATEDRATICOS 
UNIVERSIDAD   


   
 TITULARES   
UNIVERSIDAD 


   
TITULARES  
ESC.UNIV.  


   
FUNCIONARIOS 


INTERINOS   


PROFESORES   
 CONTRATADOS 


DOCTORES   


   
PROFESORES   


COLABORADORES 


F.BELLAS ARTES   17   54   7   7   17   2   


F.CC. QUIMICAS   55   115   2   2   42      
F.CC.BIOLOGICAS   25   129   15   12   26      
F.CC.DOCUMENTACIÓN      11   8     5      
F.CC.ECONOMICAS Y EMP.  58   132   11   16   50   5   
F.CC.FISICAS   38   91   1     29      
F.CC.GEOLOGICAS   20   52   1   5   15      
F.CC.MATEMATICAS   30   65   3   2   17   3   


F.DERECHO   63   139   8   11   38   2   
F.EDUCACION-C.F.P.   21   95   67   14   24   3   


F.FILOLOGIA   52   155   10   15   41   3   


F.FILOSOFIA   11   42     5   13      
F.GEOGRAFIA E HISTORIA   55   139   3   12   25   2   


F.INFORMATICA   8   45     1   31   26   


F.PSICOLOGIA   26   93   2   8   19   2   


     


   
CENTRO   


PROFESORES   
AYUDANTES  
DOCTORES   


   
AYUDANTES   


   
PROFESORES  
ASOCIADOS   


   
EVALUACIONES 


DOCENTES   


   
EVALUACIONES   


INVESTIGADORAS   


F.BELLAS ARTES   2   6   56   371   74   


F.CC. QUIMICAS   9   10   17   927   663   


F.CC.BIOLOGICAS   11   2   21   951   467   


F.CC.DOCUMENTACIÓN   2   6   18   58   11   


F.CC.ECONOMICAS Y EMP.   9   11   149   851   259   


F.CC.FISICAS   9   13   21   659   457   
F.CC.GEOLOGICAS   7   4   25   419   151   


F.CC.MATEMATICAS   3   5   23   497   218   


F.DERECHO   8   11   73   881   408   


F.EDUCACION-C.F.P.   10   10   104   983   187   


F.FILOLOGIA   5   1   64   1159   571   
F.FILOSOFIA   2   3   8   257   139   


F.GEOGRAFIA E HISTORIA   7   16   16   1036   558   


F.INFORMATICA   8   28   16   216   128   


F.PSICOLOGIA   5   2   67   606   243   


   


NUCLEO  BÁSICO  DE  PROFESORADO  Y  LÍNEAS  DE  INVESTIGACIÓN 


GENÉRICAS.   


MÓDULO GENÉRICO   


La Facultad de Ecuación garantiza la impartición del módulo genérico, a través 


del profesorado de los Departamentos de Teoría e Historia de la Educación, 


Psiología Evolutiva y de la Educación, Métodos de Investigación y Diagnóstico, 


Sociología de la Educación y Didáctica y Organización Escolar.   
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Profesorado Departamento de Tª e Hª de la Educación   


Profesorado: 40     Sexenios: 20   


Líneas de Investigación:   


• Organización Didáctica   


• Interculturalidad   


• Tecnologías de la Educación   


• Teoria e Historia de la Educación   


• Filosofía y Ética de la Educación   


• Innovación Educativa  


• Metodología de la Investigación y de los Sistemas e Instituciones Educativas 


•  Historia de la Educación 


•  Educación Comparada 


•  Pedagogía Cognitiva 


•  Pedagogía Social 


•  Pedagogía Comparada  


 


  


Profesorado Departamento de Psicología Evolutiva y de la Educación 


 


Profesorado: 45   Sexenios: 22   


 


Líneas de Investigación:   


• Psicología del Desarrollo y del Aprendizaje   


• Psicología de la Adquisición del Aprendizaje   


• Dificultades de Aprendizaje   


• Metodologías de Adquisición de Aprendizaje   


• Historia de la Psicología   


• Estructura y Procesos de Personalidad   


• Trastornos Psicopatológicos   


• Educación Interculutural   


• Educación y Género   


• Formación del Profesorado   


• Aprendizaje Significativo   


Profesorado  Departamento  de  Métodos  de  Investigación  y  Diagnóstico  en 


Educación   


   


Profesorado: 32   Sexenios: 15   
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Líneas de Investigación:   


• Historia y Métodos de Educación   


• La Educación e Innovación Educativa en los últimos veinte años   


• Educación y Medioambiente   


• Diseño Curricular   


• Metodología de la Investigación   


• Modelos de Investigación   


• Evaluación de Sistemas e Instituciones Educativas   


   


   


Profesorado Departamento de Sociología de la Educación   


   


Profesorado: 14   Sexenios: 9   


   


Líneas de Investigación:   


• Sociología de la Educación   


• Métodos de Educación en Ciencias Sociales   


• Orientaciones Teóricas de los diferentes enfoques en ciencias sociales    


Profesorado Departamento de Didáctica y Organización Escolar   


Profesorado: 41   Sexenios: 23   


   


Líneas de Investigación:   


• Didáctica, Organización y Tecnologías de la Educación   


• Diseño Curricular   


• Innovación Educativa   


• Investigación sobre Género y Equidad   


   


   


Las líneas de investigación de las didácticas específicas aparecen reseñadas 


en el apartado siguiente.   


ESPECIALIDAD: ARTES PLÁSTICAS Y VISUALES   


   


Profesorado     Sexenios   


3 Catedráticos   7 sexenios     


7 Titulares de Universidad   7 sexenios     
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5 Contratados Doctores        


  
 


Líneas de investigación:   


• Metodología en Artes Plásticas y Visuales, especialmente aplicadas a la 


Educación Secundaria   


• Tipologías de Composición   


• Metodologías en Grabado   


• Procedimientos de Modelación   


• Modelos Educativos en Enseñanza de Artes Plásticas    


ESPECIALIDAD: BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA   


Profesorado     Sexenios   


8 Catedráticos   30 sexenios     


18 Titulares de Universidad   58 sexenios     


7 Contratados Doctores        


    


Líneas de investigación:   
• Metodología de la Biología aplicada a la Educación Secundaria y Bachillerato   
• Metodología de la Geología aplicada a la Educación Secundaria y Bachillerato   
• El Mundo de las Ciencias de la Tierra y sus Aplicaciones Didácticas   
• Didáctica de la Biología   
• Didáctica de la Geología   
• Adquisición y Aprendizaje de la Biología aplicada a la Educación Secundaria y Bachillerato   
• Adquisición y Aprendizaje de la Geología aplicada a la Educación Secundaria y Bachillerato   
• Diseño de Materiales Didácticos Basados en la resolución de problemas   
• Las TIC’s y su aplicación a la Didáctica de la Biología y la Geología   
• Criterios de Evaluación en Biología y Geología   


ESPECIALIDAD: ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS   


Profesorado     Sexenios   


5 Catedráticos   15 sexenios     


7 Titulares de Universidad   14 sexenios     


4 Contratados Doctores        


   
Líneas de investigación:   
• Didáctica de la Economía aplicada a la ESO y Bachillerato   
• Diseño  y  Elaboración  de  Materiales  Didácticos  para  la  Adquisición  y  Aprendizaje  en 


Didácticas de ADE   
• Las TIC’s y su aplicación a la Enseñanza y la Investigación en ADE   
• Las TIC’s y su aplicación a la Enseñanza en Economía   
• Las TIC’s y su aplicación a la Enseñanza en la Economía de la Empresa   
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ESPECIALIDAD: EDUCACIÓN FÍSICA   


Profesorado     Sexenios   


1 Titular de Universidad   2 sexenios     


6 Contratados Doctores        


5 Profesores Asociados        


   
Líneas de investigación:   
• Didáctica de la Educación Física en Educación Secundaria y Bachillerato   
• Actividades Físico-Deportivas aplicadas a la Educación Secundaria y Bachillerato   
• Actividades Rítmicas   
• Didáctica aplicada a la Expresión Corporal en Educación Secundaria y Bachillerato   
• Innovación Educativa aplicada a Educación Secundaria y Bachillerato   


   


   


ESPECIALIDAD: FILOSOFÍA   


   


   


Profesorado     Sexenios   


2 Catedráticos   8 sexenios     


8 Titulares de Universidad   24 sexenios     


3 Contratados Doctores   3 sexenios     


Líneas de investigación:   
• Didáctica de la Filosofía y de la Ética en Enseñanza Secundaria y Bachillerato   
• Teorías de la Ciudadanía   
• Enseñanza de la Filosofía, Ética y Ciudadanía en Contextos Educativos   
• Elaboración de Materiales Educativos en Disciplinas Filosóficas en ESO y Bachillerato   
• Los Procesos de Enseñanza y Aprendizaje en ESO y Bachillerato   
• Las TIC’s en Docencia e Investigación en Filosofía y Ética   


   


  ESPECIALIDAD: FÍSICA Y QUÍMICA   


     


Profesorado     Sexenios   


2 Catedráticos de Física   8 sexenios     


2 Catedráticos de Química   8 sexenios     


3 Titulares de Universidad de Física   6 sexenios     


3 Titulares de Universidad de Química   6 sexenios     
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Líneas de investigación:   
• Didáctica de la Física y de la Química aplicada a ESO y Bachillerato   
• Metodología de la Física y de la Química aplicada a ESO y Bachillerato   
• Tecnologías aplicadas a Física y Química   
• Modelos Didácticos de Enseñanza de Física y Química   
• Las TIC’s aplicadas a la enseñanza de la Física y la Química en ESO y Bachillerato   


   


   


ESPECIALIDAD: FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL   


   


   


Profesorado     Sexenios   


4 Titulares de Universidad   9 sexenios     


3 Contratados Doctores        


   
Líneas de investigación:   
• Las Relaciones Laborales y la Seguridad Social orientados a los Estudiantes de Educación 


Secundaria y Bachillerato   
• Las TIC’s aplicadas a la Formación Laboral especialmente para Estudiantes de ESO y Bachillerato   
• Programación Didáctica en Módulo de FOL   
• Evaluación Didáctica y Orientaciones Didácticas   
• Metodologías del Caso Práctico Laboral   


ESPECIALIDAD: GEOGRAFÍA E HISTORIA   


Profesorado     Sexenios   


2 Catedráticos de Historia   6 sexenios     


2 Catedráticos de Geografía   6 sexenios     


1 Catedrático de Historia del Arte   4 sexenios     


9 Titulares de Universidad de Historia,   


Geografía e Historia del Arte   


21 sexenios     


3 Contratados Doctores de Historia        


3 Contratados Doctores de Geografía        


   
Líneas de investigación:   
• Didáctica de la Geografía aplicada a la ESO y Bachillerato   
• Didáctica de la Historia aplicada a la ESO y Bachillerato   
• Didáctica de la Historia del Arte aplicada a la ESO y Bachillerato   
• Métodos Didácticos de Adquisición de Aprendizaje de la Geografía   
• Métodos Didácticos de Adquisición de Aprendizaje de la Historia   
• Métodos Didácticos de Adquisición de Aprendizaje de la Historia del Arte   
• Las TIC’s aplicadas a la Enseñanza de la Geografía en ESO y Bachillerato   
• Las TIC’s aplicadas a la Enseñanza de la Historia en ESO y Bachillerato   
• Las TIC’s aplicadas a la Enseñanza de la Historia del Arte en ESO y Bachillerato   
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ESPECIALIDAD: INFORMÁTICA Y TECNOLOGÍA   


Profesorado     Sexenios   


1 Catedrático   3 sexenios     


3 Titulares de Universidad   8 sexenios     


2 Contratados Doctores        


   
Líneas de investigación:   


   


• Didáctica de la Informática y la Tecnología  aplicada a la ESO, Bachillerato y Formación 


Profesional.   
• Las TIC’s aplicadas a la Enseñanza de la Informática y la Tecnología en ESO, Bachillerato y 


Formación Profesional.   
• Diseños Educativos y Tecnologías en ESO, Bachillerato y Formación Profesional.   
• Plataformas Educativas y su aplicación en ESO, Bachillerato y Formación Profesional.   
• Herramientas y modelos aplicados a Enseñanzas Interactivas de ESO, Bachillerato y Formación 


Profesional.   


ESPECIALIDAD: LENGUA CASTELLANA Y SU LITERATURA   


Profesorado     Sexenios   


3 Catedráticos de Lengua   9 sexenios     


3 Catedráticos de Literatura   9 sexenios     


4 Titulares de Universidad de lengua   12 sexenios     


4   Titulares  de  Universidad   de 


Literatura   


12 sexenios     


8 Contratados Doctores de Lengua y   


Literatura   


     


   
Líneas de investigación:   
• Didáctica de la Lengua aplicada a la Educación Secundaria y Bachillerato   
• Didáctica de la Literatura aplicada a la Educación Secundaria y Bachillerato   
• Didáctica de la Comunicación Oral   
• Didáctica de la Comunicación Escrita   
• Didáctica de la Gramática   
• Didáctica de la Ortografía   
• Didáctica de los Textos Literarios   
• El Análisis del Discurso y su aplicación a la Didáctica   
• La Constitución de la Argumentación Didáctica   
• La Explicación   
• La Descripción   
• El Diálogo   
• La programación Docente de Lengua aplicada a ESO y Bachillerato   
• La programación Docente de Literatura aplicada a ESO y Bachillerato   
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ESPECIALIDAD: LENGUAS CLÁSICAS   


   


   


Profesorado     Sexenios   


1 Catedráticos   4 sexenios     


2 Titulares de Universidad   8 sexenios     


4 Contratados Doctores   4 sexenios     


   
Líneas de investigación:   
• El Mundo Clásico en Educación Secundaria y Bachillerato   
• Didáctica de las Lenguas Clásicas en ESO y Bachillerato   
• La Literatura y la Cultura Clásicas en ESO y Bachillerato   
• La Programación Docente de las Lenguas Clásicas, su Literatura y Cultura aplicadas a ESO y 


Bachillerato   


ESPECIALIDAD: LENGUAS EXTRANJERAS   


Profesorado     Sexenios   


8 Catedráticos de Lenguas Alemana,   


Francesa, Inglesa e Italiana   


24 sexenios     


16  Titulares  de  Universidad  de  


Lenguas Alemana, Francesa, Inglesa e  


Italiana   


48 sexenios     


12 Contratados Doctores de Lenguas   


Alemana, Francesa, Inglesa e Italiana   


12 sexenios     


   
Líneas de investigación:   
• Didáctica de la Lengua Extranjera aplicada a ESO y Bachillerato   
• Metodologías Cooperativas aplicadas a la ESO y Bachillerato   
• Metodologías Colaborativas aplicadas a la ESO y Bachillerato   
• Adquisición de competencia Lingüística   
• La Variación Textual y su aplicación Didáctica   
• Los Textos Literarios en Lenguas Extranjeras aplicados a ESO y Bachillerato   
• Literatura e Interculturalitas   
• Tipologías Textuales y su aplicación a la Enseñanza y Aprendizaje de Lenguas Extranjeras en 


ESO y Bachillerato   
• Tipología de los Discursos y su aplicación a la Enseñanza y Aprendizaje de Lenguas Extranjeras 


en ESO y Bachillerato   
• Las TIC’s aplicadas a la Didáctica de las Lenguas Extranjeras en ESO y Bachillerato   
• Las Plataformas Educativas en Didácticas Extranjeras   
• La Programación Docente de Lenguas Extranjeras aplicada a ESO y Bachillerato   
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ESPECIALIDAD: MATEMÁTICAS   


Profesorado     Sexenios   


4 Catedráticos   14 sexenios     


8 Titulares de Universidad   15 sexenios     


8 Contratados Doctores   8 sexenios     


   
Líneas de investigación:   
• Didáctica de las Matemáticas en ESO Y Bachillerato   
• Didáctica de la Geometría   
• Evaluación de los Aprendizajes Matemáticos   
• Investigación Educativa aplicada a la Enseñanza Matemática   
• Las TIC’s en la Enseñanza de las Matemáticas en ESO y Bachillerato   
• Materiales y Juegos Didácticos para el aprendizaje de las Matemáticas   
• La Programación Docente de las Matemáticas aplicada a ESO y Bachillerato   


ESPECIALIDAD: EDUCACIÓN MUSICAL   


   


   


Profesorado     Sexenios   


3 Titulares de Universidad   7 sexenios     


5 Contratados Doctores   2 sexenios     


   
Líneas de investigación:   
• Didáctica de la Música en ESO y Bachillerato   
• Las TIC’s en la Didáctica Musical   
• Investigación en el Aula de Música aplicada a la ESO y Bachillerato   
• La Creatividad Musical en el Aula   
• El Aprendizaje Musical y Procesos de Enseñanzas   
• La Historia de la Música y su aplicación Didáctica   


   


   


ESPECIALIDAD: ORIENTACIÓN EDUCATIVA   


   


   


Profesorado     Sexenios   


3 Titulares de Universidad   2 sexenios     


4 Contratados Doctores   1 sexenios     


•   Líneas de investigación:   


• Diagnóstico y Educación Orientativa   
• Evaluación de Programas   
• Educación Especial   
• Dinámica y Técnicas de Grupo   
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• Discapacidad y Sobredotación   
• Innovación Docente   
• Diseño y Valoración de Programas de Intervención: Estudio de Casos   


   


   


   


   


Este máster fomenta y garantiza los valores educativos y de cultura de la paz y el 


espíritu y la letra de las leyes 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y 


hombres, 51/2003, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 


universal de las personas con discapacidad, y 27/2005 de fomento de la educación y 


cultura de la paz.   


6.1 Profesorado del CES Villanueva:   


   


La cualificación académica del  Claustro de profesores del Master es la siguiente:   
   


TOTAL PROFESORES   47     


Doctores   37   78.73  
%   


Licenciados   10   21.27   
%   


Doctores   Acreditados 


ACAP/ANECA   
19   51.35   


%   


   


De los 19 doctores acreditados:   


• Catedráticos: 1   


• Titulares de Universidad: 4   


• Contratados doctores: 10   


• Ayudantes Doctores: 4   


   


   


   


   


ADECUACIÓN DEL PROFESORADO A LAS ÁREAS DE CONOCIMIENTO,  


EXPERIENCIA DOCENTE Y PORCENTAJE DE DEDICACIÓN AL TÍTULO   
   


El Máster de Profesorado hace hincapié en la dimensión didáctica en cada una de sus 


especialidades, y por ello, a la hora de seleccionar el Claustro de   


Profesores de las asignaturas relacionadas con Didáctica e Innovación, se ha 


seguido un doble criterio que favorezca la calidad académica y didáctica de 


las clases impartidas: profesores doctores que además tengan experiencia 


actual o reciente en aula de Secundaria, BAC o FP.   
   


El profesorado que imparte el Máster responde a las siguientes áreas de 


conocimiento:   
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ÁREA   DE 
CONOCIMIEN   
TO   


 PROFESOR  
ES   


ADECUACIÓ   
N   AL 
TÍTULO   


Porcentaj  e  


 de   


dedicació  
n al título   


Experienc ia 
docente 
(años)   


Módulo   
Genérico   del 
Máster   


   
  


         


Procesos   y 
contextos educativos   


 1   1  Doctor  en  
Pedagogía   


7%   16   


Aprendizaje y 


Desarrollo de la 
personalidad   


1   1 Doctora en  
Psicología   


25%   21   


   


Sociedad,  familia  
 y educación   


1   1 Doctora en   
 Filosofía   y  
Psicología   


20%   15   


Módulo   
Específico  del   
Máster   


            


Lengua  
Literatura 


castellana   


y   4   1 Doctora  en  
Literatura   


2 Doctores  en 


Lingüística   


1 Licenciada   
Filología   
Hispánica   


17%   
   


20%   


8%   
   


8%   


14   
   


35   
17   


   


10   


Filosofía     5    2   Doctores  en 
Filosofía   
1 Doctor en  


Sociología   


1 Doctor en 


Pedagogía  
1 Licenciado con 


DEA en  Filosofía   


20%   
20%   


   


8%   
   


10%   
   


8%   


16   
15   


5   
   


18   
   
   


7   


 Geografía  e   
Historia   


5   1  Doctor  en   
Geografía   


1 1.-  Doctor  
Arquitecto   
(3)   


2 Doctores   
en Historia   
1 Licenciada con 


DEA en  Historia   


50%   
   


25%   
   


13%   
13%   


   


 8%   


11   
   


33   
   


15   


7   
   


14   
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 Lengua  y   
Literatura  
Extranjera:  Inglés   


4   3 Doctores en  
Filología  
Inglesa   
1 Doctora en   
Filología   


 Inglesa  y  Filología 
indoeuropeas   


20%   
10% y 8%  
20%   


19   
   34 y 20   
   8   


Matemáticas    4    1  Doctor   
Ingeniero   
1  Doctor  en  
Físicas   
1 Doctora en 
exactas  
1 Licenciado en  
Exactas   


8%   
8%   


18%   
   


18%   


14   
11   


6   
   


12   


 Biología  y   
Geología   


7   3 Doctores en 
Geología  


2 Doctores  en 
Biología   


17% y 5%  
8%   
17%   
5%   


 19 y 2   
5   
12   
11   


   


      2 Licenciados en 
Biología   


 10% 
  8%   


34   
6   


Artes Plásticas y 


Visuales   
6   2    Doctores en 


Bellas  Artes   


1  Doctor 
Arquitecto   


3 Licenciados en 


Bellas   
Artes   


 15%   
15%   
13%   


    


8%   
  


20   
6 


35   
   


25, 20 y 5   


Física y Química   6   4 Doctores en 
Físicas   


   


2 Doctores en 
Químicas   


 18%   
18%   
5% y 5%   


 22%   
5%   


10   
13   
18 y 1   
25   
3   


Orientación 


Educativa   
6   4  Doctores 


Psicología   
   


1  Doctora 
Pedagogía  


1 Licenciado  con 
DEA en 
Psicopedagog  
ía   


 10%  
20%   
8% y 8%   


10%   
   


8%   


16   
21   
18 y 15 


10   
   


8   
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Prácticum   3   3  Doctores en 


Educación 


Especializado s  


 en   


Educación, 


psicología  y 
ciencias 


experimental es   


80%   
80%   
50%   


6   
11   
15   


TFM   Todos*          


   


Algunos de los profesores del Módulo Genérico imparten también alguna asignatura del 


Módulo Específico.   


   


* El Trabajo de Fin de Máster se ha planteado de la siguiente forma en cuanto a 


distribución de profesorado y cualificación académica. Con el fin de ofrecer a los alumnos 


trabajos que aúnen la altura académica correspondiente a un TFM con temas de interés 


para ellos, todo profesor del Máster ofertará entre 1 y 5 posibles títulos de 


Trabajos de Investigación que posteriormente dirigirá. De esta forma, los alumnos 


pueden contar con una amplia oferta de temas de investigación para el Trabajo de Fin de 


Máster y de áreas diferentes, dirigidos por personas especialmente cualificadas en estas 


materias.   


6.1 Profesorado del CES Don Bosco para el Máster Universitario de Formación del 


Profesorado en ESO, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de 


Idiomas.   
   


ÁREA DE 
ENSEÑANZA   


PROFESORES   ADECUACIÓN AL TÍTULO   PORCENTAJE  
DE   


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO   


EXPERIENCIA  
DOCENTE  


(años)   


Módulo 


genérico del  
Máster   


            


Procesos y 


contextos 


educativos   


1   Licenciado en Psicopedagogía y 


Doctor en CC. de la  Educación   
  14 %   5   


Aprendizaje y   
desarrollo de   
la   
personalidad   


1   Doctora   en  Psicología   y 
Acreditada   


  14 %   16   


Sociedad, 


familia y 


educación   


1   Licenciado en CC. Políticas y 
Sociología y Doctor en   
Sociología   


  14 %   13   


Módulo  
Específico del 


Máster   


            


Matemáticas   3  Doctor en Filosofía y CC. de 


la educación y  Acreditado   
 Doctor en Matemáticas   
 Doctora en Matemáticas   


13 %   
   
   


25 %   
13%   


26   
   
   


2   
28   
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Lengua   
Extranjera,   
Inglés   


2     Licenciada en Filología 
Germánica (Inglés) y  Doctora 
en Filosofía   


  Doctora  en  Filología  Inglesa 


y Acreditada   


30 %   
   
   


25 %   


19   
   
   


15   


Educación  
Física   


4     Doctora en CC. de la Actividad 
Física y el Deporte y 
Acreditada    


 Licenciada en Educación  Física   
  Licenciado en CC. de la 


Actividad Física y del Deporte. 
Doctor en CC. de la Actividad 
Física y del Deporte, y 
Acreditado   


  Licenciado en Ciencias de la 


Actividad Física y el Deporte.   


18 %   
     


9 %   
   


18 %   
   
   
   
   


9 %   


9   
     


20   
   


14   
   
   
   
   


4   


Orientación 


Educativa   
4     Doctora en Filosofía y  Letras, 


y Acreditada   


 Doctora en Filosofía y CC.de la 


educación, y  Acreditada   


  Licenciada en Pedagogía. 


Doctora en Pedagogía   


  Licenciado en 


Psicología(Industrial), Doctor 


en  Sociología, y Acreditado   


18 %   
   
  18 %   
   
   
  9 %   
   
  9 %   


13   
   


16   
   
   


4   
   


18   


   


Practicum   6    Doctor en Filosofía y CC.de la 


educación, y  Acreditado   
 Doctor en Matemáticas   
 Licenciada en Filología 


Germánica (Inglés) yDoctora 


en Filosofía   
  Doctora en CC. de la Actividad  


Física  y el Deporte, y   
Acreditada   


 Doctora en Filosofía y   Letras, 


y Acreditada   
 Licenciada en Pedagogía y  


Doctora en Pedagogía   


  10 %   
   
   


10 %   
  10 %   
   
   


10 %   
     


10 %   
   


10 %   


26   
   
   


2   
19   


   
   


9   
   


13   
     


4   


TFM   Todos *             


   


* El TFM se ha planteado de la siguiente forma en cuanto a distribución de profesorado. 


Con el fin de ofrecer a los alumnos trabajos que aúnen la altura académica correspondiente 


a un TFM con temas de interés para ellos, todo profesor del Máster ofertará entre 1 y 5 


posibles títulos de Trabajos de Investigación que posteriormente dirigirá. De esta forma, los 


alumnos pueden contar con una amplia oferta de temas de investigación para el TFM y de 


áreas diferentes, dirigidos por personas cualificadas en estas materias.   
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Inglés      Doctora en  
Filología   
Inglesa   


      


Educación  
Física   


2   Doctora en CC. 


de la Actividad  
Física y el  
Deporte   
Licenciada en  
Educación   
Física   


30 %   
   


25 %   


9   
   


20   


Orientación 


Educativa   
3   Doctora en 


Filosofía y 
Letras.   
Doctora en  
Filosofía y CC.  
de la educación   
Licenciado en 
Filosofía y CC.  
de la educación   


28 %   
17 %   


   
17 %   


13   
16   


   
28   


Practicum   4   Doctor en   30 %   26   


ÁREA DE 
ENSEÑANZA   


PROFESORES   ADECUACIÓN 
AL TÍTULO   


PORCENTAJE  
DE   


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO   


EXPERIENCIA  
DOCENTE  


(años)   


Módulo 
genérico del 
Máster   


            


Procesos y 


contextos 
educativos   


1   1 Doctora en   
Filosofía y   
Letras   


28 %   13   


Aprendizaje y 
desarrollo de 


la 
personalidad   


1   1 Doctor en 
Sociología   


7 %   20   


Sociedad, 
familia y 
educación   


1   1 Doctor en 
Sociología   


7 %   29   


Módulo  
Específico 
del Máster   


            


Matemáticas   2   Doctor en  
Filosofía y CC.  
de la 


educación 
Doctor en   
Matemáticas   


30 %   
   


25 %   


26   
   


2   


Lengua   
Extranjera,   


2   Lda. en  
Filología   


30 % 25 


%   
19   
15   
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    Filosofía y CC.   
de la   30 %   


   
19   


    educación   30 %   9   


    Licenciada en  
Filología   
Doctora en CC. 
de la Actividad   
Física y el   
Deporte   
Doctora en   
Filosofía y   
Letras   


28 %      
13   


TFM   Todos *           


    


*El TFM se ha planteado de la siguiente forma en cuanto a distribución de profesorado. Con 
el fin de ofrecer a los alumnos trabajos que aúnen la altura académica correspondiente a un 
TFM con temas de interés para ellos, todo profesor del Máster ofertará entre 1 y 5 posibles 
títulos de Trabajos de Investigación que posteriormente dirigirá. De esta forma, los 
alumnos pueden contar con una amplia oferta de temas de investigación para el TFM y de 
áreas diferentes, dirigidos por personas cualificadas en estas materias.   
   


   


Personal académico del Centro   


   


El CES Don Bosco cuenta con una plantilla de 87 profesores, 57 doctores, 22 59 doctores, 


23 acreditados y 20 acreditados en la competencia lingüística en lengua inglesa, como 


mínimo C1 según el Marco Europeo de Referencia. El profesorado no doctor está en proceso 


de elaboración de tesis doctorales y los doctores no acreditados están en trámite de 


obtenerla.   


Experiencia docente e investigadora. Años de permanencia en el Centro:   


   


- Entre 1 - 3 años: 15 profesores   


- Entre 4 - 6 años: 6 profesores   


- Entre 7 -10 años: 20 profesores   


- Entre 11- 15 años: 14 profesores   


- Entre 16 -19 años: 17 profesores   


- Entre 20 y + años: 15 profesores   


   


La contratación del personal académico se realiza atendiendo a la Normativa de 


Contratación del Centro.   


   


La UCM lleva a cabo el control de la docencia a través de las venias docentes que se 


solicitan y se tramitan cada curso académico a través del Vicerrectorado de Departamentos 


y Centros.   
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El CES promueve y subvenciona la formación permanente del profesorado y su participación 


en cursos, seminarios y congresos. Igualmente, favorece su integración en grupos de 


investigación con proyectos propios o compartidos con otras universidades.   


 


Este máster fomenta y garantiza los valores educativos y de cultura de la paz 


y el espíritu y la letra de las leyes 3/2007, para la igualdad efectiva de 


mujeres y hombres, 51/2003, de igualdad de oportunidades, no 


discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, y 


27/2005 de fomento de la educación y cultura de la paz.   


  


6.1. Profesorado y otros recursos humanos del Centro Universitario de 


Magisterio Escuni.   


El profesorado que imparte el Máster responde a las siguientes Áreas de 


conocimiento:  


ÁREA DE 
ENSEÑANZA   


PROFESORES   ADECUACIÓN AL TÍTULO   PORCENTAJE  
DE   


DEDICACIÓN 


AL TÍTULO   


EXPERIENCIA   


DOCENTE  
(años)   


  


  Módulo 
genérico del   


Máster   


4  - Doctor en Filosofía y CC. de 
la Educación (Acreditado)   


- Licenciado en Psicología  


- Doctora en Filosofía y CC. de 


la Educación. (Acreditada) 


- Doctor en Sociología y 


Licenciado en CC. Políticas y  


Sociología (Acreditado)  


8 % 30 hs  


8 % 30 hs  


9 % 40 hs  


9 % 40 hs  


15  
  


8  
20  


24  


Módulo   


Específico 


del Máster  


          


  


  


Orientación 


Educativa  
6  - Doctora en Psicología 


(Acreditada)  


- Doctora en Psicología  


- Doctora en Filosofía y CC. de 
la Educación  


- Licenciado en Filosofía y CC. 
Educción  


- Doctora en CC. de la  
Educación (Acreditada)  


- Doctora en Filosofía y CC. de 
la Educación. (Acreditada)  
  


8 % 40 hs  
  


8 % 40 hs  
20 % 40 hs  


  
8 % 40 hs  


  
6 % 40 hs  


  
6 % 40 hs  


21  
  


3  
24  


  
26  


  
21  


  
20  
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Educación  
Física  


3  - Licenciado en CC. de la 
Actividad Física y el Deporte  


- Licenciada en CC. de la 
Actividad Física y el Deporte  


- Doctora en CC. de la  
Actividad Física y el Deporte  
(Acreditada)  


8 % 40 hs  
  


8 % 40 hs  
  


36 % 160 hs  
  


22  
  


24  
  


8  
  


Geografía e 
Historia  


6  -  
-  
-  
-  


Doctor en Geografía  
Doctor en Historia  
Doctor en Historia del Arte 
Licenciada en Geografía e 
Historia.  
  


24 % 100 hs  
12 % 60 hs  


20 % 100 hs  
8 % 40 hs  


  
  
  


5  
19  
13  
20  


  
  
  


Prácticum  5  -  


-  


-  


-  
-  


Doctora en Filosofía y CC. de 
la Educación. (Acreditada)  
Doctora en CC. de la  
Educación  
Doctor en Filosofía y CC. de 
la Educación (Acreditado) 
Doctor en Geografía  
Doctora n CC. de la  
Actividad Física y el Deporte  


  


15%  20 hs  
 


15%  20 hs  


  


10% 20 hs  
10 % 20 hs  
10 % 20 hs  


20  
  


21  
  


24  


5  


8  
  


TFM  Todos*         


  


* El Trabajo de Fin de Máster se ha planteado de la siguiente forma en cuanto 


a distribución de profesorado y cualificación académica. Con el fin de ofrecer 


a los alumnos trabajos que aúnen la altura académica correspondiente a un 


TFM con temas de interés para ellos, todo profesor del Máster ofertará 


entre 1 y 5 posibles títulos de Trabajos de Investigación que 


posteriormente dirigirá. De esta forma, los alumnos pueden contar con una 


amplia oferta de temas de investigación para el Trabajo de Fin de Máster y 


de áreas diferentes, dirigidos por personas especialmente cualificadas en 


estas materias.   


  


Personal académico del Centro   


   


El Centro Universitario de Magisterio Escuni cuenta con una plantilla de  43 


profesores, de los cuales 23 son doctores y 11 doctores acreditados. El 


profesorado no doctor está en proceso de elaboración de tesis doctorales y 


los doctores no acreditados están en trámite de obtenerla.   


De los 18 doctores asignados a la Titulación, 9 son profesores acreditados.  


Las líneas de investigación desarrolladas por el profesorado son:  
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Profesorado del Área Departamental de Ciencias de la Educación: Líneas de 


Investigación:   


• Tecnologías de la Educación   


• Didáctica e Innovación Educativa   


• Metodología de la Investigación y de los Sistemas e Instituciones  


Educativas   


• Historia de la Educación   


• Psicología del Desarrollo y del Aprendizaje   


• Metodologías de Adquisición de Aprendizaje   


• Estructura y Procesos de Personalidad   


• Evaluación de Sistemas e Instituciones Educativas   


• Sociología de la Educación   


• Educación, Sociedad y Tecnología   


  


Las líneas de investigación de las didácticas específicas aparecen reseñadas en 


el apartado siguiente:   


  


 ESPECIALIDAD: EDUCACIÓN FÍSICA   
  


Líneas de investigación:   


  


• Actividades Físico-Deportivas aplicadas a la Educación Secundaria y  


Bachillerato   


• Innovación Educativa aplicada a Educación Secundaria y Bachillerato   


  


  


ESPECIALIDAD: GEOGRAFÍA E HISTORIA   


Líneas de investigación:   


  


• Didáctica de la Historia aplicada a la ESO y Bachillerato   


• Didáctica de la Historia del Arte aplicada a la ESO y Bachillerato   


• Las TIC’s aplicadas a la Enseñanza de la Geografía en ESO y Bachillerato   


  


ESPECIALIDAD: ORIENTACIÓN EDUCATIVA   
  


Líneas de investigación:   
  


• Diagnóstico y Educación Orientativa   


• Innovación Docente   
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 Experiencia docente e investigadora. Años de permanencia en el centro:  


- Entre 1 – 5 años: 9 profesores  


- Entre 6 – 10 años: 9 profesores  


- Entre 11 – 15: años: 12 profesores  


- Entre 16 y + años: 13 profesores  


  


  


La contratación del personal académico se realiza atendiendo a la Normativa 


de Contratación del Centro. La UCM lleva a cabo el control de la docencia a 


través de las venias docentes que se solicitan y se tramitan cada curso 


académico a través del Vicerrectorado de Departamentos y Centros.   


   


El Centro Universitario de Magisterio Escuni promueve la formación 


permanente del profesorado y su participación en grupos de investigación.   


  


  


 


 Se concretan los perfiles de investigación del profesorado que imparte las materias:  


1 Especialización demostrada con la pertenencia a dos últimos proyectos competitivos en los que haya 


participado  


2. Número de publicaciones adecuados a los contenidos de esa materia en los dos últimos años. 


 


 


 


Nombre y apellidos: CENICEROS ESTÉVEZ, JUAN CARLOS 


Doctor Sí/no No 


Acreditación: No 


Proyectos competitivos 


 Programa Operativo de Lucha contra la Discriminación. Fondo Social Europeo – Fundación Luis 
Vives. “Mejora de los programas de orientación en la intervención social y laboral”. 2002 – 
2003 


 Las competencias de los profesionales de la intervención social. Fundación Tomillo. 2007-2009 


 Manual de intervención para profesionales de la intervención social y laboral. Programa Marco 
Operativo 3 del Fondo Social Europeo – Fundación Luis Vives. 2004. 


 Rol y Funciones del Orientador Laboral en el ámbito de la intervención social. Programa Marco 
Operativo 3 del Fondo Social Europeo – Fundación Luis Vives. 2003 


 Propuesta metodológica de intervención con población en riesgo de exclusión social y laboral. 
Programa Marco Operativo 3 del Fondo Social Europeo – Fundación Luis Vives. 2002. 


 Método y herramienta para el diagnóstico de empleabilidad con población en riesgo de 
exclusión social. Programa Marco Operativo 3 del Fondo Social Europeo – Fundación Luis Vives. 
2002. 


Publicaciones 
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 ‘La intermediación laboral en el Tercer Sector: un adecuado marco desde la perspectiva de la 
mediación social’, en: Documentación social, ISSN 0417-8106, Nº 148, 2008, pags. 61-76 


 Por qué hacemos lo que hacemos?, una propuesta de debate para el tercer sector. Obra Social 
de Caja Madrid y Fundación Tomillo. Madrid 2007. 


 Orientación Sociolaboral basada en itinerarios: una propuesta de intervención dirigida a 
personas en riesgo de exclusión social. Obra Social de Caja Madrid y Fundación Tomillo. Madrid 
2003. 


 García Diego, M.C.; Mansilla Morales, J.M. y Ceniceros Estévez, J.C. “Los estilos de aprendizaje y 
la autonomía en el universitario”, en Miranda, L.; Alves, P. y Morais, C. [Editores], VII Congresso 


Mundial de Estilos de Aprendizagem: livro de atas Instituto Politécnico de Bragança. Braganza (Portugal): 
2016 (ISBN 978-972-745-205-7). Páginas 481-495, 4.143 palabras.  


 García Diego, Mª C. y Ceniceros, J. C. (2014). Acercando realidades. Los estilos de aprendizaje 
en la formación del maestro. Revista ESCUNI estudios educativos (EEE), Vol. 0. 


 ‘Principios para la acción orientadora dentro de la intervención social y laboral’, en: 
www.sieres.org / biblioteca. 2006. 


 ‘Estrategias de diagnóstico y mejora de la empleabilidad’ en: Jornada de Mentoring, itinerarios 
individuales de inserción laboral (2004). P.44-57. 


 ‘Dificultades en relación al rol del orientador social y laboral, y dificultades detectadas en la 
Intervención’, en: www.sieres.org / biblioteca. 2003 


 ‘La orientación educativa en la Logse’, en: Revista EDUCACIÓN Y GESTIÓN, año IV, nº 18; Abril 
1997. Madrid 


 ‘Dos herreros en el Valle de Jamuz (León)’, en: UNIVERSIDAD Y ETNOLOGÍA: IV encuentro en 
Castilla y León: Oficios tradicionales. Salamanca, 1989. Pag. 45-49. 


 
 


 


Nombre y apellidos: FERRER GARCÍA, RODRIGO 


Doctor Sí/no DOCTOR EN FILOSOFÍA Y CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN. SECCIÓN CIENCIAS 
DE LA EDUCACIÓN (PEDAGOGÍA) 


Acreditación: Evaluación positiva para la figura de Profesor Colaborador, ANECA- 18 de 
mayo de 2007 


Proyectos competitivos 


 Red de evaluación de centros de educación secundaria obligatoria (REDES). Investigador. 1997 


 Evaluación de los centros educativos españoles. Investigador. 1999 


 Investigación y desarrollo sobre la dimensión cognitiva y aprendizaje- Investigador. 2003 – 2006 


 Didáctica, Internet y multimedia. Investigador. 2008 


 Tecnologías de la Información y la Comunicación para la formación de Maestros y Profesores en 
la Sociedad Digital. Investigador. 2009 


 Recursos digitales para la formación de maestros en Educación Primaria. Investigador. 2010 


 Pizarras Digitales Interactivas en Red y Materiales Educativos Digitales. Investigador. 2011 


 Opensimm y Realidad Virtual como sistema de formación en Red- Investigador. 2011 


 Grupo de investigación FORPROICE: Formación del Profesorado, Innovación y Complejidad en 
Educación- Miembro. 2012 – Actualidad 


 Investigación sobre la calidad de la educación 


Publicaciones 


 Compendio de didáctica general. El modelo de escuela en una sociedad de la información y la 
comunicación  


 Diseño de páginas web en Educación 
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 La formación del profesorado en nuevas tecnologías 


 La incorporación de la “escuela digital” a los centros docentes 


 Fracaso escolar y TIC 


 
 


 


Nombre y apellidos: PERALTA ORTIZ, MARÍA DOLORES 


Doctor Sí/no DOCTORA EN FILOSOFÍA Y CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN. SECCIÓN 
CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN (PEDAGOGÍA) 


Acreditación: Evaluación positiva para la figura de “Profesor Contratado Doctor”, y 
“Profesor Doctor en la Universidad Privada”.  ACAP. 19/09/2005 


Proyectos competitivos 


 Los comienzos de la labor educativa y social de Pedro Poveda en los inicios del siglo XX en 
Guadix. Fundación Institución Teresiana. Investigador principal. 2002 – 2003 


 Proyecto Covadonga: formación e innovación en centros educativos. Fundación Castroverde. 
Equipo de investigación. 1999 – 2003 


 La calidad educativa: el profesorado como eje de la calidad en la educación. Fundación 
Castroverde. Investigador responsable. 1998 – 2000 


 La evaluación en el marco de la acción docente: elementos para una educación de calidad. 
Fundación Castroverde Investigador responsable. 1996 – 1998 


 Elementos y claves de la formación del profesorado en el siglo XX en España. Fundación 
Castroverde. Investigador responsable. 1996 – 1999 


Publicaciones 


 PERALTA ORTIZ, M. D., Orígenes y características de una residencia para universitarias en 1914. 
La Residencia Teresiana de Madrid (1914-1936). En Cuesta, J., Turrión, M. J. y Merino, R. M. 
(eds.), La Residencia de señoritas y otras redes culturales femeninas. Universidad de 
Salamanca, Salamanca 2015, 313-335. 


 PERALTA ORTIZ, M. D., Realidad educativa de la IT en los años veinte: crecimiento, 
consolidación y nuevas aportaciones. En Rosique Navarro, F. (ed.), Historia de la Institución 
Teresiana (1911-1936). Silex, Madrid, 2014, 261-287. 


 PERALTA ORTIZ, M. D., La escuela primaria y el magisterio en los comienzos del franquismo. 
Universidad Pontificia Comillas, Madrid, 2012. 


 PERALTA ORTIZ, M. D., La formación de maestros católicos en el primer tercio del siglo XX. Las 
academias teresianas en Torre Puente, J. C. (Coor.), Educación y nuevas sociedades, 
Universidad Comillas y ACISE-FIUC, Madrid, 2012, 95-106. 


 PERALTA ORTIZ, M. D., El asociacionismo católico y la educación en el primer tercio del siglo XX 
español en J. García de Castro y S. Madrigal, Mil gracias derramando, Universidad Pontificia 
Comillas, Madrid 2011, 661-683. 


 PERALTA ORTIZ, M. D., El ICAI, una educación obrera interclasista (1908-1931), en Berruezo 
Albéniz, M. R. y Conejero López, S. (eds.) El largo camino hacia una educación interclasista: la 
educación especial y social del siglo XIX a nuestros días, Universidad Pública de Navarra, 
Pamplona, 2009, 271-284. 


 PERALTA ORTIZ, M. D., Los alumnos de ICAI en estos cien años, en Sanz de Diego, R. M., ICAI 
1908-2008, lo que fuimos, lo que somos, Universidad Pontificia Comillas, Madrid, 2009, 221-
230. 


 PERALTA ORTIZ, M. D., Influencia de la J.A.E. en la educación primaria de los comienzos del 
franquismo en Sánchez, F.; Alejo, J.; Calvo, G.F.; González, Mª P.; Lucero, M.; Oria; M.R. y 
Iglesias, E. (eds.), Relaciones Internacionales en la Historia de la Educación. Junta para 
Ampliación de Estudios e Investigaciones Científicas (1907-2007), S.E.H.E. y Universidad de 
Extremadura, Cáceres, 2007, 205-217. 


 PERALTA ORTIZ, M. D., La educación y el desarrollo social en las zonas rurales de Málaga. Las 
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escuelas rurales diocesanas en Dávila, P. y Naya, L.M. (Coord.), La infancia en la historia: 
espacios y representaciones, Espacio universitario Erein, Donostia, 2005, 281-292. 


 PERALTA ORTIZ, M. D., Formación de maestras rurales en la lucha contra el analfabetismo en la 
Málaga de los años 50, en Gómez García, M.N. y Corts Giner, M.I. (Dir.), Historia de la 
Educación en Andalucía, Fundación El Monte, Sevilla, 2005, 265-276. 


 PERALTA ORTIZ, M. D., La educación para la paz en los mensajes de Pablo VI de primero de año 
(1968-1978), en Millán, F., Umbra, Imago, Veritas. Homenaje a los profesores Manuel Gesteira, 
Eusebio Gil y Antonio Vargas-Machuca, Universidad Pontificia Comillas, Madrid, 2004, 521-540. 


 PERALTA ORTIZ, M. D., Las Escuelas de Pedro Poveda en las cuevas de Guadix, Instituto de 
Estudios “Pedro Suárez”, Granada, 2003. 


 PERALTA ORTIZ, M. D., Instrumentos para la gestión de calidad en los centros educativos en 
Pérez Juste y otros, Hacia una educación de calidad. Gestión, Instrumentos y Evaluación, 
Narcea, Madrid, 2000, 75-99. 


 PERALTA ORTIZ, M. D., La figura del maestro en el pensamiento pedagógico de Pedro Poveda 
en GALINO, A., (Coord), Humanismo Pedagógico de Pedro Poveda. Algunas dimensiones, 
Narcea, Madrid, 2000, 72-88. 


 PERALTA ORTIZ, M. D., La política universitaria del primer Ministerio de Educación de la España 
Nacional: propuesta de reorganización de la Facultad de Filosofía y de los estudios de 
Pedagogía de Juan Zaragüeta en La universidad en el siglo XX (España e Iberoamérica), SEDHE-
Universidad de Murcia, Murcia, 1998, 408-415 


 ROSIQUE NAVARRO, F. y PERALTA ORTIZ, M. D. (2012) La Institución Teresiana durante la 
Dictadura de Primo de Rivera. Una aproximación a su proyección educativa, social y pública, 
Hispania Sacra, LXIV, 345-377. 


 PERALTA ORTIZ, M. D., La educación en un Estado laico y en una sociedad pluralista, Estudios 
eclesiásticos, 337 (2011) 343-358. 


 PERALTA ORTIZ, M. D. Las clases nocturnas del ICAI: formación técnica y promoción social 
(1908-1931), Miscelánea Comillas Revista de Ciencias Humanas y Sociales, 67 (2009) 369-395. 


 PERALTA ORTIZ, M. D., Las escuelas del Sagrado Corazón de la Ermita Nueva (Guadix) en el 
contexto educativo y social de comienzos del siglo XX, Boletín del Instituto de Estudios “Pedro 
Suárez”, 15 (2002) 145-182. 


 PERALTA ORTIZ, M. D., Los proyectos sobre los estudios del Magisterio en los comienzos del 
franquismo, Bordón, 52 (2000) 69-86. 


 PERALTA ORTIZ, M. D., Los antecedentes de los estudios universitarios de Magisterio. Influencia 
del Plan Profesional de 1931, Tendencias Pedagógicas (1998) 201-212 


 
 


 


Nombre y apellidos: CASTAÑEDA LÓPEZ, ESTHER 


Doctor Sí/no DOCTORA EN PSICOLOGÍA 


Acreditación: No 


Proyectos competitivos 


 Peñacoba, C.; Castañeda, E.; Fernández, J.J. & Pocinho. R. (2016): Alexithymia Questionnaire for 
children (AQC): Psychometric properties, factor structure and initial validation in a Spanish 
simple. International Journal of Psychology and Neuroscience, 2(2), 1-21. 


 Aguado, L.; García, A.; Castañeda, E.; Saugar, C. (2007): Effects of prime task on affective 
priming by facial expressions of emotion.The Spanish Journal of Psychology,10 (2), 209-217 


Publicaciones 


 Benito, S., y Castañeda, E. (2017). “Guía de mediación para el profesorado. Gestión del conflicto 
en la escuela” (Ebook). Madrid: Autopublicaciones Tagus. ISBN:9788483266564 


 Castañeda López, E; Vargas Fernández, D. (2011). “Trastornos psicopatológicos II: procesos 
psicológicos y los trastornos asociados a necesidades biológicas”. Colección Formación 
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Continuada. Madrid. Editorial CEP. ISBN: 978-84-6812-522-0. 


 Castañeda López, E; Vargas Fernández, D. (2011). “Trastornos psicopatológicos III: trastornos 
cognitivos. Adicciones y trastornos psicóticos”. Colección Formación Continuada. Madrid. 
Editorial CEP. ISBN: 978-84-6812-523-7 


 Castañeda López, E. (2009): “Manual de intervención psicológica en estrés y trastornos de 
ansiedad”. Colección formación continuada. Madrid. Editorial CEP. ISBN: 978-84-9902-652-7. 
Acreditado por el Ministerio de Sanidad y Política Social con 1.9 créditos y 85 horas de 
formación 


 Castañeda López, E. (2009): “Cuaderno del alumno. Intervención psicológica en estrés y 
trastornos de ansiedad”. Formación para el empleo. ISBN: 978-84-6811-315-9 


 
 


 


Nombre y apellidos: MEGÍA CUÉLLIGA, CARMEN 


Doctor Sí/no DOCTORA EN PEDAGOGÍA 


Acreditación: No 


Proyectos competitivos 


 Megía Cuélliga, C. (2015) Competencias del Maestro Mentor de Prácticas. Revista Enseñanza & 
Teaching,  vol 33, nº 2 


Publicaciones 


 MEGIA CUÉLLIGA, C. (2008). El profesor que enseña: la práctica docente. En SANCHEZ HUETE, 
J.C. (Coordinador). Compendio de Didáctica General. Madrid: C.C.S 


 Comunicación: Megía C., C (2015) Evaluación del proceso de colaboración en el 
acompañamiento y asesoramiento del alumno en prácticas del Grado de Magisterio en ESCUNI: 
El antes, el durante y el después. Publicado en Actas del  XIII Symposium Internacional sobre el 
Prácticum y las Prácticas Externas. Documentar y evaluar la Experiencia de los Estudiantes de 
prácticas, celebrado en Poio (Pontevedra).  


 Comunicación: Megía C., C. (2015) El manual del profesor tutor en prácticas. Publicado en Actas 
del  XIII Symposium Internacional sobre el Prácticum y las Prácticas Externas. Documentar y 
evaluar la Experiencia de los Estudiantes de prácticas, celebrado en Poio (Pontevedra). 


 
 


 


Nombre y apellidos: ASENJO GÓMEZ, FÉLIX 


Doctor Sí/no No 


Acreditación: No 


Proyectos competitivos 


 La Iglesia en el tardofranquismo. Su papel en la educación (2016) 


 Del personalismo a la educación personalizada. El personalismo pedagógico (2017) 


 La escuela de magisterio de la Iglesia ESCUNI (1967-1983).  Aportaciones a la renovación 
metodológica en la formación de maestros (en proceso) 


Publicaciones 


 "La Función Docente en las Próximas Décadas" publicada en las Actas del congreso pedagógico 
"La Educación crea Futuro", organizado por la Fundación Santa María. Abril 2003. 


 “El manual del profesor tutor en prácticas”. Publicado en Actas del XIII Symposium 
Internacional sobre el Practicum y las Prácticas Externas. Poio (Pontevedra). Julio 2015 


 
 


 


Nombre y apellidos: GARCÍA DIEGO, Mª CONCEPCIÓN 


Doctor Sí/no DOCTORA EN EDUCACIÓN 


Acreditación: Evaluación positiva para la figura de Profesor Ayudante Doctor, ACAP. 
27/08/2012 
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Proyectos competitivos 


 “Trabajo en equipo y técnicas creativas en la Universidad”. Autora e investigadora. 2007 – 2008 


 Estudio TEDS-M ESPAÑA (Estudio sobre la Formación Inicial del Profesorado de Matemáticas). 
Participación en completar un cuestionario. Abril 2008 


 “La Humanización en las Organizaciones”, dirigido por el profesor Alfredo Muñoz Adánez 
(UCM) 


Publicaciones 


 GARCÍA DIEGO, M.C. (2008) La organización del aula y la dinámica grupal. En J.C. Sánchez Huete 
(Coord.), Compendio de Didáctica General. Madrid: CCS 


 "LA FUNCIÓN DOCENTE EN LAS PRÓXIMAS DÉCADAS" Actas del congreso pedagógico "LA 
EDUCACIÓN CREA FUTURO", organizado por la Fundación Santa María. Abril 2003. 


 García Diego, M.C; Mansilla, J.M. y Melaré, D. (2011) Desaprender para e-volucionar, (Primera 
Edición) [CD-ROM]. Primer Congreso Iberoamericano de Estilos de Aprendizaje. Concepción: 
Universidad de Concepción, Chile. ISBN 978-956-227-349-7 


 Gallego Gil, D.J., García Diego, Mª.C. y Mansilla, J.M. (2011) El e-Portafolios y los Estilos de 
Aprendizaje. Una experiencia concreta en la formación inicial de maestros (Primera Edición) 
[CD-ROM]. Primer Congreso Iberoamericano de Estilos de Aprendizaje. Concepción: 
Universidad de Concepción, Chile. ISBN 978-956-227-349-7 


 Gallego Gil, D.J., y García Diego, Mª.C. (2011). Los Estilos de Aprendizaje y la formación inicial 
del docente (Primera Edición) [CD-ROM]. Primer Congreso Iberoamericano de Estilos de 
Aprendizaje. Concepción: Universidad de Concepción, Chile. ISBN 978-956-227-349-7 


 Gallego Gil, D.J., y García Diego, Mª.C. (2011). La adaptación a la diversidad de Estilos de 
Aprendizaje. Entre la realidad y el deseo (Primera Edición) [CD-ROM]. Primer Congreso 
Iberoamericano de Estilos de Aprendizaje. Concepción: Universidad de Concepción, Chile. ISBN 
978-956-227-349-7 


 García Diego, Mª.C. y Mansilla, J.M. y Muñoz, C.  (2012). Hacia la calidad educativa a través del 
estudio de los Estilos de Aprendizaje. V Congreso Internacional de Estilos de Aprendizaje: 
Universidad de Cantabria. Santander. ISBN 978-84-695-3454-0. 


 Mansilla Morales, J. M.; García Diego, M. C. y Méndez Villalpando, G. (2013). La evolución del 
talento.  Universidad Nacional de Educación a Distancia de Madrid y Centro Asociado de la 
UNED de Lanzarote. Lanzarote. ISBN: 978-84-695-7781-  


 García Diego, Mª C. y Ceniceros, J. C. (2014). Acercando realidades. Los estilos de aprendizaje 
en la formación del maestro. Revista ESCUNI estudios educativos (EEE), Vol. 0. 


 García Diego, M. C.; Mansilla Morales, J. M. y Molina Ferragut, E. (2016). La relativa estabilidad 
de los estilos de aprendizaje en estudiantes de Magisterio: Estudio longitudinal. Journal of 
Learning Styles. 


 García Diego, Mª C., Castañeda, E. y Mansilla Morales, J. M. (2017). Experiencia de innovación 
en el aula desde la autorregulación y los estilos de aprendizaje. Tendencias Pedagógicas. 
Monográfico: Estilos de enseñanza, estilos de aprendizaje, nº 30 (pendiente de aprobación). 


 
 


 


Nombre y apellidos: MÍGUEZ IGLESIAS, ALBERTO 


Doctor Sí/no DOCTOR EN GEOGRAFÍA 


Acreditación: No 


Proyectos competitivos 


 ICIDE Xunta de Galicia. Investigador. 2007 – 2010 


 VI Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación. Investigador. 2008 – 2011 


 Diputación de A Coruña. Investigador. 2006 – 2007 


 Consellería de Presidencia, Xunta de Galicia. Investigador. 2007 – 2009 


 VI  Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación. Investigador. 2011 – 2012 
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 Precedo Ledo, A. y Míguez Iglesias, A. (2007): La actividad turística como factor de desarrollo en 
el sistema español de asentamientos. (1997-2002). Boletín de la AGE. Nº45. Pp. 191 – 211. 


 Precedo Ledo, A. Revilla Bonín, A. y Míguez Iglesias, A. (2007): El turismo cultural como factor 
estratégico de desarrollo: el Camino de Santiago. Estudios Geográficos. Vol. 68, Nº 262. Pp. 205 
– 234. 


 Precedo Ledo, A. Revilla Bonín, A. y Míguez Iglesias, A. (2007): Policentrismo urbano y ajuste del 
sistema de ciudades en Galicia. Xeográfica. Revista de Xeografía, Territorio e Medio Ambiente. 
Nº 7. Pp. 75 – 94. 


 Precedo Ledo, A., Míguez Iglesias, A. y Fernández Justo, I. (2008): Galicia: o transito cara a unha 
sociedade urbana. Revista Galega de Economía. Vol. 17. Pp. 89 – 108. 


 Precedo Ledo, A. Orosa González, J. y Míguez Iglesias, A. (2010): Marketing de ciudades y 
producto ciudad: una propuesta metodológica. Urban public economics review. Nº 12. Pp. 13 – 
39. 


 Precedo Ledo, A. y Míguez Iglesias, A. (2007): La actividad turística como factor de desarrollo en 
el sistema español de asentamientos. (1997-2002). Boletín de la AGE. Nº45. Pp. 191 – 211. 


 Precedo Ledo, A. Revilla Bonín, A. y Míguez Iglesias, A. (2007): Turismo Culturale, innovazione 
di prodotto e sviluppo: il Cammino di Santiago. Sviluppo Locale. Vol. 7, Nº 29 - 30. Pp. 125 – 
154. 


 Precedo Ledo, A. Orosa González, J. y Míguez Iglesias, A. (2010): De la planificación estratégica 
al marketing urbano: hacia la ciudad inmaterial. Eure.vol. 36, nº 108. Pp. 5- 27. 


 Precedo Ledo, A. Orosa González, J. y Míguez Iglesias, A. (2010): Marketing de ciudades y 
producto ciudad: una propuesta metodológica. Urban public economic review, nº 12. 


 Precedo Ledo, A. y Míguez Iglesias, A. (2012): La Calidad De Vida De Las Ciudades Gallegas: Una 
Aplicación Empírica. Boletín de la AGE. Nº59. Pp. 275 – 299. 


Publicaciones 


 Ciudades intermedias e calidade de vida. Míguez Iglesias, A.; Ed. USC, Santiago de Compostela; 
ISBN 978-84-9887-580 


 El Área Metropolitana de A Coruña: Una metrópoli Euroatlántica; Precedo Ledo, A. (DIR);Ed. 
Diputación de A Coruña, A Coruña; ISBN 84-9812-063-2; Depósito Legal:C-1667/07 


 Precedo, A. y Míguez, A. (2007): “La evolución del desarrollo local y la convergencia territorial” 
en Perspectivas teóricas en desarrollo local. Pag. 77-109. Ed. Netbiblo. Oleiros. ISBN: 978-84-
9745-033-1 


 Precedo, A. y Míguez, A. (2007): “Una nueva perspectiva teórica del desarrollo territorial, como 
soporte para la cooperación intermunicipal y la comarcalización”, en Innovaciones en política 
territorial. Comarcas y otras experiencias internacionales de cooperación intermunicipal. Pág. 
63 – 108. Ed. Fundear. Zaragoza. ISBN: 978-84-612-1229-3 


 Precedo, A. y Míguez, A. (2012): “El sistema metropolitano de Galicia. De las Áreas 
Metropolitanas a las Regiones Urbanas”; Ed. USC. Santiago de Compostela; ISBN: 978-84-9887-
934-6 (Recurso electrónico: http://hdl.handle.net/10347/6219) 


 Precedo, A. y Míguez, A. (2014): “Las ciudades medias en la globalización”; Ed. Síntesis. Madrid. 
ISBN: 978-84-9958-828-5 


 Precedo, A. y Míguez, A. (2014): Una radiografia de las ciudades españolas: evaluación del 
modelo postindustrial. En “Reflexiones sobre las ciudades y el sistema urbano en tiempo de 
crisis” Lois, R. (Coord.).  Pp 15-72. ED. Grupo ANTE. Santiago de Compostela. 2014 ISBN:  97884 
695 94834 


 Precedo, A. y Míguez, A. (2009): “Cap. 5: La población de Galicia: la crisis demográfica y su 
impacto socioeconómico y territorial" en tomo LX: Rasgos de la economía de Galicia. Colección 
Galicia, Economía. Pág. 131 – 202. Ed. Hércules de ediciones. A Coruña ISBN obra completa: 
978-84-92715-15-2; ISBN Tomo LX: 978-84-92715-17-6. 


 Precedo, A. y Míguez, A. (2010): 3786 voces sobre las parroquias de Galicia de la Gran 
Enciclopedia Galega. Tomos 42-43-44-45. Ed. Novos Vieiros. ISBN: 84-932970-8-9. 
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Nombre y apellidos: ALCARAZ MONTESINOS, MARÍA DE LOS DESAMPARADOS 


Doctor Sí/no No 


Acreditación: No 


Proyectos competitivos 


  


Publicaciones 


 Tendencias de la Historia como objeto de enseñanza a través de la Historiografía”. Revista de 
Didácticas Específicas de La UAM. Revista Electrónica Nº 7, Diciembre 2012. ISSN 1989-5240: 


 Ponente en las Jornadas “Cincuenta años de Historiografía española y americanista” (1989) con 
la comunicación: “España y la cuestión del Canal de Panamá”. Madrid, Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas. 


 Ponente : "El patrimonio multicultural en la educación infantil: el modelo Luxemburgo" 
Congreso: I Congreso Internacional Patrimonio y Educación, Granada, 22-24 de mayo de 2014. 


 
 


 


Nombre y apellidos: SAIZ RUIZ, CRISTINA 


Doctor Sí/no DOCTORA EN PSICOLOGÍA  


Acreditación: Evaluación positiva para las figuras de Profesor Ayudante Doctor y 
Profesor Doctor de la Universidad Privada, ACAP.11/06/2011 


Proyectos competitivos 


 Estudio del Pensamiento Social en Adolescentes. Universidad Complutense de Madrid – 
Facultad de Psicología. Investigadora 2002-2003 


Publicaciones 


 A View of the Self Concept and its Educational Meaning. Revista de Orientación Educacional 
Vol.20 Nº 38, Segundo Semestre año 2006 


 La inteligencia emocional como predictora de la adaptación psicosocial” y “El pensamiento 
social en los adolescentes. Actas del Congreso de Psicología de la infancia y de la adolescencia 
(INFAD). Bilbao. Abril 2006   


 La Competencia Social en los Adolescentes. Efectividad de un Programa de Intervención 
Educativa sobre las Actitudes Sociales de los Estudiantes. Revista Psicología de la Educación. 
VOL 16 – Nº1 – 2010. ISSN: 1135-755X. 


 Factores Resilientes en los Futuros Maestros. Revista Internacional Journal od Developmental 
and Educational Psycology. INFAD. Revista de Psicología, Nº1 – VOL 3 – 2014.  ISSN: 0214-9877.  
pp: 475-478. 


 Ponencia: El aula como espacio de convivencia para aprender la resolución de problemas. 
Resultados favorables al aplicar un programa de intervención basado en la resiliencia a través 
de las áreas, concretamente, en las matemáticas. III Congreso Internacional de Convivencia 
Escolar. Universidad de Almería. 2013 


 Ponencia: Actitudes sociales y compromiso de los alumnos en la escuela: Efectividad de un 
programa de intervención en función a las actitudes prosociales previas. I Congresso 
Internacional Envolvimento dos Alunos na Escola: Perspectivas da Psicologia e Educação. 
Universidad de Lisboa.2013 


 Ponencia: Experiencia para desarrollar la resiliencia en alumnos universitarios. 
Ponencia: El aula como espacio de entrenamiento resiliente. II Congreso Europeo de 
Resiliencia. Universidad del País Vasco.2013 


 Comunicación: Factores resilientes en los futuros maestros. VII Congreso Internacional de 
Psicología y Educación y XXI Congreso INFAD. Universidad de Extremadura.2014 


 Comunicación/Posters  “Relación Factores Resilientes y Estilos de Apego en Futuros Maestros”. 
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Cristina Saiz y Rosa Moreno. XXII Congreso Internacional de Educación y Aprendizaje. 
Universidad CEU San Pablo, Madrid. 2015 


 


 
 


 


Nombre y apellidos: MONTERREAL GIL, ÓSCAR 


Doctor Sí/no DOCTOR EN HISTORIA DEL ARTE  


Acreditación: No 


Proyectos competitivos 


 Proyecto I+D+i “Al-Andalus, los reinos hispanos y Egipto: arte, poder y conocimiento en el 
Mediterráneo medieval. Las redes de intercambio y su impacto en la cultura visual”, UCM 
Investigador participante. 2014 – 2015 


 Proyecto  “Museum I+D+C. Laboratorio de cultura digital y museografía hipermedia”. UCM, 
Colaborador 2015-2016. 
 


Publicaciones 


 Colaborador en Las Tic en Educación Infantil. (Edebe, 2008) 


 Artículo Desde la Periferia de Europa. (Aurora Digital, Febrero 2012) 


 Artículo Los Sefardíes en la Génesis de España. (Aurora Digital, Marzo 2012) 


 Artículo Mister Adelson y la Educación en España. (Aurora Digital, Marzo 2012) 


 Artículo Más allá del negocio. (Attac, Abril 2012) 


 Artículo Los Sefardíes y la Peste Negra. (Aurora Digital, Abril 2012) 


 Artículo El camino más largo. (Aurora Digital, Mayo 2012) 


 Artículo Toledo, Capital de Sefarad. (Aurora Digital, Mayo 2012) 


 Artículo Motivos de la Expulsión. (Toledo Judío, Agosto 2012) 


 Artículo La Expulsión de los Sefardíes como Paradigma. (A. Digital, Octubre 2012) 


 Artículo ¿Existió un Toledo de las Tres Kulturas?. (Aki Yerushalayim, Diciembre 2012) 


 Artículo El asombroso nacimiento de un Arco de Herradura. (A. Digital, Enero 2013) 


 Artículo Bajo dominio Islámico. (A. Digital, Octubre 2013) 


 Artículo Sobre la hermosura. Reflexiones en Santa María la Blanca (Aki Yerushalayim, Nov. 
2014) 


 
 


 


Nombre y apellidos: MARTÍNEZ TORTOSA,  ANTONIO 


Doctor Sí/no No 


Acreditación No 


Proyectos competitivos 


  


Publicaciones 


  


 
 


 


Nombre y apellidos: RODRÍGUEZ GIL, MARÍA ELENA 


Doctor Sí/no No 


Acreditación No 


Proyectos competitivos 


  


Publicaciones 


  
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Nombre y apellidos: DIONISIO VIVAS, MIGUEL ÁNGEL 


Doctor Sí/no DOCTOR EN HISTORIA  


Acreditación Sí 


Proyectos competitivos 


 Política, violencia y crisis de la democracia. un análisis multivariable, cuantitativo y cualitativo 
del caso español en perspectiva comparada (1931-1939) Referencia: har2012-31520. 
Investigador del 1-2-2013 a  31-1-2016 


  


Publicaciones 


 Isidro Gomá ante la Dictadura y la República. Pensamiento político-religioso y acción pastoral, 
Toledo, Instituto Teológico San Ildefonso, 2011 


 El clero toledano en la Primavera Trágica de 1936, Toledo, Instituto Teológico San Ildefonso, 
2014 


 Por Dios y la Patria. El cardenal Gomá y la construcción de la España Nacional, Toledo, Instituto 
Teológico San Ildefonso, 2015 


 La religiosidad en el siglo XVI en Parroquia de Santa María (Ed.). El milagro de Illescas. Toledo. 
Instituto Teológico San Ildefonso, 2012 


 La reacción anticlerical en la primavera de 1936: el caso de la provincia de Toledo, en ORTEGA 
LÓPEZ, Teresa María (Ed.) Claves del mundo contemporáneo, debate e investigación: Actas del 
XI Congreso de la Asociación de Historia Contemporánea, Granada, Editorial Comares, 2013 


 Espagne, en DICKÈS, Christophe, Dictionaire du Vatican et du Saint-Siège. París. Robert Laffont, 
2013 


 Alma, púrpura y nación. Los cardenales Segura y Gomá ante la historia de España, en 
colaboración con MARTÍNEZ SÁNCHEZ, Santiago, en BOTTI, Alfonso et al. (eds.), Católicos y 
patriotas. Religión y nación en la Europa de entreguerras. Madrid. Sílex, 2013 


 Régulo Martínez Sánchez (1895-1986): un luchador por la justicia evangélica, en MONTERO, 
Feliciano et alia (coords.), Otra Iglesia. Clero disidente durante la Segunda República y la 
guerra civil, Gijón, Ediciones Trea, 2013 


 El movimiento católico agrario en la archidiócesis de Toledo durante el pontificado del cardenal 
Guisasola, en DÍAZ SÁNCHEZ, Pilar et al. (eds.), El Poder de la Historia. Huella y legado de Javier 
Donézar Díez de Ulzurrun Vol. II, Madrid, UAM Ediciones, 2014 


 El cardenal Gomá frente al estatismo falangista, en Actas de las II Jornadas Doctorales de 
Historia Contemporánea. Madrid 20-22 de junio de 2012 pp. 80-89. Madrid. UAM Ediciones, 
2013 


 El estallido de la violencia anticlerical en la primavera de 1936, en Toletana. Cuestiones de 
Teología e Historia. Nº 28. pp. 297-353. Toledo. Instituto Teológico San Ildefonso, 2013 


 Ildefonso Montero Díaz: un promotor de la prensa católica española. Retazos para una 
biografía, en Pax et Emerita Vol. 9 pp. 307-333. Badajoz. Arzobispado de Mérida-Badajoz, 2013 


 El cardenal Reig, impulsor del movimiento católico, en Toletana. Cuestiones de Teología e 
Historia. Nº 30. pp. 257-311. Toledo. Instituto Teológico San Ildefonso, 2014 


 La espiritualidad tridentina en la obra de El Greco: la iconografía josefina de la capilla de San 
José, en Toletana. Cuestiones de Teología e Historia. Nº 30. pp. 365-374. Toledo. Instituto 
Teológico San Ildefonso, 2014 


 El motín en el seminario de Cuenca de 1912, en Toletana. Cuestiones de Teología e Historia. Nº 
31. pp. 89-184. Toledo. Instituto Teológico San Ildefonso, 2014 


 
 


 


Nombre y apellidos: ROSSIGNOLI FERNANDEZ, ISABEL 
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Doctor Sí/no DOCTORA EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE 


Acreditación  No 


Proyectos competitivos 


 Colaboración en el proyecto del Comité Paralímpico Internacional (IPC) y Anglia Ruskin  
University: “IPC Shooting Classification Research Project”, organización toma de datos y 
supervisión del proyecto. 2014 


 Colaboración en el proyecto del IPC y Vrije Universitet Amsterdam: “IPC Swimming 
Classification Research Project”, toma de datos durante los Campeonatos del Mundo de 
Natación adaptado en Eindhoven, Holanda; organización de meetings de expertos; supervisión 
del proyecto.  


 Colaboración en el proyecto del IPC, Salzburg University, University of Tübingen, y University  of 
Jÿvaskyla: “IPC Nordic Skiing Classification Research Project”, toma de datos  durante los 
Campeonatos del Mundo de Esquí Nórdico adaptado en Sollefteå, Suecia;  organización de 
meetings de expertos; supervisión del proyecto. 


 Colaboración en el proyecto del IPC y University of Queensland: “IPC Atletics Classification 
Research Project”, toma de datos en Nairobi, Kenia. 2013 


 Investigador principal en el proyecto del CIDIF y UPM: “Factores de riesgo del dolor y de la 
funcionalidad en la articulación del hombro en usuarios de silla de ruedas sedentarios  y 
deportistas”. 2010-2011 


 Colaboración en el proyecto del Grupo “PemaSiP” del Departamento de Deportes en el INEF y 
CSD: “Aplicación de la termografía como medio para la prevención de lesiones en deportistas 
de alto rendimiento (THERMOPREVENT)”. 2010 


 Colaboración en el proyecto del INEF, Ministerio de Ciencia e Innovación, Federación Española 
de Gimnasia, Asociación de Padres y Familiares de Minusválidos Psíquicos y Sensoriales, 
Servicio Deportivo Municipal de Leganés, Getafe FC SAD, Federación de Autismo de Madrid, 
Álava Ingenieros S.A., Rayo Vallecano CF SAD: “La termografía como  medio de detección, 
prevención y seguimiento de problemas y lesiones derivados de la  actividad físico-deportiva en 
poblaciones especiales (THERMOSPEC)”. 2010-2012 


 Proyecto con el Departamento de Salud y Rendimiento Humano de la UPM; el Instituto de 
Investigación Marqués de Valdecilla – Universidad de Cantabria; y el Servicio de Nutrición, 
IDIPAZ, Hospital Universitario de la Paz: “PRONAF PROgramas de Nutrición y Actividad Física 
para el tratamiento de la obesidad”. 2009-2011 


 Proyecto del master en la Universidad de Queensland, Australia: “Towards Evidence Based 
Classification In Paralympic Athletics: Pilot Evaluation Of Methods For Measuring Sports-
Specific Coordination”. En colaboración con el IPC. 2008-2009 


 Proyecto para la elaboración del Diploma de Estudios Avanzados (DEA) en el INEF, UPM: 
Valoración funcional en deportistas con discapacidad física de alto nivel: evaluación de la salud, 
tests de laboratorio y de campo. 2007-2008 


 Proyecto del CSD y el Laboratorio de Fisiología del Esfuerzo del INEF, UPM: “Valoración de las 
variables fisiológicas en competición al equipo nacional de lucha”. 2007 


 Proyecto de promoción del Deporte Adaptado “Hospisport en Madrid”, INEF, UPM. 2004-2005 
 


 
Publicaciones 


 Infrared Thermography and Shoulder Pain in Wheelchair Users. Autores: Isabel 
Rossignoli,Manuel Sillero-Quintana, Azael J Herrero. Congreso: XIII Congress of the 
EuropeanAssociation of Thermology, INEF Madrid 2015. 2014, 25 noviembre 


 Reliability of Infrared Thermography in Skin Temperature Evaluation of Wheelchair 
              Users. Autores: Isabel Rossignoli, Pedro J Benito, Azael J Herrero. Journal: Spinal Cord. 
              2014 Nov 25;53:243-8. doi:10.1038/sc.2014.212.2013, 1-4 mayo 


 Relationship between perceived shoulder pain and kinematic analysis of wheelchair 
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        propulsion in sedentary and active wheelchair users. Autor: Isabel Rossignoli.                                       
        Congreso: VISTA 2013 Scientific Conference – Equipment & Technology in Paralympic              
        Sports, International Paralympic Committee, Bonn (Germany).2012, 3-5 septiembre 


 Risk factors of shoulder pain and shoulder functionality in athletes and sedentary 
              wheelchair users”. Autores: Azael Herrero, Isabel Rossignoli, Héctor Menéndez, Juan 
              Martín, Cristina Ferrero, Pedro J. Marín. Congreso: International Spinal Cord Society, 
              51ST Annual Scientific Meeting, ISCOS 2012 – Advances in Spinal Cord Injury               
              Management.Londres (Inglaterra).2011, 15 diciembre 


 Factores de riesgo del dolor y de la funcionalidad en la articulación del hombro en 
              usuarios en silla de ruedas sedentarios y deportista”. Autores: Azael J. Herrero, Isabel 
              Rossignoli1, Héctor Menéndez, Juan Martín, Cristina Ferrero y Pedro J. Marín.                        
              Congreso:CIDA 2011, III Conferencia Internacional sobre Deporte Adaptado,  
              Fundación Andalucía Olímpica. Málaga (España).2011, 4-8julio 


 Infrared Thermography in people with disabilities: a comparison between athletes 
              and sedentary wheelchair users”. Autores: Isabel Rossignoli, Azael Herrero, Pedro J 
              Benito. Congreso: 18th International Symposium on Adapted Physical Activity,                
               InternationalFederation of Adapted Physical Activity. París (Francia)2010, 6-8mayo 


 Pilot Evaluation of Methods for Measuring Sports-Specific Coordination”. Autores: 
              Isabel Rossignoli, Sean Tweedy, Alice Neiuwboer. Congreso: European Congress of 
              Adapted Physical Activity 2010 / Finish Congress of Adapted Physical Activity,                    
              University of Jyväskylä and Finnish Society of Sport Sciences. Jyväskylä                    
              (Finlandia).2008, 9-11 octubre 


 Direct and on-court measurement of maximal aerobic performance of elite wheelchair 
basketball players”. Autores: Isabel Rossignoli, Javier Pérez. Congreso: European Congress of 
Adapted Physical Activity 2008 / Congress of EUFAPA, Universita Degu Studi Di Torino. Torino 
(Italia) 2008, 2-5 abril 


 Medición directa en campo de la potencia aeróbica máxima de jugadores de baloncesto en silla 
de ruedas de alto nivel". Autores: Isabel Rossignoli, Javier Pérez, Pedro J Benito. Congreso: IV 
Congreso Internacional y XXV Nacional de Educación Física, Facultad de Ciencias de la 
Educación, Universidad de Córdoba. Córdoba (España).2006, 16-20mayo 


 Shoulder Pain in Spanish Wheelchair Basketball Players: a pilot study”. Autores: Javier 
              Pérez, Isabel Rossignoli, Raquel Martínez. Congreso: 15 Congreso Europeo de      
               Medicina Física y Rehabilitación/44 Congreso Nacional de la Sociedad Española de                  
               Rehabilitación y Medicina Física, Physical Medicine and Rehabilitation Department;  
               University of Medicine (UCM); Hospital Clínico San Carlos (Madrid); Departamento  
               de Medicina Física y Rehabilitación de la Facultad de Medicina (UCM); Hospital Clínico       
               San Carlos (Madrid). Madrid (España).2005, 19-22octubre 


 Análisis biomecánico y muscular de la impulsión en silla de ruedas. Autor/es: Isabel 
              Rossignoli, José Artacho, Javier Pérez. Congreso: I Congreso Internacional sobre     
              Deporte Adaptado, Facultad del Deporte de Toledo – Fundación del Hospital Nacional      
              de Parapléjicos de Toledo para la Investigación y la Integración. Toledo (España).2002 


 Inmigración y Deporte. Autor/es: Cecilia Pachón, Gema Ortega, Isabel Rossignoli, Ana Ortiz. 
Congreso: II Congreso de Ciencias del Deporte, (INEF, UPM). Madrid (España).2002 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS UCM 
 
 
 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y 


servicios disponibles 
 
Cada una de las Facultades que interviene en este master, dispone de 
instalaciones materiales adecuadas: aulas, laboratorios, aulas de 
informática, biblioteca, salas de lectura, testoteca, etc., que serán utilizadas 
según las necesidades. Además la UCM cuenta con el llamado edificio 
multiusos dedicado a Aulario para las necesidades docentes. Numerosos 
Centros cuentan con tecnologías de uso educativo (pizarras digitales, etc.) 
que serán utilizadas para las enseñanzas del máster cuando corresponda. 
 
La Facultad de Educación cuenta con una Secretaría de alumnos, que se 
encargará de la gestión administrativa del máster. 
 
La Facultad de Educación y los demás Centros de la UCM, de acuerdo con la 
Ley 51/2003 de 2 de Diciembre (BOE del 3 diciembre), de Igualdad de 
Oportunidades, no Discriminación y Accesibilidad Universal de las Personas 
con Discapacidad, dispone en su diseño de espacios accesibles, y está 
adaptada para que los estudiantes que sufran una diversidad funcional 
puedan desarrollar sus actividades discentes, con igualdad de oportunidades 
y sin sufrir discriminación alguna. 
 
Finalmente, la UCM cuenta con el Campus Virtual, de gran implantación en 
los últimos años, que será un recurso docente más para los profesores y 
alumnos del máster. Como cualquier alumno oficial de la UCM los alumnos 
del máster disfrutarán de los servicios de la red de internet de la 
Universidad y en particular de la cobertura Wifi que actualmente se 
extiende a todo el campus. 
 


En la actualidad se dispone de sendos convenios para el desarrollo del 
prácticum, correspondientes a los estudios de Maestro en Centros de 
Enseñanza Infantil y Primaria, y para la obtención del Certificado de Aptitud 
Pedagógica en Centros de Enseñanza Secundaria.  
La Universidad Complutense se encuentra en conversaciones para el 
establecimiento de un nuevo convenio con la Consejería de Educación de la 
Comunidad de Madrid que posibilite la realización, con las garantías 
necesarias que requiere este título de Máster, de las actividades 
correspondientes al módulo Prácticum en los Centros de Enseñanza 
Secundaria de la Comunidad de Madrid.  
El convenio permitirá seleccionar a los Centros que cumplan las siguientes 
características:  


Exista un compromiso institucional. (Claustro, Consejo Escolar, 
Departamentos Didácticos,..)   
Dispongan de un proyecto de prácticum, con compromiso del 
profesorado.   


Desarrollen programas de innovación.   
Tengan experiencia en grupos de trabajo de formación continua.  
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Estén dotados de recursos adecuados.   
El profesorado esté formado en el uso de nuevos recursos.  


 
Así mismo el convenio proporcionará los mecanismos necesarios que 
posibiliten la coordinación entre la Universidad y los Centros de Educación 
Secundaria mediante:  


- Formación de una comisión de seguimiento del Prácticum formada 
por responsables de la Universidad y La Consejería de Educación.   


- Nombramiento del coordinador del prácticum, coordinadores por 
especialidad.   


- Creación de la figura de coordinador de prácticum del Centro de E. 
Secundaria.   


- Establecimiento de un calendario de actividades en los Centros de 
Secundaria en varios periodos, lo que redundará en una mejor 
complementación de las propuestas teóricas y didácticas con la 
práctica en el aula.  


- Realización de reuniones-seminarios de coordinación con los tutores.   
- Visitas frecuentes de los tutores de la Universidad a los IES durante 


el periodo de prácticas, lo que exigirá un reconocimiento de carga 
docente al profesor universitario.   


- Reconocimiento oficial por parte de la Universidad y de la Consejería 
de Educación de la vinculación de los coordinadores y tutores de los 
IES con la Universidad.  


 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y 
servicios necesarios.  


 
Inicialmente no se estima necesaria la compra de recursos materiales y de 
servicios para la puesta en marcha del máster al contar con todos los 
medios para ello. 
 
La revisión, mantenimiento y renovación de los materiales y servicios 
disponibles se lleva a cabo por el personal técnico especializado de la 
Facultad. La Facultad de Educación actualizará anualmente, como ha venido 
haciendo hasta ahora, estos servicios y pondrá en marcha los planes de 
adquisición de los mismos con el fin de garantizar su actualización y mejora. 
 
El Gerente tiene la tarea del mantenimiento y puesta a punto del 
equipamiento e instalaciones de la Universidad. Por su parte, los servicios 
informáticos se encargan de la revisión, actualización y mantenimiento de 
las aulas de informática así como el servicio de archivos y bibliotecas 
aseguran los servicios de revisión, actualización y mantenimiento. 
 
Los medios materiales son los adecuados para garantizar el funcionamiento 
de los servicios correspondientes a las enseñanzas impartidas, permitiendo 
los tamaños de grupos previstos, el ajuste de las metodologías de 
enseñanza-aprendizaje, etc. 
 
Los espacios dedicados a biblioteca, sala de lectura y trabajo en grupo, así 
como los recursos bibliográficos son suficientes y accesibles para cubrir lo 
previsto en los programas de las materias. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS DEL CES VILLANUEVA 
 
 
 
 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 


disponibles  


 


7.1.1 Espacios y superficies  
 
La titulación de Máster Universitario en Formación del Profesorado será 
impartida en el mismo edificio en el que actualmente se imparten los estudios 
de Grado, ubicado en la calle Costa Brava nº 2, con una superficie de  


5.057’75m 
2
 construidos (Vid. Expediente de autorización Centro Universitario 


Villanueva de 27-06-01).  
Tanto el edificio como las diferentes instalaciones que se describen a 


continuación están equipados con sistemas de acceso adaptados para 


personas con discapacidades (rampas de acceso y ascensores). 
 
 
Aulas 
 


 


El diseño y organización de los espacios docentes ya contempla la posibilidad 


de que parte de la actividad académica presencial (seminarios y tutorías en 


grupo) se desarrolle en salas de dimensiones reducidas y en aulas igualmente 


modulables. 
 
Los espacios docentes con que cuenta el centro para los estudios de Máster 


son los siguientes: 
 


16 aulas con una ocupación media de 50 plazas por cada una, que 


representan una superficie total de 844m
2.


 Todas las aulas están equipadas 
con recursos multimedia (ordenador, conexión a Internet, cañón de 
proyección, pizarras digitales, DVD, etc.).   


o Cuatro de estas aulas son susceptibles de ser utilizadas para 
trabajos de equipo y seminarios de hasta 25 personas.   


o  Seis de estas aulas pueden comunicarse, pudiendo acoger hasta   
120 alumnos cada aula doble.  


 


 


Aula Superficie m
2
 Ocupación Ratio 


1 59,93 48 1.25 


2 61,74 50 1.25 


3 62,7 50 1.25 


4 60,12 48 1.25 


5 59,93 48 1.25 


6 61,74 50 1.25 


7 57,82 47 1.25 


8 57,73 47 1.25 


9 62,7 50 1.25 
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10 60,12 48 1.25 


11 57,3 46 1.25 


12 61,74 50 1.25 


13 57,82 47 1.25 


14 59.93 48 1.25 


15 61.74 50 1.25 


16 62,7 50 1.25 


TOTAL 844,09 777 1,09 
 


Cuatro aulas-laboratorios de informática, con una superficie global de 


152m
2
 y un total de 105 puestos informáticos. La filosofía de trabajo del 


centro, respecto a este tipo de equipamientos, responde al criterio de plena 
conectividad, es decir, que todos los alumnos pueden acceder a Internet 
desde cualquier punto del edificio, con sus propios ordenadores, a través de 
la red wi-fi del centro  


 


30 Salas/despachos para tutorías y trabajo de los profesores, que ocupan 


una superficie total de 459’99m
2
.  


 
    


Espacios Superficie m
2
 Ocupación Ratio 


30 despachos 459’99 50 9.2 
profesores    


TOTAL  459’99 m
2
 50 9’2 


 


4 salas de trabajo para seminarios, con una capacidad de entre 8 y 12 


personas  
 
Otros espacios docentes (medios para prácticas) 


 


Para la realización de las sesiones de prácticas específicas de alguno de los 


ámbitos de formación de las titulaciones de Máster, se cuenta con los 


siguientes recursos: 
 


Un aula de Plástica, de 59,93 m
2
, con capacidad para 48 alumnos.  


 


Un aula/laboratorio de Ciencias, de 61,74 m
2
 con capacidad para 50 


alumnos.  
 


  


Espacios Superficie m
2
 


Aula de Plástica 59,93 m
2
 


Aula/laboratorio 61,74 m
2
 


Ciencias  


TOTAL 121’67 m
2
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Biblioteca 


 


El C.E.S. Villanueva cuenta con una biblioteca especializada dentro de sus 


instalaciones, con una superficie de 180’33m
2
 y 65 puestos de estudio. 


 
La biblioteca está concebida principalmente como centro de acceso (préstamo 


domiciliario o estudio en sala) a obras de referencia y bibliografía fundamental 


de las materias cursadas en los planes de estudios, así como facilitador de la 


búsqueda y petición, por préstamo interbibliotecario, de materiales disponibles 


en las bibliotecas de la Universidad Complutense y otros centros universitarios. 
 
La Biblioteca cuenta con un fondo de 35.433 monografías y 1.078 ejemplares 
de materiales especiales, así como colecciones hemerográficas. Para localizar 
con más facilidad la obra deseada, se dispone de un catálogo automatizado, 
integrado por monografías, publicaciones periódicas, material audiovisual, 
archivos de ordenador y artículos de revistas, donde se puede seleccionar 
cualquiera de las distintas modalidades de consulta: Autor, Título, Materias,  
Colección, ISBN... La consulta puede ser combinada, es decir, se puede buscar 


al mismo tiempo por distintos campos y permite la búsqueda por palabras. 
 
Además de los alumnos del C.E.S. Villanueva, tienen derecho al acceso y uso 


de la sala de lectura de la Biblioteca todas las personas pertenecientes a la 


Universidad Complutense de Madrid, con la acreditación correspondiente. 
 
Al ser el C.E.S. Villanueva centro adscrito a la Universidad Complutense de 


Madrid, los alumnos también tienen la posibilidad de utilizar las bibliotecas de 


dicha universidad, para lo que pueden solicitar y obtener el carné de Biblioteca 


de la Universidad Complutense. 
 
Otras instalaciones 


 


Las instalaciones del C.E.S. Villanueva cuentan, además de las descritas, con 


los siguientes espacios e infraestructuras: 
 


Cafetería de 270’47m
2
 con restaurante autoservicio y salida directa a los 


jardines.  
 


Una sala para el servicio médico-asistencial en la planta baja de 14,30 m
2
, y 


un conjunto de botiquines repartidos por todas las dependencias.  
 


Servicios de administración, reprografía, almacén, archivos y servicio de 


atención al público ocupan una superficie de 76 m
2
.  


 


Resumen general 
 


Espacio Superficie m
2
 


16 aulas 844,09 


30   Laboratorios de 459’99 
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Investigación   
 


(despachos de  
 


profesores)   
 


Biblioteca  180’33 
 


Cafetería  270’47 
 


Servicio Médico  14’30 
 


Administración-  
76 


 


Reprografía  
 


  
 


Otros usos  2.182’72 
 


TOTAL  4.027,9 
 


 


 


7.1.2 Convenios para el desarrollo de actividades formativas  
 


Existe un convenio de uso de las instalaciones deportivas del Polideportivo 


Municipal “La Masó”. 
 
 


Existen convenios para la realización de las prácticas con los siguientes 
centros educativos que imparten Educación Secundaria Obligatoria y 


Bachillerato: 
 


- El Prado 


- Montealto 


- Los Olmos 


- Las Tablas- Valverde 


- Aldeafuente 


- Aldovea 


- Retamar 
- Tajamar 
- Andel 
- Orvalle 


- Besana 


- Fuenllana 


- Los Tilos 


- CEU Sanchinarro 


- Triabip 


- El Parque 


- Torrevilano 


- Peñalar 
- Peñalvento 


- Montes Claros 


- Centro Educativo Ponce de León 
- Colegio Mirasierra 
 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 


necesarios. 


c
s
v
:9


8
7
3
6
0
7
3
9
3
9
8
8
2
6
4
7
6
2
7
0
1
5


 
cs


v:
 2


53
31


75
79


23
35


54
17


91
94


19
5







Los recursos materiales y servicios descritos en los epígrafes anteriores 
permiten abordar sin necesidad de realizar inversiones adicionales la 
adaptación del centro a las nuevas titulaciones. En primer lugar, las 
instalaciones tienen en la actualidad un uso limitado, equivalente a un único 
turno, quedando disponibles el resto de horas del día. En caso de requerirse 
por razones de ampliación del número de horas de dedicación derivadas de la 
organización de más sesiones en grupos reducidos, sería suficiente con 
planificar de manera adecuada el uso de las aulas y salas disponibles para 
poder más que duplicar la capacidad de alojamiento docente disponible en la 
actualidad. 
 


 


Aunque no se prevea la realización de inversiones adicionales, sí cabe la 


posibilidad, con todo, de actuar en algunas de las aulas con objeto de 


reconvertirlas a salas de seminarios y trabajo en equipo, en caso de que se 


perciba con claridad dicha necesidad una vez analizadas en detalle las 


condiciones de implantación de las nuevas titulaciones. 
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7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y 


servicios disponibles. CES Don Bosco 


 
El Centro de Enseñanza Superior en Humanidades y Ciencias de la 


Educación goza de una excelente situación geográfica; enclavado al lado de 


la Dehesa de la Villa, en la calle María Auxiliadora 9, con una estupenda red 


de comunicaciones sobretodo en autobuses y metro. 
 
El edificio consta de un pabellón central, edificado en el 1973. En él se 


encuentra ubicados recepción, capilla, los despachos del servicio de 


orientación, TIC y los de secretaría, administración, jefatura de estudios, 


practicum y dirección, aulas ordinarias y salas de informática y gimnasio. 


De este edificio central arrancan otros tres pabellones de construcción más 


reciente: 
 
 El primer pabellón construido en el año 1998, en continuación y 


ampliación del anterior, con aulas ordinarias, despachos de áreas 


departamentales, auditorium, garaje y amplios espacios disponibles 


para los alumnos. 



 El segundo pabellón, transversal al anterior, construido en el 2000 


consta de cafetería, gimnasio y piscina. 



 El tercer pabellón, transversal al primer pabellón central, 


construido en el 2005, consta de despachos de áreas 


departamentales, sala de profesores y CRAI. Todos los espacios del 


Centro están configurados de modo adecuado para la docencia y los 


servicios complementarios, de modo especial los relativos a los tres 


últimos pabellones. 
 
El Centro cuenta con equipamiento docente y de investigación de calidad, 


dispone de red inalámbrica y espacios Wifi en todo en centro; asimismo 


todas las aulas están equipadas con puntos de conexión a la red informática 


del centro, pantallas y cañón de proyección. Del mismo modo están 


preparadas para la instalación de ordenadores portátiles ubicados en el 


CRAI. Se cuenta también con otros equipamientos específicos para las 2 


aulas de informática con 70 + 28 ordenadores. 
 
El Centro dispone de un Campus Virtual docente: Espacio Personal de 


Formación (EPF) para el seguimiento del estudiante tanto presencial como 


semipresencial. Este servicio de docencia en Internet, se complementa con 


otros servicios informáticos y electrónicos, como es el caso de la Secretaría 


virtual, el Practicum, la Bolsa de Empleo, CRAI, Administración, etc. El 


acceso a estas posibilidades de servicios se logra gracias a que la institución 


cuenta con una infraestructura de red informática de alta velocidad. 
 
 
La Biblioteca: CRAI, dispone de 2 salas de lectura, depósito de fondos, 


archivo, sistema de préstamos y espacios administrativos. 
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Está localizada en el último pabellón edificado, con un horario de 8:00 a 


21:00 horas, garantizando 65 horas semanales. 
 
El Centro está abierto desde las 8:00 horas hasta las 22:00 horas, 


ofreciendo a los estudiantes la posibilidad de cursar algunas titulaciones en 


turno de mañana o de tarde. 
 


 


Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el 


mantenimiento de los materiales y servicios disponibles en el 


Centro y su actualización 
 
Los mecanismos para realizar y garantizar la revisión y el mantenimiento de 


los materiales y servicios en el Centro se llevan a cabo mediante un servicio 


de mantenimiento cuyo objetivo es tener en perfecto estado las 


instalaciones y servicios existentes. 
 
Este servicio se realiza a tres niveles: 
 
* Mantenimiento Técnico-Legal  
 
* Mantenimiento Preventivo  
 
* Mantenimiento Correctivo  
 
Para garantizar la adecuada atención en todos los órdenes (mantenimiento 


físico del centro, técnico informático, laboral, etc.), el Centro cuenta con 


personal especializado que posibilita una respuesta rápida y personalizada. 


También cuenta con una empresa externa para la limpieza del centro y la 


gestión de la cafetería. Se tiene además el apoyo y la garantía de los 


servicios de una Asesoría Jurídica para todas las cuestiones legales. 
 


 


Accesibilidad Universal 
 
El CES Don Bosco, desde los inicios de su fundación, ha sido sensible a los 


aspectos relacionados con la igualdad de oportunidades siendo su objetivo 


prioritario convertir los espacios universitarios y su entorno de ingreso en 


accesibles mediante la eliminación de barreras arquitectónicas. El Centro 


tiene suscrito un convenio con la ONCE desde el 12 de diciembre de 1994, 


desarrollando programas comunes y formando a estudiantes invidentes. 
 
En todas las construcciones del Centro se ha tenido en cuenta las normas 


de diseño y las consideraciones que prescribe la Ley 5/2003 de 2 de 


diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 


universal de las personas con discapacidad y que establece la obligación 


gradual y progresiva de que todos los entornos, productos y servicios deben 


ser abiertos, accesibles y practicables para todas las personas. Por todo 


esto y como consecuencia, el acceso a las aulas está libre de barreras 


arquitectónicas y para acceder a las plantas superiores e inferiores existen 


dos ascensores utilizables por estudiantes con diversidad funcional. En el 
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Centro se coordina el tema de la discapacidad a través de personal 


especializado 
 
Los recursos materiales de que consta el Centro se han considerado 


globalmente ya que son los espacios en los cuales se desarrollarán las 


cuatro Titulaciones que impartirá el Centro. A continuación se detallan los 


recursos para la Titulación de Educación Social. Cabe destacar que estos 


recursos estarán disponibles en horario lectivo de 8:30 a. m. a 10:00 p.m. 
 
 


Descripción de los recursos para este máster: 
 
 
TABLA 


 Tipología  de espacios  destinados  al  trabajo y 
 


  
estudio de los alumnos   


 


     
 


   Informa de manera global de las tipologías de las 
 


 SIGNIFICADO DE LA TABLA  aulas destinadas al proceso formativo así como 
 


   del grado de ocupación de las mismas.  
 


 Tipología de espacios de trabajo Nº espacios Capacidad Grado de  
 


    media ocupación  
 


     (horas  
 


     ocupación/horas 
 


     lectivas)x100  
 


 Teatro 1 375 20%  
 


 Auditorium 1 135 20%  
 


 Sala de juntas 1 40 10%  
 


 Sala de reuniones 1 30 50%  
 


 Tutorías 6 6 cada uno 50%  
 


 Zonas de trabajo 6 70 70%  
 


 Aulas 12 50 90%  
 


     Grado de 
 


    
Capacidad 


ocupación  
 


 


Otras infraestructuras Nº puestos (horas  
 


 media  
 


    


ocupación/horas  


     
 


     lectivas)x100  
 


 Talleres 1 60 20%  
 


 Salas de ordenadores 2 100 20%  
 


 Gimnasio 1 100 20%  
 


 Aula de Música 1 60 20%  
 


 INDICADOR  Media de alumnos por grupo 50  
 


 
La Biblioteca del Centro se edificó de nueva planta en el curso 2006-2007, 
ampliándose tanto en recursos como en puntos de consulta y lectura. 


 


INDICADOR Disponibilidad de puntos de lectura 
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DEFINICIÓN 


Es la relación entre el número de puntos de 
lectura en la biblioteca y el número de alumnos 
matriculados equivalentes a tiempo completo en 
el programa 


Nº de puestos de lectura en la biblioteca (X) 176 
Nº total de alumnos matriculados equivalentes a tiempo completo 1838 
(Y)  
Nº de alumnos por puesto de lectura (Y/X) 10’44 
    


INDICADOR Fondos bibliográficos 
Número total de ejemplares 
Monografías 44707 
Revistas 187 
Materiales no librarios 946 
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Nuevas adquisiciones  
Monografías    555     


Revistas    4     


Materiales no librarios   50     


Total suscripciones vivas        


Revistas    116     


       


TABLA  Descripción de la biblioteca y salas de lectura   


      


Puestos de lectura Superficie  Puntos de consulta Puntos de  consulta 
   de catálogo de bases de 
     información   


176 632’01 m
2  7  15    


 
La Entidad Titular está tramitando un proyecto de ampliación del Centro en aulas, 


seminarios y tutorías para dar cobertura a la impartición de los cuatro Grados de 


Educación en su fase final. 
 
Resumen de los espacios académicos  
24 AULAS 
20 DESPACHOS  
2 SALAS DE INFORMÁTICA 
3 SALAS DE JUNTAS Y DE REUNIONES  
1 GABINETES de Audición y Lenguaje  
1 SALÓN TEATRO 
1 AUDITORIUM   
2 GIMNASIOS  


1 BIBLIOTECA- CRAI de 3 plantas.  
ESPACIOS PARA EL ESTUDIO PERSONAL Y DE GRUPO DE LOS ESTUDIANTES 


PLATAFORMA INFORMATICA  
- Secretaría   
- Administración   
- Biblioteca   
- Practicum   
- Campus virtual: espacio personal de formación para el estudiante (EPF). 


3 CAMPOS DE DEPORTE  


1 CAFETERÍA   
1 PISCINA   
JARDINES Y ESPACIO DE RECREO  
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  Especificación de los ambientes y espacios del Centro.    
 


Situación Denominación Tipo Superficie Tipo mobiliario Capacidad Capacidad Capacidad  
 


  Aula/Espacio   Normal Total Examen  
 


Planta 2. 
Hall-Portería Recepción- 105,6 m


2
 


Sillones. Pantallas     
 


informativas, cámaras     
 


Bloque A 
    


 


 información  de control     
 


         


          


Planta 2 
Recibidor1 Recepción 28,8 m


2
 Mesa y sillas. A/A 


    
 


Bloque A     
 


        
 


          


Planta 2 
Recibidor2 Recepción 15,00 m


2
 Sillones 


    
 


Bloque A     
 


         


          


Planta 2   
15,00 m


2
 


Armarios, mesa y     
 


Director Despacho sillas. Ordenador e     
 


Bloque A 
    


 


   impresora. A/A     
 


         


          


Planta 2 Área enseñanza de 
Área 


 Mesas, sillas y     
 


47,66 m
2
 armarios. 5 


    
 


Lenguas y     
 


Bloque A     
 


Literatura 
departamental  ordenadores e     


 


   
impresora. A/A     


 


        
 


          


Planta 2 
Área enseñanza Área 


 Mesas, sillas y     
 


23,52 m
2
 armarios. 4     


 


Bloque A     
 


Ciencias Sociales departamental  ordenadores e     
 


    impresora. A/A     
 


          


Planta 2 Área enseñanza 
  Mesas, sillas y     


 


Área 23,52 m
2
 armarios. 4 


    
 


Ciencias y     
 


Bloque A     
 


Matemáticas 
departamental  ordenadores e     


 


   
impresora. A/A     


 


        
 


          


Planta 2 
Aseos (2) 


 
26,88 m


2
 


     
 


Bloque A       
 


         


          


Planta 2 
Cuarto limpieza 


 
3,00 m


2
 


     
 


Bloque A       
 


        
 


          


Planta 2 Aseos Profesores  8,4 m
2
      


 


Bloque A (2)        
 


          


    Mesa de reuniones,     
 


Planta 2 
Sala Profesores Reuniones 100,8 m


2
 


sillas, sillones.     
 


Armarios, cafetera,     
 


Bloque A 
    


 


   fuente de agua fría.     
 


    A/A     
 


          


Planta 2 
Pasillo 


 
42,20 m


2
 Cámaras de control. 


    
 


Bloque A      
 


         


          


Planta 2 
Capilla Oración 35,00 m


2
 Bancos y altar. A/A. 
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Bloque A    
 


        


         


Planta 2 
Reprografía 


 
6,00 m


2
 Fotocopiadora. 


   
 


Bloque A     
 


       
 


         


Planta 2 
Aseos 


 
20,00 m


2
 


    
 


Bloque A 
     


 


     
 


        


         


    Mesas, sillas. 68    
 


Planta 2 
Aula Informática 1 Sala usuarios 125,50 m


2
 


ordenadores, sonido,    
 


video y cañón.    
 


    
 


Bloque A  informática  Servidor informático.    
 


    A/A    
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  Especificación de los ambientes y espacios del Centro.   
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Situación Denominación Tipo Superficie Tipo mobiliario Capacidad Capacidad Capacidad 
 


  Aula/Espacio   Normal Total Examen 
 


Planta 2 
Aula Informática 2 Sala usuarios 


65,00 
Mesas, sillas. 28    


 


ordenadores, sonido y    
 


Bloque A informática 
   


 


  cañón A/A.    
 


        


         


    Mesas, armarios,    
 


Planta 2 
Secretaria Atención 65,00 m


2
 archivos, sillas    


 


Bloque A 3 ordenadores y 3 
   


 


 alumnos     
 


    impresoras. A/A    
 


         


Planta 2   
49,00 m


2
 


2 mesas y sillas de    
 


Aula 7 Reuniones pala, armarios, cañón    
 


Bloque A 
   


 


   TV y video. A/A    
 


        


         


Planta 2 
Aula 8 Ordinaria 60,00 m


2
 


Mesas y sillas,    
 


armarios, cañón TV y 50 65 25  


Bloque A 
 


   video. A/A    
 


        


         


Planta 2 
   Mesas, armarios,    


 


Administración  32,50 m
2
 sillas, 2 ordenadores,    


 


Bloque A     
 


   impresoras. Pantalla    
 


    de seguridad. A/A    
 


         


Planta 2 
 


Servidor 
 Fotocopiadora,    


 


RAK 10 m
2 multicopista, 5    


 


Bloque A  informático  servidores    
 


    informáticos. A/A    
 


         


Planta 2 
 


Servicio 


 4 mesas, sillas,    
 


TIC-E 21,84 m
2
 armarios y 4    


 


Bloque A    
 


 informático  ordenadores,    
 


    impresora. A/A    
 


         


Planta 2   
9,94 m


2
 


Mesa, sillas, armarios,    
 


Secretario Despacho ordenador e impresora.    
 


Bloque A 
   


 


   A/A    
 


       
 


         


Planta 2 
Pasillo  


77,50 m
2
 Sillas, cámaras de    


 


Bloque A 
    


 


   control.    
 


Planta 2 
Espacio Wifi 


 
59,59 m


2
 Mesas y sillas 


   
 


Bloque B     
 


       
 


         


Planta 2 
Aula 9 Ordinaria 60 m


2
 


Pupitres, sillas, 
50 65 25 


 


armarios, cañón TV y  


Bloque B 
 


   video. A/A    
 


       
 


         


Planta 2 
Aula 10 Ordinaria 60 m


2
 


Pupitres, sillas, 
50 65 25 


 


armarios, cañón TV y  


Bloque B 
 


   video. A/A    
 


       
 


         


Planta 2 
   Pupitres, sillas,    


 


Aula 11 Ordinaria 60 m
2
 armarios, cañón TV y 50 65 25  


Bloque B  


   video. A/A, y Pizarra    
 


    digital    
 


         


Planta 2 
   Pupitres, sillas,    


 


Aula 12 Ordinaria 60 m
2
 armarios, cañón TV y 50 65 25  


 
 


Bloque B    video. A/A, y Pizarra    
 


    digital    
 


         


Planta 2 
Aseos 


 
21,87 m


2
 


    
 


Bloque B      
 


       
 


         


Planta 2 
Aseos  


3,27 m
2
     


 


Bloque B 
     


 


discapacitados       
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Situación Denominación Tipo Superficie Tipo mobiliario Capacidad Capacidad Capacidad  


  Aula/Espacio   Normal Total Examen  


Planta 2 
Área enseñanza Área 


 Mesas, sillas y     


24,19 m
2
 armarios. 4    


 


Bloque B    


 


Pedagogía I departamental  ordenadores e    


 


    impresora. A/A     


        


 


Planta 2 
Área enseñanza Área 


 Mesas, sillas y     


26,19 m
2
 armarios. 6    


 


Bloque B    


 


Pedagogía II departamental  ordenadores e    


 


    impresora. A/A     


        


 


Planta 2 
Pasillos 


 
32,56 m


2
 


     


Bloque B       


       


 


        


 


    Arcos de seguridad en     


    las entradas y salidas.     


    OPAC’s. Mesas, sillas,     


    estanterías, 4     


    ordenadores     


    estudiantes. Mostrador     


Planta 2 Biblioteca 
  de préstamos con 2     


Sala de lectura 202,63 m
2
 ordenadores,    


 


Bloque D 45.000 volúmenes 
   


 


  impresora, escáner,     


    control de seguridad     


    antihurto, un lector de     


    código de barras.     


    Impresora. A/A     


    25 portátiles con 8     


    altavoces.     


        


 


Planta 2 
Biblioteca Vestibulo 12,20 m


2
 


     


Bloque D      


       


 


        


 


    Arcos de seguridad en     


    las entradas y salidas.     


Planta 1 
Biblioteca Sala de lectura 189,83 m


2
 


OPAC’s. Mesas, sillas,     


estanterías, 4    


 


Bloque D 
   


 


   ordenadores     


    estudiantes. Impresora.     


    Fotocopiadora. A/A     


        


 


    Arcos de seguridad.     


    Mostrador de     


Planta 1 
 


Recepción de 


 préstamos. Control de     


Biblioteca 13,98 m
2
 cámaras de seguridad.    


 


Bloque D    


 


 libros  1 ordenadores. Control    
 


    de seguridad y lector     


    de código de barras.     


    A/A     


        


 


Planta 1 
Biblioteca Vestibulo 19,79 m


2
 


     


Bloque D      


       


 


        


 


    Mesas, sillas, 15     


    ordenadores, DVD,     


Planta 0 
 


Sala  cascos, pantallas LCD.     


Biblioteca 68,72 m
2
 Mostrador de préstamo 


   


 


audiovisuales e 
   


 


   


 


Bloque D 
   


 


 
investigación  con escáner,    


 


   ordenador, impresora    


 


       


 


    y lector de código de     


    barras. A/A     


        


 


Planta 0 
Biblioteca Archivo-almacén 124, 86 m


2
 Estanterías y     


Bloque D 
   


 


   Compactus.     
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Situación Denominación Tipo Superficie Tipo mobiliario Capacidad Capacidad Capacidad 
 


  Aula/Espacio   Normal Total Examen 
 


Planta 0 
Aseos 


 
8,14 m


2
 


    
 


Bloque D      
 


        


         


Planta 3 
   Mesas, sillas,    


 


Directora Despacho 32 m
2
 armarios, ordenador,    


 


Bloque A    
 


   impresora, escáner.    
 


    A/A    
 


         


Planta 3 
   Mesas, sillas,    


 


J. Estudios Despacho 19,30 m
2
 armarios, ordenador,    


 


Bloque A    
 


   impresora, escáner.    
 


    A/A    
 


         


Planta 3 
Aseos 


 
40 m


2
 


    
 


Bloque A      
 


        


         


Planta 3 
Aula 1 Ordinaria 58,05 m


2
 


A/A. Pupitres, sillas, 
48 60 30 


 


armarios, cañón, TV y  


Bloque A 
 


   video.    
 


        


         


Planta 3 
Aula 2 Ordinaria 65 m


2
 


A/A. Pupitres, sillas, 
55 65 32 


 


armarios, cañón, TV y  


Bloque A 
 


   video.    
 


        


         


Planta 3 
Aula 3 Ordinaria 52,50 m


2
 


A/A. Pupitres, sillas, 
40 50 25 


 


armarios, cañón, TV y  


Bloque A 
 


   video, y Pizarra digital    
 


        


         


Planta 3 
Aula 4 Ordinaria 58,50 m


2
 


A/A. Pupitres, sillas, 
48 60 30 


 


armarios, cañón, TV y  


Bloque A 
 


   video y Pizarra Digital    
 


        


         


Planta 3 
Aula 5 Ordinaria 65 m


2
 


A/A. Pupitres, sillas, 
55 65 32 


 


armarios, cañón, TV y  


Bloque A 
 


   video.    
 


        


         


Planta 3 
Aula 6 Ordinaria 49 m


2
 


A/A. Pupitres, sillas,    
 


armarios, cañón, TV y 38 45 22  


Bloque A 
 


   video.    
 


       
 


        
 


Planta 3   
77,50 m


2
 


A/A. Pupitres, sillas,    
 


Pasillo  


armarios, cañón, TV y    
 


Bloque A 
    


 


   video.    
 


       
 


         


    Mesas, sillas,    
 


Planta 3 
Practicum Departamento 25,50 m


2
 


ordenadores, 2,    
 


armarios, ficheros,    
 


Bloque A 
   


 


   impresora, escáner.    
 


    A/A    
 


         


Planta 3 
AA-CII Departamento 7 m


2
 Mesas, sillas,    


 


Bloque A 
   


 


   ordenadores 2. A/A    
 


Planta 3 
Orientación Departamento 25,50 m


2
 


Mesas, sillas,    
 


ordenador, impresora    
 


Bloque A 
   


 


   y escáner. A/A    
 


        


        


         


Planta 3 
Revista Oficina 7 m


2
 Mesa, silla, ordenador,    


 


Bloque A 
   


 


   armario. A/A    
 


Planta 3 
Espacio Wifi 


 
63 m


2
 Mesas y sillas 


   
 


Bloque A     
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Situación Denominación Tipo Superficie Tipo mobiliario Capacidad Capacidad Capacidad 
 


  Aula/Espacio   Normal Total Examen 
 


Planta 1 
   Butacas, sillas con    


 


Salón de Actos  384 m
2
 palas, cañón, sistema    


 


Bloque A 
    


 


   de megafonía,    
 


    iluminación. A/A    
 


         


Planta 1 
Aseos 


 
40 m


2
 


    
 


Bloque A      
 


       
 


         


    Mesa, sillas,    
 


Planta 1 
Servicio Marketing Oficina 24,7 m


2
 


ordenador, impresora,    
 


escáner, armarios,    
 


Bloque A 
   


 


   almacén y servicio.    
 


    A/A    
 


         


    Mesa, sillas, armarios,    
 


Planta 1 
ORI Oficina 16 m


2
 


archivos, 2    
 


ordenadores,    
 


    
 


Bloque A  internacional  impresora y escáner.    
 


    A/A    
 


         


Planta 1 
Hall y acceso a  


63 m
2
 Sillones y mesas.    


 


Bloque A 
    


 


Patios       
 


Planta 1 
Porche 


 
96 m


2
 


    
 


Bloque A      
 


        


         


    Instrumentos varios,    
 


Planta 1 
Aula Música Actividades 77 m


2
 


cañón, equipo de    
 


música, 60 70  
 


  
 


Bloque A  musicales  amplificadores,    
 


    armarios. A/A    
 


         


    Mesas, sillas, 2    
 


Planta 1 Área enseñanza Área 
 ordenadores,    


 


33 m
2
 impresora,    


 


Bloque A Ed. Musical Departamental  instrumentos de    
 


    teclado, guitarras y    
 


    piano. A/A    
 


         


Planta 1 
Bosmar Asociación de 7 m


2
 


Mesa, sillas, armarios,    
 


ordenador e impresora.    
 


Bloque A 
   


 


 Alumnos  A/A    
 


        


         


Planta 1   
25,5 m


2
 


Mesas, sillas,    
 


Equipo de Pastoral Despacho ordenador, impresora,    
 


Bloque A 
   


 


   armarios. A/A    
 


       
 


         


Planta 1 Área enseñanza Área 
 Mesas, sillas, 3    


 


32,5 m
2 ordenadores, 2    


 


Bloque A Teología departamental  impresoras, armarios.    
 


    A/A    
 


         


Planta 1 
Aula 13 Ordinaria 70 m


2
 


Pupitres, sillas, 
60 70 35 


 


armarios, cañón, TV y  


Bloque A 
 


   video. A/A    
 


       
 


         


Planta 1 
   Pupitres, sillas,    


 


Aula 14 Ordinaria 80,4 m
2
 armarios, cañón, TV y 70 80 40  


 


Bloque A 
 


   video. A/A, y Pizarra    
 


    digital    
 


         


Planta 1 
Aula 16 Ordinaria 73,15 m


2
 


Pupitres, sillas, 
65 75 37 


 


armarios, cañón, TV y  


Bloque A 
 


   video. A/A    
 


       
 


         


cs
v:


 2
53


31
75


79
23


35
54


17
91


94
19


5







  Especificación de los ambientes y espacios del Centro.   


c
s
v
: 
9
8
7
3
6
0
7
3
9
3
9
8
8
2
6
4
7
6
2
7
0
1
5
 


 


Situación Denominación Tipo Superficie Tipo mobiliario Capacidad Capacidad Capacidad 
 


  Aula/Espacio   Normal Total Examen 
 


Planta 1 
Pasillo 


 
77,5 m


2
 


    
 


Bloque A      
 


        


         


Planta -1   
60 m


2
 


Pupitres, sillas,    
 


Aula 15 Ordinaria armarios, cañón, TV y 50 65 25  


Bloque B 
 


   video. A/A    
 


        


         


Planta 1 
   Pupitres, sillas,    


 


Aula 17 Ordinaria 60 m
2
 armarios, cañón, TV y 50 65 25  


Bloque B  


   video. A/A, y Pizarra    
 


    digital    
 


         


Planta 1 
Aula 18 Ordinaria 60 m


2
 


Pupitres, sillas, 
50 65 25 


 


armarios, cañón, TV y  


Bloque B 
 


   video. A/A    
 


        


         


Planta 1 
   Pupitres, sillas,    


 


Aula 20 Ordinaria 60 m
2
 armarios, cañón, TV y 50 65 25  


Bloque B  


   video. A/A, y Pizarra    
 


    digital    
 


         


Planta 1 
Hall. Espacio Wifi 


 
59,59 m


2
 Mesas y sillas 


   
 


Bloque B     
 


        


         


Planta 1 
Aseos 


 
21,87 m


2
 


    
 


Bloque B      
 


       
 


         


Planta 1 
Aseos  


3,27 m
2
     


 


Bloque B 
     


 


Discapacitados       
 


    Mesas, sillas, 1    
 


Planta 1 
Gabinete Audición 


 
26,19 m


2
 


ordenadores,    
 


 impresora, TV y    
 


     
 


Bloque B y Lenguaje   video. Sistema de    
 


    cámara. A/A    
 


         


Planta 1 
Área enseñanza Área 24,19 m


2
 


Mesas, sillas, 3    
 


ordenadores, escáner,    
 


Bloque B 
   


 


Psicología II departamental  impresora. A/A    
 


        


         


Planta 1 
Pasillo 


 
32,56 m


2
 


    
 


Bloque B      
 


        


         


Planta 1 
Cafetería  


242,92 m
2
 Mesas, sillas, TV,    


 


Bloque C 
    


 


   barra. etc. A/A    
 


Planta 1 
Cocina office 


 
32,69 m


2
 Lo necesario 


   
 


Bloque C     
 


        


         


Planta 1 
Aseos 


 
23 m


2
 


    
 


Bloque C      
 


        


         


Planta 1 
Vestíbulo  


16,59 m
2
 Máquinas de refrescos    


 


Bloque C 
    


 


   y café.    
 


Planta 1 
Aula 24 


 
45, 64 m


2
 


Pupitres, sillas, 
40 45 22 


 


  


 


armarios, cañón, TV y  


Bloque C 
 


 


   video. A/A    
 


       
 


         


Planta 1 
Lámina de agua Piscina 300 m


2
 


    
 


Bloque C     
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Situación Denominación Tipo Superficie Tipo mobiliario Capacidad Capacidad Capacidad 
 


  Aula/Espacio   Normal Total Examen 
 


Planta 1 
Vestuario Piscina 93,99 m


2
 


    
 


Bloque C     
 


        


         


Planta 1 
Solarium Piscina 580 m


2
 


    
 


Bloque C     
 


        


         


Planta 0 Gimnasio y Actividades 340 m
2
 Todo lo necesario para    


 


Bloque A vestuarios Físicas  la actividad física. A/A    
 


         


 
Taller Plástica y 


Despacho y 2      
 


Planta 0 Aulas para 
104 m


2
 Mesas, taburetes, 


   
 


Área de enseñanza actividades 80 90 45  


 
 


Bloque A artística. artísticas y  cañón, ordenador. A/A    
 


  plásticas      
 


         


Planta 0 
Maquinaria de  


31,5 m
2
 Calderas    


 


Bloque A 
    


 


calefacción       
 


Planta 0 
Reprografía 


Servicio de 
60 m


2
 Maquinas. A/A 


   
 


fotocopias e    
 


Bloque A 
   


 


 internet      
 


        


         


Planta 0 
Aula 22 Ordinaria 50 m


2
 


Pupitres, sillas, 
40 45 22 


 


armarios, cañón, TV y  


Bloque A 
 


   video. A/A    
 


        


         


Planta 0 
   Pupitres, sillas,    


 


Aula 23 Ordinaria 50 m
2
 armarios, cañón, TV y 40 45 22  


Bloque A  


   video. Pizarra digital.    
 


    A/A    
 


         


Planta 0 
Aula 19 Ordinaria 75,76 m


2
 


Pupitres, sillas, 
65 70 35 


 


armarios, cañón, TV y  


Bloque B 
 


   video. A/A    
 


        


         


Planta 0   
75,76 m


2
 


Pupitres, sillas,    
 


Aula 21 Ordinaria armarios, cañón, TV y 65 70 35  


Bloque B 
 


   video. A/A    
 


        


         


Planta 0 
Vestíbulo 


 
37,34 m


2
 Mesas y sillas 


   
 


Bloque B     
 


        


         


Planta 0 
Pasillo 


 
30 m


2
 


    
 


Bloque B      
 


        


         


Planta 0 
Área enseñanza Área 26,47 m


2
 


Mesas, sillas, 3    
 


ordenadores, escáner,    
 


Bloque B 
   


 


Psicología I departamental  impresora. A/A    
 


        


         


Planta 0 
Área enseñanza Área 24,19 m


2
 


Mesas, sillas, 2    
 


ordenadores,    
 


Bloque B 
   


 


Ed. Física departamental  impresora. A/A    
 


        


         


Planta 0 
Aseos 


 
21,87 m


2
 


    
 


Bloque B      
 


        


         


Planta 0 
Aseos 


 
3,27 m


2
 


    
 


      


Bloque B 
     


 


Discapacitados       
 


Planta -1 
Auditorio 


 
147, 07 m


2
 


Sillas de palas, Mesa, 
120 150 75 


 


 


sillones, cañón,  


Bloque B 
 


 


   megafonía, A/A. A/A    
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Especificación de los ambientes y espacios del Centro.  


Situación Denominación Tipo Superficie Tipo mobiliario Capacidad Capacidad Capacidad 
 


  Aula/Espacio   Normal Total Examen 
 


Planta -1 
Aseos 


 
13,76 m


2
 


    
 


Bloque B      
 


       
 


         


Planta -1 
Vestíbulo 


 
27,63 m


2
 


    
 


Bloque B      
 


       
 


         


Planta -1 
Maquinaria  


3,45 m
2
     


 


Bloque B 
     


 


Ascensor       
 


Planta -1 
ONG Madreselva Oficina 28,90 m


2
 


Mesas, sillas,    
 


ordenador, armarios.    
 


Bloque B 
   


 


   A/A    
 


        


         


Planta -1 
Almacén 


 
26,68 m


2
 Estanterías. 


   
 


Bloque B     
 


        


         


Planta -1 
Vestíbulo 


 
27,63 m


2
 


    
 


Bloque B      
 


        


         


Planta -1 
Garaje 


 
49,03 m


2
 


    
 


Bloque B      
 


       
 


         


  Instalaciones deportivas. Campo de baloncesto   
 


        


   Gimnasio: 320 m
2
    


 


   Campos de fútbol sala    
 


        


   Amplios patios con jardines    
 


 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 


necesarios.  


 
Inicialmente no se estima necesaria la compra de recursos materiales y deservicios 


para la puesta en marcha del máster al contar con todos los medios para ello. 
 
La revisión, mantenimiento y renovación de los materiales y servicios disponibles se 


lleva a cabo por el personal técnico especializado del Centro. El Centro actualizará 


anualmente, como ha venido haciendo hasta ahora, estos servicios y pondrá en 


marcha los planes de adquisición de los mismos con el fin de garantizar su 


actualización y mejora. 
 
La dirección tiene la tarea del mantenimiento y puesta a punto del equipamiento e 


instalaciones del Centro. Por su parte, los servicios informáticos se encargan de la 


revisión, actualización y mantenimiento de las aulas de informática así como el servicio 


de archivos y bibliotecas aseguran los servicios de revisión, actualización y 


mantenimiento. 
 
Los medios materiales son los adecuados para garantizar el funcionamiento de los 


servicios correspondientes a las enseñanzas impartidas, permitiendo los tamaños de 


grupos previstos, el ajuste de las metodologías de enseñanza-aprendizaje, etc. 
 
Los espacios dedicados a biblioteca, sala de lectura y trabajo en grupo, así como los 


recursos bibliográficos son suficientes y accesibles para cubrir lo previsto en los 


programas de las materias. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS DEL CENTRO UNIVERSITARIO 
DE MAGISTERIO ESCUNI 
 
 
 
 
7.1  Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 


disponibles  


 


7.1.1 Espacios y superficies  
 
La titulación de Máster Universitario en Formación del Profesorado será 


impartida en el mismo edificio en el que actualmente se imparten los estudios 


de Grado, ubicado en la Avda. Ntra. Sra. De Fátima  nº 102, sobre una parcela 


ajardinada de 10.734  m2;  constan  de  cuatro  edificios  que  cierran  un patio  


central, con  tres plantas construidas más semisótano. La superficie útil 


construida es de 11.147 m2. 


Como se ha señalado, la titulación de Máster Universitario en Formación del 


Profesorado será impartida en el mismo edificio en el que actualmente se 


imparten los estudios de Grado. De forma específica se utilizarán las Aulas 


301, 302, 303 y 304, con capacidad para 50 personas y todas ellas dotadas de 


recursos multimedia. Así mismo tendrán a su disposición el Aula de 


Informática, las Instalaciones deportivas y el Gimnasio, la Biblioteca y resto de 


áreas comunes. 


Las instalaciones del centro tienen los permisos de apertura y de 
funcionamiento establecidos por la legislación vigente y disponen de las 
medidas de seguridad y prevención de riesgos que determina la normativa 
correspondiente. 


 
El exterior del edificio consta de zona ajardinada de descanso y pista 
polideportiva. 


 
Todas las aulas y servicios del centro son accesibles a las personas con 
movilidad reducida. 


 
En todo el recinto universitario hay cobertura Wi-Fi y acceso libre a Internet, 
cuyas claves de acceso se facilitan gratuitamente a los miembros de la 
comunidad universitaria. 


 
La siguiente tabla informa de manera global de las tipologías de las aulas y 
espacios destinados al proceso formativo así como de la capacidad de las 
mismas: 
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ESPACIOS DESTINADOS AL TRABAJO Y ESTUDIO DEL ALUMNADO 
 


Tipología de espacios 
 


Nº de 


espacios 


Superficie 


m2 
Capacidad 


media 
Reunión y actos académicos    
Aula Magna 1 465 500 


Sala de Conferencias 1 144 100 


Sala de Juntas 1 65 35 


Clases presenciales    
Aulas  de  grupo  dotadas  de  recursos 
multimedia 


20 55-60 45-50 


Clases de didácticas específicas    


Aula TIC 1 71 60 


Laboratorio e Ciencias Naturales 1 75 40 


Laboratorio de Física y Química 1 75 40 


Laboratorio   de   Informática   con   25 
ordenadores fijos. 


1 71 50 


Laboratorio de Inglés  60 40 


Aula de Música 1 98 50 


Aula de Plástica 1 85 50 


Aula de Expresión 1 100 50 


Gimnasio 1 286 200 


Otras infraestructuras    


Galería con mesas de trabajo 1 136 30 


Galería de exposiciones 1 136 50 


Vestíbulos con mesas de trabajo 6 97 25 


Sala de trabajo y usos múltiples 1 85,37 60 


Salas de trabajo con 4 ordenadores fijos. 2 10 8 


Cafetería 1 120 60 


Zona de comedor 1 60 40 


    


    


    


BIBLIOTECA 


Superficie Puestos de lectura Puntos de consulta de 


  bases de información 


594,54 m2 150 3 


 
 
 
Para la realización del Prácticum, el Centro de Estudios de Magisterio Escuni, se regirá por las 


disposiciones de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se establece el 


procedimiento para la realización del Prácticum del Máster en Profesorado de Educación 


Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas en 


centros de la Comunidad de Madrid. 


Los  Centros para realizar las Prácticas Externas son los siguientes: 


- Amor de Dios 


- Amorós 


- A
p
ó
s
t
o
l
 
S
a
n
t
i
a
g
o 


- E
l
 
C
a
r
m
e
l
o
 
T
e
r
e
s
i
a
n
o 


- F
r


a
y
 
L
u
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is de León 


- Instituto Veritas 


- Escolapios 


- La Milagrosa 


- Ntra. Sra. De la Providencia 


- Escuelas Pías 


- Ntra. Sra. Del Recuerdo 


- Obispo Perelló 


- Loreto San Gabriel 


- Santa Ana y San Rafael 


- Santa María del Pilar 


 
 
La Biblioteca del centro es un servicio abierto a todos los miembros de la 
comunidad universitaria de ESCUNI, antiguos alumnos y profesores de los 
centros de Prácticas u otras personas acreditadas. Permanece abierta de 
lunes a viernes, en horario ininterrumpido, de 8,30 horas a 21,00 horas. 
 
Tiene una superficie de 594,54 m2, de los que 425,62 m2 constituyen la sala 
de lectura con 150 puestos de estudio. Dispone de cuatro salas anexas de 
trabajo en grupo, de una superficie de 60 m2 con mesas para trabajo individual 
y en grupo. 
 
Ofrece los servicios de: información y acceso a base de datos; préstamos 
domiciliarios, sala de estudio y lectura, servicio de consulta en sala y 
exposiciones temporales del fondo bibliográfico y documental. 
 
El número de volúmenes de lectura y consulta para la realización de trabajos e 
investigaciones supera los 35.000 volúmenes, de las materias relacionadas con 
el currículum de los futuros maestros, destacando: Pedagogía, Psicología, 
Educación Primaria, Lengua, Literatura, Literatura infantil, Educación Física, 
Ciencias Sociales, Filosofía, Sociología, Música, Matemáticas, Biología, Física, 
Química, Inglés, Teología y Educación Artística. 


 
Está dotada, igualmente, de libros de texto de Educación Infantil y Primaria, 
materiales audiovisuales y una hemeroteca de 41 revistas especializadas, 
prensa universitaria y prensa general, accesible a profesores y estudiantes. 


 
Para la consulta de libros y documentos, dispone de un catálogo automatizado, 
ordenadores y terminales informáticas. El programa de automatización permite 
las funciones de gestión de adquisiciones, catalogación, préstamo y catálogo 
de consulta pública. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS FACULTAD EDUCACIÓN UCM  


  


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 


justificación.  


El Máster en Formación del Profesorado de ESO y Bachillerato, Formación 


Profesional y Enseñanzas de Idiomas, que se implantó en está Universidad 


en el curso 2009-10, presenta las siguientes cifras:   


  


TASA DE GRADUACIÓN  80.00  


TASA DE ABANDONO  20.00  


TASA DE EFICIENCIA  85.00  


  


De acuerdo con el RD 1393/2007, para las estimaciones se tendrán en 


cuenta los siguientes criterios:  


  


- Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la 


enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año 


académico más en relación a su cohorte de entrada.   


Teniendo en cuenta que este dato responde al porcentaje de estudiantes 


que finalizaran la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios (d 


= 924) o en año académico más (d+1= 132) en relación con su cohorte de 


entrada (c = 1.320). Aplicando la fórmula:   


  


 Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”)  


 ------------------------------------------------------------------------------x100  


Total de estudiantes matriculados en un curso “c”   


  


924+132  


----------  x 100= 80%  


  1320  


  


- Tasa de abandono (SÓLO PARA MÁSTERES DE 1 AÑO): 7%  


: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte 


de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y 


que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el posterior. 


Aplicando la fórmula:  


  


Nº de estudiantes no matriculados en “t+1” y “t+2”  


------------------------------------------------------------ x 100  


Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1  


  


80 + 13  


---------- x 100= 7%  


1320  
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- Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos 


del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de 


sus estudios el conjunto de graduados de un determinado año académico y 


el número total de créditos en los que realmente han tenido que 


matricularse.   


  


Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados  


----------------------------------------------------------------------- x 100  


(Total créditos realmente matriculados por los graduados)  


  


60 x 1056  


----------- x 100= 80,4 %   


78780  


  


8.2 Progreso y resultados de aprendizaje  


La valoración del progreso y resultados de aprendizaje se realizará a partir 


de:  


  


(i) El sistema de evaluación de las materias contemplado en el plan de 


estudios, centrado en comprobar el desempeño por los estudiantes de las 


competencias previstas. En el programa de Máster la evaluación del 


estudiante es continua. Así, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:  - 


Participación en clase, realización de tareas y exposición de casos prácticos 


o presentaciones, y otros; - Realización de pruebas de autoevaluación  


- Prácticas de laboratorio (en su caso);  


- Realización de trabajos dirigidos por el profesor, y comentados en grupos 


tutoriales y/o seminarios.  


- Realización de exámenes teóricos y prácticos.  


  


(ii) El sistema de evaluación de las prácticas externas, donde se incluyen 
informes externos, emitidos por el tutor de la institución que haya acogido 
a nuestros estudiantes, y el Tutor de Estudiantes.  


  


Se valorará la adquisición de las competencias profesionales descritas para 
el Practicum, y para las distintas especialidades del Módulo Específico. Se 


dará especial importancia a las competencias de enseñanza-aprendizaje, y 
de gestión, encaminadas hacia una adecuada incorporación en el mundo de 


laboral.  
  


(iii) El Trabajo de Fin de Máster, a través del cual los estudiantes deberán 


demostrar la adquisición de competencias asociadas al título.  


  


En la valoración del Trabajo, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:  


(a) Presentación formal y organización del trabajo. Corrección lingüística y 


claridad expositiva.  


(b) Coherencia en el planteamiento y en el desarrollo del tema. Precisión en 


el uso de conceptos y métodos. Rigor en el análisis y en la argumentación.  


(c) Discusión de implicaciones y aspectos teóricos y aplicados del problema 
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estudiado. Aproximación y aportaciones personales. Interés del trabajo para 


el campo de la enseñanza-aprendizaje.   


  


(iv) Los indicadores institucionales que la Universidad Complutense 
publicados anualmente. Además de la tasa de graduación, tasa de 


abandono y tasa de eficiencia de cada Plan de Estudios, entre esos 
indicadores se encuentran resultados obtenidos mediante encuestas a los 


estudiantes.  
  


Los procedimientos concretos para llevar a cabo esa valoración, y en cada 


caso poner en marcha propuestas de mejora, forman parte de las 


competencias de la Comisión de Coordinación del Máster.  
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8. Resultados previstos CES Villanueva  


  


La valoración del progreso y resultados de aprendizaje se realizará a partir 


de:  


(i) El sistema de evaluación de las materias contemplado en el plan de 


estudios, centrado en comprobar el desempeño por los estudiantes de las 


competencias previstas. En el programa de Máster la evaluación del 


estudiante es continua. Así, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: - 


Participación en clase, realización de tareas y exposición de casos prácticos 


o presentaciones, y otros; - Realización de pruebas de autoevaluación  


- Prácticas de laboratorio (en su caso);  


- Realización de trabajos dirigidos por el profesor, y comentados en grupos 


tutoriales y/o seminarios.  


- Realización de exámenes teóricos y prácticos.  


(ii) El sistema de evaluación de las prácticas externas, donde se incluyen 


informes externos, emitidos por el tutor de la institución que haya acogido 


a nuestros estudiantes, y el Tutor de Estudiantes.  


Se valorará la adquisición de las competencias profesionales descritas para 


el Practicum, y para las distintas especialidades del Módulo Específico. Se 


dará especial importancia a las competencias de enseñanza-aprendizaje, y 


de gestión, encaminadas hacia una adecuada incorporación en el mundo de 


laboral.  


  


(iii) El Trabajo de Fin de Máster, a través del cual los estudiantes deberán 


demostrar la adquisición de competencias asociadas al título.  


En la valoración del Trabajo, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 


(a) Presentación formal y organización del trabajo. Corrección lingüística y 


claridad expositiva.  


(b) Coherencia en el planteamiento y en el desarrollo del tema. Precisión en 


el uso de conceptos y métodos. Rigor en el análisis y en la argumentación. 


(c) Discusión de implicaciones y aspectos teóricos y aplicados del problema 


estudiado. Aproximación y aportaciones personales. Interés del trabajo para 


el campo de la enseñanza-aprendizaje.  


(iv) Los indicadores institucionales que la Universidad Complutense 


publicados anualmente. Además de la tasa de graduación, tasa de 


abandono y tasa de eficiencia de cada Plan de Estudios, entre esos 


indicadores se encuentran resultados obtenidos mediante encuestas a los 


estudiantes.  


Los procedimientos concretos para llevar a cabo esa valoración, y en cada 


caso poner en marcha propuestas de mejora, forman parte de las 


competencias de la Comisión de Calidad del Máster.  


  


8. RESULTADOS PREVISTOS CES DON BOSCO  
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Justificación de las estimaciones realizadas  


Por tratarse de una titulación asimilable a un título implantado 


anteriormente en el centro (Psicopedagogía, estudios de 2º Ciclo), las 


estimaciones anteriores están basadas en datos históricos procedentes de 


esta titulación.  


  


  


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 


justificación.  


  


  


TASA DE GRADUACIÓN  80%  


TASA DE ABANDONO  5%  


TASA DE NO SUPERACIÓN  15%  


TASA DE EFICIENCIA  80%  


      


  


8.2. Progreso y resultados de aprendizaje  


Se observará el progreso a través de los resultados del Trabajo Fin de 


Grado.  


El progreso y los resultados de aprendizaje los evaluaremos, siguiendo la 


praxis actual:  


 Evaluación continúa.  


 Evaluación formativa.  


 Exámenes parciales y finales.  


 Proyecto y memoria de prácticas.  


 Trabajos individuales y de grupo.  


 Informes de los Tutores.  


En el curso 2013-2014, tendremos disponible la respectiva ficha de proceso 


de la evaluación de alumnos, que aportará una indiscutible mejora al 


procedimiento de la evaluación de los alumnos, dentro del proceso de 


calidad ISO 9001 que está en marcha.  
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8. Resultados previstos CUM Escuni 


  


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 


justificación.  


  


Por tratarse lógicamente de una titulación de nueva implantación en el 


Centro Universitario de Magisterio Escuni,  las estimaciones se realizan en 


base a datos de Centros similares.  Las estimaciones realizadas arrojan 


estas cifras: 


 


TASA DE GRADUACIÓN  80.00  


TASA DE ABANDONO  20.00  


TASA DE EFICIENCIA  85.00  


  


De acuerdo con el RD 1393/2007, para las estimaciones se tendrán en 


cuenta los siguientes criterios:  


  


- Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza 


en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en 


relación a su cohorte de entrada.   


 


- Tasa de abandono (SÓLO PARA MÁSTERES DE 1 AÑO):  relación 


porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo 


ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no 


se han matriculado ni en ese año académico ni en el posterior.  


 


- Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos 


del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de 


sus estudios el conjunto de graduados de un determinado año académico y 


el número total de créditos en los que realmente han tenido que 


matricularse.   


 


 


8.2 Progreso y resultados de aprendizaje  


 


La valoración del progreso y resultados de aprendizaje se realizará a partir 


de:  


  


(i) El sistema de evaluación de las materias contemplado en el plan de 


estudios, centrado en comprobar el desempeño por los estudiantes de las 


competencias previstas. En el programa de Máster la evaluación del 


estudiante es continua. Así, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:  


 - Participación en clase, realización de tareas y exposición de casos 


prácticos o presentaciones, y otros; - Realización de pruebas de 


autoevaluación  


- Prácticas de laboratorio (en su caso);  
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- Realización de trabajos dirigidos por el profesor, y comentados en grupos 


tutoriales y/o seminarios.  


- Realización de exámenes teóricos y prácticos.  


  


(iv) El sistema de evaluación de las prácticas externas, donde se incluyen 
informes externos, emitidos por el tutor de la institución que haya acogido 
a nuestros estudiantes, y el Tutor de Estudiantes.  


  


Se valorará la adquisición de las competencias profesionales descritas para 
el Prácticum, y para las distintas especialidades del Módulo Específico. Se 


dará especial importancia a las competencias de enseñanza-aprendizaje, y 
de gestión, encaminadas hacia una adecuada incorporación en el mundo de 


laboral.  
  


(v) El Trabajo de Fin de Máster, a través del cual los estudiantes deberán 


demostrar la adquisición de competencias asociadas al título.  


  


En la valoración del Trabajo, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:  


(a) Presentación formal y organización del trabajo. Corrección lingüística y 


claridad expositiva.  


(b) Coherencia en el planteamiento y en el desarrollo del tema. Precisión en 


el uso de conceptos y métodos. Rigor en el análisis y en la argumentación.  


(c) Discusión de implicaciones y aspectos teóricos y aplicados del problema 


estudiado. Aproximación y aportaciones personales. Interés del trabajo para 


el campo de la enseñanza-aprendizaje.   


  


(iv) Los indicadores institucionales que la Universidad Complutense 
publicados anualmente. Además de la tasa de graduación, tasa de 


abandono y tasa de eficiencia de cada Plan de Estudios, entre esos 
indicadores se encuentran resultados obtenidos mediante encuestas a los 
estudiantes.  


  


Los procedimientos concretos para llevar a cabo esa valoración, y en cada 


caso poner en marcha propuestas de mejora, forman parte de las 


competencias de la Comisión de Coordinación del Máster.  
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10. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN  


  


El Máster Universitario en Formación del Profesorado de ESO y Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas empezó a impartirse en la 
UCM en el Curso Académico 2009/2010.   


El CES Don Bosco y El CES Villanueva, Centros Adscritos a la Universidad 
Complutense de Madrid tienen previsto comenzar a impartir éste Máster en el 


Curso Académico 2013/2014.  
 El Centro Universitario de Magisterio Escuni, Centro Adscrito a la Universidad 
Complutense de Madrid, tiene previsto comenzar a impartir éste Máster en el 


Curso Académico 2017/2018.  
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5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la 
planificación del plan de estudios. 


 
 


De acuerdo con las directrices oficiales, marcadas en la Orden 
ECI/3858/2007 de 27 de diciembre, el Máster contará con los módulos 
siguientes: Genérico, Específico, Practicum y Trabajo fin de Máster. 


La Universidad Complutense de Madrid, en el uso de su autonomía, y 
respetando los mínimos establecidos en la citada Orden, ha adoptado la 
siguiente distribución de créditos: 


 
 


MÓDULOS 


GENÉRICO ESPECÍFICO PRACTICUM 


y TFM 


12 ECTS 30 ECTS 18 ECTS 


MATERIAS MATERIAS MATERIAS 


Aprendizaje y 
desarrollo de la 
personalidad 


 
4 


ECTS 


 
Complementos para la 
formación disciplinar 


 
 


15 
ECTS 


 


Prácticum 


 
12 


ECTS 


Procesos y 
contextos 
educativos 


 
4 


ECTS 


 
Enseñanza y Aprendizaje 
de las materias 
correspondientes e 
Innovación docente e 
iniciación a la investigación 
educativa 


 
 
 


15 
ECTS 


 
 
 
TFM 


 
 
 


6 
ECTS Sociedad, 


familia y 
educación 


 
4 


ECTS 


 
 
 


Sin prejuicio de implantar nuevas especialidades en el futuro, siempre con 
la estructura mencionada, inicialmente se plantean las siguientes 
especialidades recogidas en el RD 1834/2008: 


 
 Informática y Tecnología 
 Física y Química 
 Biología y Geología 
 Matemáticas 
 Educación Física 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
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 Artes plásticas y Visuales 
 Música 
 Lengua y Literatura Castellana 
 Lenguas extranjeras (alemán, francés, inglés e italiano) 
 Lenguas clásicas 
 Geografía e Historia 
 Economía y Administración de Empresas (ADE) 
 Formación y Orientación Laboral 
 Filosofía 
 Orientación educativa 


 
Conforme a la Orden EDU/3498/2011, de 16 de diciembre, por la que se 
modifica la Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, en el caso de la 
especialidad de Orientación Educativa, la estructura adoptada es la 
siguiente: 


 
 


MÓDULOS 


GENÉRICO ESPECÍFICO PRACTICUM 


y TFM 


12 ECTS 30 ECTS 18 ECTS 


MATERIAS MATERIAS MATERIAS 


 
Desarrollo, 
aprendizaje y 
educación 


 
 


4 
ECTS 


 
Ámbitos y procesos de la 
orientación educativa y el 
asesoramiento 
psicopedagógico 


 
 


10 
ECTS 


 
 
   Practicum 


 
 


12 
ECTS 


Procesos y 
contextos 
educativos 


 
   4   
ECTS 


 
Educación inclusiva y   
atención a la diversidad. 


 
  10   
ECTS 


 
 
 
TFM 


 
 
 


6 
ECTS Sociedad, 


familia y 
educación 


    4 
ECTS 


La investigación e 
innovación educativa y la 
gestión del cambio. 


10 


ECTS 
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MÓDULOS 


GENÉRICO ESPECÍFICO PRACTICUM 


y TFM 


12 ECTS 30 ECTS 18 ECTS 


MATERIAS MATERIAS MATERIAS 


 
 
 
 
Desarrollo, 
aprendizaje y 
educación 


 
 
 
 
 


4 
ECTS 


 
Los ámbitos de la 
orientación educativa y el 
asesoramiento 
psicopedagógico 


 
 


5 
ECTS 


 
 
 
 
 
Practicum 


 
 
 
 
 


12 
ECTS  


Los procesos de la 
orientación educativa y el 
asesoramiento 
psicopedagógico 


 
5 


ECTS 


Procesos y 
contextos 
educativos 


 
4 


ECTS 


 
Educación inclusiva y 
atención a la diversidad. 


 
10 


ECTS 


 
 
 
TFM 


 
 
 


6 
ECTS Sociedad, 


familia y 
educación 


 
4 


ECTS 


La investigación e 
innovación educativa y la 
gestión del cambio. 


10 


ECTS 


 
 
 
 


El módulo genérico es común a todas las especialidades y tiene como 
objetivo fundamental proporcionar a los futuros profesores de Educación 
Secundaria Obligatoria, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas, los 
conocimientos especificados en la ORDEN ECI/3858/2007. Comprende tres 
materias: 


Aprendizaje y desarrollo de la personalidad (4 ECTS), 


Procesos y contextos educativos (4 ECTS) y 


Sociedad, familia y educación (4 ECTS). 


El objetivo  fundamental de este  módulo es proporcionar a los futuros 
profesores de Educación Secundaria, Formación Profesional y Escuelas de 
Idiomas, los conocimientos de carácter psicopedagógico que necesitará en 
su futura profesión. 


 
 


El módulo específico varía según las diferentes especialidades, aunque 
siempre conservando la estructura  común señalada en el  cuadro:  una 
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materia de 15 ECTS de complementos de formación y otra de 15 ECTS 
dedicada a procesos de enseñanza y aprendizaje de las disciplinas 
correspondientes, así como a la Innovación docente, excepto en la 
especialidad de Orientación educativa que, por sus características 
específicas, ofrece la distribución de créditos diferente ya que su módulo 
específico consta de cuatro materias de las cuales 2 constan de 5 créditos y 
las otras dos de 10 ECTS cada una. La organización de cada materia varía 
fundamentalmente según (i) se trate de especialidades de titulaciones 
únicas (ii) de varias titulaciones, como Física y Química, etc. y (iii) la 
naturaleza, carácter y objeto de las mismas. En las especialidades dobles, el 
módulo se configura con materias que tienen asignaturas comunes para 
todos los estudiantes, y otras que deben cursar obligatoriamente los 
alumnos de cada una de las titulaciones de origen respectivamente. 


Uno de los principios que deben guiar este master es el de la integración de 
los distintos conocimientos que el estudiante ha adquirido durante el grado 
y los útiles profesionales que le proporcionará el master. Por ello, los 
complementos de formación pretenden, desde la disciplina que el estudiante 
enseñará, analizar cómo se ha gestado el conocimiento que ha de enseñar 
en secundaría, que teorías, corrientes epistemológicas e históricas subyacen 
en el curriculum oficial, obteniéndose así un enriquecimiento de ese 
curriculum. Además, el estudiante debe completar su formación conociendo 
qué situaciones, problemas o cuestiones dieron origen a los distintos 
epígrafes del curriculum, lo que le ayudará más tarde a contextualizar el 
aprendizaje de sus alumnos. 


Es importante que el estudiante reciba información actualizada sobre 
experiencias educativas innovadoras que han tenido éxito en la escuela, 
entre otras cosas porque sólo así pueden modificarse muchas de las 
concepciones previas, en general erróneas e ingenuas, que posee el 
alumnado en relación con la enseñanza. Es también conveniente que el 
estudiante se familiarice tanto con las buenas prácticas, como con el uso de 
las nuevas tecnologías en el aula, y que conozca el software didáctico de 
interés con el que puede contar. La faceta investigadora es inherente a la 
profesión de profesor y está íntimamente ligada a la innovación educativa. 
La materia Innovación docente e iniciación a la investigación educativa debe 
ayudar al estudiante para alcanzar los logros antes citados. 


 
 


El Practicum (12 créditos) tiene una importancia fundamental en este 
máster. Para su realización se firmarán los convenios correspondientes con 
la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid para la utilización 
prioritaria de los centros públicos, así como los convenios con los centros 
concertados y privados que se precisen. Dicho convenio corresponde a una 
extensión del ya existente entre la Comunidad de Madrid y la UCM para la 
realización de las prácticas de Magisterio, Pedagogía, Psicopedagogía y 
Educación Social. 


La selección de tutores de los centros de prácticas se regirá por lo 
estipulado por la Comunidad de Madrid. 


La distribución de las actividades del practicum son las siguientes: 


El tiempo de permanencia en los centros escolares tendrá una duración de 8 
ECTS (240 horas: 12 semanas de permanencia en el centro) durante las 
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que el alumno tendrá dos tutores: un profesor de la Universidad, 
preferiblemente de la especialidad del alumno, y el profesor del aula que 
acoge al alumno, y que será seleccionado según lo que se especifique en el 
convenio entre la Comunidad de Madrid y la Universidad Complutense. 
Otros 2 ECTS (60 horas) se dedicarán a Trabajos tutelados (No 
presenciales) para el Diseño y análisis de situaciones de enseñanza en 
Educación Secundaria, Análisis de documentos y recursos didácticos, 
Preparación de intervenciones en el aula y Análisis de las intervenciones. 


Finalmente, otros 2 ECTS del Practicum se dedicarán a un seminario de 
seguimiento y reflexión sobre las prácticas, y se llevará a cabo en tres fases 
diferentes: antes de acudir al centro de prácticas, durante el periodo de 
estancia en el centro, y al final del mismo. Dicho seminario tiene por objeto 
orientar al estudiante, fomentar el intercambio de experiencias, resolver los 
problemas encontrados y reflexionar sobre la profesión docente. 


El alumno tendrá dos tutores. Uno de ellos, debe ser obligatoriamente un 
profesor de la Universidad que imparta docencia en el máster en la 
especialidad del alumno. El otro será el profesor del aula en la que alumno 
realice sus prácticas, y será seleccionado según lo que se especifique en el 
convenio entre la Comunidad de Madrid y la Universidad Complutense. 


El Practicum pretende acercar al alumno a su futura práctica profesional, 
familiarizándole con los aspectos administrativos y organizativos del centro, 
acción tutorial, proyecto educativo de centro, programación anual del 
Seminario, etc. La observación de clases, el análisis de distintos 
documentos didácticos, el conocimiento y uso de los recursos del centro, le 
prepararán para poder abordar con responsabilidad su intervención en el 
aula, intervención tutelada y supervisada por los dos tutores, que deberán 
prestarle su ayuda en la preparación de dichas intervenciones. 


 
 


El Trabajo Fin de Máster tiene carácter obligatorio. Será dirigido por uno 
o varios profesores de la UCM debiendo reflejar las competencias adquiridas 
por el estudiante en el Máster en relación a la especialidad elegida. En lo 
relativo a su regulación, convocatorias, etc. se ajustará a la normativa 
general de TFM de la Universidad Complutense de Madrid. Los aspectos 
específicos del mismo serán recogidos en la guía docente mencionada en el 
punto 4.1. 


 
Sistema de coordinación 


Este máster tendrá un coordinador general y asimismo se creará una 
comisión de coordinación en la que participarán los coordinadores de los 
módulos genérico, específicos y de las prácticas, de manera que quede 
garantizado el desarrollo óptimo del máster evitando solapamientos en la 
planificación y programación docentes. Dicha Comisión de Coordinación será 
nombrada por el Consejo de Gobierno a propuesta del Coordinador general 
del Máster y será la encargada de proponer el reconocimiento de créditos 
mencionado en el apartado 4.4. 


La Comisión de Coordinación del Máster nombrará Tutores de Estudiantes 
de las distintas especialidades del módulo específico para orientar y atender 
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a las necesidades de los estudiantes Estos Tutores estarán a disposición de 
los estudiantes hasta la finalización de los estudios del Máster. 


 
 
 
 
 


5.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y 
de acogida 


 
 


No se excluye la realización de estancias (resp. acogida) de estudiantes en 
cualquiera de las universidades con las que la UCM tiene programa de 
intercambio ERASMUS/SOCRATES/SÉNECA y tengan un máster de 
características objetivos y competencias similares al que se propone. Se 
prevé también un elevado número de alumnos de otras regiones españolas. 


La Universidad Complutense de Madrid tiene más de 150 convenios con 
universidades de todo el mundo. En ellos se contempla, entre otras 
actividades, el intercambio de estudiantes. 


 
Los estudiantes dispondrán de toda la información relativa a becas y 
convenios ERASMUS, LLLP, SICUE-SENECA, Convenios Internacionales, etc. 
vigentes a través de la Oficina Erasmus y los Vicedecanatos de Relacionales 
Internacionales y de Estudiantes, así como en la página Web de la 
Universidad. Esta información está expuesta en el portal del Vicerrectorado 
de Relaciones Internacionales de la UCM. 


 
 


5.3 Descripción detallada de los módulos y materias de enseñanza- 
aprendizaje de que consta el plan de estudios 


Inicialmente se contemplan las siguientes especialidades: 
 


(i) Artes plásticas y Visuales 
(ii) Biología y Geología 
(iii) Economía y dirección de Empresas 
(iv) Educación Física 
(v) Filosofía 
(vi) Física y Química 
(vii) Formación y Orientación Laboral 
(viii) Geografía e Historia 
(ix) Informática y Tecnología 
(x) Lengua y Literatura Castellana 
(xi) Lenguas Clásicas 
(xii) Lenguas Extranjeras (alemán, francés, inglés e italiano) 
(xiii) Matemáticas 
(xiv) Música 
(xv) Orientación educativa 
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MÓDULO GENÉRICO (Obligatorio y común a todas las 
especialidades, excepto Orientación Educativa): 


 
 


Denominación 
del módulo 


Genérico Número de créditos 
europeos (ECTS) 


12.0 


Carácter Obligatorio Unidad temporal 1º semestre 
Competencias (Básicas, Generales y Específicas) 
Las competencias generales y específicas descritas en el apartado 3 de esta 
memoria, y que se especifican abajo para las materias del módulo: Aprendizaje y 
desarrollo de la personalidad, Procesos y contextos educativos y Sociedad, familia y 
educación. 
Requisitos previos (en su caso) 
Actividades formativas y su relación con las competencias 
(a) Exposiciones, seminarios,  debates y puestas en común (Presencial), 2.4 créditos 
ECTS 
Presentación en el aula de los conceptos y procedimientos asociados a los 
conocimientos científicos básicos, a través de exposiciones y debates. Análisis de los 
contenidos desarrollados en las sesiones teóricas y/o prácticas. 


 
(b) Actividades prácticas (Presencial), 2.4 créditos ECTS 
En el aula, en la docimoteca, en la sala de informática, realización de: talleres, 
estudios de casos, resolución de problemas, evaluación de programas, análisis de 
buenas prácticas 


 
(c) Trabajos tutelados(No presencial), 2.4 créditos ECTS 
Elaboración  de  trabajos  teórico-prácticos  relacionados  con  el  aprendizaje  y  el 
desarrollo de la personalidad en la etapa de la adolescencia. 


 
(d) Tutorías (grupales o individuales) (Presencial), 1.2 créditos ECTS 
Reuniones voluntarias y concertadas del profesor con los estudiantes, 
individualmente o en pequeños grupos, para dirigir su aprendizaje de manera 
personalizada así como para la resolución de dudas, la dirección de trabajos, la 
preparación de las exposiciones y participaciones en el aula, el estudio de los 
contenidos de las materias. 


 
(e) Evaluaciones (Presencial), 0,6 créditos ECTS 
Valoración contínua y final, formativa y sumativa de los procesos y de los resultados 
de aprendizaje, a través de coevaluación, autoevaluación y heteroevaluación. 


 
(f) Estudio independiente del alumnado (No presencial), 2.4 créditos ECTS 
Preparación  de  la  materia  por  parte  del  estudiante  a  través  de búsquedas 
documentales, lecturas y estudio, diseño de presentaciones y actividades, etc. 


 
(g) Campus virtual y TICS (No presencial), 0,6 créditos ECTS 
Utilización de las TICS como herramienta de apoyo para el aprendizaje de la 
profesión docente: consulta de bases de datos bibliográficos para la búsqueda de 
fuentes y material documental, tutoría online y foro de trabajo. 


 
Competencias asociadas: La competencias generales, G4, G5, G6, G7, G8, G9, 
G10, G11, G12,, las competencias específicas, CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6,CE7, 
CE8,CE9,CE10,CE11, y las competencias básicas CB6, CB7, CB8, CB9, CB10. 


Acciones de coordinación (en su caso) 
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Sistemas de evaluación y calificación 
 Asistencia y participación en el aula y en las sesiones de tutoría (10% de la 


calificación) 
 Realización de trabajos teórico-prácticos (35%) 
 Realización de pruebas escritas (50%) 
 Participación en el Campus Virtual (5%) 


Breve descripción de los contenidos 


Los contenidos correspondientes se desglosan en las materias de Aprendizaje y 
desarrollo de la personalidad, Procesos y contextos educativos y Sociedad, familia y 
educación en las que se estructura este módulo 
Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 


 
 


MATERIA 1: Aprendizaje y desarrollo de la personalidad 
 


Denominación 
de la materia 


Aprendizaje y desarrollo de 
la personalidad 


Créditos ECTS 4.0 


Carácter Obligatorio Unidad temporal 1º semestre 
 


- Competencias (Básicas, Generales y Específicas): las competencias 
básicas CB6, CB7, CB8, CB9, CB10, las competencias generales del módulo y las 
competencias específicas siguientes: CE1, CE2, CE3 y CE4. 


 
- Requisitos previos (en su caso): No tiene 


 
- Actividades formativas y su relación con las competencias: Las 
descritas para el módulo. 


 
- Sistemas de evaluación y calificación: Los descritos para el módulo. 


 
- Breve descripción de los contenidos: 


 El  estudiante  de  educación  secundaria:  características  psicológicas  y 
sociales. 


 El desarrollo psicológico en la etapa de la adolescencia. 
 Planificación del aprendizaje por competencias en educación secundaria: 


concepto, programación, metodología y tecnología educativa. 
 Estrategias para fomentar el autoaprendizaje, el aprendizaje grupal y 


habilidades de pensamiento y toma de decisiones. 
 Fundamentos psicológicos y pedagógicos y estrategias de diversificación 


educativa 
 Identificación  y  tratamiento  de  problemas  de  aprendizaje  en  educación 


secundaria 
 
 


MATERIA 2: Procesos y contextos educativos 
 


Denominación 
de la materia 


Procesos y contextos 
educativos 


Créditos ECTS 4.0 


Carácter Obligatoria Unidad temporal 1º semestre 
 


- Competencias (Básicas, Generales y Específicas): las competencias 
básicas CB6, CB7, CB8, CB9, CB10, las competencias generales del módulo y las 
específicas de la CE5 a la CE9. 
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- Requisitos previos (en su caso): No tiene 
 


- Actividades formativas y su relación con las competencias: Las 
descritas para el módulo 


 
- Sistemas de evaluación y calificación: Los descritos para el módulo. 


 
- Breve descripción de los contenidos: 


 La Educación secundaria en el sistema educativo español: Génesis, 
evolución, normativa y organización. Evolución histórica del profesor de 
educación secundaria. 


 Gestión del proyecto educativo y criterios de calidad y mejora. 
 Evaluación, investigación, innovación 
 La tutoría y la orientación académica y profesional en educación secundaria 
 Procesos comunicativos, clima, convivencia y resolución de conflictos en 


contextos educativos 
 Modelos y estrategias de educación emocional, ética y cívica. 


 
 


MATERIA 3: Sociedad, familia y educación 
 


Denominación 
de la materia 


Sociedad, familia y 
educación 


Créditos ECTS 4.0 


Carácter Obligatoria Unidad temporal 1º semestre 
 
 


- Competencias (Básicas, Generales y Específicas): Las competencias 
generales del módulo, las competencias básicas CB6, CB7, CB8, CB9, CB10 y las 
específicas CE10 y CE 11: 


 
- Requisitos previos (en su caso): No tiene 


 
 


- Actividades formativas y su relación con las competencias: Las 
descritas para el módulo. 


 
- Sistemas de evaluación y calificación: Los descritos para el módulo. 


 
- Breve descripción de los contenidos: 


 La interacción del centro de Educación Secundaria con el entorno social y la 
familia como espacios educativos 


 Evolución histórica de la familia e incidencia educativa de las tipologías 
familiares en la Educación Secundaria. 


 Respuestas educativas al pluralismo socio-cultural en la Educación 
Secundaria . 


 Elementos de cohesión e integración social: el respeto a los derechos 
humanos y los principios de equidad y no discriminación desde la 
perspectiva de la Educación Secundaria. 


 La orientación familiar en el contexto de la Educación Secundaria. 
 Habilidades sociales y técnicas de comunicación del profesorado de 


Educación Secundaria. 
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MÓDULO GENÉRICO (Obligatorio en la especialidad de Orientación 
Educativa): 


 
Denominación 
del módulo 


Genérico Número de créditos 
europeos (ECTS) 


12.0 


Carácter Obligatorio Unidad temporal 1º semestre 
Competencias (Básicas, Generales y Específicas) 
Las competencias básicas, generales y específicas descritas en el apartado 3 de esta 
memoria, y que se especifican abajo para las materias del módulo: Desarrollo, 
aprendizaje y educación; Procesos y contextos educativos y Sociedad, familia y 
educación. 
Requisitos previos (en su caso) 
Actividades formativas y su relación con las competencias 
(a) Exposiciones, seminarios,  debates y puestas en común (Presencial), 2.4 créditos 
ECTS 
Presentación en el aula de los conceptos y procedimientos asociados a los 
conocimientos científicos básicos, a través de exposiciones y debates. Análisis de los 
contenidos desarrollados en las sesiones teóricas y/o prácticas. 


 
(b) Actividades prácticas (Presencial), 2.4 créditos ECTS 
En el aula, en la docimoteca, en la sala de informática, realización de: talleres, 
estudios de casos, resolución de problemas, evaluación de programas, análisis de 
buenas prácticas 


 
(c) Trabajos tutelados(No presencial), 2.4 créditos ECTS 
Elaboración de trabajos teórico-prácticos relacionados con el aprendizaje y el 
desarrollo en la etapa de la adolescencia y la orientación en contextos educativos y 
sociofamiliares. 


 
(d) Tutorías (grupales o individuales) (Presencial), 1.2 créditos ECTS 
Reuniones voluntarias y concertadas del profesorado con los estudiantes, 
individualmente o en pequeños grupos, para dirigir su aprendizaje de manera 
personalizada así como para la resolución de dudas, la dirección de trabajos, la 
preparación de las exposiciones y participaciones en el aula, las estrategias de 
aprendizaje para facilitar el desarrollo de las competencias de las materias. 


 
(e) Evaluaciones (Presencial), 0,6 créditos ECTS 
Valoración contínua y final, formativa y sumativa de los procesos y de los resultados 
de aprendizaje, a través de coevaluación, autoevaluación y heteroevaluación. 


 
(f) Estudio independiente del alumnado (No presencial), 2.4 créditos ECTS 
Preparación  de  la  materia  por  parte  del  estudiante  a  través  de búsquedas 
documentales, lecturas y estudio, diseño de presentaciones y actividades, etc. 


 
(g) Campus virtual y TICS (No presencial), 0,6 créditos ECTS 
Utilización de las TICS como herramienta de apoyo para el aprendizaje de la 
profesión docente: consulta de bases de datos bibliográficos para la búsqueda de 
fuentes y material documental, tutoría online y foro de trabajo. 


 
Competencias asociadas: Competencias básicas CB.6 a CB.10; competencias 
generales G.2, G.4 a G.11 y G.13 a G.17 y competencias específicas CEO.1 a 
CEO.12. 
Acciones de coordinación (en su caso) 
Sistemas de evaluación y calificación 


 Asistencia y participación en el aula y en las sesiones de tutoría (10% de la 
calificación) 
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 Realización de trabajos teórico-prácticos (35%) 
 Realización de pruebas escritas y/o exposiciones orales (50%) 
 Participación en el Campus Virtual (5%) 


Breve descripción de los contenidos 


Los contenidos correspondientes se desglosan en las materias de Desarrollo, 
aprendizaje y educación, Procesos y contextos educativos y Sociedad, familia y 
educación en las que se estructura este módulo 
Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 


 
 


MATERIA 1: Desarrollo, aprendizaje y educación 
 


Denominación 
de la materia 


Desarrollo, aprendizaje y 
educación 


Créditos ECTS 4.0 


Carácter Obligatorio Unidad temporal 1º semestre 
 


- Competencias (Básicas, Generales y Específicas): las competencias 
básicas y generales del módulo y las competencias específicas CEO.1 y CEO.2. 


 
- Requisitos previos (en su caso): No tiene 


 
- Actividades formativas y su relación con las competencias: Las 
descritas para el módulo. 


 
- Sistemas de evaluación y calificación: Los descritos para el módulo. 


 
- Breve descripción de los contenidos: 
La materia se desarrolla en un único bloque de contenido que, atendiendo a las 
competencias indicadas, se denomina Desarrollo y aprendizaje en educación 
secundaria, e incluye: 


 Teorías Actuales sobre el Desarrollo y los Procesos de Aprendizaje del ser 
humano. 


 Concepciones sobre las teorías del desarrollo y aprendizaje que guían la 
teoría educativa. 


 Los sucesos vitales y su influencia en el desarrollo y aprendizaje humano. 


 Factores que intervienen en el Desarrollo y Aprendizaje humano. 


 Diseño de contextos educativos que facilitan el Desarrollo y el Aprendizaje 
humano. 


 La Evaluación como eje del aprendizaje escolar: La incidencia del modelo de 
evaluación en el estilo de aprendizaje del alumnado. 


 
 


MATERIA 2: Procesos y contextos educativos 
 


Denominación 
de la materia 


Procesos y contextos 
educativos 


Créditos ECTS 4.0 


Carácter Obligatoria Unidad temporal 1º semestre 
 


- Competencias (Básicas, Generales y Específicas): las competencias 
básicas y generales del módulo y las competencias específicas de la CEO.3 a 
CEO.7; CEO.11 y CEO.12 (Plan de Acción Tutorial) 
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- Requisitos previos (en su caso): No tiene 
- Actividades formativas y su relación con las competencias: Las 
descritas para el módulo 


 
- Sistemas de evaluación y calificación: Los descritos para el módulo. 


 
- Breve descripción de los contenidos: 
La materia se desarrolla en un único bloque de contenido que, atendiendo a las 
competencias indicadas, se denomina Orientación en contextos educativos, e 
incluye: 


 La orientación personal, académica y profesional en Educación Secundaria: 
modelos y enfoques de orientación psicopedagógica. Evolución histórica de 
la orientación en España. Ámbitos de intervención en orientación. 
Departamento de Orientación y acción tutorial. Técnicas y estrategias de 
intervención. 


 Organización de los centros educativos: órganos de gobierno y de 
coordinación docente, componentes y funciones. 


 Procesos de interacción y comunicación en el aula: sociometría y dinámica 
de grupos. Procesos de comunicación. Técnicas de resolución de conflictos 
en contextos educativos. 


 Proyecto Educativo de Centro: características del centro y del entorno. 
Objetivos y fines de la educación. Desarrollo curricular: elementos  y 
proceso de elaboración. Documentos y programas que integran el proyecto 
educativo de centro. Evaluación y mejora del proyecto educativo de centro. 


 Plan de Acción Tutorial: el profesorado tutor en Educación Secundaria. 
Funciones de la acción tutorial con alumnado, familias y profesorado. 
Agentes, contenidos y programas. Técnicas, instrumentos y recursos. 


 
 


MATERIA 3: Sociedad, familia y educación 
 


Denominación 
de la materia 


Sociedad, familia y 
educación 


Créditos ECTS 4.0 


Carácter Obligatoria Unidad temporal 1º semestre 
 


- Competencias (Básicas, Generales y Específicas): Las competencias 
básicas y generales del módulo y las competencias específicas CEO.8 a CEO.10. 


 
- Requisitos previos (en su caso): No tiene 


 
- Actividades formativas y su relación con las competencias: Las 
descritas para el módulo. 


 
- Sistemas de evaluación y calificación: Los descritos para el módulo. 


 
- Breve descripción de los contenidos: 
La materia se desarrolla en un único bloque de contenido que, atendiendo a las 
competencias indicadas, se denomina Orientación socio-familiar e incluye: 


 La familia: precisión conceptual, tipos y funciones. Ciclo vital familiar. 


 Estilos educativos familiares, aprendizaje y desarrollo. Modelos de 
funcionamiento familiar. Modelos de calidad parental. Bienestar psicológico y 
desarrollo académico de los hijos. 
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 Evaluación y orientación familiar: agentes, tipos, procesos y técnicas de 
intervención. 


 Mediación Familiar. 


 La relación de las familias con el centro educativo. Técnicas de implicación 
familiar. Las escuelas de padres. 


 Recursos socioeducativos para las familias. 
 
 
 


MÓDULO ESPECÍFICO (todas las especialidades, excepto Orientación 
Educativa) 


 
 


Denominación 
del módulo 


Específico Número de créditos 
europeos (ECTS) 


30.0 


Carácter Obligatorio Unidad temporal 1º y 2º 
semestre 


Competencias (Básicas, Generales y Específicas) 
Las competencias básicas,  generales y específicas descritas en el apartado 3 de esta 
memoria, y que se especifican abajo para las materias del módulo: Complementos 
para la formación disciplinar y Enseñanza-aprendizaje e Innovación docente. 


Requisitos previos (en su caso) No tiene 
Actividades formativas y su relación con las competencias 
(a) Exposiciones, debates y puestas en común (Presencial), de 4 a 8 ECTS 
Presentación por parte del profesorado en el aula de los conceptos y procedimientos 
propios de la materia, con participación activa del alumnado 


 
(b) Actividades prácticas (Presencial), de 4 a 8 ECTS 
Realización y análisis de actividades informáticas presentadas por el profesorado y/o 
alumnado 


 
(c) Trabajos tutelados(No presencial), de 4 a 8  ECTS 
Realización de trabajos teórico-prácticos sobre contenidos informáticos, 
individualmente o en pequeño grupo 


 
(d) Tutorías (grupales o individuales) (Presencial), de 6 a 8 ECTS 
Reuniones voluntarias y/o concertadas del profesor con el alumnado, 
individualmente o en pequeños grupos 


 
(e) Exámenes (Presencial), de 0.8 a 1,2 ECTS 
Valoración de los procesos de enseñanza-aprendizaje, a través de la evaluación y el 
examen. 


 
(f) Estudio independiente (No presencial), de 4 a 8 ECTS 
Preparación por parte del alumnado de los conocimientos teórico-prácticos de la 
informática, a través de lecturas, documentos escritos, etc 


 
Competencias asociadas: Las competencias básicas CB6, CB7, CB8, CB9, CB10, 
las competencias generales, de la G1 a la G4, y las competencias específicas, de la 
CE12 a la CE 31. 


Acciones de coordinación (en su caso) 
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Sistemas de evaluación y calificación 
La calificación final tendrá en cuenta: 


1. Realización de exámenes teóricos y prácticos 
2. Trabajo personal 
3. Actividades dirigidas 
4. Seminarios, laboratorios y tutorías 
5. Aula Virtual 
6. Otras actividades 
La calificación se indicará cada curso en la Guía Docente de acuerdo con el tipo 
de materia y asignatura 


Breve descripción de los contenidos 


En la materia de Complementos de Formación, se prestará especial atención 
a la contribución de las diferentes materias en la formación del alumnado de 
Educación Secundaria, su papel y relevancia en la sociedad y cultura 
actuales, con una presentación de contenidos que tome en consideración los 
desarrollos históricos, así como los problemas o circunstancias que dieron 
lugar a la aparición de conocimientos o momentos relevantes en el desarrollo 
de la materia en cuestión. Se buscarán situaciones y contextos que faciliten 
el desarrollo de los contenidos curriculares y que propicien el aprendizaje 
compresivo por parte del alumnado de Educación Secundaria. 


 
 
 


MATERIA 1: Complementos para la Formación Disciplinar 
 


Denominación 
de la materia 


Complementos para la 
formación disciplinar 


Créditos ECTS 15.0 


Carácter Obligatorio Unidad temporal 1ª y 2º 
semestre 


 


- Competencias (Básicas, Generales y Específicas): Las competencias 
básicas CB6, CB7, CB8, CB9, CB10, las competencias generales de la materia 
Complementos para la formación disciplinar son: G1, G2, G3 Y G4 y las 
competencias específicas CE12, CE13, C14 Y C15 


 
- Requisitos previos (en su caso): 


 
(xii) Especialidad: Lengua Extranjera: Para cursar el módulo específico de Lengua 
Extranjera del Máster en Formación del Profesorado en Educación Secundaria se 
establece como requisito de acceso “la acreditación del dominio  de  las 
competencias relativas a la especialización que se desee cursar, mediante la 
realización de una prueba diseñada al efecto por las Universidades, de la que 
quedarán exentos quienes estén en posesión de alguna de las titulaciones 
universitarias que se correspondan con la especialización elegida”, según normativa 
del BOE de 29 de diciembre 2007. 
Si no se posee una titulación acorde con la especialización, será requisito 
indispensable acreditar, a la hora de realizar la prueba de acceso diseñada por la 
Universidad, un nivel de idioma de C.1 (según el Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas). 
Todas las asignaturas de este Módulo Específico se impartirán en la lengua 
extranjera correspondiente. 
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- Actividades formativas y su relación con las competencias: Las 
descritas para el módulo. 


 
- Sistemas de evaluación y calificación: Los descritos para el módulo. 


 
- Breve descripción de los contenidos: 
La materia 'Complementos para la formación disciplinar' se define en las diferentes 
especialidades, de acuerdo con los conocimientos y las competencias específicas 
adaptadas a cada disciplina. Asimismo, se podrán especificar los conocimientos y 
competencias con mayor detalle en las asignaturas, que se editarán cada año en la 
Guía Docente del Máster. En todo caso, responderán a los requisitos expresados en 
el Anexo de la ORDEN ECI 3858/2007. 
(i) Especialidad: Artes Plásticas y Visuales. 


 
Respondiendo a los requisitos expresados en el Anexo de la ORDEN ECI 
3858/2007, la materia se concreta en tres bloques, en los que se pondrá especial 
énfasis en el valor formativo y cultural de los contenidos siguientes: 


 
(a) Procesos y métodos de las artes plásticas aplicados a la Educación Secundaria 
(A) 


Dibujo y representación. Línea, trazo, expresión. Estructura del plano y 
composición. Valoración tonal. Textura. Técnica de la perspectiva. Medios de 
dibujo, papeles y soportes. Cualidades del color: armonía, gamas y contraste. 
Composición y color. Medios pictóricos y soportes. Métodos de grabado y 
estampación. Volumen tridimensional. Modelado de la forma. Materiales y 
escultura. Moldes,  vaciado, talla y fundición. Instalaciones,  performances  y 
nuevos medios. 


 
(b) Procesos y métodos del diseño aplicados a la Educación Secundaria (B) 


Planteamiento  y  resolución  de  problemas.  Comunicación  visual.  Forma  y 
función. Eficacia funcional del diseño. El valor estético del diseño. Diseño e 
innovación. Diseño gráfico. Punto, línea y forma. Estructura reticular, módulos, 
proporciones. Pesos y ritmos visuales. Recorridos de lectura. Texto, contenido y 
forma. Secuenciación. Fundamentos tipográficos. Medios de impresión 
mecánicos. Ilustración y fotografía en el diseño gráfico. El diseño corporativo. La 
señalética. El packaging. Diseño industrial. Sistemas de representación de la 
forma. Procesos de fabricación. Diseño de espacios. El diseño en los nuevos 
medios. 


 
(c) Procesos y métodos de los medios audiovisuales aplicados a la Educación 
Secundaria 


 
La cámara. Formación de la imagen mecánica. Encuadre y punto de vista. 
Óptica, ángulo visual, nitidez y foco. Sistemas fotosensibles. Formatos y 
soportes. La luz como elemento formador de la imagen. Luz natural e 
iluminación artificial. Narración e imagen en movimiento. El plano como 
elemento significativo. Planificación y montaje. Función del sonido en el 
audiovisual. 


 
Según su procedencia, el estudiante deberá cursar los módulos que se indican: 


 Los graduados en Bellas Artes: B y C 
 Los graduados en Diseño: A y C 
 Los graduados en Restauración: B y C 
 Los graduados o licenciados en Comunicación Audiovisual: A y B 
 Los graduados o licenciados en Publicidad: A y C 
 Los graduados en Arquitectura o arquitectos: A y C 


cs
v:


 1
91


72
29


97
78


00
60


55
51


28
71


2







 Los licenciados en Bellas Artes con la especialidad de Artes de la Imagen: A 
y B 


 Los licenciados en Bellas Artes con la especialidad de Diseño: A y C 
 Los licenciados en Bellas Artes sin la especialidad de Diseño ni la de Artes de 


la Imagen: B y C 
 


Para alumnos de otras procedencias, el coordinador del módulo definirá 
conjuntamente con el estudiante, en función de los conocimientos previos de éste, 
los contenidos a cursar. 


 
 


(ii) Especialidad: Biología y Geología 
Respondiendo a los requisitos expresados en el Anexo de la ORDEN ECI 
3858/2007, la materia se concreta en tres bloques, en los que se pondrá especial 
énfasis en el valor formativo y cultural de los contenidos siguientes: 


 
(a) Papel social de la Biología y de la Geología y su incidencia en la Educación 
Secundaria 


 Historia y desarrollo de la Biología y la Geología. 
 Papel social actual de la Biología y la Geología. 
 Grandes controversias actuales en la Biología y la Geología 
 Contenidos del Currículum de la materia Ciencias para el Mundo 


Contemporáneo 
 Contenidos del Currículum de la materia Ciencias de la Tierra y 


Medioambientales 
 


(b) Complementos de Biología aplicados a la Educación Secundaria 
 Bases moleculares de la vida. 
 Estructura y fisiología de las células y los organismos pluricelulares. 
 Principios básicos de la genética y la evolución. 
 Sistemas biológicos complejos. 


 
(c) Complementos de Geología aplicados a la Educación Secundaria 


 Principales grupos de materiales geológicos: minerales y rocas. 
 Estructura de la Tierra, los procesos geológicos internos y los métodos para 


su estudio. 
 La atmósfera, la hidrosfera y los procesos geológicos superficiales. 
 Nociones del tiempo en Geología y la historia geológica. 
 Cortes geológicos y observaciones básicas de campo. 


 
Todos los alumnos deberán cursar el bloque A). Los alumnos procedentes del Grado 
o Licenciatura en Biología deberán cursar el bloque C). Los alumnos procedentes 
del Grado o Licenciatura en Geología deberán cursar el bloque B). Para alumnos de 
otras procedencias, el coordinador del módulo definirá conjuntamente con el 
alumno y, en función de los conocimientos previos de éste, los contenidos a cursar. 


 
 


(iii) Especialidad: Economía y Administración de Empresas. 
 


Respondiendo a los requisitos expresados en el Anexo de la ORDEN ECI 
3858/2007, esta materia se concreta en tres bloques, en los que se pondrá especial 
énfasis en el valor formativo y cultural de los contenidos siguientes: 


 
(a) Economía en la Educación Secundaria 


 Historia económica y evolución del pensamiento económico 
 El proceso de Globalización en la Economía 
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 La  Economía  en  el  marco  de  la  Responsabilidad  Social  Corporativa. 
Sostenibilidad Económica, social y medioambiental 


 El Sistema Financiero y su evolución 
 Técnicas básicas de investigación en el ámbito de la Economía. 


 
(b) Economía de la Empresa aplicada a la Educación Secundaria 


 Organización de Empresas: nuevas tendencias 
 Desarrollo de Recursos Humanos y Gestión del Conocimiento 
 Nuevos modelos de gestión y planificación estratégica 
 Nuevas técnicas de investigación de mercados y estrategias de marketing 
 La fiscalidad empresarial 
 La evolución de la información contable en la empresa 


 
(c) Administración de Empresas aplicada a la Educación Secundaria 


 
 Dirección y gestión financiera: nuevas tendencias en las finanzas 
 Gestión comercial y marketing 
 La información contable para la toma de decisiones: usuarios internos y 


usuarios externos. 
 El proceso de armonización internacional en la normativa contable 
 Contabilidad y Fiscalidad: planificación fiscal en la Empresa 


 
Todos los alumnos deberán cursar el bloque a). Los alumnos procedentes del Grado 
o Licenciatura en Economía deberán cursar el bloque c). Los alumnos procedentes 
del Grado o licenciatura de Administración de empresas deberán cursar el bloque 
b), para alumnos de otras procedencias, el coordinador del módulo definirá 
conjuntamente con el alumno en función de los conocimientos previos de éste los 
contenidos a cursar 


 
 


(iv) Especialidad: Educación Física 
 


Respondiendo a los requisitos expresados en el Anexo de la ORDEN ECI 
3858/2007, esta materia de Complementos para la formación disciplinar 
proporcionará al estudiante conocimientos teórico-prácticos sobre los contenidos 
específicos del área de Educación Física del currículo de Educación Secundaria, 
poniendo especial énfasis en el valor formativo y cultural de los siguintes tópicos: 


 
 Hábitos saludables y Actividad Física (Conceptos básicos; Modelos teóricos; 


Componentes…) 
 Caracterización y recomendaciones para una Actividad Física saludable 
 Actividad Física y problemas de salud (Sobrepeso y obesidad; Diabetes; 


Asma…) 
 Evolución de los contenidos en la Educación Física. 
 Enfoques y contenidos actuales de las actividades físico-deportivas (Juegos 


cooperativos e interculturales; Actividades físicas en el medio natural; 
Actividades rítmicas; Prácticas orientales; Deportes alternativos...) 


 Desarrollo del Alfabeto Expresivo y manifestaciones del Mundo Interno 
 Desarrollo del Alfabeto Comunicativo, manifestaciones del Mundo Externo, 


Interacción Personal e Intercambio Discursivo 
 Desarrollo del Alfabeto Creativo, Técnicas Creativas corporales y Procesos 


Creativos 
 Nuevas tendencias de la Expresión Corporal 
 Aspectos didácticos de la Expresión Corporal en Educación Secundaria 
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(v) Especialidad: Filosofía 
 


La materia de Complementos para la Formación Disciplinar en la Especialidad de 
Filosofía se orienta a que el alumno adquiera el conocimiento del valor formativo y 
cultural de las asignaturas vinculadas a esta especialidad en la Educación 
Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato, y a la adquisición de competencias 
necesarias para la transmisión de sus conocimientos. Asimismo, esta materia se 
centrará en contenidos formativos de carácter complementario que no se recogen 
específicamente en las enseñanzas del Grado en Filosofía. Estos contenidos se 
estructuran en los siguientes bloques: 


 
A) FORMACIÓN CURRICULAR DE LA ENSEÑANZA DE FILOSOFÍA, HISTORIA DE LA FILOSOFÍA, ÉTICA 
Y TEORÍAS DE LA CIUDADANÍA. 


- Historia de la Enseñanza de la Filosofía y su situación en el contexto del sistema 
educativo. Base legal de las asignaturas de Historia y cultura de las Religiones; 
Historia de la Filosofía; Filosofía, Ética y Teorías de la Ciudadanía: Educación 
ético-cívica; Educación para la ciudadanía y los derechos humanos; Filosofía y 
Ciudadanía. 


- Diseño curricular de la Historia de la Filosofía y su inserción en la formación en 
Bachillerato. 


- Diseño curricular de la Historia y cultura de las Religiones y su inserción en la 
formación de Secundaria. 


- Diseño curricular de la Educación ético-cívica y su inserción en la formación de 
Secundaria. 


- Diseño curricular de Educación para la ciudadanía y los derechos humanos y su 
inserción en la formación de Secundaria. 


- Diseño curricular de Filosofía y ciudadanía y su inserción en la formación en 
Bachillerato. 


- Desarrollos recientes de las disciplinas Filosofía, Historia de la Filosofía, Etica y 
Educación para la Ciudadanía. 


- Desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje en la Educación 
Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato de las materias filosóficas. 


- Aplicación a diversos contextos y situaciones de los contenidos curriculares 
asignados a la Historia de la Filosofía, la Ética y la Educación para la Ciudadanía. 


 
 


B) FORMACIÓN COMPLEMENTARIA DE FILOSOFÍA EN SU HISTORIA 
Desarrollos recientes y aplicaciones de contenidos específicos asociados a las 
materias asignadas a la Filosofía e Historia de la Filosofía en la Enseñanza 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato y que se cifran en las siguientes áreas 
temáticas: 


 Filosofía, hombre y sociedad 
 Filosofía y metafísica 


Criterios de selección y elaboración de materiales educativos en las disciplinas 
filosóficas aplicados al proceso de enseñanza-aprendizaje en los niveles de ESO y 
Bachillerato 


 
C) FORMACIÓN COMPLEMENTARIA DE FILOSOFÍA, ÉTICA Y CIUDADANÍA 
Desarrollos recientes y aplicaciones de contenidos específicos asociados a las 
materias asignadas a la Filosofía, y Ética y Ciudadanía en la ESO y Bachillerato y 
que se cifran en las siguientes áreas temáticas: 


 Teorías Éticas contemporáneas y conflictos morales actuales 
 Génesis y modelos de Ciudadanía y Derechos Humanos 


 
Criterios de selección y elaboración de materiales educativos en las disciplinas 
filosóficas aplicados al proceso de enseñanza-aprendizaje en los niveles de ESO y 
Bachillerato 
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(vi) Especialidad: Física y Química 
 


Respondiendo a los requisitos expresados en el Anexo de la ORDEN ECI 
3858/2007, la materia se concreta en tres bloques, en los que se pondrá especial 
énfasis en el valor formativo y cultural de los contenidos siguientes: 


 
(a) Complementos de Física aplicados a la Educación Secundaria 


El método científico. Magnitudes físicas, unidades, medidas y errores. Mecánica. 
Interacción gravitatoria. Electricidad y magnetismo. Fenómenos ondulatorios. 
Radiación electromagnética, radiaciones ionizantes y no ionizantes. Optica. 
Principios de relatividad Clásico (de Galileo), Especial (de Einstein) y General 
(principio de Equivalencia). Aspectos cuánticos de la materia, su descripción, 
manifestaciones y algunas consecuencias tecnológicas. Física nuclear, 
reacciones de fusión y de fisión, aplicaciones y riesgos. Evolución histórica de 
los conceptos y conocimientos físicos. Técnicas de laboratorio: medidas, 
fenómenos ondulatorios en una y dos dimensiones, campos magnéticos, 
transformación de unas formas de energía en otras. 


 
(b) Complementos de Química aplicados a la Educación Secundaria 


Estructura atómica. Tabla periódica de los elementos. Enlace químico. Estados 
de agregación de la materia. Fuerzas intermoleculares y cambios de estado. 
Termodinámica y cinética de las reacciones químicas. Equilibrio químico. 
Disoluciones. Introducción al estudio de los compuestos orgánicos. Técnicas 
básicas de laboratorio: preparación de disoluciones, destilación, extracción, 
cromatografía y manipulación de gases, reactividad química y su aplicación a la 
separación, identificación y composición cualitativa y cuantitativa de 
compuestos químicos, equilibrios ácido-base y redox. 


 
(c) Las respuestas de la Física y la Química a los retos del mundo actual y su 
incidencia en la Educación Secundaria 


El agua, un bien escaso. Gestión y tratamiento del agua. Depuración y 
desalación. El problema de la energía. Fuentes renovables de energía. 
Contaminación: atmósfera, aguas y suelos. Cambio climático. Nuevos 
materiales. Nanociencia y avances tecnológicos. Tecnología de la información. 
Transmisión y digitalización de imagen y sonido. Globalización  de  la 
información. Internet. La Química Supramolecular: aplicaciones en la industria y 
en las Ciencias de la Salud. Técnicas básicas de laboratorio relacionadas con los 
contenidos de la asignatura y su aplicación tecnológica. 


 
Todos los alumnos deberán cursar el bloque c). Los alumnos procedentes del Grado 
o Licenciatura en Física deberán cursar el bloque b). Los alumnos procedentes del 
Grado o licenciatura en Química deberán cursar el bloque a). Para alumnos de otras 
procedencias, el coordinador del módulo definirá conjuntamente con el alumno en 
función de los conocimientos previos de éste los contenidos a cursar 


 
(vii) Especialidad: Formación y Orientación Laboral 


 
Respondiendo a los requisitos expresados en el Anexo de la ORDEN ECI 3858/2007, 
la materia se concreta en dos bloques, en los que se pondrá especial énfasis en el 
valor formativo y cultural de los contenidos siguientes: 


 
(a) Conocimientos específicos sobre las relaciones laborales y la seguridad social y 
su incidencia en el futuro laboral de los estudiantes de Educación Secundaria 


 El contrato de trabajo: fuentes de regulación laboral, modalidades de 
contratos de trabajo, deberes/derechos en el contrato de trabajo y la 
extinción del contrato de trabajo 
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 Instituciones jurídicas sindicales : representación de los trabajadores en la 
empresa, negociación colectiva y huelga 


 Prevención de riesgos laborales : el deber empresarial de prevención de 
riesgos laborales, la organización de la prevención de riesgos y las 
responsabilidades empresariales ante incumplimientos  de las  normas de 
seguridad laboral 


 Seguridad social : estructura de la protección social, gestión de la seguridad 
social y cobertura social 


 Conexión entre el empleo y la empresa : las políticas de empleo,  los 
servicios públicos de empleo, la protección frente al desempleo, los 
itinerarios profesionales y la organización económica y laboral de la empresa 


 Proyección de la regulación laboral y social en el itinerario profesional del 
alumno 


 Integración de la regulación laboral y social en su historia y en el contexto 
económico actual 


 
(b) Fuentes de Información y Nuevas Tecnologías aplicadas a la formación laboral 
de los estudiantes: proporcionará al estudiante habilidades de búsqueda de 
informaciones y recursos informativos relevantes, así como destrezas orientadas al 
manejo de herramientas tecnológicas útiles para el proceso de enseñanza- 
aprendizaje en el aula. 


 Fuentes de información. Concepto y tipología. 
 Información científica. 
 Información para la empresa. 
 Información estadística. 
 Información de actualidad. 
 Uso de las nuevas tecnologías en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 


 
(viii) Especialidad: Geografía e Historia 


 
Respondiendo a los requisitos expresados en el Anexo de la ORDEN ECI 3858/2007, 
la materia se concreta en tres bloques, en los que se pondrá especial énfasis en el 
valor formativo y cultural de los contenidos que se detallan más aderlante. De estos 
tres bloques, el alumno tendrá que cursar los dos que no coincidan con el Grado o 
Licenciatura de procedencia. 
Estos bloques son: Historia aplicada a la Educación Secundaria, Historia del Arte aplicada a la 
Educación Secundaria, y Geografía aplicada a la Educación Secundaria. 


 
(a) Geografía aplicada a la Educación Secundaria: 


 Teoría y métodos en Geografía. 
 La Tierra y los medios naturales. 
 Población y sociedad. 
 Espacio urbano. 
 Actividad económica y espacio geográfico. 
 Diversidad geográfica en España. 
 Población y economía española. 
 Grandes dominios económicos. 
 Globalización y sus implicaciones geográficas. 


 
(b) Historia aplicada a la Educación Secundaria: 


 
 Las sociedades prehistóricas. 
 El Próximo Oriente Antiguo y Egipto. 
 Grecia y Roma. 
 La Europa Medieval. 
 La expansión islámica. 
 Los Reinos hispánicos medievales. 
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 Las transformaciones del mundo moderno. 
 La colonización de América 
 Las monarquías absolutas. 
 La Europa de la Ilustración. 
 Transformaciones socioeconómicas y políticas en el siglo XIX. 
 Liberalismo y nacionalismo. 
 El siglo XX. 
 El mundo actual. 


 
(c) Historia del Arte aplicada a la Educación Secundaria: 


 
 Los grandes periodos de la Historia del Arte y sus problemáticas de estudio. 
 Introducción a los Métodos e instrumentos de la Historia del Arte. 
 La Prehistoria 
 El Mundo Antiguo y las civilizaciones no europeas 
 La Edad Media 
 La Edad Moderna 
 La Edad Contemporánea 
 Hitos, procesos y grandes maestros del Arte Español. 


 
(ix) Especialidad: Informática y Tecnología 


 
Respondiendo a los requisitos expresados en el Anexo de la ORDEN ECI 3858/2007, 
la materia se concreta en dos bloques, en los que se pondrá especial énfasis en el 
valor formativo y cultural de los contenidos que se detallan más adelante. 


 
(a) La Profesión Informática en la Sociedad actual y su incidencia en la Educación 
Secundaria: 


Introducción a la ética. Privacidad, libertad de expresión y su interacción 
social. Propiedad intelectual y delitos informáticos. Software de código abierto. 
Seguridad en el trabajo y calidad de vida. Prevención de riesgos laborales. Uso 
responsable de la tecnología. Control de la tecnología. Fiabilidad y 
responsabilidad. Códigos éticos profesionales. 


 
(b) Evolución de la Informática como profesión: 


Concepto de algoritmo en las primeras civilizaciones. Fundamentos 
matemáticos y físicos de la Informática. Las primeras máquinas de calcular. 
Historia de los lenguajes de programación, los Sistemas de Bases de Datos, 
los Sistemas Operativos, las Redes, la Inteligencia Artificial, la Robótica, la 
Ingeniería del Software y la Informática Gráfica. La revolución de las 
tecnologías Internet. Actualización profesional continúa. 
 


Respondiendo a los requisitos expresados en el Anexo de la ORDEN ECI 3858/2007, la materia se 
concreta en tres bloques, en los que se pondrá especial énfasis en el valor formativo y cultural de 
los contenidos que se detallan más adelante. 


 
A. Las  Nuevas  Tecnologías  en  la  sociedad  actual  y  su  incidencia  en  la  Educación 


Secundaria. 


La brecha digital. Acceso e intercambio de información y datos. Privacidad en la red. 
Propiedad intelectual. Delitos informáticos. Redes sociales. 


 
B. Complementos de Tecnología aplicados a la Educación Secundaria. 


Historia  de  la  Tecnología  e  Inventos.  Diseño  de  Máquinas  Mecánicas,  eléctricas  y  
electrónicas. Gestión de la energía. Representación de proyectos. Instalaciones. 
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C. Complementos de Informática aplicados a la Educación Secundaria. 


Historia de  la  Informática. Lenguajes de Programación. Bases de Datos. Desarrollo web. 
Representación  de  la  información.  Arquitectura  de  computadores.  Fundamentos  de 
Sistemas Operativos. Redes de computadores.  


 
 
Todos los alumnos deberán cursar el bloque a). Los alumnos procedentes de los 
grados e ingenierías de Informática o que hayan estudiado suficiente número de 
créditos en Informática deberán cursar el bloque b). Los alumnos que hayan 
estudiado suficiente número de créditos en Tecnología deberán cursar el bloque 
c). Para alumnos que no cumplan las condiciones anteriores, el coordinador del 
módulo definirá conjuntamente con el alumno en función de los conocimientos 
previos de éste los contenidos a cursar. 


 
 
Especialidad: Lengua Castellana y Literatura. 
 


Respondiendo a los requisitos expresados en el Anexo de la ORDEN ECI 3858/2007, 
la materia se concreta en tres bloques, en los que se pondrá especial énfasis en el 
valor formativo y cultural de los siguientes contenidos 


 
 


(a) Lengua española en ESO, Bachillerato y FP 
 


 Reflexión sobre el lenguaje y las lenguas como instrumentos de cognición y 
comunicación; el valor social de las lenguas y variedades lingüísticas: los 
conceptos de variación, variedad y norma; lengua oral y lengua escrita; 
variedades lingüísticas y tipos de interacciones. 
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 El uso del lenguaje en contextos. Las condiciones de producción e 
interpretación de los textos-discursos.  Tipología textual. 


 La gramática y el léxico como recursos para la producción textual. Selección 
de conceptos y estructuras lingüísticas y textuales y construcción de 
explicaciones lingüísticas según las edades, niveles educativos y 
circunstancias sociales del estudiante. Diseño de ejercicios y actividades de 
reflexión y práctica lingüística y textual. Uso de recursos para la reflexión y 
la práctica lingüísticas: diccionarios (físicos y virtuales), textos  reales, 
nuevas tecnologías. 


 
(b) Literatura española en ESO, Bachillerato y FP 


 La literatura como fuente de conocimiento y encuentro de culturas. 
Desarrollo de los conceptos de tolerancia y convivencia y la consideración de 
minorías étnicas y religiosas en la literatura. La visión del Otro a través de la 
literatura. 


 Reflexión sobre géneros, épocas y autores mediante la contextualización de 
las obras. 


 Selección de obras y textos literarios según las edades, niveles educativos y 
circunstancias sociales del estudiante. 


 Actualización y acercamiento de las obras literarias a la sociedad actual. 
Adecuación de los contenidos y de las actividades propuestas sobre textos y 
obras literarias a la situación del alumno. 


 
(c) Estrategias de comunicación y creación de textos en Educación Secundaria: 
textos literarios y no literarios. 


 Estrategias y procedimientos creación del texto literario. Producción e 
interpretación de textos. El análisis de la creatividad. La literatura como 
estímulo de la creatividad del alumno. El análisis literario y la creación del 
texto. 


 Las relaciones entre la lengua común y la lengua literaria. Tipos y usos de 
figuras retóricas en la comunicación cotidiana y en la creación literaria. 


 
 


(x) Especialidad: Lenguas Clásicas 
 


La materia de Complementos para la formación disciplinar proporcionará al 
estudiante conocimientos teórico-prácticos sobre los contenidos específicos del área 
de Filología Clásica, insistiendo especialmente en los aspectos literarios, culturales y 
de pervivencia que no han tenido cabida en el grado de Filología Clásica, con vistas 
al ejercicio de la docencia en la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato. 


 
La materia se distribuirá en dos bloques: 


 
a) Aproximación al mundo clásico y sus fuentes para la enseñanza en Educación 
Secundaria 


 
b) Pervivencia del mundo clásico en la cultura occidental y su aplicación en la 
Educación Secundaria. 


 
 


(xi) Especialidad: Lenguas Extranjeras 
 


La materia proporcionará al estudiante las competencias en los contenidos 
teórico-prácticos sobre aspectos lingüísticos, literarios y culturales propios 
de cada lengua extranjera, de su variedad textual, su alcance multicultural 
e influencia internacional. Se impartirán conocimientos, procedimientos y 
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actitudes de carácter general y multidisciplinar que incidan en el valor 
formativo y cultural de la lengua correspondiente, teniendo en cuenta los 
contextos y situaciones en que se aplican estos contenidos curriculares, con 
objeto de proporcionar una adecuada formación y orientación académica al 
estudiante sobre las futuras tareas profesionales. 


 
Nota aclaratoria a las siglas empleadas: 


- D.a.F. (Deutsch als Fremdsprache) 
- F.L.E. (Français Langue Étrangère) 
- F.O.S. (Français sur Objectifs Spécifiques) 
- E.F.L. (English as a Foreign Language) 
- E.S.P. (English for Specific Purposes) 


 
Los contenidos de esta materia se organizan en  los siguientes bloques: 


 
(a) Lingüística alemana/francesa/inglesa/italiana aplicada a la enseñanza- 
aprendizaje del alemán/francés/inglés/italiano. 


 Fundamentación teórica de los contenidos lingüísticos necesarios para el 
ejercicio de la docencia de la lengua extranjera: (D.a.F./F.L.E.-F.O.S./E.F.L.- 
E.S.P.) 


 Lingüística  contrastiva/comparativa  y  sus  aplicaciones  a  la  enseñanza- 
aprendizaje de la lengua extranjera en la Educación Secundaria. 


 Procesos  cognitivos  y  psicolingüísticos  en  el  aprendizaje  de  la  lengua 
extranjera. 


 
(b) Tipología y variedad textual de la lengua alemana/francesa e inglesa 


 Análisis textual y tipologías, y sus aplicaciones a la enseñanza-aprendizaje 
de la lengua extranjera en la Educación Secundaria. 


 Procesos receptivos y productivos en el discurso, y sus aplicaciones a la 
enseñanza-aprendizaje de la lengua extranjera en la Educación Secundaria. 


 
(c) Manifestaciones literarias e interculturalidad en la lengua alemana/francesa e 
inglesa 


 Literatura en lengua alemana/francesa e inglesa y sus aplicaciones a la 
enseñanza-aprendizaje de la lengua extranjera en la Educación Secundaria. 


 Aspectos socio-culturales: alemán/francés e inglés y sus aplicaciones a la 
enseñanza-aprendizaje de la lengua extranjera en la Educación Secundaria 


 Consciencia intercultural y sus aplicaciones a la enseñanza-aprendizaje de la 
lengua extranjera en la Educación Secundaria. 


 
(xii) Especialidad: Matemáticas. 


 
La materia de Complementos para la Formación Disciplinar se centra en los 
contenidos del Currículo de Matemáticas de Secundaria que están menos presentes 
en la preparación de grado previa. Se pondrá de manifiesto el significado de los 
objetos matemáticos elementales desde un punto de vista superior, las relaciones 
entre ellos y los criterios para clasificarlos. Se incluirá también la perspectiva 
histórica y los modelos matemáticos en contextos aplicables a la Enseñanza 
Secundaria. En esta materia es de especial importancia saber encontrar situaciones 
que permitan al alumno de Educación Secundaria no sólo contextualizar y valorar la 
aportación cultural de las matemáticas al desarrollo y la tecnología, también 
favorecer la construcción de conceptos y por tanto la comprensión de la materia. 
La materia se concreta en dos bloques: 
 


 
(a) Pensamiento matemático y resolución de problemas. Su utilización en la 
Educación Secundaria 
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 La resolución de problemas como eje de la actividad matemática. Tipos de 
problemas interesantes para la educación secundaria 


 Argumentación y demostración en la enseñanza secundaria 
 Modelización matemática en diferentes contextos aplicables a la enseñanza 


secundaria. 
 


(b) La matemática para la Educación Secundaria. 
 


 Geometría sintética. Construcciones y transformaciones geométricas. 
Algunos problemas históricos 


 Evolución histórica del concepto de número y del álgebra elemental y el 
cálculo elemental. La construcción de los distintos conjuntos numéricos. 


 La algebrización de la aritmética. 
 La probabilidad y la estadística en la enseñanza secundaria. 


 
 


(xiii) Especialidad: Música 
 


Respondiendo a los requisitos expresados en el Anexo de la ORDEN ECI 3858/2007, 
la materia se concreta en tres bloques, en los que se pondrá especial énfasis en el 
valor formativo y cultural de los contenidos que a continuación se detallan: 


 
(a) La interpretación musical en el aula de Educación Secundaria 


 Técnicas de instrumentos de aula 
 Armonización e instrumentación escolar 
 Dirección de agrupaciones de aula 
 El canto en la adolescencia 


 
(b) Historia de la Música para Educación Secundaria 


 La música en diferentes contextos históricos. 
 Principales géneros musicales. 
 Análisis de repertorio histórico aplicable a la secundaria 
 Técnicas y recursos para la audición musical en las aulas 
 La audición como generadora de actividad musical 


 
(c) La música en otros contextos utilizables en la Educación Secundaria. 


 Pluralidad de estilos de la música actual (jazz, pop, rock, etc.). 
 La música tradicional en España: géneros y funciones. 
 La música en culturas no occidentales. 
 La música en los medios audiovisuales. 
 La música en las tecnologías de la información y de la comunicación. 
 Procesos cognitivos vinculados a la audición musical 
 El gusto musical y la identidad en la adolescencia 


 
 
 


MATERIA 2: Enseñanza-Aprendizaje e Innovación Docente 
 


Denominación 
de la materia 


Enseñanza-aprendizaje 
e innovación docente 


Créditos ECTS 15.0 


Carácter Obligatorio Unidad temporal 1º y 2º semestre 
 
 


- Competencias (Básicas, Generales y Específicas): Las competencias 
básicas CB6, CB7, CB8, CB9, CB10, las competencias generales de la materia 
Enseñanza-aprendizaje  e  innovación  docente  son:  G1,  G2,  G3  Y  G4    y  las 
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competencias específicas CE16, CE17, CE18, C19 Y C20, CE21, CE 22, CE23, CE24 
y CE25 


 
- Requisitos previos (en su caso): NO TIENE 


 
- Actividades formativas y su relación con las competencias: Las 
descritas para el modulo. 


 
- Sistemas de evaluación y calificación: Los descritos para el módulo. 


 
- Breve descripción de los contenidos: La materia 'Enseñanza-Aprendizaje 
Innovación Docente' se define en las diferentes especialidades, de acuerdo con los 
conocimientos y competencias específicas adaptadas a cada disciplina. Asimismo 
podrá estar más especificada con mayor detalle en las asignaturas, que se editarán 
cada año en la Guía Docente del Máster. En todo caso, responderán a los requisitos 
de la ORDEN ECI 3858/2007. 


 
(i) Especialidad: Artes plásticas y Visuales 


 
La materia se concreta en tres bloques, con los contenidos siguientes: 


 
(a) Bases didácticas y metodológicas de la educación artística plástica y visual 


Arte, sociedad y educación. Teoría de la imagen, teoría del arte y cultura visual. 
Percepción, cognición y creación en artes plásticas y visuales. Elementos y 
desarrollo de la expresión gráfica y plástica. Educación artística: concepto, 
historia y teorías. Valores, contenidos, métodos, ámbitos y funciones de la 
educación artística. Los procesos de enseñanza aprendizaje en educación 
artística. Evaluación en educación artística. 


 
(b) Didáctica de la educación artística plástica y visual en educación secundaria 


Educación artística plástica y visual en educación secundaria. Currículos de artes 
plásticas  y  visuales  en  Educación  Secundaria  Obligatoria,  Bachillerato  y 
Formación  Profesional.  Métodos,  materiales  y  recursos  didácticos  para  la 
enseñanza de las artes plásticas y  visuales en Educación Secundaria. 
Programación y diseño de actividades formativas y culturales de educación 
plástica y visual en Educación Secundaria. Métodos y técnicas de evaluación en 
Educación Secundaria 


 
(c) Innovación educativa y métodos de investigación en la enseñanza de las artes 
plásticas y visuales 


Modelos de investigación e investigación en educación  artística. Métodos y 
técnicas de investigación en educación artística. Actualidad de la investigación 
en educación artística. La investigación-acción en educación artística. Modos, 
experiencia y propuestas de innovación docente en educación artística. 
Innovación docente en la enseñanza de las artes plásticas y visuales de 
Educación Secundaria. 


 
 


(ii) Especialidad: Biología y Geología 
La materia se concreta en tres bloques: 


 
(a) Didáctica de la Biología y de la Geología 


 La Epistemología y la Historia de la Biología y Geología en la didáctica de la 
disciplina. 


 La Biología y la Geología en el currículo de Educación Secundaria: objetivos, 
competencias, contenidos, metodología y criterios de evaluación. 
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 Estrategias, actividades, recursos y tecnología para la enseñanza de la 
Biología y la Geología en la Educación Secundaria. 


 El aprendizaje de los contenidos de Biología y Geología 
 


(b) Laboratorio, prácticas de campo y otros recursos en la enseñanza de la Biología 
y Geología en la Educación Secundaria 


 
(c) Investigación, Innovación y Diseño Curricular en la  Didáctica de la Biología y la 


Geología. 
 Naturaleza y desarrollo del conocimiento científico. Relaciones C-T-S-A 


(Ciencia-Tecnología-Sociedad-Ambiente).Implicaciones para la educación 
científica. 


 Modelos  didácticos  y  curriculares  en  la  enseñanza  de  la  Biología  y  la 
Geología. 


 Diseño, desarrollo y evaluación de unidades didácticas de la Biología y la 
Geología. 


 Investigación e innovación educativa en la enseñanza de la Biología y la 
Geología. 


 
 


(iii) Especialidad: Economía y Administración de Empresas. 
 


La materia se concreta en tres bloques: 
 


(a) Didáctica de la Economía: 
 Los contenidos curriculares de la Economía en Bachillerato y Formación 


Profesional 
 El valor educativo de la Economía en la formación de la ciudadanía en el 


momento actual. 
 La enseñanza de la Economía desde los diversos paradigmas. 
 Métodos  y  estrategias  didácticas  que  potencian  la  adquisición  de  las 


competencias específicas de la Economía. 
 Creación  y  elaboración  de  materiales  didácticos  para  la  enseñanza  y 


aprendizaje de la Economía desde una metodología activa. 
 Aplicación del currículo de Economía en centros educativos concretos. 
 Educación en valores desde la Economía. 
 Técnicas básicas de investigación y evaluación educativas en el ámbito de la 


Economía. 
 


(b) Didáctica de ADE: 
 Los contenidos curriculares de AdE en los ciclos formativos de Formación 


Profesional. 
 Métodos  y  estrategias  didácticas  que  favorecen  la  adquisición  de  las 


competencias específicas de AdE. 
 Diseño y elaboración de recursos y materiales didácticos para la enseñanza 


y aprendizaje de esta disciplina desde una metodología activa. 
 La concreción del currículo de AdE y su aplicación en centros concretos de 


Formación Profesional. 
 Diseño, realización y evaluación de actividades y propuestas didácticas, para 


los distintos ciclos formativos de la Formación Profesional. 
 Conocimiento de las TICs y su aplicación a la enseñanza e investigación 


didáctica en ADE en la Formación Profesional. 
 


(c) Innovación docente e iniciación a la investigación educativa en Economía y AdE: 
 Conocimiento de las principales tendencias innovadoras en el ámbito de la 


enseñanza de la Economía y AdE 
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 Principales problemas relacionados con la enseñanza de Economía y AdE en 
los niveles de Bachillerato y Formación Profesional. 


 Los indicadores de calidad relacionados con las buenas prácticas docentes y 
de orientación. 


 Técnicas de investigación educativa en Economía y AdE. 
 La innovación en Economía y AdE y su aplicación en el aula. 
 Recursos y materiales didácticos para la enseñanza de la Economía y AdE en 


Bachillerato y Formación Profesional. 
 Las TICs y su utilización didáctica en la enseñanza de Economía y AdE. 
 La evolución formativa como medio para incentivar aprendizajes 


significativos. 
 
 


(iv) Especialidad: Educación Física. 
 


La materia se concreta en dos bloques: 
 


(a) Conocimientos teórico-prácticos sobre la didáctica de la Educación Física en 
Educación Secundaria 


 El currículo de la Educación Secundaria en el área de EF: análisis en sus 
diferentes ámbitos de aplicación. 


 Orientaciones didácticas para una enseñanza inclusiva de la EF. 
 Nuevas tendencias en la programación en Educación Física. 
 La evaluación comprensiva y formativa en EF 


 
(b) Conocimientos  teórico-prácticos  sobre  investigación  e  innovación  educativa 
aplicada en Educación Secundaria 


 Paradigmas de investigación y su aplicación en el ámbito de la Educación 
Física 


 Metodologías y técnicas de investigación educativas aplicadas a la Educación 
Física 


 Diseño de proyectos de investigación, innovación y evaluación en Educación 
Física 


 Experiencias de investigación, innovación y evaluación en Educación Física 
 Apoyo virtual a la docencia de la Educación Física (Páginas web; Plataformas 


virtuales; Blogs…) 
 Materiales para el control de la Actividad Físca (Pulsómetros; Acelerómetros; 


GPS…) 
 Elaboración de materiales de apoyo a través de soporte informático. 


 
(v) Especialidad: Filosofía 


 
La materia se concreta en tres bloques: 


 
A) DIDÁCTICA DE LA FILOSOFÍA 


- La función social y formativa de la Filosofía. 
- Metodologías para la enseñanza de materias de Filosofía. 
- El comentario de texto y su aplicación en la formación filosófica de Enseñanza 


Secundaria y el Bachillerato. 
- Planteamientos y desarrollo de debates sobre temas filosóficos. 
- Recursos y materiales didácticos específicos para la enseñanza de la Filosofía: 


clase magistral, audiovisuales, multimedia, etc. 
- Recursos para el análisis crítico filosófico: el cine, la publicidad, el discurso 


político, artículos de opinión, etc. 
- Métodos de evaluación en Filosofía. 
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B) SEMINARIO DE PRÁCTICAS DOCENTES E INVESTIGACIÓN PARA LA ENSEÑANZA DE LA 
FILOSOFÍA EN SU HISTORIA 


Seminario orientado a la práctica en el que los alumnos, bajo la tutela del 
profesor, diseñan, desarrollan y evalúan una unidad didáctica de Historia de la 
Filosofía; y en el que se aprenderá el manejo uso de de técnicas y recursos para 
la investigación en la enseñanza de la Historia de la Filosofía. 


 
C) SEMINARIO DE PRÁCTICAS DOCENTES E INVESTIGACIÓN PARA LA ENSEÑANZA DE 
FILOSOFÍA, ÉTICA Y CIUDADANÍA 


Seminario orientado a la práctica en el que los alumnos, bajo la tutela del 
profesor, diseñan, desarrollan y evalúan una unidad didáctica de las materias de 
Filosofía, Ética y Ciudadanía; y en el que se aprenderá el manejo uso de de 
técnicas y recursos para la investigación en la enseñanza de estas materias. 


 
 


(vi) Especialidad: Física y Química 
 


Se incluirán contenidos sobre: 
 


(a) Didáctica de la Física y la Química 
 La Epistemología y la Historia de la Física y la Química en la didáctica de la 


disciplina. 
 La Física y la Química en el currículo de Educación Secundaria: objetivos, 


competencias, contenidos, metodología y criterios de evaluación. 
 Estrategias, actividades, recursos y tecnología para la enseñanza de la Física 


y la Química en la Educación Secundaria. 
 El aprendizaje de los contenidos de Física y Química. 


 
(b) Uso  del  laboratorio,  la  tecnología  y  otros  recursos  y  estrategias  para  la 
enseñanza de la Física y la Química en la Educación Secundaria. 


 
(c) Investigación, Innovación y Diseño Curricular en la  Didáctica de la Química y la 
Física: 


 Naturaleza y desarrollo del conocimiento científico. Relaciones C-T-S-A 
(Ciencia-Tecnología-Sociedad-Ambiente).Implicaciones para la educación 
científica. 


 Modelos didácticos y curriculares en la enseñanza de la Química y la Física. 
 Diseño, desarrollo y evaluación de unidades didácticas de la Química y la 


Física. 
 Investigación e innovación educativa en la enseñanza de la Química y la 


Física. 
 
 
 


(vii) Especialidad: Formación y Orientación Laboral 
Esta materia se articula en dos bloques: 


 
(a) Aprendizaje y enseñanza del módulo de formación y orientación laboral: 


 El sistema de formación profesional. 
 Currículo y programación docente. 
 Planificación  de  la  actuación  docente.  Elaboración  de  la  programación 


didáctica de un módulo de FOL. 
 El módulo de FOL: orientaciones metodológicas. 
 Práctica en el aula: diseño de actividades útiles para impartir el módulo. 
 Evaluación del proceso de enseñanza aprendizaje y de la práctica docente. 


 
(b) Metodología del caso práctico laboral. 
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 Método del caso práctico. 
 Casos de contratos de trabajo. 
 Casos de extinción del contrato de trabajo. 
 Casos de desarrollo de la relación laboral. 
 Casos de representación de los trabajadores en la empresa. 
 Casos de negociación colectiva. 
 Proyección del caso en el itinerario profesional del alumno. 


 
 


(viii) Geografía e Historia 
 


La materia se articula en tres bloques: 
 


(a) Didáctica de la Geografía: 
. 


 Análisis, planificación, desarrollo y evaluación curricular de la enseñanza de 
la Geografía en E.S.O, Bachillerato y Formación Profesional. 


 El valor educativo de la Geografía en la formación de ciudadanos en el 
momento actual. 


 La enseñanza de la Geografía desde los distintos paradigmas. 
 Métodos  y  estrategias  didácticas  que  favorecen  la  adquisición  de  las 


competencias propias del conocimiento geográfico. 
 Diseño y elaboración de recursos y materiales didácticos para la enseñanza 


y aprendizaje de esta disciplina desde una metodología activa. 
 La concreción del currículo de Geografía y su aplicación a centros educativos 


concretos que favorezcan la atención a la diversidad del alumnado. 
 La educación en valores desde la Geografía. 


 
(b) Didáctica de la Historia 


 Análisis, planificación, desarrollo y evaluación curricular de la enseñanza de 
la Historia en E.S.O, Bachillerato y Formación Profesional. 


 La enseñanza de la Historia: Perspectivas actuales. 
 Enseñanza de la Historia y Educación para la Ciudadanía. 
 Documentos, métodos y estrategias didácticas para la enseñanza de la 


Historia 
 Diseño y elaboración de materiales y proyectos didácticos para la enseñanza 


y aprendizaje de la Historia en diferentes niveles educativos. 
 Adecuaciones curriculares que contemplen la atención a la diversidad. 
 Metodología y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas en 


el ámbito de la Historia y de otras ciencias sociales. 
 


(c) Didáctica de la Historia del Arte 
 Aportaciones  de  la  Historia  del  Arte  a  las  Ciencias  Sociales.  Su  valor 


educativo. 
 Análisis, planificación, desarrollo y evaluación curricular de la enseñanza de 


la Historia en E.S.O, Bachillerato y Formación Profesional. 
 La  enseñanza  de  la  Historia  del  Arte  desde  los  distintos  enfoques 


metodológicos. 
 Metodología y estrategias didácticas para la enseñanza de la historia del Arte 
 Recursos didácticos para la enseñanza y aprendizaje de la historia del Arte. 
 Diseño, realización y evaluación de actividades y propuestas didácticas. 
 La investigación didáctica en la Historia del Arte. 
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(ix) Especialidad: Informática y Tecnología 
 


El alumno tendrá que cursar dos de los bloques 


Se incluirán contenidos sobre: 


(a) Didáctica de la Informática: 
Componentes estructurales y reglamentación del curriculum de Informática en 
la Educación Secundaria y Formación Profesional. Tareas en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje de la Informática. Comunicación audiovisual y 
multimedia de las materias de Informática. Evaluación del rendimiento 
académico de los estudiantes de Informática. Tecnología educativa de la 
Informática. Creación de programaciones, unidades de trabajo, diario de aula. 
Gestión de las prácticas en empresas. El entorno de trabajo en el aula-taller y 
su influencia en el rendimiento académico. La organización de las aulas-taller, 
problemas y soluciones. 


 
(b) Herramientas TIC para enseñanza de la Informática: 


Uso de TIC en la enseñanza de la Informática. Diseño educativo con soporte 
de tecnología. Sistemas de Gestión de Enseñanza. Estándares informáticos 
aplicados a TIC en educación. Usos educativos de herramientas de 
comunicación y colaboración para enseñanza de la Informática. Aplicación de 
modelos y aplicaciones específicos en la enseñanza de la Informática. 
Videojuegos interactivos para la enseñanza de la Informática. Aplicaciones 
multimedia específicas para la enseñanza de la Informática. 
 


El alumno tendrá que cursar los dos siguientes bloques: 
 


A. Didáctica de la Informática y la Tecnología. 


 


Componentes estructurales y reglamentación del currículum de  Informática y Tecnología en 
la  Educación  Secundaria  y  Formación  Profesional.  Tareas  en  el  proceso  de  enseñanza  y 
aprendizaje de  la Informática y  la Tecnología. Comunicación audiovisual y multimedia de  las 
materias  de  Informática  y  la  Tecnología.  Evaluación  del  rendimiento  académico  de  los 
estudiantes  de  Informática  y  la  Tecnología.  Tecnología  educativa  de  la  Informática  y  la 
Tecnología. Creación de programaciones, unidades de trabajo, diario de aula. Gestión de  las 
prácticas  en  empresas.  El  entorno  de  trabajo  en  el  aula‐taller  y  su  influencia  en  el 
rendimiento  académico.  La  organización  de  las  aulas‐taller,  problemas  y  soluciones. 
Hardware y software educativo. Instalaciones domóticas. Informática y Tecnología aplicada a 
la discapacidad. Robótica en educación. 


 
B. Herramientas TIC para la enseñanza de la Informática y la Tecnología. 


 


Introducción: Uso de TIC en la enseñanza desde el punto de vista de su 
utilización pedagógica.   Aproximación a las corrientes de aprendizaje. Un 
poco de historia de la psicopedagogía y su aplicación a la enseñanza y 
adquisición del conocimiento.   Historia de utilización de las TIC en la 
enseñanza.  Clasificación de las TIC desde el punto de vista de la pedagogía y 
los objetivos de aprendizaje.   Diseño educativo con soporte de tecnología.  


Cómo enfocar la planificación de una unidad de aprendizaje con TIC teniendo 
en cuenta los objetivos pedagógicos perseguidos.  Sistemas de gestión de 
enseñanza (Learning Management Systems):    Aplicación de los LMS al diseño 
de unidades pedagógicas.   Estándares informáticos aplicados a TIC en 
educación.   Usos educativos de herramientas de comunicación y colaboración 
para enseñanza.  Utilización de videojuegos interactivos para la enseñanza.   


Aplicaciones específicas para la enseñanza de la informática y la tecnología. 
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(x) Especialidad: Lengua Castellana y Literatura 
La materia se concreta en tres bloques: 


(a) Enseñanza de la Lengua en ESO y Bachillerato 


 Programación docente y gestión del aula de Lengua Castellana 
 Enseñanza de la comunicación oral 
 Enseñanza de la comunicación escrita 
 Conocimiento  de  la  lengua:  enseñanza  de  la  gramática,  vocabulario,  y 


ortografía 
 Análisis, selección y elaboración de materiales y recursos didácticos 


 
(b) Enseñanza de la Literatura en ESO y Bachillerato 


 Programación docente y gestión del aula de Literatura 
 El canon literario en Educación Secundaria 
 Desarrollo de la escucha. Lectura en voz alta, recitado, declamación, y 


narración oral 
 Técnicas de animación a la lectura. Comprensión lectora y competencia 


literaria 
 Taller de escritura creativa 
 Análisis, selección y elaboración de materiales y recursos didácticos 
 La biblioteca de centro y de aula 


 
(c) Bases para la intervención en Lengua castellana y Literatura. Innovación 
docente. 


 Corrientes epistemológicas sobre el lenguaje y prácticas de aula 
 Teorías de la literatura e implicaciones metodológicas 
 Concepciones sobre los procesos de enseñanza y sobre la adquisición y el 


aprendizaje de lenguas y literatura 
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 Marcos de referencia, directrices y modelos para determinar los objetivos, 
contenidos, metodologías y evaluación en Enseñanza de la lengua y la 
literatura 


 Principios y factores para la selección, el análisis y la creación de materiales 
didácticos 


 Diversos paradigmas de investigación educativa. La investigación en el área 
de lengua y literatura y la mejora de las prácticas de aula. Propuestas 
docentes innovadoras 


 
(xi) Especialidad: Lenguas Clásicas 


 
La materia proporcionará al estudiante los conocimientos y las destrezas necesarias 
para ejercer la docencia de las materias GRIEGO y LATÍN en la Educación 
Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato. Dichas materias son las asignadas a las 
especialidades de GRIEGO y LATÍN en el anexo III del R.D. 1834/2008. 
En su desarrollo se tendrán en cuenta no sólo los conocimientos específicos que los 
alumnos han de adquirir, sino también –y fundamentalmente- los métodos 
didácticos para lograrlo. El enfoque será eminentemente práctico, centrado en el 
estudio, experimentación y valoración de las diferentes estrategias didácticas 
utilizadas en el aprendizaje de las lenguas clásicas. Asimismo, a partir de las 
experiencias ya conocidas, se tratará de buscar vías de innovación. 


 
La materia se distribuirá en dos bloques: 


 
a) Didáctica del griego y del latín 
b) Vías de innovación e investigación en la enseñanza del griego y del latín. 


 
 


(xii) Especialidad: Lenguas Extranjeras 
 


La materia se concreta en los siguientes bloques: 
 


(a) Fundamentación metodológica de la enseñanza del alemán / francés / inglés 
lengua extranjera e italiano 


 
Las ciencias del lenguaje y la comunicación, las ciencias de la educación. La 
transposición didáctica. La metodología de la enseñanza de la lengua extranjera 


 
Principales métodos y enfoques para la enseñanza del D.a.F./ F.L.E.-F.O.S / 
E.F.L.-E.S.P. Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas: 
Aprendizaje, enseñanza, evaluación. 
El currículo de D.a.F./ F.L.E.-F.O.S. / E.F.L.-E.S.P. en el sistema educativo 
español: descripción, análisis y valoración. 


 
(b) Metodología de la enseñanza de las competencias comunicativas, literarias y 
culturales 


 Metodología de la enseñanza de los componentes lingüísticos. 
 Metodología de la enseñanza de la oralidad. 
 Metodología de la enseñanza de la escritura. 
 Prácticas docentes innovadoras. 


 
(c) Diseño y evaluación de unidades didácticas. Innovación docente y tecnológica 


 La unidad didáctica: progresión y temporalización. 
 El manual de clase, las TICE y otros recursos didácticos en el aula 
 La evaluación. 
 Propuestas docentes innovadoras. 
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(xiii) Especialidad: Matemáticas. 
 


La materia se concreta en los siguientes contenidos: 
 


(a) Conocimientos  teórico-prácticos  sobre  la  Didáctica  de  las  Matemáticas  en 
Educación Secundaria 


 Fundamentos de Didáctica de las Matemáticas 
 Análisis del curriculum y Transposición Didáctica 
 Didáctica de los bloques temáticos: 


o Medida de magnitudes. 
o Aritmética y Álgebra. 
o Geometría. 
o Análisis Matemático. 
o Probabilidad y Estadística. 


 La evaluación de los aprendizajes matemáticos. 
 


(b) Conocimientos  teórico-prácticos  sobre  investigación  e  innovación  educativa 
aplicada a la enseñanza de las matemáticas en Educación Secundaria: 


 
 Innovación docente y la comunidad profesional de profesores de 


Matemáticas. 
 Diseño de situaciones y metodología de observación en Didáctica de las 


Matemáticas para la enseñanza de las Matemáticas 
 Integración de nuevas tecnologías como instrumento y motor de aprendizaje 


 
 Análisis y construcción de materiales y juegos didácticos para el aprendizaje 


de las matemáticas. 
 
 


(xiv) Especialidad: Música 
 


Esta materia se articula en torno a tres bloques: 
 


(a) Didáctica de la música en Educación Secundaria 
 El aprendizaje musical en la adolescencia 
 Programación de la enseñanza musical. Evaluación del aprendizaje musical y 


del proceso de enseñanza 
 Criterios de selección y elaboración de materiales didácticos 
 Técnicas y recursos para el desarrollo de la creatividad musical en el aula 


 
(b) El movimiento y la danza en el aula de música 


 El movimiento como estrategia para la comprensión musical 
 Técnicas de danza para el aula 
 Repertorio de danzas 
 Creación coreográfica 


 
(c) Innovación e investigación educativa en el aula de música: 


 Programas de innovación en las aulas de música. 
 Metodologías y técnicas de investigación educativas aplicadas a la educación 


musical 
 Técnicas de recogida y análisis de datos. 
 Diseño de proyectos de innovación e investigación en educación musical. 
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MÓDULO ESPECÍFICO (especialidad de Orientación Educativa) 
 


Denominación 
del módulo 


Específico Número de créditos 
europeos (ECTS) 


30.0 


Carácter Obligatorio Unidad temporal 1º y 2º 
semestre 


Competencias (Básicas, Generales y Específicas) 
Las competencias básicas,  generales y específicas descritas en el apartado 3 de esta 
memoria, y que se especifican abajo para las materias del módulo: Ámbitos y 
procesos de la orientación educativa y el asesoramiento psicopedagógico; Educación 
inclusiva y atención a la diversidad y La investigación e innovación educativa y la 
gestión del cambio. 
Requisitos previos (en su caso) No tiene 
Actividades formativas y su relación con las competencias 
(a) Exposiciones, debates y puestas en común (Presencial), de 4 a 8 ECTS 
Presentación por parte del profesorado en el aula de los conceptos y procedimientos 
propios de la materia, con participación activa del alumnado 


 
(b) Actividades prácticas (Presencial), de 4 a 8 ECTS 
Realización,  análisis  y  puesta  en  común  de  actividades  y  estudio  de  casos 
presentadas por el profesorado y/o alumnado 


 
(c) Trabajos tutelados(No presencial), de 4 a 8  ECTS 
Realización de trabajos teórico-prácticos y/o empíricos sobre contenidos de 
diagnóstico y evaluación, orientación e innovación educativa, asesoramiento 
psicopedagógico, atención a la diversidad, individualmente o en pequeño grupo 


 
(d) Tutorías (grupales o individuales) (Presencial), de 6 a 8 ECTS 
Reuniones voluntarias y/o concertadas del profesorado con el alumnado, 
individualmente o en pequeños grupos 


 
(e) Controles y Exámenes (Presencial), de 0.8 a 1,2 ECTS 
Valoración de los procesos de enseñanza-aprendizaje, a través de la puntuación de 
diferentes pruebas escritas u orales. 


 
(f) Estudio independiente (No presencial), de 4 a 8 ECTS 
Preparación por parte del alumnado de los conocimientos teórico-prácticos del 
diagnóstico, orientación e intervención educativa, a través de lecturas, documentos 
escritos, análisis de investigaciones sobre la orientación, etc. 


 
Competencias asociadas: Competencias básicas CB.6 a CB.10; competencias 
generales G.2, G.4 a G.11 y G.13 a G.17 y competencias específicas CEO.12 a 
CEO.39. 
Acciones de coordinación (en su caso) 
Sistemas de evaluación y calificación 
La calificación final tendrá en cuenta: 


7. Realización de pruebas teóricas y prácticas 
8. Trabajo personal 
9. Actividades dirigidas 
10. Seminarios, laboratorios y tutorías 
11. Aula Virtual 
12. Otras actividades 
Los criterios de calificación se indicarán cada curso en la Guía Docente de 
acuerdo con el tipo de materia y asignatura 
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MATERIA 1: Ámbitos y procesos de la orientación educativa y el 
asesoramiento psicopedagógico 


 
 
 


 


 
 
 
 
 


- Competencias (Básicas, Generales y Específicas): Las competencias 
básicas y generales del módulo, y las competencias específicas CEO.12 a CEO.25 


 
- Requisitos previos (en su caso): No tiene 


 


- Actividades formativas y su relación con las competencias: Las 
descritas para el módulo. 


 


- Sistemas de evaluación y calificación: Los descritos para el módulo. 
 


- Breve descripción de los contenidos: 
La materia se estructura en dos bloques, obligatorios y comunes para todos los 
estudiantes: 


 


(a) Diagnóstico y orientación académico-profesional 
Competencias: CEO.12 (Plan de Orientación Académica y Profesional); CEO.15- 
CEO.16; CEO.18-CEO.19; CEO.22-CEO.25 


� El sistema diagnóstico-orientación en el contexto educativo: concepto, 
origen y evolución del diagnóstico pedagógico. Modelos y enfoques de 
intervención diagnóstica en educación. 


� La orientación académica y profesional como área de intervención en 
Educación Secundaria. Definición conceptual del área e identificación de 
variables constitutivas del proceso de enseñanza-aprendizaje y en el proceso 
de desarrollo de la carrera con fines de diagnóstico e intervención. 


� Estrategias de diagnóstico e intervención en el ámbito de la Orientación 
Académica. Diseño y/o aplicación y evaluación de programas de intervención 
individual y grupal. 


� Estrategias de diagnóstico e intervención para el desarrollo de la carrera. 
Diseño y/o aplicación y evaluación de programas de intervención individual y 
grupal. Construcción del proyecto profesional. Instrumentos y programas 
informatizados y aplicación de herramientas de la web 2.0 


� Mundo laboral. Interacción sociedad, trabajo, formación y calidad de vida. 
Inserción laboral. 


Breve descripción de los contenidos 


Los contenidos del módulo se estructuran en tres materias que se describen 
a continuación: Ámbitos y procesos de la orientación educativa y el asesoramiento 
psicopedagógico; Educación inclusiva y atención a la diversidad y La investigación e 
innovación educativa 


Denominación 
de la materia 


Ámbitos y procesos de la 
orientación educativa y 


el asesoramiento 
psicopedagógico 


Créditos ECTS 10.0 


Carácter Obligatorio Unidad temporal 1ª y 2º 
semestre 
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� El Plan de Orientación Académica y Profesional en los centros de Educación 
Secundaria. Concepto, estructura y elaboración. Desarrollo del programa y 
sistemas de evaluación crítica de resultados. 


 
(b) Asesoramiento psicopedagógico 
Competencias: CEO.13-CEO.14; CEO.17; CEO.20-CEO.21 


� Asesoramiento psicológico y relación de ayuda. Funciones. Enfoques y 
modelos: del counseling al coaching. 


� Actividades del orientador: mentoría académica. Coaching como actividad 
psicoeducativa. Peer counseling. Orientación a través del grupo. 
Microcounseling y la enseñanza de destrezas. 


� Ámbitos de actuación del docente en el contexto escolar: funciones 
docentes, funciones de orientación, funciones de gestión. Interpretación 
desde la regulación normativa. Asesoramiento a los docentes y tutores. 


� La cooperación como herramienta educativa. Coordinación entre servicios y 
agentes educativos. Desarrollo de redes de colaboración. Comunidades de 
aprendizaje y escuelas inclusivas. Prácticas restaurativas en el contexto 
escolar. 


� Programas para mejorar la convivencia escolar: currículum de la no violencia. 
Mediación para la gestión de conflictos. Programas de mediación entre iguales. 
Programas de prevención de la violencia de género. 


 
 
 


MATERIA 1: Los ámbitos de la orientación educativa y el 
asesoramiento psicopedagógico 


 
Denominación 
de la materia 


Los ámbitos de la 
orientación educativa y 


el asesoramiento 
psicopedagógico 


Créditos ECTS 5.0 


Carácter Obligatorio Unidad temporal 1ª y 2º 
semestre 


 


- Competencias (Básicas, Generales y Específicas): Las competencias 
básicas y generales del módulo, y las competencias específicas CEO.12 (Plan de 
Orientación Académica y Profesional); CEO.15-CEO.16; CEO.18-CEO.19; CEO.22- 
CEO.25 


 
- Requisitos previos (en su caso): No tiene 


 
- Actividades formativas y su relación con las competencias: Las 
descritas para el módulo. 


 
- Sistemas de evaluación y calificación: Los descritos para el módulo. 


 
- Breve descripción de los contenidos: 
La materia se desarrolla en un único bloque de contenido que, atendiendo a las 
competencias indicadas, se denomina Diagnóstico y Orientación académico- 
profesional, e incluye: 


 El sistema diagnóstico-orientación en el contexto educativo: concepto, 
origen y evolución del diagnóstico pedagógico. Modelos y enfoques de 
intervención diagnóstica en educación. 
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 La orientación académica y profesional como área de intervención en 
Educación Secundaria. Definición conceptual del área e identificación de 
variables constitutivas del proceso de enseñanza-aprendizaje y en el proceso 
de desarrollo de la carrera con fines de diagnóstico e intervención. 


 Estrategias de diagnóstico e intervención en el ámbito de la Orientación 
Académica. Diseño y/o aplicación y evaluación de programas de intervención 
individual y grupal. 


 Estrategias de diagnóstico e intervención para el desarrollo de la carrera. 
Diseño y/o aplicación y evaluación de programas de intervención individual y 
grupal. Construcción del proyecto profesional. Instrumentos y programas 
informatizados y aplicación de herramientas de la web 2.0 


 Mundo laboral. Interacción sociedad, trabajo, formación y calidad de vida. 
Inserción laboral. 


 El Plan de Orientación Académica y Profesional en los centros de Educación 
Secundaria. Concepto, estructura y elaboración. Desarrollo del programa y 
sistemas de evaluación crítica de resultados. 


 
 


MATERIA 2: Los procesos de la orientación educativa y el 
asesoramiento psicopedagógico 


 
Denominación 
de la materia 


Los procesos de la 
orientación educativa y 


el asesoramiento 
psicopedagógico 


Créditos ECTS 5.0 


Carácter Obligatorio Unidad temporal 1ª y 2º 
semestre 


 


- Competencias (Básicas, Generales y Específicas): Las competencias 
básicas y generales del módulo, y las competencias específicas CEO.13-CEO.14; 
CEO.17; CEO.20-CEO.21 


 
- Requisitos previos (en su caso): No tiene 


 
 


- Actividades formativas y su relación con las competencias: Las 
descritas para el módulo. 


 
- Sistemas de evaluación y calificación: Los descritos para el módulo. 


 
- Breve descripción de los contenidos: 
La materia se desarrolla en un único bloque de contenido que, atendiendo a las 
competencias indicadas, se denomina Asesoramiento psicopedagógico, e 
incluye: 


 
 Asesoramiento psicológico y relación de ayuda. Funciones. Enfoques y 


modelos: del counseling al coaching. 


 Actividades del orientador: mentoría académica. Coaching como actividad 
psicoeducativa. Peer counseling. Orientación a través del grupo. 
Microcounseling y la enseñanza de destrezas. 


 Ámbitos de actuación del docente en el contexto escolar: funciones 
docentes, funciones de orientación, funciones de gestión. Interpretación 
desde la regulación normativa. Asesoramiento a los docentes y tutores. 
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 La cooperación como herramienta educativa. Coordinación entre servicios y 
agentes educativos. Desarrollo de redes de colaboración. Comunidades de 
aprendizaje y escuelas inclusivas. Prácticas restaurativas en el contexto 
escolar. 


 Programas para mejorar la convivencia escolar: currículum de la no violencia. 
Mediación para la gestión de conflictos. Programas de mediación entre iguales. 
Programas de prevención de la violencia de género. 


 
 
 


MATERIA 23: Educación inclusiva y atención a la diversidad 
 


Denominación 
de la materia 


Educación inclusiva y 
atención a la diversidad 


Créditos ECTS 10.0 


Carácter Obligatorio Unidad temporal 1ª y 2º 
semestre 


 


- Competencias (Básicas, Generales y Específicas): Las competencias 
básicas y generales del módulo, y las competencias específicas CEO.26 a CEO.32. 


 
- Requisitos previos (en su caso): No tiene 


 
- Actividades formativas y su relación con las competencias: Las 
descritas para el módulo. 


 
- Sistemas de evaluación y calificación: Los descritos para el módulo. 


 
- Breve descripción de los contenidos: 
La materia se estructura en dos bloques, obligatorios y comunes para todos los 
estudiantes: 


 
(a) Atención a la diversidad en educación secundaria 
Competencias: CEO.26-CEO.28; CEO.31 


 La educación inclusiva: inclusión y exclusión. Modelos: selectivo, temporal, 
compensador, diferenciador y de adaptación. 


 Factores de diversidad del alumnado en los centros: actitudes, intereses, 
motivaciones. Diversidad afectivo-sexual. Aspectos sociales, lingüísticos, y 
culturales. Situación ante el aprendizaje: estilos, nivel de competencia 
curricular. 


 Planes institucionales, aspectos organizativos y concreciones curriculares. 
Medidas educativas: generales y ordinarias. Plan de Atención a la Diversidad. 


 La atención pedagógica al alumnado con Necesidades Educativas Específicas. 


 Respuestas educativas en contextos multiculturales. Modelos. Aulas de 
acogida. 


 Programas específicos y su gestión con los recursos del centro: compensación 
educativa. Diversificación curricular. Programas de cualificación profesional 
inicial. Atención al alumnado con sobredotación intelectual. 


 Recursos externos al centro (SAED, SAI, aulas hospitalarias, CTIF…) 


 Estrategias de implementación de las medidas de atención a la diversidad en 
un centro educativo. 


cs
v:


 1
91


72
29


97
78


00
60


55
51


28
71


2







(b) Evaluación psicopedagógica para una educación inclusiva 
Competencias: CEO.29-CEO.30; CEO.32 


 Evaluación  educativa:  ámbitos,  funciones  y  metodología.  El  proceso  de 
evaluación psicológica. Precisiones terminológicas. 


 Evaluación  psicopedagógica  de  los  alumnos  con  necesidades  de  apoyo 
específico: 


o Evaluación  del  funcionamiento  intelectual  y  los  estilos  cognitivos. 
Interpretación del WISC-IV. 


o Evaluación del desarrollo social y la capacidad de adaptación para la 
prevención de dificultades socioemocionales. 


o Evaluación de la personalidad. 


o Evaluación para la prevención de las dificultades de aprendizaje. 
Diagnóstico de dominios instrumentales  básicos  (desempeño 
lingüístico, oral y escrito, y cálculo). 


o Evaluación en la discapacidad, los trastornos de desarrollo, la alta 
capacidad y factores socioculturales. 


 El informe psicopedagógico: dictamen de escolarización. Modelos de informe 
psicopedagógico. Recomendaciones educativas. Elaboración. 


 


 
MATERIA 34: La investigación e innovación educativa y la gestión 
del cambio. 


 
Denominación 
de la materia 


La investigación e 
innovación educativa y 
la gestión del cambio 


Créditos ECTS 10.0 


Carácter Obligatorio Unidad temporal 1ª y 2º 
semestre 


 


- Competencias (Básicas, Generales y Específicas): Las competencias 
básicas y generales del módulo, y las competencias específicas CEO.33 a CEO.39. 


 
- Requisitos previos (en su caso): No tiene 


 
- Actividades formativas y su relación con las competencias: Las 
descritas para el módulo. 


 
- Sistemas de evaluación y calificación: Los descritos para el módulo. 


 
- Breve descripción de los contenidos: 
La materia se estructura en dos bloques, obligatorios y comunes para todos los 
estudiantes: 


 
(a) Investigación e innovación en orientación 
Competencias: CEO.33-CEO.34; CEO.38-CEO.39 


 Fundamentos teóricos y metodológicos de la Orientación. Justificación de la 
investigación como función del orientador. 


 Análisis  metodológico  y  técnico  de  investigaciones  y  de  innovaciones 
educativas relacionadas con el trabajo del orientador. 
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 Búsquedas bibliográficas y síntesis de resultados de investigación como base 
para la propuesta de proyectos de investigación y mejora. Bases de datos 
nacionales e internacionales en el ámbito educativo. 


 Construcción de instrumentos de recogida de información para la medida y 
evaluación de variables implicadas en los proyectos de investigación e 
innovación en el marco de la Orientación. Tipología de instrumentos de medida 
aplicables. 


 Elaboración de proyectos de investigación e innovación educativa desde los 
servicios de Orientación. 


 Evaluación de la calidad de investigaciones y de innovaciones educativas con 
aplicación al campo de la Orientación. 


 Informe de investigación. Redacción y divulgación de trabajos de investigación 
e innovación en Orientación. 


 
(b) Trabajo cooperativo y gestión del cambio educativo 
Competencias: CEO.35-CEO.37 


 Análisis de contextos educativos: enfoques; cambios sociales y necesidades 
educativas. 


 Contexto escolar y procesos de interacción: educación formal vs. Informal. 
Curriculum oculto. Interacción profesor-alumno. Estilos de interacción. 
Atribución del éxito y del fracaso. 


 Herramientas de intervención, formación y trabajo colaborativo: la 
investigación-acción como formación continua del profesorado y mejora de la 
intervención. Redes tutoriales, de orientación y de mentoría. 


 Tecnologías de la información y la comunicación como herramienta educativa: 
los medios de comunicación. Alfabetización audiovisual. 


 Estrategias participativas en el aula: conflictos socio-cognitivo y socio- 
emocional. Dramatizaciones: grupos heterogéneos y aprendizaje cooperativo. 


 Programas de intervención para mejorar la calidad de la educación y la vida en 
la escuela. 


 
MÓDULO: PRACTICUM 


 
Este módulo es común para todas las especialidades, excepto 
Orientación Educativa. 


 
Denominación 
del módulo 


Practicum Número de créditos 
europeos (ECTS) 


12.0 


Carácter Prácticas Externas Unidad temporal 2º semestre 
Competencias (Básicas, Generales y Específicas) 
Todas las competencias generales del Máster, descritas en el apto 3 de esta memoria, 
las competencias básicas CB6, CB7, CB8, CB9, CB10, y las competencias específicas 
siguientes: CE 26, CE27, CE28,CE29,CE30, CE31, CE32 y CE33. 


Requisitos previos (en su caso) 
Actividades formativas y su relación con las competencias 
(a) Exposiciones, debates y puestas en común (Presencial) 1,2  créditos ECTS (30 
horas) 
Reflexión en el aula acerca de la interacción entre teoría y práctica, intercambio de 
experiencias vividas en los centros y las aulas. 
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(b) Prácticas en un Centro educativo de Educación Secundaria (Presencial) 8 créditos 
ECTS (240 horas: 12 semanas de permanencia en el centro) 
Estancia en un centro educativo de Educación Secundaria con el mismo horario que su 
Profesor tutor de prácticas. 
Observación y participación en las diversas actividades del centro y del aula. 
Gestión directa de clases en una materia de su especialidad. 


 
(c) Trabajos tutelados (No presencial) 2 créditos ECTS (60 horas) 
Diseño y análisis de situaciones de enseñanza en Ed. Secundaria. 
Análisis de documentos y recursos didácticos. 
Preparación de intervenciones en el aula. 
Análisis de las intervenciones 


 
(d) Tutorías (grupales o individuales) (Presencial) 0,8 créditos ECTS (20 horas) 
Reuniones voluntarias y/o concertadas del profesor con el alumnado, individualmente o 
en pequeños grupos. 


 
Competencias asociadas: Todas las competencias generales, G1 a G12, y las 
específicas, CE26 a CE33. 


Acciones de coordinación (en su caso): 
Se nombrará un coordinador del Practicum que ha de velar por el buen desarrollo de las 
prácticas. Se realizarán reuniones con los tutores y profesores de aula 


Sistemas de evaluación y calificación 
Se valorará la adquisición de competencias mediante: 


 Asistencia y participación en el aula y otras actividades formativas propuestas 
por el profesorado en los Seminarios de reflexión , así como y en tutorías en 
(10% de la calificación) 


 Asistencia y participación en el centro de Educación Secundaria de las actividades 
propias del profesorado en coordinación con su profesor Tutor del Centro. (40%) 


 Gestión directa de aula en asignaturas de su especialidad. (50%) 


Breve descripción de los contenidos 


Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 
El módulo Practicum proporcionará al estudiante conocimientos teórico-prácticos sobre 
el ejercicio profesional de Profesor en Educación Secundaria dentro de su especialidad, 
atendiendo a los siguientes aspectos: 


 
 Conocimiento de los planes organizativos del centro y de su funcionamiento. 
 Conocimiento del Proyecto Educativo del centro. 
 Plan de acción tutorial. Relación con la familia y la comunidad. 
 El Departamento. Programación anual del Seminario. 
 Observación y análisis de clases impartidas por profesores. 
 Análisis de documentos y recursos didácticos. 
 Colaboración en la docencia. 
 Preparación de intervenciones en el aula. 
 Intervenciones. 
 Análisis de la intervención 
 Realización de memorias e informes. 
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MÓDULO: PRACTICUM (especialidad de Orientación educativa) 
 


Denominación 
del módulo 


Practicum Número de créditos 
europeos (ECTS) 


12.0 


Carácter Prácticas Externas Unidad temporal 2º semestre 
Competencias (Básicas, Generales y Específicas) 
Todas las competencias básicas y generales del Máster, descritas en el apartado 3 de 
esta memoria y las competencias específicas CEO.40 A CEO.44. 


Requisitos previos (en su caso) 
Actividades formativas y su relación con las competencias 
(a) Exposiciones, debates y puestas en común (Presencial) 1,2  créditos ECTS (30 
horas) 
Reflexión en el centro y en el departamento de orientación o servicio asimilado acerca 
de la interacción entre teoría y práctica, intercambio de experiencias vividas en el 
entorno, los centros y las aulas. 


 
(b) Prácticas profesionales en equipos de sector o en instancias de orientación educativa 
y asesoramiento psicopedagógico en centros educativos que impartan cualquiera de las 
enseñanzas reguladas del sistema educativo (Presencial) 8 créditos ECTS (240 horas: 12 
semanas de permanencia en el centro) 
Estancia en un centro educativo de Educación Secundaria con el mismo horario que su 
orientador tutor de prácticas. 
Observación y participación en las diversas actividades del equipo o servicio de 
orientación educativa. 
Gestión directa de intervenciones de orientación bajo la supervisión del Tutor. 


 
(c) Trabajos tutelados (No presencial) 2 créditos ECTS (60 horas) 
Diseño y preparación de intervenciones de orientación educativa. 
Análisis de ámbitos y procesos de orientación. 


 
(d) Tutorías (grupales o individuales) (Presencial) 0,8 créditos ECTS (20 horas) 
Reuniones voluntarias y/o concertadas del orientador tutor con el alumnado, 
individualmente o en pequeños grupos. 


 
Competencias asociadas: Competencias básicas CB.6 a CB.10; competencias 
generales G.2, G.4 a G.11 y G.13 a G.17 y competencias específicas CEO.40 A CEO.44. 


Acciones de coordinación (en su caso): 
El coordinador del Practicum tendrá a su cargo también las prácticas de esta 
especialidad, y velará por su buen desarrollo. Se realizarán reuniones con los tutores y 
orientadores 
Sistemas de evaluación y calificación 
Se valorará la adquisición de competencias mediante: 


 Asistencia y participación en las tutorías y otras actividades formativas, como 
seminarios de reflexión, charlas o conferencias propuestas en el Máster en 
relación con las prácticas (10% de la calificación) 


 Asistencia al equipo o servicio de Orientación asignado y participación en las 
actividades  propias del orientador en coordinación con su orientador tutor del 
Centro. (40%) 


 Gestión directa de intervenciones de orientación bajo la supervisión del Tutor 
(50%) 


Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 
El módulo Practicum proporcionará al estudiante La aplicación de las competencias 
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MÓDULO: TRABAJO FIN DE MÁSTER (todas las especialidades excepto 
Orientación Educativa) 


 
Denominación 
del módulo 


Trabajo Fin de Máster Número de créditos 
europeos (ECTS) 


6.0 


Carácter Trabajo Fin de Máster Unidad temporal 2º semestre 
Competencias (Básicas, Generales y Específicas) 
Según el RD 1393/2007 en el TFM debe reflejar las competencias y conocimientos 
previstos en el plan de estudios según la especialidad cursada por el estudiante. 


Requisitos previos (en su caso) No tiene 
Actividades formativas y su relación con las competencias 
(a) Análisis de información, documentación y recursos (No presencial): 1,8 créditos 
ECTS (45 horas) 
Búsqueda y selección de información documental acerca de aspectos generales de 
educación, así como de enseñanza y aprendizaje de la materia de su especialidad. 
Investigación acerca de recursos didácticos sobre la disciplina correspondiente. 
Competencias asociadas al máster en su conjunto. 


 
(b) Trabajos tutelados (No presencial): 3,2 créditos ECTS (85 horas) 
Reflexión sobre las cuatro fuentes del curriculum: epistemológica, psicológica, 
sociológica y pedagógica, a la luz del contraste entre los conocimientos adquiridos en los 
estudios del Máster con la Práctica docente. 
Diseño de instrumentos de obtención de información en ámbitos educativos. 
Estudio de ejemplos de transposición didáctica de contenidos propios de su especialidad. 
Elaboración de trabajos teórico -prácticos acerca del diseño y análisis de situaciones de 
enseñanza en Ed. Secundaria. 
Diseño de herramientas de evaluación particularizadas a su disciplina. 
Análisis de las intervenciones docentes desarrolladas en el Practicum. 
Realización de memorias e informes conducentes a la elaboración del trabajo fin de 


básicas sobre el ejercicio profesional de Orientador en Educación Secundaria, 
atendiendo a los siguientes aspectos: 


 
 Conocimiento de los planes y proyectos propios del equipo o servicio de 


Orientación correspondiente, así como el cuerpo de conocimientos 
psicopedagógicos y organizativos en torno a los procesos de actuación 
respectivos. 


 Planificación, desarrollo y evaluación de procesos de orientación educativa 
 Gestión de información relevante para ser aplicada en los ámbitos y procesos de 


Orientación. 
 Conocimiento de los ejes del currículo y su adaptación a la diversidad de los 


estudiantes. 
 Desarrollo de espacios de aprendizaje y de convivencia con especial atención a la 


equidad, la educación emocional y en valores. 
 Uso de estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su 


capacidad para aprender por sí mismo y con otros. 
 Conocimiento de los procesos de interacción y comunicación y dominio de 


destrezas y habilidades sociales necesarias para la resolución de conflictos. 
 Diseño y realización de actividades formales y no formales que contribuyan a 


imbricar el Centro en el entorno donde esté ubicado. 
 Conocimiento de la normativa y organización institucional del sistema educativo 


y modelos de mejora de la calidad con aplicación a los centros de enseñanza. 
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Máster 
Competencias asociadas al máster en su conjunto. 


 
(c) Tutorías (grupales o individuales) (Presencial) 0,8 créditos ECTS (20 horas) 
Reuniones voluntarias y/o concertadas del profesor con el alumnado, individualmente o 
en pequeños grupos. 
Competencias asociadas al máster en su conjunto. 


 
(d) Evaluaciones (Presencial) 0,2 créditos ECTS (5 horas) 
Exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster 
Competencias asociadas al máster en su conjunto. 


Acciones de coordinación (en su caso) 
Sistemas de evaluación y calificación 
Se valorará la adquisición de competencias de la materia, mediante: 


 Elaboración de la memoria constituyente del Trabajo Fin de Máster. (20% de la 
calificación) 


 Calidad  de la presentación  y defensa ante el tribunal correspondiente de la 
memoria realizada. (20%) 


 Actualización y adecuación científico- didáctica de las aportaciones del alumno 
en el TFM. (60%) 



Breve descripción de los contenidos 


Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 


Al tener este título un carácter profesional el Trabajo fin de Máster deberá reflejar la 
adquisición de las competencias formuladas en su diseño para el ejercicio profesional de 
profesor de Educación Secundaria. El alumno será tutelado por uno o varios profesores 
de su especialidad, de los que impartan docencia en el Máster. 
El TFM deberá contener al menos los siguientes aspectos: 


 Objetivos que pretende el TFM 
 Relación con el ejercicio de la profesión docente. 
 Fundamentación teórica del TFM. 
 En su caso, diseño original de programaciones para el aula en alguna asignatura 


propia de su especialidad. 
 En su caso, análisis de la práctica vivida en el aula, en el centro y otros ámbitos 


de acción educativa. 


 
 
 


MÓDULO: TRABAJO FIN DE MÁSTER (especialidad de Orientación 
educativa) 


 
Denominación 
del módulo 


Trabajo Fin de Máster Número de créditos 
europeos (ECTS) 


6.0 


Carácter Trabajo Fin de Máster Unidad temporal 2º semestre 
Competencias (Básicas, Generales y Específicas) 
Según el RD 1393/2007 en el TFM debe reflejar las competencias y conocimientos 
previstos en el plan de estudios según la especialidad cursada por el estudiante. 


Requisitos previos (en su caso) No tiene 
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Actividades formativas y su relación con las competencias 
(a) Análisis de información, documentación y recursos (No presencial): 1,8 créditos 
ECTS (45 horas) 
Búsqueda y selección de información documental acerca de aspectos generales y 
específicos de educación y la actividad de orientación. 
Competencias asociadas al máster en su conjunto. 


 
(b) Trabajos tutelados (No presencial): 3,2 créditos ECTS (85 horas) 
Elaboración de diseños, instrumentos, informes previos etc. que conduzcan a un trabajo 
final del Máster en el que el estudiante aborde un aspecto general o específico de la 
orientación que refleje las competencias adquiridas durante el periodo de formación 
teórica y las prácticas. 
Competencias asociadas al máster en su conjunto. 


 
(c) Tutorías (grupales o individuales) (Presencial) 0,8 créditos ECTS (20 horas) 
Reuniones voluntarias y/o concertadas del profesorado con el alumnado, 
individualmente o en pequeños grupos. 
Competencias asociadas al máster en su conjunto. 


 
(d) Evaluaciones (Presencial) 0,2 créditos ECTS (5 horas) 
Exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster 
Competencias asociadas al máster en su conjunto. 


Acciones de coordinación (en su caso) 
Sistemas de evaluación y calificación 
Se valorará la adquisición de competencias de la materia, mediante: 


 Elaboración de la memoria constituyente del Trabajo Fin de Máster. (20% de la 
calificación) 


 Calidad de la presentación y defensa ante el tribunal correspondiente de la 
memoria realizada. (20%) 


 Relevancia e innovación psicopedagógica de las aportaciones del estudiante en el 
TFM. (60%) 


Observaciones/aclaraciones por módulo o materia 
Al tener este título un carácter profesional, el Trabajo fin de Máster deberá reflejar la 
adquisición de las competencias formuladas en su diseño para el ejercicio profesional de 
orientación en Educación Secundaria. El estudiante será tutelado por uno o varios 
profesores de su especialidad. 
El TFM deberá contener al menos los siguientes aspectos: 


 Objetivos que pretende el TFM 
 Relación con el ejercicio de la profesión de orientador 
 Fundamentación teórica del TFM. 
 Contextualización de la experiencia práctica en el equipo o servicio de 


orientación, en el centro y en el ámbito educativo en general. 
 En su caso, diseño original de un proceso de intervención en orientación 
 En su caso, investigación o evaluación sobre algún aspecto clave del diagnóstico 


o del proceso de orientación educativa. 
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad Complutense de Madrid


15 DECRETO Rectoral 16/2015, de 15 de junio, de creación de los Vicerrectorados
de la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias en es-
tos y otros órganos unipersonales y de diversas cuestiones de índole organizativo.


Con el objetivo de hacer de la Universidad Complutense una Universidad pública de
calidad nacional e internacional, garantizar el mejor desarrollo de sus funciones y el ejerci-
cio de su responsabilidad social y proporcionar un funcionamiento dinámico y adaptado a
los fines perseguidos, se hace preciso adoptar algunas medidas de índole organizativa que
permitan asegurar una gestión ágil, eficiente y transparente.


De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 de los Estatutos de la Universidad
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 285, de 28 de mayo), los Vicerrectores, que
serán nombrados por el Rector, tienen por misión asistirle en el gobierno de la Universi-
dad, coordinando y dirigiendo las actividades que les sean delegadas por este. El Regla-
mento de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por Acuerdo del
Consejo de Gobierno de fecha 13 de julio de 2005 (“Boletín Oficial de la Universidad
Complutense de Madrid” número 10, de 25 de noviembre), establece, por su parte, en sus
artículos 91, 93.2 y 95, que cada uno de los Vicerrectorados será responsable del ámbito
de actividades, así como de las competencias específicas, que el Rector le delegue, según
se establezca en un Decreto Rectoral que será objeto de publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín Oficial de la Universidad Complu-
tense de Madrid”, en aplicación de los artículos 91 y 94 del mismo Reglamento.


En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la crea-
ción de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que desarrolla-
rán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con especificación de
determinadas vinculaciones orgánicas. Se recogen, a su vez, una serie de delegaciones espe-
cíficas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, que vienen a complementar las com-
petencias de las que son titulares por atribución de los Estatutos de la Universidad.


Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como de
los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter general, el artícu-
lo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, y, de forma más precisa en el ámbito de la Universidad Complutense de Madrid, los
artículos 88 y 97 del Reglamento de Gobierno de esta Universidad.


Por ello, este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:


Artículo 1


Vicerrectorados


La Universidad Complutense de Madrid cuenta con los siguientes Vicerrectorados, de-
pendientes directamente del Rector:


a) Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado.
b) Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional.
c) Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.
d) Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado.
e) Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento.
f) Vicerrectorado de Calidad.
g) Vicerrectorado de Estudios.
h) Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos.
i) Vicerrectorado de Tecnologías de la Información.
j) Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte.
k) Vicerrectorado de Estudiantes.
l) Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.
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Los Vicerrectorados, junto con la Secretaría General y la Gerencia, integran el Conse-
jo de Dirección, que asistirá al Rector en el ejercicio de sus competencias.


Los Vicerrectorados, que serán responsables de la elaboración de la propuesta de lí-
neas estratégicas correspondientes a su ámbito de competencias, estarán dotados de los me-
dios personales y materiales necesarios para el ejercicio de su actividad.


Artículo 2


Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado


1. Se crea el Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado, que será respon-
sable de las materias relacionadas con la política académica y el profesorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Política Académica y Profesorado desarrollará las siguientes actividades y ejercerá,
por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Académica.
b) La presidencia, cuando corresponda a la Universidad, de la Comisión Mixta de la


Universidad y los Hospitales Universitarios vinculados.
c) La planificación y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad Com-


plutense de Madrid, incluyendo la propuesta de los criterios y parámetros para la
elaboración de un documento de plantilla de Personal Docente e Investigador y la
preparación del mismo.


d) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen jurídi-
co del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y licen-
cias, situaciones administrativas, régimen académico, retributivo y disciplinario,
con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones disciplinarias al
profesorado.


e) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado, incluido el de los Centros
de Enseñanza Universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.


f) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal Docente e Investigador, de acuerdo con las instruccio-
nes que el Rector le confiera.


g) El diseño y puesta en práctica de las acciones formativas oportunas para el Perso-
nal Docente e Investigador.


h) Las relaciones con la Oficina de Igualdad de Género en todo lo relativo al Personal
Docente e Investigador.


i) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito funcional
atribuido a este Vicerrectorado.


3. Corresponden al Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado las relacio-
nes con los Hospitales Universitarios y Asociados.


Artículo 3


Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional


1. Se crea el Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional, que será
responsable del diseño y seguimiento de la estructura institucional de la Universidad en
cuanto a sus diversos centros y estructuras docentes e investigadoras sin perjuicio de las
adscripciones concretas a otros Vicerrectorados que se especifiquen.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Planificación y Evaluación Institucional desarrollará las siguientes actividades y ejer-
cerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudio de Estructuras de Centros.
b) La planificación y desarrollo de la política de centros y estructuras docentes e in-


vestigadoras de la Universidad Complutense de Madrid, así como la evaluación
del desempeño de su funciones.


c) La propuesta de creación, modificación o supresión de Facultades y Escuelas.
d) La propuesta de creación, modificación o supresión de Departamentos Universita-


rios, Secciones Departamentales, Institutos Universitarios de Investigación y de-
más centros y estructuras docentes e investigadoras de la Universidad, salvo los
Centros de Apoyo a la Investigación y aquellos otros que se asignen expresamen-
te a otro Vicerrectorado.
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e) La coordinación de los procesos electorales en Facultades, Departamentos e Insti-
tutos Universitarios.


f) El nombramiento y cese de los Directores y demás cargos académicos de Departa-
mentos, Secciones Departamentales, Institutos Universitarios de Investigación y
demás centros y estructuras docentes e investigadoras de la Universidad adscritos
al Vicerrectorado.


g) El nombramiento y cese de los cargos académicos de las Facultades, salvo los De-
canos y Directores de Escuelas.


h) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros adscritos.
3. Corresponden al Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional las


relaciones con las Escuelas de Especialización Profesional, el Hospital Clínico Veterinario
y las Clínicas Universitarias de la Universidad Complutense de Madrid.


Artículo 4


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación


1. Se crea el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación, que será
responsable de todo lo concerniente a las relaciones entabladas por la Universidad Complu-
tense de Madrid con instituciones públicas y privadas, particularmente Universidades y
Centros de Investigación, extranjeras, así como la política complutense de cooperación, en
colaboración, en este último caso, con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y
Gabinete del Rector.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La planificación y desarrollo de la política de relaciones internacionales y de coo-
peración de la Universidad, esta última en colaboración con el Vicerrectorado de
Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


b) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o científi-
cas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de
cooperación académica y científica.


c) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la po-
lítica universitaria de convenios y proyectos internacionales, salvo en el supuesto
de que tales competencias estén atribuidas a otro órgano por razón de la materia.


d) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la
política universitaria de convenios para acciones de cooperación, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


e) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


f) La supervisión de la Escuela Complutense Latinoamericana.
g) Las relaciones del Consejo de Dirección con los centros de la Universidad Com-


plutense en el exterior.
h) El seguimiento de las actividades relativas a educación superior que se desarrollen


en foros internacionales.
i) La gestión del programa Erasmus y otros programas de movilidad internacional de


estudiantes y profesores y el apoyo e iniciativas de acogida a los estudiantes y pro-
fesores visitantes, en coordinación con los Vicerrectorados de Estudiantes y de
Política Académica y Profesorado.


j) Cuantas otras funciones vengan atribuidas al Rector en materia de relaciones in-
ternacionales, incluida la representación de la Universidad Complutense de
Madrid, siempre que no resulte obligada la intervención del Rector por la natura-
leza de dicha representación.


3. Corresponden al Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación las
relaciones con el Real Colegio Complutense en Harvard y demás centros Complutenses en
el extranjero, así como el Centro Complutense para la Enseñanaza del Español.
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Artículo 5


Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado


1. Se crea el Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado, que
será responsable de la definición, impulso y seguimiento de la política científica y de inves-
tigación de la Universidad Complutense de Madrid, integrando las cuestiones relativas a los
estudios de doctorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Política Científica, Investigación y Doctorado desarrollará las siguientes actividades
y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Investigación, en los términos de lo previsto en
el artículo 169.1 de los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid.


b) La presidencia de la Comisión de Doctorado.
c) La planificación y desarrollo de la política de investigación, incluyendo la partici-


pación de la Universidad Complutense de Madrid en las convocatorias en materia
de investigación de las administraciones y organismos nacionales e internaciona-
les, en colaboración con el Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y
Emprendimiento.


d) El impulso, seguimiento y coordinación de las cuestiones relativas al Campus de
Excelencia Internacional, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Vicerrec-
torado de Estudios.


e) La propuesta y gestión de planes de investigación propios, anuales o plurianuales,
incluyendo las cuestiones relativas a su financiación.


f) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas persona-
les para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos de profeso-
res, ayudantes y becarios en otros centros.


g) El seguimiento de las actividades de los Institutos Universitarios de Investigación
de la Universidad Complutense de Madrid y de la Escuela de Doctorado, en coor-
dinación con el Vicerrector de Planificación y Evaluación Institucional.


h) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y la
firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea su ám-
bito, en los que la Universidad Complutense resulte adjudicataria, de conformidad
con la legislación de contratos del sector público.


i) La propuesta de creación, modificación y supresión de Centros de Asistencia a la
Investigación, así como el seguimiento de sus actividades científicas.


j) La coordinación de los planes de estudio de Doctorado.
k) El establecimiento de la programación docente y el seguimiento de los estudios


universitarios oficiales de doctorado, incluyendo el diseño y la supervisión de los
procesos de acceso y admisión de estudiantes a los mismos, en colaboración con
el Vicerrectorado de Estudiantes.


l) El apoyo a los Departamentos y a los Centros para el desarrollo de los programas
de Doctorado.


m) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de Doctorado de
carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con otras
Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último caso, con
el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


n) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de Doctorado, excepto
la expedición de los mismos.


o) La dirección de la política bibliotecaria, potenciando y mejorando los servicios bi-
bliotecarios de la Universidad Complutense.


p) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las materias
de este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado dependerá la
Biblioteca de la Universidad Complutense.


Artículo 6


Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento


1. Se crea el Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento
para la incentivación de las relaciones universidad-sociedad con el fin de contribuir al de-
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sarrollo económico, cultural, artístico, científico y técnico de la sociedad, con especial aten-
ción al impulso de iniciativas de emprendimiento.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La definición y puesta en práctica de estrategias que fomenten el papel de la Univer-
sidad Complutense de Madrid como un instrumento para contribuir al desarrollo
económico, cultural, artístico, científico y técnico de la sociedad.


b) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones pú-
blicas y privadas que favorezcan la visibilidad de la labor docente, investigadora
y cultural de la Universidad Complutense de Madrid.


c) La planificación y desarrollo de políticas que permitan la generación de polos de
innovación, la elaboración de programas de valorización y transferencia del cono-
cimiento.


d) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización y suscripción de
contratos a que hace referencia el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades
y el 173 de los Estatutos de la Universidad, prevé el artículo 174 de estos últimos.


e) El impulso y seguimiento de las cátedras Universidad-Empresa.
f) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los sucesi-


vos programas marco de la misma.
g) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y res-


tantes modalidades de la propiedad industrial, así como el otorgamiento de licen-
cias, en exclusiva o no, sobre las patentes y otras modalidades de propiedad indus-
trial de titularidad de la Universidad.


h) La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de constitu-
ción de Empresas de Base Tecnológica en cuyo capital social participe la Univer-
sidad, de conformidad con la normativa vigente; de las escrituras de ampliación
de capital y del resto de actos societarios que requieran la firma del representante
de la Universidad. Así como la representación de la Universidad en las juntas ge-
nerales o consejos de Administración, en su caso.


i) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en re-
lación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y cualquier
otra iniciativa de apoyo a la investigación.


j) Las relaciones con el Parque Científico de Madrid.
k) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito funcional


atribuido a este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento depen-
derá la Oficina Complutense del Emprendedor.


Artículo 7


Vicerrectorado de Calidad


1. Se crea el Vicerrectorado de Calidad, que será responsable de todas las cuestiones
relativas a los procesos, tanto internos como externos, de incentivo y evaluación de la cali-
dad de las labores docente, investigadora y de gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión General de Calidad
b) La planificación y desarrollo de instrumentos de supervisión del desarrollo de la


docencia y de políticas de mejora y evaluación de la calidad docente.
c) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones y


de las actividades de investigación y gestión.
d) La articulación de políticas de estímulo en materia de innovación educativa y la


puesta en marcha de medidas de formación del profesorado.
e) La convocatoria y resolución de los Proyectos de Innovación y Mejora de la Cali-


dad Docente y de la Gestión y Administración.
f) La planificación, articulación y desarrollo de políticas propias de evaluación de la


calidad de la investigación y la gestión.
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g) La coordinación de la captura y provisión de datos solicitados a la Universidad
para la elaboración de rankings y estudios institucionales de las Universidades
tanto nacionales como internacionales.


h) La coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación llevados a cabo por
la Fundación Madri+d y La Aneca.


i) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el ámbito
funcional atribuido a este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Calidad dependerá la Oficina para la Calidad de la Univer-
sidad Complutense.


Artículo 8


Vicerrectorado de Estudios


1. Se crea el Vicerrectorado de Estudios, que será responsable de todas las cuestio-
nes relativas a los estudios de Grado y de Máster impartidos en la Universidad Compluten-
se de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudios.
b) La presidencia de la Comisión de Títulos Propios.
c) La planificación del mapa de titulaciones oficiales de Grado y Máster de la Uni-


versidad Complutense de Madrid.
d) La coordinación de los planes de estudio de los títulos oficiales de Grado y de


Máster de la Universidad Complutense de Madrid.
e) El establecimiento de la programación docente y el seguimiento de los estudios


universitarios oficiales de Grado y de Máster, incluyendo la gestión y supervisión
de los procesos de acceso y admisión de estudiantes a los mismos, en colabora-
ción con el Vicerrectorado de Estudiantes.


f) El apoyo a los Departamentos y los Centros para el desarrollo de los programas de
Grado y de Máster.


g) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de Grado y Más-
ter de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con
otras Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último caso,
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


h) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de Grado y Máster, ex-
cepto la expedición de los mismos.


i) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las materias
de este Vicerrectorado.


Artículo 9


Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos


1. Se crea el Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos, que
será responsable de las cuestiones relativas a la planificación, coordinación y gestión de la
política económica de la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Económica.
b) La presidencia del Comité de Seguridad y Salud.
c) La supervisión del área económica de la Universidad en colaboración con la Ge-


rencia.
d) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de inver-


siones a suscribir con la Comunidad de Madrid.
e) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-


quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia.
f) La elaboración de una propuesta de saneamiento económico de la Universidad y la


ejecución de una política que permita la consecución de nuevas fuentes de finan-
ciación en coordinación con la Gerencia.
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g) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de ajustarse la
elaboración del anteproyecto de presupuesto, a propuesta de la Gerencia.


h) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias que
sean de competencia del Rector.


i) La iniciativa, compartida con la Gerencia, en la realización y seguimiento de los
convenios sobre infraestructuras.


j) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en concurrencia
con la Gerencia.


k) La gestión económica de las residencias de profesores y de otros miembros de la
comunidad universitaria.


l) El diseño, ejecución y seguimiento de una política de prestaciones sociales a los
trabajadores de la Universidad Complutense en coordinación con el Vicerrectora-
do de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte.


m) La definición del modelo de gestión económica de las Clínicas Universitarias y
del Hospital Clínico Veterinario, en colaboración con la Gerencia de la Universi-
dad y el Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional.


n) Cualesquiera otras facultades económico-financieras atribuidas originariamente
al Rector, salvo las que correspondan a la Gerencia de la Universidad por delega-
ción de aquel.


o) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las mate-
rias de este Vicerrectorado.


Artículo 10


Vicerrectorado de Tecnologías de la Información


1. Se crea el Vicerrectorado de Tecnologías de la Información, que será responsable
de todas las cuestiones relativas a las tecnologías de la información y la comunicación apli-
cadas a las labores de docencia, investigación y gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia del Consejo Asesor de Nuevas Tecnologías.
b) La elaboración, mantenimiento y gestión de la página web institucional de la Uni-


versidad Complutense, fomentando las políticas de divulgación dentro y fuera de
la Universidad a través de este medio.


c) La dirección de la política informática, potenciando y mejorando los servicios in-
formáticos y de comunicaciones de la Universidad Complutense.


d) La consolidación, gestión y seguimiento del Campus Virtual.
e) La planificación, definición y gestión de los medios de hard, software y aplicacio-


nes necesarios para el adecuado desempeño de la docencia, la investigación y la
gestión de la Universidad Complutense.


f) La planificación y gestión de la red de datos de la Universidad.
g) La definición y gestión de los recursos que faciliten la implantación de la Admi-


nistración electrónica.
h) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las materias


de este Vicerrectorado.
3. Del Vicerrectorado de Tecnologías de la Información dependerá el Centro de In-


teligencia Institucional.


Artículo 11


Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte


1. Se crea el Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte, que será
responsable de la definición y ejecución de políticas dirigidas a potenciar las actividades
culturales y deportivas de la Universidad Complutense de Madrid y a atender las necesida-
des prestacionales de los distintos colectivos que integran la Universidad Complutense de
Madrid.
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2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La supervisión del Servicio de Publicaciones de la Universidad.
b) La gestión y puesta en valor de los Museos y el Patrimonio Histórico-Artístico de


la Universidad Complutense, así como de la Orquesta Sinfónica de la Universidad
Complutense de Madrid.


c) La planificación y dirección de actividades culturales en la Universidad Complu-
tense de Madrid y, en general, la coordinación y dirección de las relaciones con ins-
tituciones públicas y privadas para el desarrollo de actividades en estos ámbitos.


d) La promoción de la creación y desarrollo de foros de debate sobre temas sociales
y culturales.


e) La planificación y dirección de actividades deportivas en la Universidad Compluten-
se de Madrid, así como la supervisión de la gestión de las instalaciones deportivas.


i) Las gestión de la Universidad para los Mayores y, en general, la colaboración con
distintas asociaciones para la promoción de actividades académicas y extraacadé-
micas dirigidas a este colectivo.


j) La definición y supervisión de actividades de acción social para los colectivos de
la Comunidad Universitaria Complutense en coordinación con el Vicerrectorado
de Planificación Económica y Gestión de Recursos.


k) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el área funcional corres-
pondiente a este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y De-
porte, dependerán:


a) El Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense.
b) La Universidad para los Mayores.


Artículo 12


Vicerrectorado de Estudiantes


1. Se crea el Vicerrectorado de Estudiantes, que será responsable de las cuestiones
relativas a los alumnos de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense
de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las
competencias específicas que se detallan:


a) La coordinación de las Pruebas de Acceso a Estudios Universitarios y de los pro-
cesos de admisión de estudiantes.


b) La planificación y gestión de los diversos programas de becas de estudio de la
Universidad Complutense de Madrid para el grado universitario y para el máster
oficial.


c) La tramitación de la convalidación y reconocimiento de estudios oficiales.
d) Las cuestiones relativas al régimen académico de los estudiantes.
e) El fomento de la participación estudiantil en los órganos de gobierno de la Uni-


versidad.
f) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los estudiantes y


con las asociaciones de estudiantes, incluyendo el establecimiento de una política
de fomento de este tipo de asociaciones.


g) La supervisión de los servicios de información y orientación a los estudiantes, así
como la creación y gestión del Observatorio del Estudiante.


h) La supervisión de la gestión de los Colegios Mayores propios de la Universidad
Complutense de Madrid desarrollando una política de mejora en la calidad de los
servicios.


i) Las relaciones con los Colegios Mayores adscritos a la Universidad Complutense
de Madrid así como todas las cuestiones relativas a los colegiales residentes en los
Colegios Mayores propios y adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.


j) Las relaciones con la Oficina de Igualdad de Género en todo lo relativo a estudiantes.
k) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el ámbito


funcional atribuido a este Vicerrectorado.
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3. Del Vicerrectorado de Estudiantes dependerán:
a) La Casa del Estudiante.
b) La relación con la Oficina de Apoyo a la Diversidad e Inclusión. En todo lo que


concierna a los estudiantes.


Artículo 13


Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector


1. Se crea el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector, que
será responsable de todo lo concerniente a las relaciones entabladas por la Universidad de
Madrid con organizaciones públicas y privadas de ámbito nacional, así como de la organi-
zación y coordinación técnica del equipo rectoral.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias específicas:


a) La presidencia de la Comisión Permanente de la Universidad.
b) La coordinación de las reuniones del equipo rectoral y el seguimiento y progreso


de las decisiones adoptadas en el Consejo de Dirección, sin perjuicio de las fun-
ciones del Secretario del Consejo de Dirección.


c) La coordinación, con la Casa de Su Majestad el Rey, los órganos constitucionales,
los Gobiernos de España y de las Comunidades Autónomas, las entidades que
componen la Administración Local, las organizaciones civiles y las Embajadas,
de las visitas, actos o viajes oficiales del Rector.


d) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para el desarrollo de
los fines de la Universidad Complutense de Madrid, salvo en el supuesto de que
tales competencias estén atribuidas a otros órganos por razón de la materia.


e) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para la captación de pa-
trocinios y mecenazgos para el desarrollo de los fines de la Universidad Complu-
tense de Madrid, en colaboración con el Vicerrectorado de Planificación
Económica y Gestión de Recursos.


f) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad de
Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a Distancia.


g) El seguimiento de las relaciones entre la Universidad Complutense de Madrid y la
Fundación General de la Universidad Complutense de Madrid.


h) La gestión y seguimiento de los Convenios con los Colegios Mayores adscritos a
la Universidad Complutense.


i) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la
política universitaria de convenios para acciones de cooperación, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


j) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


k) La promoción, coordinación y seguimiento de la política universitaria en materia
de voluntariado, en colaboración con el Vicerrectorado de Estudiantes.


l) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspon-
dan con el ámbito funcional del presente Vicerrectorado.


Artículo 14


Secretaría General


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Secreta-
ría General ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La Presidencia de la Comisión de Reglamentos.
b) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y contra-


tos procedan ante cualquier Administración Pública o entidad pública o privada,
sin perjuicio de los previsiones de representación específica reconocidas en este
mismo Decreto.
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c) La representación de la Universidad Complutense de Madrid en los actos propios
de la jurisdicción penal, así como el ejercicio de las acciones que procedan en este
ámbito, mediante acuerdo del Rector adoptado al efecto.


d) La instrucción de los procedimientos administrativos que no vengan expresamen-
te atribuidos a otros órganos de la Universidad y, entre ellos, particularmente, los
de reclamación de responsabilidad patrimonial, los de revisión de oficio y los de
declaración de lesividad.


e) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o jurídicas.
f) La dirección, coordinación y puesta en valor del Archivo histórico.
g) La dirección de la política de protección de datos personales.
h) El impulso y coordinación de la implantación de la Administración electrónica en


la Universidad Complutense de Madrid.
i) La coordinación de los procesos electorales en los que la administración electoral


corresponde a la Junta Electoral de la Universidad Complutense de Madrid.
j) Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos que


considere pertinente y que no sean competencia de otro miembro del Consejo de
Dirección.


Artículo 15


Gerencia


1. Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Ge-
rencia ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de Trabajo.
b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación admi-


nistrativa, sin más límites que los que pudiera imponer la normativa aplicable a
esta materia.


c) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-
quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el Vicerrectorado de
Planificación Económica y Gestión de Recursos.


d) La ejecución de una política económica que garantice el funcionamiento saneado
de la Universidad Complutense de Madrid y la consecución de nuevas fuentes de
financiación, en coordinación con el Vicerrectorado de Planificación Económica
y Gestión de Recursos.


e) La introducción de mecanismos de mejora de los sistemas de información y de
apoyo a la gestión académica y administrativa.


f) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el Personal de
Administración y Servicios, con excepción de la imposición de sanciones discipli-
narias y del nombramiento de Vicegerentes y Gerentes de centro.


g) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal de Administración y Servicios, de acuerdo con las ins-
trucciones que el Rector le confiera.


h) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal de Administración y
Servicios.


i) Las relaciones con la Oficina de Igualdad de Género en todo lo relativo al Personal
de Administración y Servicios.


j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el Perso-
nal de Administración y Servicios, a excepción de la imposición de sanciones dis-
ciplinarias.


k) La definición y ejecución de una política de prevención de riesgos laborales.
l) Las funciones de coordinación y supervisión del Servicio de Prevención de Ries-


gos Laborales y Medicina del Trabajo, incluyendo la presidencia del Comité de
Riesgos Laborales.


m) La organización de los servicios de seguridad de la Universidad Complutense.
2. De la Gerencia dependerá el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y Me-


dicina del Trabajo.
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Artículo 16


Extensión a otras entidades y órganos colegiados


En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores, y, en función de las competencias
que les son delegadas mediante este Decreto, el Secretario General y el Gerente, desempe-
ñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades para los que re-
sulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, siempre que es-
tas disposiciones no prohiban la delegación de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente
en los órganos o entidades que considere oportuno, bien con carácter permanente o bien
porque las sesiones que así lo exijan.


Artículo 17


Ausencia del Rector


Con carácter general, en los casos de ausencia, enfermedad, abstención o recusación
del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado.
En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le sustituirá el titular del
Vicerrectorado que le siga, sucesivamente, de acuerdo con el orden recogido en el artículo 1.


Artículo 18


Ausencia de los Vicerrectores


En el caso de ausencia o enfermedad de los Vicerrectores, se sustituirán del siguiente
modo:


Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado, por el Vicerrectorado de Plani-
ficación y Evaluación Institucional.


Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional, por el Vicerrectorado de
Política Académica y Profesorado.


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación, por el Vicerrectorado de
Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado, por el Vicerrectora-
do de Transferencia de Conocimiento y Emprendimiento


Vicerrectorado de Transferencia de Conocimiento y Emprendimiento, por el Vicerrec-
torado de Política Científica, Investigación y Doctorado


Vicerrectorado de Calidad, por el Vicerrectorado de Estudios.
Vicerrectorado de Estudios, por el Vicerrectorado de Calidad.
Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos, por el Vicerrecto-


rado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.
Vicerrectorado de Tecnologías de la Información, por el Vicerrectorado de Planifica-


ción Económica y Gestión de Recursos.
Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte, por el Vicerrectorado


de Planificación Económica y Gestión de Recursos.
Vicerrectorado de Estudiantes, por el Vicerrectorado de Calidad.
Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector, por el Vicerrecto-


rado de Relaciones Internacionales y Cooperación.
En tales supuestos, la suplencia no implicará alteración de la competencia, haciéndo-


se constar expresamente tal circunstancia.


Artículo 19


Alcance de la delegación


1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de compe-
tencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto Rectoral, y se
considerarán dictados por el Rector.


2. Los Vicerrectores, en el ejercicio de sus competencias delegadas, podrán dictar los
siguientes actos o disposiciones:


a) Órdenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando de-
sarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno.


b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de compe-
tencias.
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Artículo 20


Avocación


Todas las competencias que se delegan en el presente Decreto podrán ser en cualquier
momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el artículo 14 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.


Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito de las
competencias que por este Decreto se les delegan, podrán someter al Rector los asuntos que
por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Artículo 21


Prohibición de subdelegación


En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por delega-
ción contenida en el presente Decreto.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, así como todas
las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo dispuesto en
la presente disposición.


DISPOSICIÓN ADICIONAL


Todas las denominaciones que en este Decreto hagan referencia a órganos de gobier-
no unipersonales o, al referirse a sus titulares, utilicen el género masculino, se entenderán
hechas indistintamente en femenino o masculino.


DISPOSICIÓN FINAL


El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de
la Universidad Complutense” para su mayor difusión entre la comunidad universitaria.


Madrid, a 15 de junio de 2015.—El Rector, Carlos Andrada Heranz.
(03/22.970/15)
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